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PllOLOOO ! 

La lebor que enseguida ae muestra. ea en nuestra opinión un 
verdadero esfuerzo. ya que su autora plasma ideas propias 

sustentadas ante cualquer debate acad6mico o por qu6 no 
practico. dejandonos ver su línea de pensamiento con la que 
comulga dentro de los estudiosos de la canera. Creemos que 
toda la tesis en si aporta información valiosa desde sus 
antecedentes hasta su capitulo cuarto. pero més que nada es 
en el segundo capítulo que de manera impetuosa busca romper 
con la costumbre tradicionalista de aplicar la eslructtMa cléaica 
a la contratación contemporánea en su versión por adhesión. 
respecto de aquenos que piensan que todo camina como a 
principios del siglo en la práctica bancaria. Por otra. sus 
propuestas se patentizan durante toda la investigación. a 
nuestro entender. no sólo son opoitunas en estos tiempos sino 
verdaderas propuestas que pueden conlrontarse como ya 
digimos. ante la fuerza de la lógica JI lo legal. Respecto a los 
medios electrónico• nos hace refleccionar aobre los mismos. 
dado que de manera reiterada los utilizamos pero que en 
realidad desconocemos como operan. En si. estamos seguros 
que la irweatigación efectuada merece nuestra apreciación. 
independientemente de que sea jusgade, refutada a la luz de la 
verdad. 

MA. DEL CARMEN ORTIZ LUNA 



IHTRODUCCION 1 

"La inquietud piotunda de eleborer un trabajo recepcionel 
pl!lra el sustentante de un eNl!ll'llen prolesiorll!ll durante el 
transcurso conlevan a que no muv lejos se a consultado bien 
por un inicianle de las aulas o bien ·con todo honor· a un 
conocedor de la materia. Con ello no pietendemos moatrernoa 
l!ltrevidos por el contrario si su contenido lográ ser de gran 

utilidad y provecho como lo ha sido para nosotros; entonces de 
antemano gracias. Asr las cosas. en el primer caprtulo como 
todo trabajo lo iniciamos marcando lea remembrenzea que 
dierón origen a la tarjeta de crédito no como tal. sino luego de 
varios procesos de transformación comercial y dineraria vino a 
configurl!llse como la innovación revolucionaria del presente 
siglo. pa1ando por loa primeros intercambio• ha1ta llegar a la 
crel!lción de los bancos y su actividad crediticia. Por otra. 
resaRamos algunos acontecimieritos que originaron y que 
continuan reafirmandose como los hechos históricos del 
darecho comparado en las aulas. ea decir. el estudio de la 
teória clásica aplicados con hechos y circustancias 
contemporánel!IS que condicionan al hombre con el resto de ta 
sociedad. 

Respecto del segundo capítulo e11aminamos algunos 
principios. idoelógiaa. y criterio• tanto de la doctrine meKicene 
como de la eictranjefa dado que nuestro propósito es conocer 
una diversidad de posturas en relación con algunos temas que 
encierra la estructura clásica en diferenciación con la 
contrateci6n moderna como son definiciones. pre1upue1to1. 
elementos. requisitos. funciones y clasificaciones en relación 
con lo que tradicionalmente se l!lnaliza en todo contrato; para 
luego confrontarll!ls a la contratación en masas en su modalidad 
por adhesión; principalmente. 

I 



Luego, al referirnos 111 capítulo Jercero tratemos lo 
concerniente a la naturaleza jurídica de la tarjeta de cr6dito, su 
mecanismo operativo, las diversas relaciones que se congregan 
para hacerla eficaz como sistema bencario de menudeo, asi 
como analizamos uno de los temas que poco sea trtotedo de 
manera meticulosa como lo es, la afnlación de los proveedores 
al sistema de tarjetas de cr6dito, en el sel'lalamos su relación 
conuactuat naturaleza juiídica, su instrumentación, derechos y 

obligaciones de les partes, tanto entre el porveedor adherido y 

el banco emisor y los tarjetahabientes. 

En mención con el último capítulo analizemos la 
innovación tecnológica la cual es poco tratada tanto por la 
doctrina mewicana como por la ewtranjera y no se diga por 
nuestro legislador. Ahí esbozamos sobre estas creaciones 
cibérneticas, para luego, eatudi• lo relacionado a los 
instrumentos al servicio de le tarjeta como son: el cajero 
autom6tico, voice response, terminales punto de venta. 
principalmente. 

Posteriomente veremos le mécenica, su mantenimiento. 
asr como los servicios que ofrece el cajero autom6tico. 
Continuando con la naturaleza de este servicio 
cibernético. así como laa conaecuencies jurídicas que ae 
generan entre la sociedad ewpeditore del plástico o prestadora 
del servicio respecto de sus usuarios·tarjetahabientes. dentro 
de este mismo bloque se hace mención a la fabricación de 
dicho pl6stico. partiendo de todo aquello que requiere pare su 
circulación en el mercado bancario. 

11 



Luego de esto. abordamos el tema de la cartera vencida. 
matizando sus causes y sus consecuencies. asr como adem6s 
nos aprOllimamos a uno de la puntos troncales como es el 
inleré1 compuesto o anatoci1mo como también se le conoce. 
Por otra. sei'lalamos algunas medidas que las instituciones 
bancarias ·algunas no todas· han implementado para recuperar 
sus reCIMSOS otorgados 

Finalmente ya para concluir este capitulado hacemos 
hincapié al aspecto legal que en torno a la tarjeta de crédito 
eMiate. a tendiendo a diversa• disposiciones. que de manera 
estrecha o de simple conocimiento son de gran utilidad para el 
presente estudio. 

Hecho lo anterior. no nos queda más que con 
benevolencia dar disculpas. si el contenido de este trabajo a 
molestado sin causa para ello. el crilefio y la postulancia 
j&Mídica de quienes a lo largo de su vida han dedicado un sin 
número de horas a tan loable y tan apásionante carrera; en pos 
de una mejor justicia. 

Asf mismo hemos de decirles que desde el inicio de la 
investigación y haste este momento. esperándo que asr 
continúe nos a dejado un grato sabor de boca. a pesar 
de muchaa muchea viscisitudes y peripecias. En tal sentido 

III 



esoerando que su contenido y forma proyogue en el lector su 
apreciamiento. pero sobre todo su critica; en esa misma medida 
nuestra labor babrj cumplido §U objetivo ... , gracias:' 

IV 
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CAP/TUL O PRIMERO 

ANTECt::DENTcS HISTOR!COS DE LA TARJETA DE CREDITO 8AN•:ARIA 

"EN LA HISTORIA DE LOS PUElll.OS Y SOCIEDADES. EL. 
COMERQO V EL CREDITO HNll CONSTmJIDO BASE 
DEL DESARROLLO E IMPULSO NECESARIO PARA 
OINIMIZAR LA ECONOMIA. EN PAR11CULAR LA 
DIS"mlBUOON DE MERCANaAS. CON SUS EFECTOS 
EN EL INCREMENTO DE PRODUCOON Y 
PROOUCTMDAD". 

Uo. Sllnhgo Sine: = H.-o 

1. 06h ~~dtflCnldio 
.-me,. 6U ''*k E~ Mii.a '"" 
ilfpo¡/'f4nCÑ#""' '111 Mtwe«b 

Con est6 preámbulo hemos querido iniciar nuestra labor tode vez que 

de lo transcrito se denota la ingerencia de varios elementos talt» como: la 

historia. la económia, en esta: el comercio. las mercanclas. la producción. el 

crédito; teniendo como eje rector de todo eAo a el hombre. 

Etimológicamente la palabra crédito pioviene del Latín "C16dere que 

signifca prestai. entregar a otro una cantidad de dinero u otra cosa a titulo de 

pr6atamo confiando en ella . " (1) En términos económicos "el c16dito es un 

instrumento de cambio que facilita .v agiliza la circulación de la riqueza. al 

mismo tiempo como caiacterísticas generales tenemos: la eicistencia de la 

relación deudor ·acreclor, la confianza en esa relación. el tiempo pactado. asl 

como los intereses que se generen con motivo de la disposición de los 

fondos otorgados.'' (2) 

1 CARRILLO M .. Juan l. 1..41Mjtta d1 P»dnp y •u Aapeg&o Lapa! 1' r1~r11l6n, Ed. 
Ubreria C.nltto Hnoa. e lmpre1ore1. SA .. Guadllllj-. Jal. 1993. p~. 9 

2 Promool6n y Op1raoi6n, SA. de C.V .. El Pinteo d1 PIN»op 1• ed, Ed. J.FI. Foraon 
v Cia .. SA. d• .c.v .. M6ldoo. 1990. P•a· 16 
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Es por eno que la actividad creditica ha desempePlado un papel total en 

el desarrolo económico de las naciones. En nuestros dlas es un elemento 

imPfescindible en prácticamente todas las transacciones comerciales. desde 

la ~irnple adquisición de bienes de consumo en un almacén o supermercado. 

h11~r.:i la:: complicadas negociaciones ~e deuda e1<terna que se realizan entre 

lodo~ los pl!fses. Ahunado a ello la era de la e.lectronica y de las 

tt:lccomunicacrones especiales los que permiten la constante y agilizada 

negoc-1aci6n en regiones geográficas enteras. Por lo que esté época y en el 

futuro no se concibe la actividad bancaria sin los instrumentos de crédito. 

2 Bml>YI tll7$<fll0 dtflatfallo c¡f,,,_ lfH ~$ /ltNt6 nut1dlol dí.u 

2 1. l • fP.r• dt!l lnltN/Ull COlllO,,,;,,,., iMln#ntlnlo # c.wnlMO 

Dentro de los piimeros comercios que se realizaron fueron estos hechos 

a través del trueque. o sea. la simple permuta de un objeto por otro. lo cual 

revestia serios inconvenientes. Por un lado debía haber coincidencia entre 

las necesidades de las partes negociadoras y por otra. surgía el problema de 

establecer qué cantidad de un producto era equivalente a la unidad del 

otro. sumándose muchas veces la imposibilidad de no poder dividir algunas 

mercancías. de lo que resultaba que los intercambios fueran casi siempre 

desiguales. Así encontramos que entre los pueblos cazadores la forma más 

comün de conceptualizar al dinero era a través de las pieles. En tanto que 

entre los pueblos dedicados al pastoreo. el ganado constituyó la base más 

estim«la y fácil de negociar, así se deduce de los poemas homéricos donde 

puede leerse que las armas de Glauco valían cien. Sin embargo 

tales problemas econharón una solución progresista, toda 
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vez que se generalizarón ciertas marcanclu como medios de intercambio. 

las cuales fueran entre otras: la sel. los granos b6sicos. los rinales. teles. 

armas u otros utensilios. Mercancías que f1.1111on valoradas desde el pwito de 

vista de su utilidad y que a su vez actuar6n como elementos de pabón 

constituy6ndose como dinero en las primeras civifizacionea. Por olra parte loa 

romanos tambihl emplearan este medio de cambio consideraban el valol de 

la cosa can la que se pensaba transmitir en base al m'.lmero de bueyea que 

pudieran intercambiarse por ele. De ahí que est6 vieja costumbre fiase 

heredada a los idiomas europeos, .va que la palabra ''pecunierio" relativa .i 

dinero y derivada de la significación latina pecus. que quiere decir "buey". 

Con el paso del tiempo estoa primeroa medios de pago fueron 

desaparecido• aiendo reemplazadoa poi el uso de los metalea. Los cualea 

tenfan una serie de ventajas que eHplicaron prontamente su aceptación 

l.liivaraal tode vez que eran duraderos, divisibles de apariencia conatante 11 

calidad IM'liforme, f6cilmente manejables 11 poitables. Va una vez 

weneralizado el uao de la monedas met61icas aurgieron los entece&Oles de los 

bancoa los lainedos ''Cambistas". asl encontramos entre los griegos 

denominados Trapezitai ·porque trabajaban en el mercado instalando una 

meaa en forma de trapecio· quienes no solamente ae limitaban a examinar l' 

cambia! monedas. sino que tambi6n sallan aconsejar a aus clientea en loa 

negocios. recibir depósitos. asl como a efectuar pagos en nombre de sus 

clientes y por supuesto en conceder préstamos. 
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Poco a poco tos 1 rape?.itar más 1icos ab11ndonaron la mesa ·trapeza· 

y formaron instituciones de crédito privado al'ladiendo a sus funciones 

t1adicionales nuevas formas de crédito. Aplic6ndolas no sólo a una zona sm 
a diversai: ciudades evitando asl. el trasleclo de efectivo de un lugl!lf a olio. 

Una clase muy usual de préstamo utifizada poi estos banqueios eran los 

lamados "A la giuesa". los cuales se destinab11n al transpoite llegando a 

pactai una tasa de inter1b hasta del 30". 

Por s•.1 ri11rll'I los romanCts hl"redaron las técnicas bancarias desarroffadas 

por los gril'lgos. Sus r.ambistas eran los "Argentarii" prósperos hombles de 

negocios en quienl'ls se empezaron a perfilar las caracterlsticas de los 

banqueros Jl!Opi11mente dichos. F stos banqueros Argentarii llegaron a adquirir 

t<'lt poder que en num .. rosas ocasiones el F stado se vio obligado a tomar 

medida~ para controf<'!rlos. "Asl encontramos a la ley Onciarum Foenu1. 1111 

cual tue promulgada con la finalidad de limitar el interés que los 

cambist11s 'Argentarii' podían cobrar al otorgar un préstamo. Siendo en un 

princif'io su t11sa del 12% pero a lo largo de algun11s modificaciones llegó a 

bajar hasta el 4% en la época del emper11dor Augusto. (3) 

Asimismo. et Estado 1omano realizó por su propi!I cuenta operaciones 

bancarias. como la de conceder préstamos a los ciudadanos mediante 

funcionarios que recibían el nomb1e de Viri Monetari. y aunque nunca llegó a 

monopoli.,.er lit b11nr.a. sí logró mantener un cont1ol bastante estricto soble las 

actividades de los Argenta.rii . 

3 PROSA, op. al!. p. 1 '/ 
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Tiempo después. tres las calda de los romanos y el subsecuente caos 

ewopeo. el único Estado fuerte que subsisitó fue el Imperio Romano de 

Oriente o Imperio Bizantino. Toda vez que el h6bil m-jo ele su economía 

peimilió que su moneda. el 'Bezante'. fuera la más solida y confiable de 

Europa. Por lo que los princi>ios de la banca y el uso ele la notas de crédito 

fueron bien conocidos por los cambista bizantinos. que otorgaban préstamos 

a tasas de intéres moderadas e incluso. desarroll111on los seguros para 

proteger la navegación. 

Por otra parte en Europa Occidental el comercio disminuyó 

considelablemente y por tanto. la actividad bancaria entró en una etapa de 

receso que desde principios de la Edad Media. se prolongarla hasta entrado 

el siglo XI. cuando las g1andes ferias facilitaron e impulsaron el comercio. 

Ahora bien en la Edad Media el clero constituyó un serio obstáculo para 

el desarroUo de la actividad créditicia. Quienes a través de sus ensef'ianzas 

cristianas. censuraban a quienes prestaban con intéres. Pues tal actividad se 

consideraba como un acto de usura. Por lo tanto deberla se considerado 

como un pecado. Tal modo de pensar se justificaba en ese evangelio. ,Ya 

que el hombre bueno ayuda a su hermano sin sacar provecho. 

Por lo que la actividad créditicia quedo en manos en aquellas épocas de 

los judíos préstamistas. quienes fueron los banqueros durante toda la primera 

etapa del medioevo, y quienes más tarde. Irás establecerse en Lombardla 

durante el siglo XI. hablan de tener una especial intervención en los 

origenes de la banca moderna. sobre todo en Venecia. Génova y Pisa. 
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Hacia el siglo XI/, florecierón las giandes ferias medievales. lo que 

significó un enorme impulso para el mecanismo del comercio. Ya que las 

·ferias no sólo desarrollaban sistemas de financiamiento. sino que también 

contaban con sus propios banqueros y con centros de intercambio 

·transferencia· y de compensación internacional para facilitar io. pagos. 

Siendo generalizado el uso de la letra de cambio en el siglo XIV. 

Pero volviéndo a la usura. la Iglesia buscó una solución conciliatoria 

introduciendo el concepto romano "De interesse ·aquel que se encuentra 

entre· que se refiere a la diferencia entre la cantidad endeudada y la 

realmente pagada." (4) 

Por lo que en lo sucesivo el alquiler del dinero con. fines lucrativos se 

empe2'6 a ver como un intéres compensatorio y légitimo. empleandose 

desde entonces la palabra intereses. permitido por la Iglesia en vez de usura. 

El gran desarrollo del comercio contribuyó e que tuviera lugar un 

cambio de 180 grados en le evolución de la sociedad. Surge así le época 

del Renacimiento. la cual marca el inicio de la edad moderna. Teniendo como 

centro de origen a Italia. en cuyos puertos comerciales del norte nacieron los 

verdaderos precursores de los bancos modernos. 

4 PROSA, op. olt. p. 18 



La hist01ía nos marca que "en la primera década del siglo XI/. se 

fundaron lo~ Bancos de T aula de Canvi. en Barcelona (1401 ). y la Casa Di 

San Giolgio. en Génova (1407)." (6) Entre las operaciones que estos 

bancos realizaban se encontraban: la de recibil depósitos. otorgar 

pu~atamoa. transferir fondos de una cuentra a otra. asf como de realizar 

pagos poi deudat comerciales de su clientes evitándoles a aquéllos hacerlos 

personalmente. Como además. de inventar estrategias para atender el 

~ de aus operaciones. Lo que llevó a crear instrumentos tales como: 

''ftuloa de cr6dito. letras de cambio. chequea. pagarés" (8) documentos 

~ valol estaba respaldado por el banco. evitando asf el manejo de 

dinero en electivo. 

Ahora bien otro hecho signilicativo de la actividad bancaria fue la 

creación del primer Banco de Estado. lo cual acontecio a finales del siglo 

XVI en Venecia. Italia. Conocido como el banco de Della Piazza Di Rialto 

(1587). este banco se carácterizaba por captar depósitos de sus ciudadanos 

para financiar las necesidades del Estado. 

Por otra parte el descub!imiento de América desplazó las actividades 

comerciales del Mediterráneo con el Atlántico. "desde entonces. y hasta la 

Revolución Industrial. los centros bancarios más importantes de Europa 

pasarón a ser: Augsburgo. Amberes y poco después Amsterdam y 

Londres"(7). 

5 lbld. p.19 
8 Loe cit. 
7 Loe oil. 

8 
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Para 1609 se funda el Banco de Cambio de Amsterdam el cual aventajo 

a los bancos itafianos al ser la primera instituci6n pclblica en crear cr6dito. 

Toda vez que en sus inicios fue captando recursos a través de los depósitos 

para luego, otorgar préstamos. Inclusive sumas mayores a las depositadas por 

sus clientes. 

Finalmente en virtud de los documentos emitidos y respaldados poi lo1 

bancos el dinero acuf'iado fue cediendo terreno a su monopólica función que 

había venido desempel'iando. Es decir; fue apareciendo el papel moneda 

(billete), Cl.IYO uso se fue poco a poco generalizando. 

Pero dicha invención no estuvó eHenta de problemas, ya que en 

algunos períodos se imprimieron billetes sin un respaldo sólido. Lo que 

ocasionó serios trastornos, llevando al gobiermo ingles a crear una institl.ICión 

Cl.IYO objetivo sería laª de fungir como controladora en la emisión de dinero. 

"Así necio en 1694 el Banco de Inglaterra que se convirtió en el 

banquero de todos los banqueros ingleses, es decir; fue el primer banco 

central de la historía. Con su fundación nace el moderno sistema 

bancario". (8) 

Hoy por hoy, los servicios bancarios se han ampliado 

eHlraordinariamente siendo la actividad créditicia la que ha desempel'iado i.-r 

papel toral en el desarrollo económico de los pueblos. Cr6andose 

8 PROSA, op. cit. 19y 20 
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inatNmenlos qi.- jam61 imegin6 .., banquero en la edad moderna. Me refiero 

expreaamente a la tarjeta de er6dito como la rn6s novedosa ..I' revolucionario 

de nuestros dles 

S ( hechemos .., vistazo al pasado recordeiémoa los innumerable• 

acontecimierios que han marcado JI trascendido tanto en la vida de los 

hombrea como en los p'-"lblot, entre elos encontramos: Le Revolución 

Industrial. La Declm'aci6n de loa Derechos del Hombre .I' Ciudadano en 

Francia. La Primera y La Segll'lda Guerra MIM1dial. la consolidación de loa 

nueYOI imperios como es la económie japonesa. la deaeperición de paises 

enterca y por ende la creación de nueves naciones. la 1olidarizeci6n 

econ6mica de loa pueblos a trav6s de acuerdos multüatereles ..I' por si todo 

ello fuera poco la era de la revolución tecnológica. 

Todo esto nos Reverla a pensar que el orbe en donde todos vivimos es 

complejo .I' debutado!. Le verdad es que pare explicar y comprender el 

PQIQla de estos hechos nos Ueverl&n mucho tiempo y dedicación. Empero. 

ea permitido dislt.mbrei en base e esos hechos (sociales. políticos y 

econ6micos principalmente). cual serA le rectorie que los hombrea apliquen a 

1u1 pueblos en los umbralea del siglo>O<I. 

Coloterio de lo dicho. resulta que para el anAlisis de las nueves 

modalidadea que el trMico comercial ha impuesto en la contratación 

contempor6nea. es arduo 11 dificil. Pues la época en que se desa110Ha· se 

c111ecterlza POI la aparición de nuevos fenómenos que constitl-1Yen· 
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otro t9llo de lactcxea de cambio. 

Al margen de eatoa elementos de tranaformeci6n. les investigaciones se 

c~en toda ve2 que estemos inmersos en une sociedad de evolución. 

Pcx lo que algunos estudiosos han denominado e esté periodo como "El 

aceleramiento económico del mundo". 

"los cambios socieles son propios de le evolución histórica de los 

pueblos. Sin embargo. los ocurridos en les últimas décecles de nuestro siglo 

hen eatMnido tal perticuleridad que se distingue netamente de los 1ucedido1 

en otras etepes de le historie. en especie! por le constante modalidad y el 

agudo dinámismo que cerecterlzen e nuestra sociedad". (8) 

Uno de loa juii1tes que he realizado profundes investigaciones sobre el 

p¡obleme de los cambios sociales y el derecho he sido el ilustre profesor 

espal'lol Luis Diez y Picazo. quien en dos estupendos esbozos he precisado 

con une claridad inalienable le importancia que tienen estos temes pare el 

derecho y que pare el objeto de nuesto estudio lo tienen en el derecho 

bancario. 

8VALLESPINOS, Carlos Ouallr\lo. EJ Contrito por Adh11!6n 1 Cand!ciontt Gen1rw!11 
Ed. Unlvera!ded. Bu1no1 Aicts, Are .. 1984, pág. 179 
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E11presa el ilustre jurista "Que la eclosión demográfica. la concentración 

de la población en los grandes centros urbanos y la mayor paiticipación de la 

población·en toda clase de vaivenes han conducido al fenómeno de la 

'sociedad de masas'. 

Siendo uno de los signos más característicos la despersonalización el 

individuo. consecuencia de ello las relaciones comerciales comienzan a 

manifestarse por medio de un "tipo" contractual o de un contrato en 

masas". (10) 

"A partir de esta nueva confrontación social el hombre de derecho debe 

procurar un adecuado marco jurídico para todas las cuestiones originadas 

en este nuevo modelo social. creando para ello un derecho nuevo. En el. 

uno de sus problemas más serios sería el referido a la contratación privada en 

su expresión en masas". (11) 

Pero además hoy en dfa el hombre y su vinculación cotidiana con el 

resto de la sociedad busca agiuparse surgiendo entonces una imperiosa 

necesidad. que es la de cooperar so6dariamente para que de esta manera la 

sociedad crezca en beneficio de todos. 

Ahunado a todo eno el deseo enorme de querer dominar las fuerzas de 

la naturaleza. Para conseguir nuevos medios de producción abandonando 

así el ritmo de vida tranquilo y espaciado. es decir; acelerar la vida social. 

10 Locctt. 
11 VALLESPINOS, C. op. cit. p. 170 
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Para inicar este subtema es necesario partir de dos principios 

elementales que ceutcleiizan esté dinámismo. "Por une parte ha surgido una 

fuetza eeooómica Que se impone en el terreno de loe hechos meterialet )1 

junio con eUe. l.Wlll fuerza social que denominaremos jinticia social )1 por otra 

paite. en las últimas <Mcadu ce ha producido IM\lt aceleraci6n en el tr6fíco 

económico a rali de la creciente paitieipación que tiene la comunidad en los 

bienes de servicios". (12) 

Parál1asiendo las ideas de C11rlos Gustavo Vallespinos, sePlalarnos que 

junio con le eMJ>losión demográfica y le cre<!lción de piocesos técnicos. 

se motiva la producción creando una diversidad de ectlculos de consumo. 

generando tanto bener1cios como desventajas entre el que produce p aquel 

que consume. Quedando constituida una sociedad de 'masas' bajo un 

esqueme de desigualdad económica entre los individuos. 

Finalmente tel situación de desventaja 11 generadO como consecuencia 

las concentraciones de capital. acaparando el mercado de la oferta los 

grandes pioductores ·de bienes y servicios· ya que estos no han querido 

participa¡ de una sana competencia sino que por lo contrario se han 

agrupado a dele1min11das pautes de comerciafiiación de tal manera que las 

condiciones de la oferta aparecen uniformes frente al consumidor. 

12 VALLESPINOS, C. op. oil. p. 184 
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Sobre estos procederes. el Estado no ha permanecido ajeno va que su 

intromisión hacia la económia política ha generado la protección al 

desfavorecido en esta expresión en masas. 

Antes de iniciar propiamente nuestro estudio sobre los antecedentes de 

la tarjeta de crédito bancarias es menester hacer hincapié que aquela no ea 

privativa de la actividad bancaria sino que gracias a otros giros comerciales 

su uso se fue gestando poco a poco en el tráfico comercial·bancario. 

A finales del siglo pasado en Europa ·Francia. Alemania e Inglaterra· ta\ 

grupo de pro!Jietarios hoteleros ·de lujo· inventaron un sistema mediante el 

cual otorgaban crédito a sus cliente más importantes y mlts usuales. personas 

de la nobleza. funcionarios gubernamentales. directores d., grandes 

empresas. Otorgándol11s hospedaje y a6mentación cuando alguno de ellos 

Negaba a requerir del servicio. Expidiéndole para tales efectos una tarjeta ol 

cliente. En ella se señalaba que el tenedor de la misma era una persona 

solvente. 

Por su parle el cliente firmaba las facturas o recibos por el hospedaje y 

consumos hechos durante su estancia en esos lugares. Facturas que 

posteriormente eran envi~das por correo al domicilio u oficinas del cliente. 

para que a su vez este cubriera oportunamente el importe que arrojaba el 

uso de su crédito. enviando de la misma forma su pago. 
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Más tarde ~"' entiada la st:gunda década del presente siglo se registra 

ol~o hecho. esta vez. algunas compal'iias petróleras entre ellas: Standar Oil y 

Te11aco en los Estados Unidos "Tomando en cor1sideraci6n el volumen de 

SU$ ventas que se generaban en diversas ciudades del territorio Americano 

idearon la posib1hdad de e11tender a sus clientes -generalmente transp01tistas· 

una tarjeta de identificación. 

En la cual constaba una serie de datos del usuario; entre ellos el limite 

hasta por el cual podía utilizarse la tarjeta"(13) para la adquisición de 

combustible teniendo la obligación de firmar facturas a favor del negocio. Las 

cuales eran p¡esentadas para su abono cada treinta días o a fin de mes. 

Lo mrsmo hiceron los establecimientos comerciales. entre ellos se 

encontraban "SEARS ROEBUCK". "MONTGOMERY WARDS". 

"JOSKE'S". "BLOOMINGDALE'S". "MAASHALIT FILED Y CIA.". "CARSON 

PIALS Y CIA". "SALK'S FIFTH AVENE". "MAC'Y'S". entre otras. 

Por su parte Europa no se quedo anlrás. Así vemos que en la época de 

los treintas Inglaterra introdujo la tarjeta de crédito en las casas "MAAKS 

ANO SPENCEA". "HAAROD'S". Y "JHON LEWIS" En tanto francia hizo lo 

mismo en las tienda "LAFAYATTE" e Italia en las "RINASCENTE". (14) 

6~ ACOSTA ROMERO, M111uel. Dectgbo Baocarto Ed. Porrúa M•IC!oo, 1991, Pt.11. 

14 GUERRERO RUIZ. Carlos. ConHcuencfas Jyndleas qye Qer!yan d•I Mal yso de la 
TIQeLI de Cr•d!lo Biblioteca de la Uaiveroidad del valle de M•ICioo, M•ICioo, 191M, 
apud Gullermo Cogomo Eduardo PO La Teroria V T6onlca de los nuevos contratos-
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Ahora bien durante la segunda guerra mundial las tarjetas de crédito 

fueron casi eKlinguidas. Toda vez que los gobiernos restringierón el 

otorgamie"lto de crédito y por ende los gastos del consumidor para evitar 

consecuencias económicas ·más circulación de riquezas a través de la venta 

de bienes o servicios puestos al mercado consumidor· ya que los gastos que 

la guerra originaba debían ser atendidos primordialmente. 

Una vez concluida la guerra reaparecierón las tarjetas de crédito siendo 

estas emitidas principalmente por empresas ferrocarrileras con la finalidad de 

eKpander sus servicios y captar mayores recursos. 

y.., para 1949 a iniciativa de Frank Macnamara, un hombre de negocios 

de Nueva York, ideó un procedimiento que le permitiera consumir en algunos 

de los mejores restaurantes de la ciudad, sin tener que llevar dinero en el 

bolsillo. Creando así una organización que garantizará el pago de los 

consumos realizados por él y por algunos otros. 

A este programa lo llamó el "Diners Club", que en espePlol podtla 

traducirse como el Club de los Comensales. Muy pronto se afiliarón al club 

hoteles. restaurantes y grandes almacenes. En 1951 eran tantos lo 

agremiados que fue necesario fabricar tarjetas de cartulina que contenían el 

nombre y firma del socio. así como unos enlistados donde aparecian los 

establecimientos afiliados. A partir de este hecho la 'T arieta Diners' 

se eKtendio rapidamente. 

mercantiles, donde hace mención de la Tarjeta da CrédHo en Europa. Argentina, 11179 
p•g•. 215-217 
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Dicha sociedad realizaba aus objetivos en la siguiente forma: 

a) Los socios firmaban las notas de consumo o de cuenta ahí mismo 

donde se realizaban los consumos: restaurantes. bares. hoteles. almecenes 

etc. 

bJ Dependiendo del número de las facturas. estas se presentaban pare 

su cobfo en las oficinas del club. siendo estas pagadas medionte efectivo. 

menos el descuento por concepto de comisión. Dichas notas bien podián se 

pagadas al dfe siguiente de su celebración p bien ser pagadas al final de 

ceda mea o cada treinta dlac. 

e) Una vez pagadas les factur4S$ o notas de consumo "Diners Club" se 

encargaba inmediatamente de cobrar a sus agremi11dos. 

El g¡an desarrollo alcanzado por el sistema bancario en todo el mundo 

durante la primera mitad del siglo permitió que los servicios que la banca 

ofrecía beneficiaran a una cantidad cada vez mayor de personas. Ya no 

solamente e1ar1 los grandes capitalistas o las familias ricas que recurrían a loa 

bancos. su clientela fue engrosándose con profesionistas. comerciante:.. 

trabajadores en general e incluso. am11s de casa. 

Al mismo tiempo sus servicios eran cada vez más amplios .Y eficientes. 

esto trajo como consecuencia la creciente aceptación de los servicios 

banc11rios. Acf vemos como los grandes hoteles. los almacenes. restaurantes 

empezarón a acept11r cheques. cartas de crédito. cheques de viajero etc., 
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todo ello con una triple finalidad: primero hacer notable a los divetsos 

establecimientos que ofrecen sus bienes y/o servicios implementando este 

sistema. segundo otorgar crédito al que carecia dé el y terc'ero colocar crédito 

mediante el pago de capital e intereses. 

Así muchos almaces de prestigio diseflarón la forma de otorgar crédito. 

abriendo departamentos de crédito para que su c~entela pudiera comprar a 

plazo y liquidar posteriormente a través de efectivo o con cheques bancarios. 

De esta manera el uso del dinero se ve disminuido y cada vez más el 

"Credere" iva ganendo terreno. 

Sin embargo este sistema de crédito resultaba engorroso pues 

beneficiaban a un universo relativo de personas ya que no todos los 

restaurantes u hoteles aceptaban dicho sistema bajo tal o cual término. esto 

mismo sucedia con los grandes almacenes donde surgía una devastadora 

labor por parte del consumidor en elaborar una solicitud por cada 

establecimiento comercral. Lo mismo sucedia cuando se viajaba. pues en la 

ciudad que se visitaba no existían sucursales del banco en donde se 

manejaba el crédito del visitante. 

Toda estos acontecimientos llevarón a buscar alternativas con el 

piopósito de agilizar los sistemas de crédito. eUo requeria de una solución 

audaz que permitiera al consumidor utifizar el crédito con facmdad y en el 

lugar donde este se encontrara. Requieriéndo tan sólo en demoatrai que ere 

una persona solvente pues gozaba de une situación económica estable. De 

esta lucida idea surge la tarjeta de crédito bancaria. 
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La t•ieta de crédito bancaria hace su aparición por primera vez en 

1951. Siendo lanzada por el Bmico Franklin National Bank. aeguido del Firat 

Netionel Bank de SM Joaé en California. Alcanzando un el'lo después 

'franklin National Bank' una gran difusión de su programa". 

Se inició b6aicamente con tarjetas de cartón vendiendo dicha idea a loa 

establecimientos comerciales a través de celebración de un contrato de 

reconocimiento de paga1és ·lo que es propiamente un reconocimiento de 

deude· levando "de esta manera en la primera década de 1950 (sic). a 

varios bancos más; como el Marine Midlande Bank, el First National 

Benk de Wi1consin. el Southern and Citezen, a incorparse al sistema de 

crédito . . . . "(16) 

Ahora bien al inicio de la década de los sesentas un grupo de 

banqueros buscaron la posibilidad de agruparse, creando asociaciones y 

confederaciones. Así algunos se afiliarón al Bank of American de San 

Francisco, en que operaba la tarjeta "Bank American" y otras. 

Para 1964 se asocian elWells Fargo Bank, el United California Bank, el 

Bank of California y el Crickers Citezens end Trust Bank, creando la primera 

central de servicios de tarjetas de crédito. Que inicialmente se llamó 

"California Bank Card Association", emitiendo la tarjeta denominada "Master 

Charge" que tuvo un crecimiento impresionante. 

16 ... d. p.16 
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Va para el afio de 1966 un grupo de banquero de Nueva YOfk. se 

organizó creando une confederación llamada 'lnter bank Card Association'. 

que utilizó como logotipo 'f'. la cual en un piinc:ipio emitió su tarjeta con el 

nombre de 'MasterChage'. cambiandola post•iormente con el nombre de 

MasterCard. como actualmente se conoce". (18) 

"Por esas mismas fechas en la costa oeste de los Estados Unidos. 

propiamente en Calif01nia. Bank of American de San Francisco emitió el 

sistema de tarjetas de crédito denominada 'BanlcAmeriCard' al que se fueron 

uniendo una gran cantidad de bancos. 

Poco después. tras la lundación del cons01cio Visa (Visa Internacional 

Service Astociation) que compró todos los derechos del sistema Bank of 

American las tarjetas 'BankAmericanCard' fueron substituidas por Visa"(t7), la 

cual ha alcanzado renombre internacional 

De este modo estas dos confereraciones han denotado grSI 

transcendencia como emisora de tarjetas de crédito. 

la incursión de la tarjeta de crédito en nuestro país fue en la década de 

los cincuenta. siendo esenario de su aparición los establecimientos··· 

16 PROSA, op. oll. p. 97 
17 lbld. p.97y98 
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comerciales -mismo hecho que aconteció en otros paises· entre ellos se 

encl.llll'ltran: El Puerto de Veracruz. S . .A ... El Puerto de Liverpool. S.A .• El 

Palacio de Hierro. S.A.. y Higt Life. 

POI au parte en materia de aviación las tarjetas hicierón también su 

aparición conocidas con el nombre de "Credimexicana". Siendo en un 

principio tanto en aquel como en este caso. limitado y preferencil. toda vez 

que no ae otorgaban a cualquier persona. 

Otro hecho significatvio por emitir tarjetas de cr6dito en nuestro pals se 

remonta al ello 1953. cuando ae fundó Club 202. S.A.. deviniendo su 

nombre en Yirtud del número de miembros que la integraban. 

De eata manera el 30 de septiembre de ese año ante la fe pública del 

Licenciado Joaquín F. Oaeguera notario público número 99 de la Ciudad de 

M6icico. a través de la escritura No. 4687 se constituyó la sociedad anónima 

denominada 'Club 202. S.A.' teniendo como socios fundadores a los Señores 

Pedro Aicci Paloma. José Ignacio Sánchez Conde. Licenciado Emilio 

G6nzalez Castilla. Licenciado Javier Cervantes y Martlnez del Río e Ingeniero 

Antonio Gutiérrez Prieto. 

Inicialmente la sociedad se constituyó con un capital social de 

SS0.000.00 dividido en 50 acciones al portador. Teniendo como objeto 

social eKpedir tarjetas de identificación que permitiera a funcionarios o 

empleados de una compañia firmar la cuenta de sus gastos en los lugares· 



que ·mediante acuerdos previos· aceplaran la garantía de que la instih.tel.t 

les pagarla en nombre del cliente" . 

Tres años después en 1956 se fusiona a 'Diners Club' ·que para 

entoncei.: tenia ya rm\s de 400 mil socios y 5 mil establecimientos afiliados. en 

800 ciudades de 60 paises del ITllM'ldo· la cual estableció el pago de 111a 

cuota por permitirles el uso de su nombre en las tarjetas de crédito. en su 

públicidad y en todo lo relacionado a su operación. 

Poco más tarde aparecieron en Mé1eico las tarjetas American E1epress y 

Carte Blanche. pero su empleo estaba limitado a un pequei'io grupo de 

personas con un amplio poder de compra. 

Estos hechos nevarán a los banqueros me11icanos a incursionar en esta 

nueva aventura. su inició causo un gran impacto en el mercado me1eicano. la 

reacción de algunos fue de asombro y de incredulidad. Asf encontramos que 

el Banco Nacional de Mé1eico 'hoy Baname11' solicitó el 5 de septiembre de 

1967. a la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público. autorización para 

expedir el primer Sistema de tarjetas de crédito. acontecimiento que asombro 

a toda América Lalína. 

Autorización que fue otorgada el 21 de diciembre de ese 
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mismo 8'1o. EmpezMldo a operar en junio de 1968. Por su 

parte con et piopósito de eicpander su cobertura a nivel internacional se 

afiia al lnter Bank Card Association. hoy "MasterCard". bajo la 

denornineción de "8ancomMico". 

En sus inicios no fue nada alagadores los resultados que arrojó dicha 

p16ctica ya que fueron inadecuadamente aplicadas la llknicas .Y los 

procedimientos pues las distribuían casi sin ningún requisito. e incluso sin 

1olicitud envi&ldolas hasta por correo siendo al mismo tiempo la falta de 

educeción por parte del público en saber utilizar el crédito otorgado reflejando 

con mucha frecuencia el abuso sobre el mismo. 

Esto trajó como consecuencias pérdidas a las instituciones de crédito. 

empero; no se quito el dedo del renglón toda vez que la espectación del 

público por el uso de este plástico. sumando la experiencia JI la asistencia 

bancaria poco a poco habrían de generalizarse . 

Por su paite el gobierno ·motivado por esta nueva invensión decidio 

tomar cartas sobre el esunto. Emitiendo la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público el 8 de noviembre de 1967. el Primer Reglamento sobre Tarjetas 

de Crédito. 

Reglas que fueron publicadas por la Comisión Nacional Bancarie 20 de 

diciemble del mismo aí'lo a través de su circular No. 555. donde da a conocer 

les normas a las que abrían de sujetarse los bancos de depósito y ahorro 

pera la elll)edición JI manejo de las tarjetes de crédito. 
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La segunde Institución que utilizó la tarjeta de crédito fué el Banco de 

Comercio con la tarjeta denominada "Bancomer''. La cual solicitó a la 

Secretarí<'I de Hacienda y Crédito Público el día 17 de diciembre de 1968 

permiso para e1<pedir y manejar tarjetas de crédito. 

Autorización que fue concedida empezando a operar en junio de 1969 

y que al igual que el Banco Nacional de Mé1<ico. se afilia al Bank °!'·· 
American a través de su sistema "Banl<AmeriCard'' ·ho.v Visa· con el mismo 

propósito. que Bancomático. 

Aunque en sus origenes hubo diversos tipos de tarjetas de crédito )1 

muchas instituciones que las emitían y manejaban, poco a poco se fue 

imponiendo ta necesidad de crear un organismo central que se encagara de 

su emisión. promoción y funcionamiento. 

Con esta idea un grupo de banqueros ·Banco de Londres y Mé1<ico.S.A.. 

hoy Serlfn. Banco del Atlántico. S.A .. Ba11co Central Me1<icano. S.A .• hoy 

conocido como Comerme>c (lnverlat) • Banco Industrial y Comercio. hoy Banca 

Confía y Banco Internacional. S.A .. se unen par<. formar un consorcio que 

les perrnitiera manejar una tarjeta de crédito en común para todos eUos. 

simplif1clmdo por ende el trabajo de cada banco. 

De esta forma el esfuerzo conjunto de varios bancos me>cicanos permitió 

que una gran cantidad de per$onas tuvierán acceso al crédito. dejando de 

ser la tarjeta de crédito privilegio de unas cuantas personas. 
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Poco despu6s se agregerón <'ti consorcio el Banco de Ahorro Necion<'tl. 

S.A.. hoy eictinto el Banco Meicatil de M6Kico. y el Banco del Pals conocido 

como Banpals. 

Este consorcio a la fecha Heva impUcito principios fundamentales de 

racionalidad administrativa consistente en una colaboración intercambiaría 

a~r como una diversalidad en operaciones como son de captura y 

procesamiento de datos. allegandose inovación tecnológica para mejores 

resultados y por ende en abatir altos costos. Surge asl el tercer sistema que 

ha venido operando en nuestro pals. lanzando en el mercado el 22 de 

agosto de 1969. previa autorización de la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público. la !arieta denominada "Carnet". Creando como un servicio coneKo a 

aquetta una sociedad anónima denominada "Prosa ·Promoción JI Operación. 

S.A. de C .. V· la cual trabaja como central de servicios de computo e 

informática. 

En un principio los bancos sufrieron importantes quebrantos ·finales de 

década de los sese'1tas· etto debido a una inadecuada mecánica para el 

otorgamiento y control de crédito mejorándose sensiblemtente en la década 

de los setentas. Siendo en la década pasada JI de la presente donde más se 

hlln perfeccionado y ampliado el uso de la tarjeta de crédito, la cual continúa 

dando paso fume en el arduo tráfico comercial a través de "Crederé" . 
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Antes de incursionar en el anáfisis sobre la tarjeta de crédito. hemos 

querido transcribir de manera especial las ideas de Don Carlos Gustavo 

VaHespinos. quién a nuestro parecer. junto con otros tantos más en la 

doctrina ha dedicado importantes aportaciones a la "contratación moderna" 

y que nosotros hemos bautizado con el nombre "Del contractualismo clásico 

a la "contratación moderna". Acorde con las ideas que plasma en su obra 

nuestro citado autor. permitiendonos esbozar una secuencia hist61ico· 

dogmática sobre la "Contratación en masas". 

Practicamente toda la doctrina contractualista contemporánea a 

dedicado su atención a la denominada "Crisis del contrato". con motivo de 

las profundas repercusiones que se han gestado en casi todo el mundo por lo 

que resulte un teme de cendente actuelidad. 

En este sentido una primera cuestión es la que seí'iala el profesor 

Marcos A. Risolía de manera interrogente. "¿Como hablar de crisis del 

contrato. ctiando acrece su número. se diversifican sus especies y se abulla 

su contenido obligatorio?."(181 •,11 que nosotros simplificamos diciendo ¿E1eiste 

crisis del contrato?".(19) 

18 RISOLIA, Marco1 A. Spbtr1nfa v Qtal1 pig. 118, apud Carlos Qultavo Vall11plno1, 
pág.119 
.19 Loo cft. 
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En le doctrina ha habido quienes ae han inclinado a la eicistencia de 

la eti&i& del conbato. ·con muy variados fundamentos· en tanto que otros de 

mlll'lefa negativa y oferrante no ven en el contrato tal crisis. 

Convencido de lo primero. para nuestro autor el mundo contemporáneo 

toda esta en crisis. y más que enumerar la causas •Jla que como causa 

principal ae tiene al hombre mismo·. por t6ste JI entoino a este toda sus 

manifestaciones entre estas. las relaciones en sociedad. incluidas las 

relaciones iurldicas padecen de aquel fenómeno. Etto debido a la relaciones 

cotidianas de los hombres en sociedad. de ahr que se habla de la crisis 

mundial como fenómeno generalizado del mundo contemporáneo. 

Por lógica consecuencia el derecho positivo y vigente se ha visto 

afectado en sus instituciones principios. dogmas. e:¡lructuras. etcétera. por lo 

que la relaciones contractuales también se han visto afectados ya que como 

ini;titución jurídica que es. se refleja en ella la vida de relación socio· 

económica de los individuos en sociedad. 

Pero que factores particulares podermos agrupar a modo de causales de 

la "crisis del contrato": 

@I La mayor fa de los autores coinciden en seftalar que eiciste un 

verdadero deslasaie entre las técnicas contractuales modernas y el 

sistema positivo del derecho. 
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Por lo que esta situación a permitido que en la actualidad nos 

encontremos con un sistema de clereho positivo individualista frente a 

una organización social de tipo colectivo. 

De allí que nos parece mU}I atinadas las palabras del iusfilósofo 

MichelViRey. "Existe una distorsión entre la teoría y los hechos del 

derecho contractuar'.(20) 

@I Otro factor ha sido. en que las nuevas t6cnicas contractuales se han 

revelado frente al carácter formal. abstracto y estático de la 

legislación vigente. caracterizándose la sociedad actual y actuante 

por un dinámismo que en nada coincide con las modalidades del 

contrato liberal o clásico. 

@ Otra más. ha sido el surgimiento de nuevas ideológias. que han ido 

transpasando a su ámbito las estructuras jurldicas liberales 

generando por consecuencia una crisis ideológica entorno al 

contrato, surgiendo asl ideológias fundadas en la idea de 

socia~zación del derecho. 

@I Por último. a razón de aquellas causales la voluntariedad como 

palanca suprema contractual de la vida jurldica y social a venido 

cediendo en los últimos tiempos. 

20 VIUEY, Michel, En Tomo 11 Contra!o la Propltdad y la Obllgao!6n. Ed. Ghersl, 
Bueno• Aireo, Asr;¡., 1980, pág. 22. apud Carlos Gustavo Vallespinoa, pág, 201 
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No es que esa voluntad este aniquilada. tan sólo han variado las bases 

sobre las cuales se asientan su misión ,11 su alcance; naciendo por ende 

nuevas e111>resiones de los vicios de voluntad. 

Otro de los grandes pilares de la dogm6tica contractual c14isica que se 

ha venido perdiendo, es el equilibrio entre los contratantes. frente a las 

realidades económicas contempor6neas. 

En este orden de ideas. para el autor citado la estructura cl6sica del 

contrato esta en crisis en virtud de las profundas alteraciones que han venido 

sufriendo los principios de libettad e igualdad jurídica contractual. 

Mientras tanto -continuando con su e11posición· por inercia o pereza se 

sigue ensel'lando el concepto cl6sico del contrato. pero junto a esa realidad 

se observa que la mayor parte de los negocios jurídicos que seguimos 

namando contrato no encajan dentro de las viejas técnicas clasicísta. por lo 

que el derecho debe ajustarse a esos nuevos hechos. 

Ahora bien, para entender el desarrollo del contrato moderno según nos 

e11plica el autor e11pfica debemos perfilar los elementos estructuras (libertad e 

igualdad] a esas nuevas realidades sociales. 

Ante estas realidades. en lo útlimos tiempos se ha venido sumando 

un creciente intervencionismo estatal dentro del dominio contractual 

marginando cada vez más a la autonomía de la voluntad 

junto con el menoscabo de la libertad contractual la cual es más notoria. 
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Hoy en día. se conviene con la estandalización de las relaciones 

jurídicas. con la masificación de los contratos. con la uniformización del 

contenido contractual. generándose un aprovechamiento por parte del 

contratante más fuerte en virtud de la presencia de ofertas oligopólicas o 

monopollcaa de los grandes capitalistas. 

"la e11presión jurídica moderna que demuestra tipicamente la 

caída de la libertad tiene su modelo en las contrataciones celebradas 

por adhesión a condiciones generales en donde el sujeto adherente 

ve limitada o menoscabada seriamente su libertad contractual"(2t). 

Eato ea su libertad "para establecer el contenido del contrato"(22) 

"Toda vez que el sujeto estipulante en virtud de su superioridad 

contractual. no le permite introducir ninguna cláusula en lo que ser6 la 

regla común de las partes".(23) 

En resumen. para el mundo jurldico contemporáneo la estructura clásica 

del contrato se ha visto seriamene menoscabada. permitiendo el surgimiento 

de nueva~ técnicas contractuales que marginan la libertad jurldica de uno de 

los contratantes. marginación de libertad obtenida a tráves de una moderna 

concepción de vicio de la voluntad (económica. coyuntural. etc.). 

Sumándose por ende una desproporción económica entre los contratantes. 

21 VALLESPINOS, C. op. off. p. 207 
22 loe cit. 
23 lec ctt. 
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El homble esta dotado de una serie de atributos que le permiten 

alcanzar la categoría de persona. Entre eUos. la libertad y la igualdad. los 

cuales constitu,l'en la esencia mis~ del individuo. 

E •los atributos desempe~ un papel trascendental para la vida de 

relación con los demás por lo que. ''el derecho a la libertad es el resultado de 

la igualdad. Si los hombres son iguales. nadien tiene derecho a imponer su 

voluntad a los demás".(24) 

Este planteamiento teoríco tuvo alguna vez vigencia práctica. sin 

embaigo. hoy en día tales principios se han puesto en tela de juicio. 

Dejando el aspecto natural de la persona como tal. y traspasando 

dichas ideas al aspecto social. el Derecho no a permanecído indiferente a las 

mismas. Por el contrario el ordenamiento jurídico. limita la libertad natural de 

los sujetos al traspasarla en libertad jurídica. En tanto que la igualdad deja de 

estar referida a los otros individuos para trasfoimarla en igualdad ante la le.11. 

24 LEa..EROQ. J•cques. El Derechg y I• Spcledad, trad. da l. Antich, Ed. H~rder. 
8aroeJon1, Eop .. 1965, pag. 152 apud Carlos Qu11avo Vallesplnos, pag. 204 
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Apartando la igualdad y refiriéndonos a la libertad jurídica. está o trav6s 

del tiempo ha venido variando a lo largo de la historíaya sea por movimiento; 

económicos. corrientes ideológias o cuestiones políticas. El interés resolla. al 

tratar de an61izar la libertad jurídica con relación al contrato. De alf que 

vinculemos forzosamente el teme de la libertad con la denonWloda 

autonomía de la voluntad. 

Toda vez que la estruct1.11a clásica del contrato se elaboró sobre la base 

de dicha teoría. estamos hab~itados para confrontar el principio de la libertad 

frente a la "crisis del contrato". 

En este sentido ·paro Don Corlas· la libertad jurídico en el 6mbito 

contractual debe comprenderse no sólo en el obrar voluntorio del individuo. 

dirigido a crear una relación jurídica sino también a darle contenido a su 

relación contractual a través de esa libertad jurídica. Ambas flbertades 

forman un todo unicó que permitirá declarar v6fidas las creaciones de los 

sujetos. Sin embargo. ambas se han visto aceptadas por el fenómeno "crisis 

del contrato" al constrel'lirse el ámbito de la libertad del contratante por 

diversas circunstancias de tiempo .Y lugar. 

Una de esa circunstancias lo constituyó el factor económico que. junto 

a otras ·din6mismo social· que han incurrido en nuestro mundo civilizado ha 

trasformando el sentido .Y alcance de ese poder creador de la conducta de 

cada contratante ·principio de la autonómia de la voluntad. 
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Loe dogmas ¡._.fdicos con loa que se contituyó el contrato del sisteme 

libefal lueion: libertad de conlreteción, fuerza obligatoria, igualdad de loa 

contratantes y autonomfe de la voluntad. 

Toce aho!a rele1i1nos e la "fuerza obligatoria" demoat1endo lentamente 

que etle principio, con le c1ecienle intervención del Estado ha venido 

modificándose llegMl<iose a llamar a esa intervención diligismo contractuel. 

En los albores del liberalismo. ni la ley ni los jueces podían inte1venir en 

las relacione• jl.wí~s de los particulares. Es decir, la fuerza obliget01ia 

rep1esent&b11 una enoime utilidad para el mundo negocial. brindando 

•egurided necesaria para les 1elaciones económicas concertadas enl1e los 

particulares. A dicho postuledo se su~ el Licenciado Vallespínos, siempie 

que sn reconocida su vigencia en un& época de quietud económica y de 

significación moiel. 

Así en el siglo XIX. se consolide la coalición del derecho y le moral. ye 

que loa contratos tenía 111 fuerza de l.Wla ley, prohibiéndose le intervención 

Estado poi vla legislativa o vfa judicial. Sin embargo, pronto suigió le 

inte11ogf!ll'lle de taber si se débia 1esguard111 el interés colectivo ·con motivo 

de tanto absolustismo· o si por el contra1io ere posible egiegerle lfm"es a la 

tuerza obligat01i11 de las promesas iuiinees. 
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La reacción no se hizo esperar. pué$ la postura intevencionista del 

Estado sustentada en los postulados de socialización del derecho ·suigidos 

a finales el siglo XIX· se hizo cada vez más significativa. 

Con motivo de las dos guerras mundiales y de la propagación de 

aquello;: postulados. así como la creación de nuevas naciones se propaga 

el creciente intervencionismo estatal y por ende. a la constitución de un 

dirigismo contractual acorde con las nuevas circunstancias socio-económicas 

del mundo contemporáneo. Basta con citar por ejemplo la lamosa "Ley Faillot 

de 1918" (25) "donde el Estado Francés tomó injerencia directa en la 

contratación privada en razón del estado de guerra imperante".(26) 

Creemos ·nos remarca el Licenciado· que las desviaciones del sistema 

liberal trajeron como consecuencia lógica. su fracaso e impulsaron a la 

intervención del Estado ante la formación de grupos de capitalistas que 

constituyeron grandes monopolios. acarriando una creciente y marcada 

desiguadad económica. 

Ello llevó al Estado a elaborar numeroslsimas leyes lfmitativas de la 

libertad contractual y de su fuerza obligatoria. 

Así. ante aquéllas disposiciones se constituyeron nuevos principios. 

restringiendo por una parte la autonomía de la libertad y por otra. sólo se 

limitarán a regir algunas particularidades del contrato. 

25 ROUSSEL, Gast6n. Lt1 Contrat p l'nl@Nat>tiop du Jugt 11 du Ltql•lfllyr dana son 
~. Parls, 1937, pig. 160 apud Cario• G. Valla1plno1, pilg. 210 

26 Loe. cit. 
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En concepto de nuestro multicitado aut~. le intervención del Estado 

debe tener dos p1incipales objetivos. Primero. alentar libremente la 

competencia para un normal desarrollo en la económica de mercado. V 

r.egUl'do. defender la libertad del consumidor. Pues sólo a travch de ambas 

protecciones se conseguir& la libertad económica y por ende la libertad de 

contratac::i6n entre lo individuos. 

Para alcanzar dichas metas el Estado tiene dos grandes caminos. La 

intervención legislativa por una parte, ji por otra. la intervención judicial. 

Si optare por la vía legislativa, la intervención del Estado se debe 

encaminar hacia la imposición de un determiando contenido contracutual 

·creemos en este sentido que la tarjeta de crédito por le transcendencia 

jurfdico·económica que genere constantemente debe ser ya tomada muy 

encuenta por nuestro: congresistas para ser regulada a través de una ley 

incorpor6ndola eMpresamente a la Ley General de Títulos l' Operaciones 

de Cr6dito. donde uno de sus electos fuese la unilormación de su contenido 

contractual. O bien si la relación ya ha sido creada por la libre determinación 

de las paites (o de una de ellas en el caso de los contratos por adhesión). el 

Estado deber6 penetrar en esas relaciones sea por a limitar el alcance de su 

contenido. de hacerlo el Estado habrá de comportarse con toda sensatez ji 

con todo lógica jurídica. sin olvidarse ipso lacto la voluntad de los 

contratantes. Salvaguardando el inter6s de la comunidad ·consumidora 

desprotegída siendo en la medida en que lo haga el Derecho habrá de ser 

positivo y vigente. 
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El otro camino a eiegir puede ser el judicial. Allí. mediante la paciente y 

tesonera labor de los jueces. el Estado hará imponer los postulados de justicia 

y equidad mediante la revisión o resolución de los contratos. 

Sea lo uno o lo otro o ambas encomiendas "estamos persuedidos de 

que el Estado debe velar útiles y honestos"(27) debe evitar males a la 

sociedad por el bien común. debe proteger los contratos socialmente. debe 

orientar la convivencia de la civilización _ya que con su intervención podrá 

solucionar los problemas originados en el tráfico negocia! contemporáneo. 

Pero también créemos que le asiste al Estado otra forma de intervención 

en las relaciones jurídicas. bien cuando pudo haber e>cistido libertad e 

igualdad legal en la conlración. pero cuyo fin perseguido por las paites es de 

interés social. 

Finalmente el Estado no puede intervenir de tal manera de que anule la 

libertad individual "en efecto. el individuo humano debe ser tratado siempre 

en todas la relaciones como persona humana. es decir. como sujeto con 

dignidad y no como pura cosa".(28) Vale decir. sólo debe tener un sentido de 

colaboración atendiendo a que el contrato no sea jamás un instrumento de 

explotación sino de paz .Y de equilibrio entre los hombres. -asi nos lo hace ver 

Dn. CarlosVallespinos-. 

27 VALLESPtNOS, C. op. cH p. 212,213 
28 RECASENS Slo-IES, L.uia. El Con!rt!p ay Ubjqapjón to ti Q•regbp y tu Futrp de 
~. Rtv. de la Escuela Nacional de JurlspNdtncla; T. VIII No. 29, p. 123, UNAM. 
Mé>Cioo, 1846 
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La _.onómia ca la YOUltad es otro de los plerea del contrato liberal. 

dicho principio .. tradujo ., el recouocimierio que otorgó el Derecho • los 

pMicullra e-• uoneg&Mrse. 

Este Uononlfe de la Yolwltad preaupone dos ellrnentos integratiws: la 

l.hrtad de contreción. compuesta por le libetted de contratar l' la libertad 

c:onllectu.i.l' la igualdad ante lellll'. 

"Por otra parte lea ideas filo16fice1 impefantes en esa 6poce ...,.. el siglo 

)Q)(. conaegr•on le eobefanfe ilimitada del individuo que. junto a la 

Declaración de los Derechos del Hombre de 1789. ayudaron e reforzar el 

eateblec:imiento de le eutonómie de la wluntad. 

Igual criterio fue seguido poi le codiíicación de 1900 donde quedó 

conaegrado el 1aftaer faire'. 'faisser poaser' de los frenct§ses con algwlas 

limitaciones en atención a le moral l' e lot distintos vicios del 

conae11tiuilt llo" (211) 

El panorama presentado hasta aquf permitió la aplicación de 

le libertad contractual pera un medio económico precario l' poco desarrollado. 

donde las relaciones eren perfectamente discutidas por les partes. 

29 VALLESPWOS, C. op. oll. p. 214 
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En este medio socio-económico se desarrollo el dogma de la autonómia de la 

voluntad. practicándose sin mayores trabas hasta la segunda mitad del siglo 

XIX. Precisamente en este nuevo período de la historia. distintos factores de 

presión obligaion a un replanteo de la libertad en sus dos expresiones 

contractuales. 

En efecto. el contrato así visto fue rápidademente superado por una 

económia capitalista. donde una de las partes contratantes estaba en una 

situación de superioridad. donde cada sujeto tiene distinta necesidad. donde 

la posibilidad de contratar quedaba prácticamente reducida a su mínima 

expresión. En fin el contrato padecería de las transformaciones de una 

sociedad ahora industrializada. Vale decir. con la creciente actividad 

industrial se gestó un movimiento económico de concentración de capitales 

creando mayores desequilibrios entre los contratantes. 

Ello llevó a una multiplicidad de las relaciones económicas de los 

particulares junto a la directa imposición de la voluntad contractual de quien 

se había constituido en un poderoso monopolio u oligopolio. 

Finalmente con todos estos factores se fue corrompiendo 

paulatinamente el principio de la autonomía de la voluntad. empero. el 

equilibrio roto impulsó a que distintos países acrecentaren su actividad 

jurídica en pos de paliar los grandes trastornos que significaba mantener en 

incólume este principio. 
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En definitiva. la autonómia privada. pilar básico de la libertad de 

contiatación se ha visto seriamente dañada por los distintos factores de la 

contratación moderna: La intervención estatal. la creciente fuerza monópolica 

en unos cuanto&. la técnica al servicio de contrato. la uniformizaci6n de las 

relaciones contractuales etc.. por lo que así distintos países se han 

preocupado por buscar una solución que compatibilice con su idiosincrasia. 

con aus postulados jurídicos. con su orientación política. ·atí nos lo hace 

not• Don Carlos Gustavo Vallespinos·. 





CAPITULO SEGVNOO 

ALGUNOS PRINCIPIOS DE APLICACION CONTRACTUAL 
A LA TARJETA DE CREDITO 

"LA TRASCENDENaA DE LA TARJETA DE ~DITO 
RADICA EN SU FUNOÓN PRESENTE V FUTURA COMO 
AGENTE TRANSFORMADOR DE LOS SISTEMAS DE 
NraRCAMlllO, PUESTO QUE CONSllTU'IE EL 
ELEMENTO RJNDAMENTAL EN EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS AVANCES 
TECllOLOCilCOS QUE FACILITAN LAS RELAOONES 
COMEROALES DE NUES'mA SOOEDAD". 

1. 01Ñli1ie'°'1 alt1 h T"'!i«" e Cnldlo 

1. 1 En 1t1 .up«:lo J1Y""1MIC"1 

Proe~net 
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"Etimológicamente la palabra 'Tarjeta', proviene del latín 'T arjia' y este 

voceblo a su vez· del antiguo nórdico 'T arga' que significa escudo". (30) En 

tanto recordamos que la palebra 'Crédito' proviene ·como ya lo hebfamos 

enurn:iedo· del latín 'Creciere' que significa prestar, entregar a otros una 

cantidad de dinero u otra cosa a título de préstamo confiando en ella. 

Por su parte G~berto Moreno Castañeda, en su obra tHulada "LA 

MONEDA Y LA BANCA DE MEXICO", dice: "Con la palabra crédito se 

e11presan. en lengua castellana, diversas situaciones de la convivencia 

humana . . . es aquella que se emplea para denotar la confianza a que una 

persona se hace merecedora por la idoneidad de su conducta.· 

30 CARRILLO M .• Juan L. op. oll. p~. 9 



po¡ su apego a la verdad. por la puntualidad en el cump~miento de st~ 
obligaciones. por la firmeza en la realización de sus própositos. asimismo 

impuestos". (31) colorario de lo dicho. resulta que la connotación del término 

se estrecha cuando se aplica al campo de las relaciones jurídicas. 

generando consecuencias de derecho. 

Ahola bien para el diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Espa~la "la tarjeta es un pedazo de cartulina rectángular. que lleva impreso 

o escrito un permiso. una invitación. un anuncio u otra cosa semejante" (32) 

pero también; en lineas después nos sei'íalan la eNistencia de las tarjetas de 

identidad "como aqueDa que sirven para acreditar la personalidad de su 

titular.y que generalmente va provista de su firma o retrato". (33) 

Continuando con esta misma fuente dar crédito significa "prestar u 

otorgar dinero. sin otra seguridad que la del crédito de aquel que lo 

recibe''. (3') 

A lo largo de la eKsitencia de la tarjeta de crédito se han e11Presado las 

más variadas definiciones. De ahí que algunos la encaren en base a su 

funcionamiento y naturaleza jurídica. otros lo hagan. partiendo de una de sus 

facetas y otro tanto más. 

funcionamiento. 

31 Loe oll. 

desde el punto de vista de su propio 

32 Djccjooarjg do la L.,gua E1pal'lo!a Real Academia Etpal'lola, Talleres Grifioot de 
la Ed. Espasa-Calpe, s.a .. Madrid, Esp., 1970 pá¡¡. 648 

33Locctt. 
34 Real Acad.,mla Espal'lola. op. ctt. p. 3.76 
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Lo cierto et que todet elas merecen l'IU81tro respeto. puet tenlo las 

una como las otrn. ti.. tratado de definir la complejidad de la tarjeta. 

Entre los primeros econtramos al Lic Beuche Gerciadiego para quien "el 

uso de la terjeta de cr6dito crea un contrato de cr6dito en cuenta corriente. 

en las releciones de la socieded 'eicpeditora' como ecreditne. el 

tarjetahobienle como actedilado l' el correspondiente establecimiento. por 

virtud del cual la sociedad 'eicpeditora' se obliga a pagar al eateblecimiento 

poi cuenta del terjetahabiente. el importe de las notas de cambio firmada• por 

6ate }l. a su vez el terjetahabiente se obliga a resfü.rir a la sociedad eicpeditora 

eaa auma de dinero. . . . ·~•> 

Sobre esta definición es necesario hacer varios comenterios: primero el 

uso de la tarjeta de cr6dilo no crea ·por consecuencia· un contrato de 

apeitura de crédito en cuenta corriente.es a la inversa. 

Es decir. una vez requisitada la 'solicitud-contrato' l' autorizado por el 

banco. e¡t6 remitiré al acreditado el pléstico por el cual habré de disponer del 

cr6dito otorgado. Segundo si nosotros aceptamos las ideas del Licenciado 

estaríamos entonces supeditando al establecimiento comecial al uso de la 

tarjeta por parte del usuario. }I por ende a la celebración del contrato de 

apeitura de crédito ·entre el banco }I el cliente· es decir. este autor. 

condiciona la participación del establecimiento a ambos momentos. 

35 ~UIORGIANA FRUTOS. Victor M. CUrap de QICagbo BIQewjp y Ananciero Ed. 
Pom:ia. Mbloo. 19114 . pág. 129 



Situación que en principio es válida si se análiza desde aquel áng~ 
pero que se desvirtua si se trata de aplicar ambos momentos ·principalmente 

el primero· entre el banco y el negocio afiliado. No es una relación ajena sino 

distinta y coordinada. Tan es así. que utilice o no el plástico el acreditado. el 

proveedor debera pagar las prestaciones que corren e su cargo. Vgr. 

comisión por cuota de afiliación. 

Por su parte existen ellos autores. quienes se encargan de 

conceptualizar dicha figura en base a una de sus facetas. Entre ellos 

encontramos al Dr. Acocla Romero. Dávalos Mejía. Luis Mui'loz. Eduardo 

Cogorno. Santiago Bullrich. entre otros. 

Para el Dr. Acosta. en su obra Derecho Bancario. la tarjeta de crédito 

puede definirse diciendo "que es un documento privado ·porque lo emiten loe 

bancos.· fabricado de material de plástico. que lleva impresos detenninedos 

símbolos y el logotipo del banco emisor la fecha de eicpedición. la fecha de 

vencimiento. el nombre del tarjetahabiente. los números correspondientes 

pera identificar la cuenta y además la firma del tarjetahabiente. 

Algunas tarjetas llevan impregnados signos mágneticos que permiten 

destacar su autenticidad .Y. en ciertos casos. elgunas señales sable 

vencimiento y límite de crédito"(36) 

De todo esto podemos concluír que el ilustre profesor encara a la tarjeta 

de crédito en base a una de sus facetas. 

36 ACOSTA ROMERO. M. op.ctt. pig. 597 
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Por su paite Dávalos Mejíe considera: "L• t•iet• tlk:~e ae 

Puede delinil corno el plástico que legítima a su titular como el actedilado de 

un contrato de apertura de crédito bancario. cuyo aceptación de 111 

proveedor lo identifica como uno de los miembros del grupo de cOmefcierUs 

.,ie los cuales el terjetahabiente puede obligar el banco acredilante. 

haciendo uso del monto disponible a su fevOf".(37) 

Pera aaevefer contra eata definición ea importante mencionar que para 

dicho autor le taijete de crédito mantiene cierta similitud con respecto a loa 

lftulos de crédito. de ahí que vacíe el contenido de sus idees aplicarido9 

algunos principios teles corno el de legitimidad. incorporiedad y el de 

literalidad. 

Respecto a la legitimación los licenciados Arturo Puente y Octavio 

Calvo sel'lelan: ''Pare que el tenedor de un titulo de crédito pueda ejercer 111 

derecho ae requiere. además de le posesión del tftulo. que lo detente 

legalmente. Loa tftulos de crédito estan sujetos a reglas diversas para su 

circulación según sea al portador. e la orden o no negociables. El tenedor del 

titulo que lo adquiere (sic) a las reglas que normen su circulación pueden 

ejercitar el derecho y el deudor se libera pegándole a ese tenedor legítimo. 

Esto es lo que se conoce con el nombre de legitimación" (88) 

37 DAVALOS MEJIA. Carlo1. T!!ylpt y CpnkMpa d1 Q'tdl!p Ed. Hlllla, M61doo, 1-. 
plig.5811 

38 PUENTC, Muro y CALVO, OCUollo. Ptreqbg Mergtnl 311" M .. Ed. 8anoa y 
Comerao. SA .• M6>doo, 1988, pq. 173 
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Peio .-dem6t. et p1ole1or 06Yalol Mejle nos 111~: "Pare pode! hacer 

u10 de la 1a1jeta. el tit~ u debe legitimar. es decir. no es una tarjeta 

que pueda utilizar cualquier persone. E ata legitimación consiste en la 

Yt!lfilicación de ta firma que hace el prOYeedof. comparendo la que figura en 

ta tlSjeta con la que se imprimen en el documento que se firma en 

compiomiao de pago . . . "(31) 

Una vez tranacrilo fa1 ideaa que al respecto sostiene el profesor 

pasemos a dar revista a los siguientes comentarios: 

Pri!Mro.- Como lo hablamos sefllalado dicho autor define a la tarjeta 

partiendo de uno de los requisitos que les son indispensables a los tltulos de 

crédito. como es.el de la legitimación. 

Segundo.- Si por LWI momento aceptaremos las ideas eicpuestas. es 

decir. recuérdese que la legitimación implica no sólo poseer el tltulo ·en este 

caso la tarjeta· si no además de detentarla legalmente. EHo nos Mevarfa a 

pensar en el mal uso que le diése a la tarjeta en caso de robo o extravío. 

Toda Yez que un tercero actuando de mala le y en beneficio propio. no 

podlla jamás detentarla legalmente. 

T ercero.-Por otra parte el piofesor merc&ntil(sta se contradice al 

eql.Ailiblm poi un lado. que con el plástico su tltular. se legitima como el 

acreditado de un contrato de crédito y por otra que la legitimación consiste en 

la Yerilicaci6n de la firma que hace el proveedor comparando la que figura· 

39 DAVALOS MEJIA, C. op. oil. p. S96 
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ta que tigur•.., ta tarjeta, con ta que se plliama en el documento que •• 

firma ·voucher·. 

A sifnrile vista podemaa advertir que dicho autor equipare el concepto 

d" legitimación en dos momentos. el de su uso y el de la celebrac6n 

contractual. razonamiento que resulta equivoco toda vez que el tenedor de 

lfl tarjeta puede o no ser la persona ·parte· que celebró el ausodicho 

cnnt11tto. 

Finalmente. apartandonoc de la legitimación referente a loe tltulos de 

ciédito. y sí. fisa y Ranamente hablamos de legitimación "acción y efecto de 

legitimar",(.40) caillamos en obvias repeticiones. ya que l.Wlo de los requisitos 

~!erales que deben contener las tarjetas de crédito es la de mencionar el . 

nombre de la persona a cuyo favor se eKpide. Y por otra. el proveedor 

adherido tiene la obligación de veriticar el estampe de la firma plasmada en 

ambos documentos ·taijete y voueher·. m6s no por elo implica que cuya 

labor deba ser veraz. en el sentido de ser un perfto celigfMo. Loa 

r¡117on1tmientos son ml!s que suficientes para evitar equiparar a la tarjeta de 

crédito con los títulos de c1édito. 

40 Qlcg!pnMe f'rie!!P9 LMRM"'· Legitimar: Proveniente de le p....,,_ llgllmo que 
•i;nlllca adj. que reune loa requisltoa ordenado• por laa lepe. Eapal\el Moderno. par 
Rwn6n Garcla Pelayo y Gro ... Ed. larrOUHI, Mbioo, 11186 
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Dentro del nnmo bloque encontramoa al Lic. Roberto A. Murguillo en au 

libro. i. l arjeta de Crcidito. donde podemos encontr• diYeraea ecepcionea 

CJJa en materie de terjela de crédito ae hen emitido. 

Entrl'I bs qui'! J>Orlemoe citar a los licenciados Luis MuPioz .Y Edua!do 

Cogr11no. pMa qu1ene!: la taijet.!I de crédito es considerad• como "un 

contrl!lo complejo de caracte1lstic.!ls propias. que esteblece une releción 

triMIQUl"'r entre un comprlldor. un vendedor y une entidad finl'tnciera. 

pn~itt1l1tendo le edquisi,.,16n de bienes y servicios que ofrece el segundo 

m11dlanll'I lll promese prev1e tormuleda p0t le entidad emisore de eboner el 

piecio de sus compres en un plazo dedo pOf está última. la que se hará 

ceigo de le demande abonando inmedietamente el importe al vendedor. 

pievie deducción de les comisiones que haya estlpulado entre ambos por 

acl'llcamiento de la dem11nde". (41) 

1 embién nuestro eicponente autor cite e Santiago Bulrich. ql.iien 

c11111Cterize e le taijeta de crédito como "El título de identificación y crédito, 

intr11nslttuble. insuficiente e incompleto. neceserio pare ejecutar el hez de 

derechos que el mismo t.1.citemente simboliz11". (42) 

Desde luego les crllices el respecto no se hecen esperar ya que "Le 

taijete de crédito e nuestro juicio no permite ejecutar un hez de derechos. 

sino solamente el derecho de crédito ebierto a favor del titular en lea 

entidades adheridas 111 sistema de la respectives tarjetes''.(43) 

41 MURGUIU.O. Roberto A. TMjt!a d• Crtd!!o Ed. Aften. Bueno1 Aireo. Arg. 1891. 
Pll0.23 
421bid.p.23 
48 MUROUIJ..O. R. op. all. p. 24 
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Al 1efe1irse el licenciado Mu1guiUo al c1édito abierto. se hace mención a 

la dilponjbilidad del crédito 1otelolio concedido a lavor del cliente. 

Va pare concluir. este rublo ce ha dicho que "la taijeta de crédito. es un 

docl.llWl'lto que pennite • au titular obt.- bienes o servicios sin tener que 

1ealiz111 eu pego de inmediato". (44) 

Cambiando sobte esta linea de pensamiento, enseguida transcribimos a 

quienes conceptualizan a la tarjeta de crédito, en base a su funcionamiento. 

Así tenemos que para la banca espaAola la tarjeta de crédito ''Es el 

medio de pago que toma el nombre de la tarjeta en que se instrumenta. Los 

bancos otorgan a sus cfientes, cuidadosamente elegidas. una tarjeta con la 

cual pueden disponer de dinero ante terceros -bancos. 

superestablecimientos, hoteles. etc.· sin más que extender un cheque 

especial cuya firme ha de coincidir con ia que figuia en la tarjeta de crédito. 

El banco otorgante de la tarjeta responde ante terceros de que se hará 

cargo de los pagos realizados sirnpre y cuando las filmas coincidan".(45) A la 

anterior definición podemos comentar que a diferencia de la nuestra • 

suscripción de pagarés· los tarjetahabientes espal'ioles suscriben cheques 

como contraprestación del servicio o artículos adquilidos 

44 ~OLDI. Au~. Lit Carta• de Qjdl!o en la No!ipa Meroril apud Rober1o A. 
Murgulllo, p/lg. 24. · 

'6 MAATINEZ CEREZO, Alber1o. QicqipnMp da BW!pt Ed. Pirllmida, SA., Madrid, ,.,. 
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Por su parte pera Carlos GilbertoVilleges "La tarjeta de crédito debe ser 

tomada como une unidad de relaciones jwfdices. continúe diciendo: El 

sistema de pago mediante la tarjeta de crédito constituye una operación 

compleja de contenido lucrativo. que tiene como fla'ICión primorcial 

fomentar le adquisición de bienes o servicios. perc:Dendo 111 

institución emisora un porcentaje como comisión sobre el importe de les 

ventas documentadas. así como un canon en concepto de cuotas de 

asociado. ." (48) 

En este sentido nos sumemos a lo expresado po¡ dicho autor. ye que la 

tarjeta de crédito involucra e varios entes generando por consiguiente una 

unidad de relaciones jurídicas y complejas. 

Argeli por su parte entiende que el concepto de tarjeta de crédito debe 

necesariamente derivarse de su funcionamiento ya que menciona que "es el 

contrato comercial por el cual una empresa especializada ·bencaria o 

financiera· conviene con otra ·el cliente· en la apertura de determinado 

crédito. 

Para que el cliente. e1ehibiendo el instrumento creditorio de que lo 

provee ·tarjeta de crédito· y acreditando su identidad adquiera cosas u 

obtenga la prestación de un servicio en los comercios que se le indican. A su 

vez la empresa especiaíizada tiene convenio con los comercios donde el 

cliente efectúe la adquisición o requiere el servicio. cobrarle (sic) una 

comisión por toda la operación que realice el cliente. 

46 Vil.LEGAS, Carlos Gllberto. Comeend!p Jwódj99 Tt90j90 y prip!jcp d1 la AdMdld 
lilllllmllL. T.11. Ed. Deplllm• Bueno• Aires, Arg. 1990, pig. 940 
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El cliente. 11 su vez. tiene 1.W1e cuenta con la empresa especializada. por 

W! inpolte deterninedo 11 qi.- gentK.irn.ile debe pagar por anticipado. de la 

cual • decb:e lo que ha adquiido o recDdo por el servicio".l•71 

Al respecto el Lic. Muiguilo critica dicha dilinición seflalando: ". 

Mú que t•. es una ejemplificeci6n de su funcionamiento. lo cual si bien 

ecls• el siltfl!M. no le hace muy did6ctic11. Continua diciendo: la empresa 

emieora de la tarjeta no es neces•iamente ·aunque frecuentemente· IM'ltt 

empresa especializada . 

POI otro ledo. la relaci6n que la delinición plantea entre el cliente y le 

enlided emisora es inversa a la realidad. ya que el cliente opeia el CTlkito y 

no debe tener una provisión de londos pievia. como lo darfa entender le 

mencionada cita".(481 

Pollfa el profesor Fergosi se "Trate de une relación jurídica compleja. 

encuecbble corno un contrato de cr6dito. siendo le tarjeta piopiemente dicha 

W! documento piomotorio de le relación. que se presente como une asunción 

de deuda".('8) 

Loa comentarios que al respecto podemos emitir son: 

Primero.·La tarjeta no es en si un documento probatorio. ya que pare 

efectos de ley se consideren como teles los peger6s. suscritos por el 

taijetehebiente. a favor del proveedor y a cargo de le entidad emisora. 

47 AAGEU, SllÜI .Tadt!a da Crtdl!e en ef QlpsjenMlg de Q1E1gtip Comerdll y de la 
EmlUua • apud. por Roberto A. Murguiffo pllg. 38 

48 lbld. p.22 
48 FAAGOSI. Hor11c!o. Elaylpjg 19b!1 !u tari91M de prtdl!cz, apud Roberto Mugu!llo 

pig.26 
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Segundo.-Para efectos judiciales difícilmente se presentan loa pageréa 

susCfitos por el tarjetahabiente. ye que eiciste disposición eicpresa en el 

sentido de que basta se aneice al escrito inicial de demanda el contrato de 

tarjeta de crédito así como el estado de cuenta certificado po¡ el contadoi del 

banco, ya que ambos documentos hace las veces ele un tltulo ejecutivo 

mercantil. 

T etcero. -Preferimos no tratar en este momento la asunción de deuda a 

la que hace alusión el profesor Fargosi, ya que sobre esto se hablará al 

mol'llento de tratar la naturaleza jurídica de la tarjeta de crédito. 

Finalmente para el Lic. Roberto A. Murguillo en su multicitada obra. 

considera que la tarjeta de crédito para tratar de ser definida deber.§ tomarse 

en cuenta tanto su operatividad. su estructura. así como el carácter que esta 

representa. 

"Creemos que en tal sentido puede conceptualizarse el contrato de 

tarjeta de crédito como el negocio jurídico formal y complejo. de crédito. 

plurilateral por adhesión y de cumplimiento. continúo. diferido y/o 

periódico".cso¡ 

De la definición anterior será necesario tomar en cuenta ·Y reservarnos 

en su momento· los diveisos carácteres que propone el Lic. MurguiHo. toda 

vez que serán de gran utilidad al referirnos en páginas posteriores a la 

clasificación de la tarjeta como contrato bancario. 

SO Loe. cil. 
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AIM'lql.le la teijete de cr6dito como tal no ha aido definida por nue1tres 

le)le1 l' códigoa. ·eitlcuk> 46 Frecci6n VII de la L.l.C. aólo la menciona·. en 

rezón de loa cer~teres l' operatividad que 111 tarjeta reviste. en sentido 

amplio podemoa ubicarle en loa ertfculos 291 l' 296. entre otros. Referidos 11 

la epeit1Ma de crédito en cuente corriente sePlalada en 111 Le)' General de 

T rtulo• l' Ope1acione1 de Crédito. que 11d pedem litterae dicen: 

4'11cuio 291 "En wtud de la apertura de aédrto. el acradrtanto se obliga a poner una suma de 

dinero 11 dtspoeklll6n det aaedrtado. o 11 contraer por cuenta de est6 une obtlgaol6n. pare que el mismo 

haga u10 del a6drto oonoed1do. en ta forma y t6rminos y oondkiones convenidos quedando obhgado el 

aaedJtado a restttuir al aaedrtanto las sumas de que disponga. o a c:ubrlrto oportunamente por el 

mporte de la obllgaa6n que oonfrato, y en todo caso a pagar1e los intereses. prestaaonas. gastos y 

com.a1ones que se estiputen" 

Artfculo 296 "La aperture de cñcttto en cuenta corriente da derecho al BC:f&ditado a hacer 

quedando facultado. mientras el contrato no 

ooncit.l)'a. para disponer en la forma pactada del saldo que resulte a su favor .. 

Denota especial relevancia en tal sentido laa idees del Licenciado 

Joaquín Rodríguez al ael'ialarnoa que las operaciones de crédito realizadas 

por lea inatitucionea bancarias manifiestan ciertas peculiaridades. ya que 

pueden ser operadas no sólo por aquéllas sino por cualquier particular. Vale 

decir. que en dichas disposiciones se denota la estructura minfma que debe 

contener el contrato de tarjeta de créd~o. 
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Ante• de pro1eguir ea necesario saber en que lugar se ubica la t•jeta 

de enhilo dentro de las operaciones banc•ias. Pera elo esbozaremo• 

alguno• conceptos que vengan a enriquecer nuestra labor. 

Ya en el capitulo primero transcribimos lo que el crédito representada en 

t'rminos económicos. ahora bien para cumpfimentar lo escrito enseguida 

transcribimos algunos otros. 

Para el ílustre economista Jhon Stuar Mill el concepto de crédito debe 

entenderse como "El permiso para usar el capital de otro".(61) 

En tanto que para Joseph Frech Jhonson el crédito debe considerarse 

como el "Poder para obtener bienes o servicios por medio de la promesa de 

pago. en una fecha determinada en lo futuro".(62) 

Finalmente para el üustre profesor meKicano el Dr. Miguel Acosta 

Romero el crédito "Es la transferencia de bienes que se hace en un 

momento dado por una persona a otra. para ser devuelta a futuro. en un 

plazo sef'lalado y generalmente con el pago de una cantidad por el uso 

de los mismos ... no sólo puede otorgarse en dinero sino tfllnbisn en 

especie. . . . "(63) 

51 VELAZGUEZ OLVERA, Ma. del Socorro. Lo1 Di!1rto!e1 T'POI d1 Grtdtto B1Qpwip 
v 1u1 R1qulsHg1 para Qtorqartg1 Te1le Faouttad de Estudio• Superiores de Cuaullin. 
U.NA.M. Mbico 1984, pig. 85 

52 Loe oil. 
53 ACOSTA ROMERO, M. op oit. p.352 
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Trupasando los conceptos al tenero bancario previo a otorgar crédito al 

público le institución br.c111ia. Nbr.ti de capt111 recursos de los ahonadores. 

inverlioniatas. depositantes. etc. en tal sentido estaríamos hablando de lo 

~ ., le pr~ic:a se conoce como operaciones banc111ias. 

En este orden de ideas para el ilustre profesor Joaquín Rodríguez la 

operaci6n bancaria es "toda aquella operación de crédito practicada por un 

banco con carácter profesional y como eslabón de una serie de operaciones 

activas y pasivas simileres".(54) 

En contraposición a les actives las pasivas son todas equeNas donde las 

institucionea bancarias reciben dinero de terceros. es decir. que éstos son 

acreedores y las inat~uciones son deudores. pagando estas un canon 

reapec:tiYo po¡ cede entrada de dinero. 

Per61raseendo les ideas del Dr. Acoste entenderemos por operación 

activa el préstamo en dinMo. el otorgamiento de un crédito. o la prestación de 

un s91vicio estimado en numerario. pagaderos a futuro por cualquier persona. 

a través de la utmzaci6n de contratos o instrumentos. que para este electo 

ael'lale la ley. Los autores han Hamado a las operaciones que no son el recibir. 

ni otorgar crédito al público. operaciones neutras. vgr. operaciones 

fiduciarias. de cobranzas. de cajas de seguridad. etcétera. En una palabra 

enlenderémos por servicios bancarios u operaciones neutras aquéllas en las 

que ni se recibe ni se otorga crédito. 

64 RODRIGUEZ RODRrGUEZ, Joaquln. Ptregho1 Merol!Jll T. 11, 20" ed., Ed. 
Porrúa. 1991.p'u.54 
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¿Pero donde encaja la tarjeta de crédito para el eKtinto banco regional 

Banoro ·hoy Bancreser·. menciona en su manual bancario que la taijeta debe 

fijarse en los créditos de banca al menudeo en el rubro denorrWlado 

"Préstamo al consumidor".(1515) 

POI su parte para Prosa·Cc!llnet debe ser la tc!lljeta ubicada en la 

clasilicación general que del crédito eKiste. (ver aneKO "A" ) 

Consideramos que ambas son correctas mlis para ser preciso podemos 

concluil que la tarjeta de crédito se ubica en el marco de la operaciones 

activas. dentro de est6s en el rubro de la "apertura de cr6dito en cuenta 

corriente". cuya colocación se hace al público. a trav6s del cr6dilo de banca 

de menudeo. 

Resulta un tema candente el tratar de resolver satisfact01iamente que 

debe entender por derecho común. y por ende como supletorio en materia de 

contratos mercantiles. ya que diversas disposiciones asf fo sei'lalan: 

TITULO PRELINllMR 

Mlcub ~'A falta de disposición de esté código serán epficables a 

los actos de comercio las del derecho común". 

56 M8nu91 Priclloo 88noarlo, propriedad d• Banoro, SA .. ain Ed. Cullacin, Sin. 
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CONTRATOS MERCANTILES 

ArHculo 81 "con las modificaciones y restricciones de este Código 

se1MI aplicabln e los actos mercantiles les disposiciones del derecho 

común. 

En tel sentido opiniones encontradas emergen. Por una parte. hay 

autOles que piensan que la ley supletoria aplicable es el Código Ci11il de cada 

Estado. entre ellos Mantilla Malina. Carrillo Zalee; entre otros. Para quienes el 

legitlador fedelal carece de falcutades para invalidar la aoberanla de los 

Estados en materia de Oefecho Civil aplicando el Código Ci11il para el Distrito 

Federal. en materia común y para toda la República en materia federal como 

derecho supletorio del Código de Comercio. Por su parte elristen autores 

como Rodrfgue1 Aodrfgue1. Soto Al11are1. Arturo Puente y Octa11io Calvo. 

Arce GarrgoUo; entre otros. Quienes sostienen que el Código Civil para el 

Distrito Federal y de aplicación en toda la República será supletorio del 

C6digo de Comercio. 

Así las cosas. haciendo suyo el comentario e11presado por el Licenciado 

Mantilla. Clemente Soto Alvare1 en su obia "Prontuario de Derecho 

Me1cantrl" comenta. que la Suprema Coite de Justicia de le Nación no a 

demalcado con tagante nitide1 que derecho común supletorio al Código de 

Comecio habrá de apliceise. Ya que en algunas ocasiones acepta se aplique 

el Código de Comercio pera el Distrito Federal. y por otras. ha considerado a 

lo menos implfc~amente como supletorio la legislación local. 
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Le eMitencie de le persone. o le eMi1tencie de tel persone se considerará 

como un presupuesto necesario y elemental de todo ecto jurídico. pues en 

eNe se circunscribe todo el quehacer legal. 

En este orden de ideas por persona jurídica entendemo1 ''El ente cepez 

de derechos y obligaciones, es decir. el sujeto que puede ser susceptible de 

tener fecultade1 y deberes. de intervenir en les relacione• jurldice1 de 

ejecutar ecto1 jurldicos. en una pelebre el ente cepecitedo por el derecho 

para actuar jurldicamente como sujeto activo o pa1ivo en dichas 

relaciones". (56) 

Paráfreseendo les ideas del Licenciado Mul'ioz y teniendo en mente les 

idees transcritas. entendemos por parte e quienes den vida a las 

declaraciones y manifestaciones prescriptivas o normativas. del contenido de 

un negocio jurídico bancario, precisando poseer determinadas aptitudes. y 

poder pare der eficacia vinculante y legítimamente e le declereción o 

manifestación de contenido volitivo. 

56 ROJINA VILLEGAS. R.iaal. Qerecbo Qyll Ml!dcanp T. 1,4° td. Ed. Pol'Ñ•, Mbloo, 
1982. pág. 115 
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Para que nos quede claro. paila es aquella persona que a través de la 

manifeatación volitiva ·eicleriorización de su voluntad·. ya sea eicpresa o tácita 

celebra un negocio jurídico ·contrato· en este caso bancario. requiriendo 

p111a ello. hacerlo de manera vinculante y legitimante. 

Vinculación comprendida en poseer ciertas aptitudes y cualidades 

·como es la mayoría de edad·. cualidades en el sentido de ser a quien se le 

alecte su ealera jurídica ·intereses· con motivo de esa manifestación volitiva. 

originándose una fuerza legitimamente para que por sí o por interpósita 

persona posea la causa o motivo para eicigir el cumplimiento de su 

contraparte o bien para hacerlo valer en los tribunales respectivos ·Legitimatiu 

ad causam/ Leg~imatiu ad proceso. Para ondar más sobre el de la persona 

jurídica consullese la obra del Dr. Raúl Ortrz Urquidi denominada Derecho 

Civil. Parte General Editorial Porrúa. Méicico. 1986. 

Así las cosas con motivo de la operatividad de la tarjeta se activan 

cieilas relaciones jurídico-económico. es decir. la tarjeta crea por lo general 

una triplicidad de relaciones. reduciéndose ocasionalmente a dos entes o 

eictendiendose a cuatro por intermediación bancaria. 

Enseguida mostramos a manera de esquematización como se 

globalizan las partes ingerentes en la tarjeta de crédito. reiterando que dichas 

partes participan de manera integrada y coordinada. porque así. lo requiere la 

operatividad del sistema. nunca en alternancia o yu1etaposición. 
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Esquema relacional de tarjtea de crédito. 

"Entidad emisora Establecimiento comercial o 
de servicios 

•r arjetahabiente Usuario· Titular@ la mayorla 
de la veces persona física 

Efemplo de ello tenemoa le 
Tlll'feta •aub Pr•mler". P.iaolo 
d• Hierro", "Uverpool" etc. 

• Entidad emisora Banco, Aseguiadora. etc. 

•T arjetahabiente Usuario· Titular@ la mayoría 
de le veces persona física o 

Adherido Estable· moral Proveedor 
cimiento comerciales de 
servicio. 
Ejemplo "Tarjeta B••I.,. 
a ....... eM, Tarjeta Carnet Tarjeta 
ct•aloa Bancomer" etc. 

"Entidad emisora 

•r arjetahabiente 

•Proveedor Adherido 

"Institución Bancaria en su 
carácter de administrador de 
tarjetas ·como lo es en los 
E.U. donde garantizan el 
pego de sus mejores clientes 
frente a la empresa emisora 
de la tarieta . 

Empresa financiera o 
comercial 

• Empresas operadoras de En nuestro pals operan: 
crédito. a grandes rasgas son • Pomoción y operación, 
consorcios que manejan la S.A: de C.V. (Prosa) 
operatividad e investigación • First Data ResoU1ces/ 
de crédito. cobranza. Bancomer 
contabilidad, publicidad, • Banc One/ Banamex 
control y compensación de (loa do• últimos recientemente) 
transacciones intercambiarias. a nivel Internacional: 
serviciode atención a clientes • MasterCard 

1 u Proveedores. etc. "Visa lnternational 
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Es toda aque~ pe11ona física o moial que con el carácter de 

acreditado. celebla un contrato de apertura de crédito en cuenta corriente 

con una institución bancaria. denominada como acreditante. otor~ 

ésta una llnea de cr6dito rotatorio y al menudeo e11pidiendole para tales 

efectos una tarjeta de crédtio cuyo nomb!e esta grabado en la misma. siendo 

su titular la única persona que puede utilizarla. 

:l 1. z 8.rnco 

Es toda aqueHa institución bancaria ·sea nacional o extranjera· que 

como entidad colocadora de crédito. de manera masiva celebra contratos de 

tarjeta de crédito otorgandoles a sus clientes un crédito rotatorio al menudeo 

para que estos puedan disponer a través de una o varias remesas. durante 

un limite de tiempo expidiendoles para tales electos una tarjeta a la cual se 

le insertarán los datos mínimos. quedando facultado para el cobro de las 

llollMS utilizadas. sus accesorios. así como una comisión por apertura de 

crédito. 

Son todos aquettos establecimientos comerciales o de servicios ·tanto 

nacionales como extranjeros· que dentro de los límites del acuerdo de 

ediesión celebrado con el banco. se comprometen a recibir la tarjeta de 

crédito como medio de pago en contraprestación de los pagarés a la orden 

del banco. que suscribir a el cliente para que después le sean rembolsados al 

proveedor adherido. 
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Como es sabido la ma)'Olla de loe autores melCicanoc. analizan el 

contrato respecto a aus elementos de eaencia JJ de vélidez. razonamiento 

acogido ai tomamos en cuenta que el código de 1929 inapi16ndose en el 

prOJ}llClo franco italieno diatingue en el contrato los Ñmentoa nece1111ios 

para au elliatencia y loa que 161o ae e!Cigen para au vélidez. Sin embargo. en 

el presente eatudio no se seguilé tan epegedamente ese criterio PCJf lo que 

preferimos utilizar el término elementos integu1dores. 

Dicho lo anterior lámeae entonces elemento a la parte que integra una 

cosa. que si faltando ese cosa. no eNista corno tel. cabiendo le posibilidad de 

· eMillir pero en forma diversa. 

Con eHo no pretendemos yuataponer lo que entorno JJ contorno e la 

teoría genere! contractual 11!1 he escrito. creemo• que aplicar la estructure 

clásica sin pensar que no he pasado nada que todo sigue JJ continUa igual 

sería contrapruducente. Est111íemo1 deavirtusido une reafided que ya se 

impone y que tarde o tempiano el Derecho tendr.§ que ajustarse e eaos 

nuevos cambios. 
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Resulte por demás inteces6nte el análisis del consentimiento referido a 

los contretós de contenido Pfedispuesto. pare ello serén necesario retomar les 

idees que plasmamos el hablar sobre el contrectualisrno moderno. 

Declemoa que el interés resalta el treter de estudiar la libertad juirdice 

con relación el contrato. p¡opiamente e le "crisis contractual". De ehf que 

forzosamente vinculemos el teme de le libertad jwldice con la denominada 

eutonomie de le voluntad. ye que sobre este postulado se elebor6 la teor{e 

clásica del contr eto. 

Partiendo de que la eutonomle de le voluntad presupone por una perle. 

le libe1ted de contreteci6n compuesta por la libertad de contratar y la libertad 

contractual. y por otra. le igualdad ente le ley. Hoy en die esa libertad se a 

visto seriamente efectede. Vale decir. la libertad jurldice se entendia como el 

obrei voluntario del individuo. dirigido a creer una relación contractual e 

través de eaa libertad jurldica. Siendo cede une de estas libertades un todo 

único. que perrnille decleiar válidez las creaciones de los sujetos. Sin 

emb111go. ambas se han visto afectadas por el fenómeno de le "crisis del 

contrato" el constreñirse el ámbito de le libertad de uno de los contratantes 

poi diversas circunstancies de tiempo y lugar . 

Visto así hablemos del consentimiento en los contratos de 

adhesión. Toma el nombr"' de consentimiento "el acuerdo de dos o més 
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voluntades sobre la producción o transmisión de obligaciones y derechos. 

siendo necesario que estas voluntades tengan una manifesteción . 

elCteriof". (57) 

Entendiendo así el consentimiento debemos pensar que previo al 

concurso de voluntades. el acto voluntario de cada uno de los contratantes 

debe manifestarse con discernimiento. intención y libertad. En tal sentido 

entiende el licienciado Mul'ioz que "el negocio jurídico debe significar la 

negociación de intereses equilibrados de las partes. de tal manera que la 

imposición de una a la otra en virtud de un poder superior de negociación no 

permite que la Namada autonomía de la voluntad sea una reafidad. ni como 

ha escrito Seagle. el ser humano se independice del statua"(51) 

Así las cosas. para el autor en comento habrá de hablarse de 

asentimiento. entendiendolo como "una declaración unilateral de contenido 

volitivo. respectivo y de conformidad prestada a un negocio ji.aldico. pues se 

le precisa para el perfeccionamiento y eficacia de este. En loa negocios 

jurídicos 'dice· celebrados por medio de asentimiento suelo acontecer que las 

partes no disponen de igual poder de negociación"(58) 

57 BORJA SORIANO, Mtnuel. Tteod• General da !u Obliqtp!on11 10' ed., Ed. 
Porrúa, Mi>doo. 1986, pig. 121 

&8 MUlitoz. LUIS. P•,.Qbg Bl!lptrle M•"'n'oe 1• ed., Cirdenu, Edftor y Distribuidor, 
Mi>cioo. 1974, pq. 182 
59Loc cit. 
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Sin embargo. contrario a las ideas sustentadas para el ilustre civilista 

Dn. Manuel Borja Soriano el concurso de voluntades puede formularse de 

distitantas m-ra • saber: ':ti. veces el consentimiento se forma 

senciftamente exponiet'ldo una parte las condiciones del contrato a la otra. JI 

acept~s 6stes desde luego lis• J1 lanarnente. Otras veces. llat"1dose de 

contratoa complicados. generalmente. se redacta primero un proJ¡leCto de 

contrato que las partes estudian JI discuten JI modifican huta que se Mega de 

común acuerdo a una redacción definitiva"(80) 

Por nuestra parte conaideramoa ante tal dis}IUl'ltiva doctrinaria. JI ain 

perder de viste que preponderancia de la voluntad de uno de loa 

contratantes imponiéndote hasta cierto punto a la otra. ea la que realmente 

caracteriza al contrato de adhesión. Por eUo nuestra inclinación se hace a 

favor del primelo supuesto eicpresado por el ilustre civilista. 

Tan es asl que "el Código Civil de 1928 en su cepiluledo 'De Le 

Declaración Unilateral de Vobitad'. se refiefe a los cistinlos actos que 

considete con el carácter de unilaterales. JI entre eloa no comprenden el 

contrato de act.ai6n. Por lo que debemos seguirlo conaideranc:lolo como un 

verdadero contrato'\81) 

Colorario de lo dicho podernos conclulr: Que ai bien le expresión j\.sfdica 

moderna de los contratos celebrados por adhesión se nota que el sujeto 

adherente ve eliminada o menoscabada su libertad contractual para 

eo BlllJA SORIAN>. M. op 011. p. 121 
81 lbld. p. 135 
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eateblecer el contenido del contrato. V.ale decir. ai bien el taijetwbiente ve 

viciado au ecto volunt111io dado que su libertad contractual se ve 

menoscabado toda vez. que carece de alternativas pala su discusión o 

apiobaci6n en el contenido del contrato ya que es redactado por la sociedad 

expeditora de la tarjeta. T ambi6n es de cierto que esa libertad jl.rfdica deben 

entocarse a un segundo momento es decir. cuando entran en contacto el 

estipulente y el adherente. donde quedo conformado el concurso de 

v'*'ntedes ·banco emisorltarjetehabiente- esl. la libertad de contratar no se 

ve eliminada sino disminuida o mermada. habidas cuentes que para poder el 

usuario utilizar ll servirse de este tipo de cr6dito bester.6 a su aibitrio el decidir 

si contrata o no. y ante que institución bancaria lo her.6. penaendo en los 

beneficios que pudiesen generarse. acorde en la mayoria de las veces por la 

pubficided emitir por dichas instituciones. 

Recopilondo la carencia de participación del tarjetahabienle en la 

elaboración del contenido contractual elimina uno de los supuestos de la 

libertad jurldica más no elimina en sí el principio de la autonomia de la 

voluntod. Los cambios económicos que hoy se viven han llevado a crear la 

masificación contractual donde el ordenamiento juridico ha quedado 

superado en muchos de sus arquetipos legales. más no por ello implique que 

el intervencionismo estatal se aboque a desaparecer este tipo de 

instrumentos que día con día dinamizan al comercio. Por el contrario 

partiendo del que el acto voluntario del adherente se ha visto afectado. el 

legislador habrá de tomar muy encuenta las consecuencias jurídicas y 

económicas que repercutan en el patrimonio del tarjetahabiente para obtener 

de ellos una verdadera solución jurídica. 
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Partiendo del contenido de sus cláusulas económicas .Y -sin olvidar claro 

esta·. fa e11i>eriencia histórica que han arrojado las operaciones de crédito 

cuando son realizadas por lo bancos. connevando a regular a un futuro 

inmediato a fa tarjeta de crédito y por ende creando en su tesonera labor 

legislativa en complementación de fa ley mercentil una ley federe! o estadu.11 

sobre la !Mcanica operativa del c11~dito bancario. para el resto de las 

operaciones bancarias. 

Existen cuatro sistemas que se conocen tanto en fa doctrina y en la 

legislación sobre el momento en que queda conformado el contrato. asf se 

habla de los sistemas de declaración. e11pedici6n, recapci6n e información. 

Pese a que nuestro C.c. afirma que el contrato entre ausentes "se forma 

en el momento en que el proponente reciba fa aceptación", articulo 1807. el 

cual adopta el sistema de recepción y pese también a que en materia 

comercial. los contratos entre a1.1sentes "que se celebren por 

correspondencia" se perfeccionan desde el momento en que "se conteste 

eceptando la propuesta o las condiciones con la q1.1e ésta fuere modificada". 

artícl.lfo 80 del C. de c .• o sea. q1.1e acoge el sistema de e11pedición. 

Nosotros creemos que el sistema q1.1e mejor se apega al momento de la 

conformación contractual es el de información o conocimiento ·como prefiere 

namarlo el licenciado Arce Gargollo .. Y es q1.1e si lomamos en cuente el 

s1.1sodicho sisteme. el contrato se forma c1.1ando la acepatción ha··· 
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legado e conocimiento del proponente ·banco emisor·. hasta que éste lea 

Ls carta ·'solicitud·contrato'·. del aceptante ·posible tarjetahabiente·. No 

bect•6. se cice. que éste o sea el posible tarietahabaiente reciba la 

contestación. lo cual es un hecho material. sino que es indispensable Que se 

ne.e de le aceptación ·si fue o no autorizada su solicitud·. ya que se 

necesita que las dos partes reclprocamente conozcan sus voluntades. antes 

habl6 coe><istencia. pero no concurso de voluntades. ·Tornado de la ya 

citada obra de Dn. Manuel Boria Soriano·. Adem6s. es necesario hacer 

hincapi6 que aquél que proponga una contrato a otro. quedará obligado a 

mantener su propuesta. Respecto a los plazos que se fijan para su 

ecepteci6n va1iaran es sentido distinto. (Ver ane1<0 "B") 

Otro de loa elementos integ¡aclorec que 11.11ge con motivo de la tarjeta de 

cr6dito. ea el objeto ·elemento esencial del contrato si sobre este línea se 

QUiaiera analizar·. El objeto como tal es la conducta humana manifestada 

como IMl4 pieatación o bien como una abstención. Luego entonces. se 

deduce la eMiatencia de un objeto directo y de un objeto indirecto contractual. 

E:n ecte sentido entenderemos por objeto directo del contrato: "Le 

conducta QUe puede manifestarse como una prestación ·un dar. un hacer· o 

como une abstención ·un no hacer·. Será ·continúa diciendo· objeto indirecto 

de contrato: La cosa contenido del dar (que debe cer posible}. el hecho como 

contenido del no hacer {que debe ser posible y lícito). y la ab$tención como 

contenido del no hacer (que debe ser posible y lícita). "(62) 

ll2 ZAMORA V VAl...ENOA. MiQUel Ang•I. Con1r1101 c¡y¡¡,. 2" ea .. Ecl. Porrúa. Mil<Íco, 
11186, pllg. 28 
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Tarjetas 
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MARIANO ORTIZ HERNANDEZ 
FERNANDO MONTES OCA NO 366 
SN SIMON TICUMAC 
BENITO JUAREZ DI 03660 
ZR 013 

DICIEMBRE 21, 1994 

~UMERO ~E CUENlA 5~20 1001 0003 8966 

ESTIMADO TARJETAHABIEHTE : 

HEMOS RECIBIDO SU SOLICITUD PARA UNA TARJETA 
CLASICA NACIONAL, U CUAL . TENGO EL GUSTO DE 
COMUNICARLE OUE HA SIDO AUTORIZADA CCOH LINEA DE CREDITO 
H• 2,500> EH UH PERIODO DE 15 DIAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE FECHA, RECIBIRA SU TARJETA DE CREDITO BAHCOMER 
EH SU DOMICILIO. 

EH CASO DE CUALQUIER RETRASO, PONGO A SUS ORDENES EL CENTRO 
DE ATEHCIOH A TARJETAHABIENTES EH LOS TELEFOHOS 709-91-13 Y 
703-91-14 SI LLAMA DESDE EL DISTRITO FEDERAL O EL 
91-800-701-54 DESDE EL INTERIOR. 

ESPERANDO HABERLE BRINDADO UNA ATEHCIOH OPORTUNA, LE DOY LA 
MAS CORDIAL BIENVENIDA Y LO INVITO A OUE GOCE DE LOS 
BENEFICIOS DE SU HUEVA TARJETA DE CREDITO BAHCOMER. 

TARJETA BAHCOMER LE nAlf MUCHO MAS ~UE C~EDITO. EH BAtlCOMER 
NUESTRO COMPROMISO ES SERVIRL.E. 

A T E H T A l'I E H T E 

LIC. JOSE MA. VALLE ESCAl'IEZ. 
DIRECTOR 
COMERCIALIZACION Y VENTAS 
TARJETAS BANCOl'IER 

•V. UNIVERSIDAD r:IOO o:w9 A~DO. l'OSrAL Zl·Z<Z OfllOO MEXICD. O. F. 
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A sabiendas de que la tarjeta de crédito es un contrato complejo. el 

objeto debemos diferenciarlo según se le considere desde el punto de vista 

de las distintas partes intervenientes en su funcionamiento. vemos así: 

@ El banco pocH a disposición del acreditado los fondos concedidos 

de acuerdo a 1 cr1§dito pactado. 

@ El acreditado por su parte. para seguir gozando de los beneficios del 

crédito. debera efectuar remesas parciales sobre el saldo insoluto 

que mantiene con el banco emisor de la tarjeta. 

@ Por su parte el banco debera abstenerse de rescindir el contrato sin 

previo aviso al acreditado. e11poniendole los motivos de su proceder. 

@ Por otra parte el proveedor podr~ abstenerse de aceptar la tarjeta 

cuando no haya idoneidad de saldo a favor del acreditado. así 

cuando haya sido reportado el plástico por robo o eKtravlo etc. 

@ Pero también esta obligado a aceptar que le sean suscritos pagarés 

o documentos similares por efecto de que con la tarjeta se hayan 

realizado diversas operaciones mercantes. 
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Estamos convencidos de que. lo que está faltando en ese acuerdo de 

voll.Wllades es una absoluta tibertad de contratación. referida una ausencia 

de discusión o de elaboración conjunta en el contenido contractual 

celebrado por las partes. en los contratos bancarios. 

Hecha esta afirmación cabe advertir de ya. que entre el contrato 

consensual y el solemne. eKiste el contrato. al que podíamos designar con el 

nombre de formal. En tal sentido entenderemos por forma la manera o modo 

en que habrla de eKtreriorizarse el consentimiento en el contrato. 

comp¡endiendo todos aqw§llos signos que son sensibles por convenio de las 

partes o por disposición de la ley para lograr esa eKteriorización. 

Ahora bien. traspasando estas ideas al terreno mercantll et C. de c., en 

sus artlculos 78, ad pedem litterae -dice: ... "sin que la válidez del acto 

comercial dependa o requisitos determinados". De lo transcrito claramente 

podemos deci1 que la regla para dar forma a la eMteriorización de la voluntad 

de los contratantes es la libertad de forma. Sin embargo, ante ese principio. 

muchos de nuestros contratos mercantiles. se encuentran inmersos como 

eKcepcióri. (art. 79) a saber: "Se eKceptuar6n de lo dispuesto en el artlculo 

que antecede: 1 Los coritratos que con arreglo a este código u otras leyes 

deben regularse a escritura o requieran formas o solemnidades necesarios 

para su eficacia; . . . los contratos que no llenen las circunstancias 

respectivamente requeridas. no producirán obligación ni acción en jucio". · 
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Ejemplos de la eMcepción sel'íalada que antecede tenemos: La Comisión 

Mercantil. la cual debe constar o ratificarse poi escrito (art. 274 del C.de c.). 

el contrato de sociedad. el cual recPeie de escrill•• (art. 5• de la L. S. M.). 

Lu relaciones y actos j1Mídicoa que tengan vinculaci6n con los trtulos de 

ctédilo (emisión. endoso, aval. ele.). deber6n constar en doQ.mentos. 

Visto ast la 111eist11ncia de la forma en los contratos mercantiles presenta 

una doble modalidad. "los contratos en forma libre y contratos en fo11na 

impuesta'~llS) o lo que es lo mismo "negocios de forma tasada .I' de negocios 

con libettad de forma'~M) 

Lo interesante de la forma acontece en el caso de los contratos 

atípicos que "al no estar regulados por la ley, en principio no se sujeta a 

formaidad alguna y por lo general son contratos de forma libre. Sin embargo, 

podemos enfrentarnos a contratos atípicos que, por su asimilación y 

similitud. con los contratos típicos, pueden requerir ·indirectamente· de la 

eMigencia de la torma".(86) Ver aneMo "C" 

83 GARRIGUES, Joaquln. apud Alce Gargollo, Jllllier. Con!rltp• MtrcaolJ11 Alp!pga 
2" ed. Ed. TrtHa1, Múioo, plg. 25 

114 MUfiloz. L. op. cit. p. 1411 
116 ARCE GARGOLLO, J. op. cft. p. 26 
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OBSERVAOONES HE lEJDO Y E5TCY DE ACUERDO CON LOS TER"1ND5Y COND/OONES Da CONTRATO INSCllTD EN ESTA RIGIVA Y IE OBUGO SDUCl.RJAllENrE CON B.ACREllTlDO 

FALLA DE ORI TEL~O 
OSI Mm ONO TELOl!CrlA 
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Eh¡a el r¡pode tar¡et.l que c!esea acJqumr 
,,, 1 

1.- POR FAVOR OIGANOS SUS DATOS PERSONALES 
Apelkdo Patf!mO ApeJbdo Matemo 

fJdclGniJhaJd 
Mc...cano 1 1 &tran, 
Domci!IOACtwl (CiJ]le y Na) 

T icmpo de residir ah 

f,J()trt)rec1c1Conyuge 

"°'favor díganos eloombte completo cte soJrera de su Atam.1 

2.- POR FAVOR HABLENOSACERCA DE SU EMPLEO 

NombfecJe &a C>'Tllres.J acrua1 Donicibo{CalleyNo) 

c.uwa oEstalXJ - - ·- -- - 11\b Tiiefótiiiii .. 
NOmbre oo la crrPiesa rJilemp~atiferior(EñcasO-deteiiet mtiilt:ts ae CJas .iiiOsfiñdaiiiiiilJ . 

FIJOSC~ 
NS 

Emplca'10 a sueldo Fl/O 

Fuente 

Prcfesooistaltldepenciletlte 

4.· POR FAVOR DIGANOS SOBRE SUS REFERENCIAS CREDmCIAS, BANCARIAS Y PERSONALES 
t.HdtenldootieneTafjiiii~ 

"' 
No.cJeCuer.ta 

orru R.-.nda• flancMia o e~ 
fñst1tuciat T1poc1ecueilra 

SOLICITUD TARJETA DE CREO/TO 

"------..... Fechac!eSol1CJtllt! Cuenta No. 

"'"" 

No. Tele&ico 

!bnic""11o (ciñe y No J CiuaadoEsiiilo 

-camplelO No. Telefdnico 

Domic"'1 (Calle y No J CrucJadOEstadO 

HE lEtDO r ESTOY DE ACUERDO CON LOS 

r=======---.,--.,..,~'C'.'°"":"'.'.':-:--C--TO;==-c--"."""::O;:¡;;;;;-..,-.,,,.-..,-:----·-r¡;¡¡;¡¡;;¡¡;¡;¡s-----~-'-"."'--::'--.,.-------~1TER•tNOSYCO#DICIO#ESOElCO#TRATO 

1 

AFEWOOPAtr¡¡o,¡o,.w1otrFr110r~ _,·"· -·· • ·.··• -: IParenlesco · ¡Fuma·· ,...,~ _ .,,fNSCRtTDALREVERSorAuroRtZo 
' :· .• ;·. ~ ·.::. ,, ' -.. : ···: .... · : ' · .~: ··;·,_; .:,. 7 - ", · :· .. . _ .;,-., ;~ .. : .•1;0• J ;.. A BA#CD•ER PARA CO•PROBAR LOS 

'• . ,., ~. ~'·<:.:.;:· .:'. ,,. ·•" .,;; :, ·'':-'~· • . · '' ,'.,,-~_.<:•, , .. " ;~ · iaATOS ASENTADOS, LOS OUE ASEGURO 

APEU/OOF.t.~u.trERllOI'~ ·· ·· PAl'Pnl . ~ - - ... .1 ·---·----- SON CORRECTOS. 

F/RllA DEL ACREDITADO 
( Sotlcltante 

--:-""'h ···"-· .,.A.!f.-%# .. ·>:.~ .• -:. ·~--
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Para cornplentar el tema de la forma referida a la multiplicidad de 1o$ 

contratos bancarios que en materia de tarjeta de crédito ·'solicitud-contrato'· 

diariamente se requisitan enseguida transcribiremos las ideas de Raúl Aníbal 

Etcheverry en su obra Derecho Comercial y Económico (Editorial Astrea. 

Buenos Aires. Arg., 1969). donde plasma de manera concisa y clara el tema 

que tratamos con relación a los contratos en masas y tipo. respectivamente. 

El empresario ·dice· contrata con otros empresarios y con loa 

consumidores. en forma repetitiva. masiva y continuada. utilizando todos los 

medios a su alcance. para log¡ar celeridad y seguridad en sus tranaaccionea. 

La celeridad y seguridad están dadas. en el mundo negocia! donde 

impera la libertad de formas. en estructuras ya previstas. iguales. para las 

cuales se piensa una vez y se crea t.Wla forma estruotural. después ae la 

repite infinitamente. hasta que nuevas condiciones del mercado obliguen a 

variar el esquema fijo previsto. Este modo empresarial de operar no es 

caprichoso ni tampoco causal se origina en una necesidad y en la realidad el 

empresario tiene que afrontarlo. 

Al respecto no negamos que estas nuevas formas de contratación 

preelaboradas sean eliminadas del tráfico comercial. simplemente que dejar 

su regulación ·por cierto bastante carente·. en algunas disposiciones no 

basta. ya que el fenómeno que hay enfrentamos. hecho problema para los 

muchos que hoy se encuentran en la lista negra de la cartera vencida así 
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como pare aquéllos que no lo estan todavía. requieren tanto unos como 

otros. de la tesonera labor de nuestro legislador para que de tal forma. ya. La 

regulación del dinero de plástico se vea estructurado. partiendo de la bese 

de asentarle un arquetipo legal en le Ley General de Títulos Y Operaciones 

de Crédito. complementendole con nueves disposiciones c¡ue el electo 

regulen la operatividad del crédito. le forme de le liquideción de saldos. 

eti;.éte1a. 

Continuando con este lfnee de pensamiento dice. sin perjuicio de que 

ciertos contratos si deben ser materia de discución especial. se han ideado 

m6todos que hacen a le simp6cided formal. en la formación de contratación. 

Así nacen los contratos ·tipo· entendiendolos como aquéllos que tienen a 

IM'liformar el negocio. para posibilitar su repetición ilimitada. permitiendo que la 

serie de contratos p1evisto pueda realizarse ágilmente. sin pérdida de tiempo. 

esta ewpresión requiere la prerredacción del contrato hecho bien por uno o 

ambos contratantes. y su empleo se lleva a cabo una gren cantidad de 

casos (contratación masiva o en serie). a menudo se utilizan formularios en 

los cuales son pocas las cuestiones que hay que agregarles. Fuera de ello. 

aparecen los conhatos por adhesión que en muchas ocasiones 

reite1adamente pueden aparecer unidos a los contratos citados. 

Detectándose una predisposición total del proponente y que a diferencia de 

este conhato. el de "masas" se justifica en la necesidad de simplificar y 

acele1ar la conhatación en el mercado. Y su diferenciación con los 

contratos·tipo tienden estos al mercado consumidor. cuya función primordial 

es la de estandarizar hámites y formas. Por eso pensamos que la uniformidad 

del texto. es una modalidad que atañe a las formas y no al tipo contractual. 
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Por lo que toca al contrato de tarjeta de crédito -de jure· debera constar 

en documento. en este caso es un contrato en forma impuesta. 

prerredactado por el estipulante poniendo a disposición de las masas 

consumidoras el formulario "solicitud-contrato". y por otra. que para electo 

judiciales. la "solicitud-contrato". junto con un estado de cuenta certificado 

por el contador del banco. harán las veces de un título ejecutivo. (Ver 

ane110 "O". 1 bis. 2 bis}. 

Teniéndose como antecedente que en sus inicios las solicitudes de 

tarjeta de crédito eran mal requisitadas por la población e incluso de que 

muchos plásticos se e11pedfan sin el Henado es previo de esa solicitud. y 

sumando las asceveraciones hechas; nosotros proponemos: 

Primero.· Ewpedirle al usuario·tltular de la tarjeta copia del susodicho 

contrato. Todo vez. que no por ser un contrato de adhesión implique que el 

tarjetahabiente no este posibilitado a que se le proporcione una copia. pues 

es todo lo cortrario. "Sí se obliga bajo que condiciones lo hace". 

Segundo.·· Desafortunadamente debido a cierta falta de interés o 

''ligereza". provocada por la diminuta impresión del contenido del contrato. la 

mayoría de los clientes sino todos "firman por firmar". sin saber lo que firman. 

En este sentido los bancos habrán de comprometerse en mejorar la 

impresión de la "solicitud-contrato". 
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Tercero.- Así como vemos una amplisíma publicidad del plástico q1~ 
moljyon a sy yso ya sea en la sucursal. en la calle. en los medios de 

comunicación. ele.. consideramos pertinente que la entidad emisora 

propocione información más ewplícita sobre el contenido del susodicho 

contrato. tanto en sus cláusulas esenciales como accidentales. 

De esta manera ante el surgimiento de una interrogante ¿El por qué de 

está comisión?. ¿El por qué de esta tasa?. ¿Como se ejecuta la aplicación 

del pago? etcetera. podrán ser resueltas en una gran medida si se procede 

ha hacer lo propuesto. Y no precisamente para que el cíiente denuncie 

unilateralmente el contrato -aunque bien puede hacerlo- si no, para ondar 

más sobre la adhsesión a la que se ha hecho parle. 

Cuarto.- Que por disposición legal se eKiga para la ewpedición de dichos 

formatos su uniformización, ya que ewiten formularios de una misma 

institución cuyo contenido varia, principalmente los de Bancomer y de 

Banamew. 

Tal como lo eKpresaría R.ogina Villegas "la capacidad es el atributo 

más importante de las personas. Todo sujeto de derecho, por serlo, debe 

tener c11pacidad juifdica".(661 En este orden. "es la aptitud de las personas 

para ser titulares de derechos u obligaciones y para hecerlos valer por sí 

811 ROJINA VIUEGAS. R. op off. p. 431 
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mismas en el caso de las personas fisicas o por conducto de sus 

r"presentates Jegales".(67) De lo anterior se deduce que e1eiste una 

capacidad de goce y una capacidad de ejercicio. 

Traspasando Ja capacidad jurídica a Jos contratos. suele decirse que "la 

capacidad de contratar es una subespecie de la capacidad .... consiste l"n 

la aptitud reconocida por la ley a una persona para estipular por si mismo el 

contrato sin necesidad de substitución o de asistencia de otra persona .... 

cabe advertir de ya. que Ja regla general es que son hábiles para contratar 

todas las personas no e11ceptuadas por Ja ley"..(68) art. 1798 del C. c .• así 

como Jos artículos 51 y 3• del C. de c. y de Ja L.G .S.M .• respectivamente. 

"En relación con Ja capacidad para contratar hay que considerar la 

cuestión relativa a la posible intervención de un tercero en el contrato. Al 

efecto. cuando en la celebración de un contrato interviene un tercero Ja 

función de este puede ser de representante. En este sentido se necesita que 

éste sea capaz de contratar. porque es éste quien manifiesta su voluntad. la 

cual produce sus efectos juridicos en relación al representante. . . . "(69) 

67 ZAMORA y VALENCIA, M. op di. p. 33 
88 SANO'IEZ MEDAL, Ramón 01 )01 Conkatoa Clid!es. 9" ed., Ed. Ponúa. t.MolCioo, 

1988 pág. 46 y 47 
69 !bid .. p. 46 



77 

En este orden de ideas recordemos que el Reglamento Vigente sobre 

Tarjeta de Crédito Bancaria. autoriza a las sociedades expiditorias del plástico 

a emitir tarjetas de crédito a personas morales. eKpidiéndoles para tales 

efectos el número de plásticos a nombre de las personas físicas que aquéllos 

designen. caracterizándose dicho plástico por llevar el logotipo tanto de la 

empresa emisora como el de la persona moral. 

POI otra parte eKisten en nuestro mercado ·cuyo uso se ha venido 

eKpandiéndo. • las tarjetas de débido. que más que ser. tarjetas de crédito son 

instrumentos bancarios para disponer de las sumas por depósito que 

previamente se hayan depósitado en la sucursal con motivo de la apertura. El 

objeto de estas tarjetas es fomentar el ahorro entre los consumidores. a través 

de recepciones pasivas que hacen los bancos entre ellas encontramos: 

Junior Bancomer. Inversión Inmediata. Inversión Inmediata Práctica. 

lnvermático Banamex. Mi Cuenta Banamex. Juvenil de Banca Confia. entre 

otras. 
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Entienden ki mayoiía de los estudiosos que hablar de la lesión en las 

transacciones comerciales no tiene cabida. toda vez; que es algo que no se 

da. 

"la leaión en los contratos plantea un serio problema en el derecho. 

PDIQUe para su solución entran en conflicto aparente dos de los valores 

fundamentales que debe realizar todo ordenamiento jurídico: La justicia y la 

seguridad. 

En electo el principio de la justicia conmutativa e11ige que las 

piestaciones en loa contratos bilaterales-onerosos. guarden cierta 

equivalencia Todo desequi~brio notable entre el valor de las prestaciones. va 

por consiguiente en contra del valor de la justicia . . ."(70) 

A través de la historia nuestro legislador en los códigos de 1870 así 

como el de 1884. reglamentó a la lesión como un vicio objetivo. tomando en 

cuenta en forma primordial la desproporción en las prestaciones que surgen 

con motivo de la compraventa considerandole como causa de rescisión. 

Otorgándole a la paite afectada la acción de rescisión. Sin embargo. el· 

70ROJINA Vlll.EGAS, RalHI. Con!r!dos CMles. T. V, Vol. l. Ed. Porrúa, M6>dco, 1981, 
pág1. 365 - 386 
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código vigente apartado de !os sistemas anteriores e inspirado en el Código 

Suizo de las Obligaciones (art. 21 ) • .Y en el Código Alemán (ait. 138). 

reglamenta por primera vez. en su artlculo 17 a la lesión caracterizada como 

un vicio mixto. 

En la exposición de motivos del susodicho código. la lesión se pronuncia 

contra !a "teórica" igualdad de los contratantes .Y contra la irrestricta 

autonomía de la voluntad. para dar paso a la equidad .Y procuración a la 

equivalencia de las prestaciones recíprocas entre las partes. Vale decir. al 

analizar los fines que persigue la lesión para proteger a una persona en lorma 

individual .v en una relación jurídica determinada La lesión fue instaurada 

como una institución social. Tendiente a abolir las formas de ewplotación del 

hombre por el hombre y a eliminar la desigualdaid social. con vistas a reailizar 

la fraternidad de todos los individuos. 

Por otrai parte. ai fin de maintener lai estabilidaid .Y segutidad en lais 

transacciones. nuestro legislador. limitó al corto término de un aPlo la vida de 

la acción derivaidai de la lesión cambiando su nombre con motivo de lais 

reformas de 1983 de "acción de rescisión" por acción de "nulidad". 

A pesar de no estar reglamentada lai lesión como un vicio del 

consentimiento. pues su inserción en el código se ubica en lais hojas 

preliminares. debemos caracterizarla como un vicio mildo del consentimiento 

integrado con un elemento objetivo .Y otro elemento subjetivo. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NR ORE ., 
BlillOlEC~ 
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Vale decir. "la lesión en un sentido estricto es la causa de invillidez 

total o parcial de un contrato conmutativo. establecida en forma 

excepcional ... bien sea por la importancia objetiva del mencionado perjuicio 

resentido por el contratante que recibe una prestación de valor muy interior a 

la que el proporciona. o bien por la duación subjetiva de la debilidad o de 

miseria en que contrata dicha parte. o bien por una y otra de estas 

razones".(71) En el londo la lesión plante la disyuntiva o salvaguardo de la 

seguridad y la estabilidad de las transacciones. o de velar por la justicia o la 

equidad en esas mismas transacciones. Entendida así la lesión se podría en 

inminente peligro de anulación a los contratos mercantiles. 

En tal sentido Lorenzo Benito. Ramón Sanchéz Meda!. entre otros. 

coinciden en sel'íalar que en la legislación mercantil. por la razón evidente de 

que si. en la vida civil podían en tiempos pasados la equidad y la justicia 

reaccionar en esta forma. sin gran peligro. contra el abuso de la mala le. en el 

comercio era remedio peor que la enfermedad. pues el peligro de la 

insubsistencia del contrato había de paralizar las energías comerciales 

dificultando su existencia. vale decir. el peligro de anulación en los contratos 

mercantiles por· esta causa rescisoria tal como la llama el art. 385 del C. de c .• 

introduciría inseguridad en las transacciones comerciales y. además no se 

compaginaria tal acción con el propósito de lucro que regularmente alienta a 

las operaciones mercantiles. ·así nos lo hacen ver respectivamente los 

autores citados·. 

71 SANCHEZ MEDAL, R. op. cit. p. 60 
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Las necesidades de la vida contempor6nea han requerido del Derecho 

y más piecisamente de la teorra general del contrato los mecanismos. 1.u 

técnicas. las modalidades más convenientes para satisfacer las exigencias 

del tr6fico negocia! de nuestros tiempos. Esta ansiosa búsqueda ha originado 

el abandono de las negociaciones basadas en la lormualción de oferta y 

contraoferta para dar lugar aun mecanismo moderno caracterizado por la 

rápidez y seg1Midad. nace así la contración en base a un contenido 

predispuesto. teniendo como principal manifestación al contrato poi adhesión. 

En relación a estos contratos opina el licenciado Vaftespinos que en los 

útimos tiempos la terminolgfa jurídica ha namado a este tipo de contratos 

"por" adhesión. y otros tantos no escrupulosos le continuan lamando 

contratos "por" adhesión o contratos "de" adhesión. En tal sentido la primera 

asignatura debe entederse nos eKJ)lica. como una limple técnica contractual. 

tanto que la otra como una figura típica que se ha venido arraigando. 

Retomando el camino. veíamos en el capítulo anterior las diversas 

circustancias que han marcado el paso evolutivo del homble en sociedad. es 

decir. tuvimos oportunidad de trazar los principales signos de la dinámica 

económica. social. el desequilibrio entre los individuos. la desigualdad 

jurídica. el cambio radical en la producción y el consumo y por ende el 

fortalecimiento del poder polltico de ciertos grupos de particulares. 

alcanzando el poderro económico en detrimento de la tiberted de 

contratación en contra del débil. etcétera. 
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Pa1t1endo de esto~ sucesos el desequilibrio JI la desigualdad enlfe los 

distintos contratantes. se produce en medio de una impotencia para resisitir 

válidamente las presiones de quienes controlan la vida económica a través 

de W. olerla. 

Dentro de los distintos caracteres que identifican a la empresa moderna 

en la economía contemporánea podemos encontrar la racionalización. 

entendida corno la máicima productividad. con el menor desgaste productivo 

posible. consecuencia de elllo. las relaciones contractuales entre empresas y 

cliente• cada vez más se ve unificada por la utilización de formularios en los 

que quedan establecidas "las condiciones bajo las cuales la empresa está en 

condiciones de ofrt:cer". Y por si ello fuera poco. otro factor ha sido la 

motorización en el creciente desarrollo de la tecnología. Está automatización 

como se le conoce en los bancos persigue como objetivos principales la 

elCPlotación técnica con el máicimo de rentabilidad JI seguridad. facilitando el 

llabajo del hombre. 

Obteniedo como consecuencia directa en el ámbito contractual que la 

olerla JI la demanda se automaticen a través de estos distintos mecanismos 

caieros automáticos. terminales punto de venta • etc. 

Agrupados a este fenómeno ·o sea la preelaboración· la automatizaciór1. 

y la racionalización hacen que la producción se realice cada día más 

unilormizada. más estandarizada. 
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Entenderemos por contrato por adhesión "aquel en el cual el contenido 

contractual ha sido determinado con prelación. por uno sólo de los 

contratantes al que se deberá adherir el co·contratante que desee fonnaizar 

una relación jurídica obligatoria."(72) 

E1eplica en su obra. que para que quede configurado el contrato por 

adhesión son necesarios dos momentos. El primero referido a su 

preelaboración y el otro. a la perfección o formación contractual. Situandonos 

sobre el primer momento las condiciones generales de estos contratos 

presentan una serie de caracteres típicos que no se dan en los contratos 

paritarios. En efecto. no se puede decir que constituyen una oferta para su 

discusión o para la negociación. por el contrario. están destinados para su 

aceptación o rechazo. además estan dirigidos al público en general 

haciéndose conocer normalmente por medio de la publicidad. En cuanto al 

segundo momento este quedará configurado cuando entran en contacto el 

adherente y el oferente a través de la entrega del contrato tipo 

(formulario-solicitud). seguido de la manifestación de adhesión. 

Si analizamos las ideas anteriores y comparándolas con la estruct1Ma 

clásica del contrato. verémos que se ha producido una modificación en uno 

de sus elementos de eKistencia. precisamente en la declaración de voluntad. 

Obsérvese que hemos venido diciendo solamente una modificación o 

mermación. no e1etinción o desaparición. 

72VALLESPINOS. C. op. cit. p. 238 
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Aal lea coaaa. eataniot perauadidos de que el único cambio cierto en la 

búaquede de la justicia comienza por la admisión de las realidades 

toeio·económicas ... sin que1er significar que toda la contratación moderna 

esta en crisis ... admitiendo entonce• que el acuerdo de voluntades 

requetido para la confígwación del contrato debe - interpretado a una 

nueva realidad. . . . est6 afirmación . . . puede afectar al negocio de 

distinlaa manera•. . . . aegún los elemenloa sobre los que recaiga ese vicio 

de la voknad .•. en definitiva creemos que en el contrato por adhemn 
eat6n dados todos loa supuesto• de e1eistencia del contrato clásico. tan sólo 

Nr,i l.W\8 alteración en el acuerdo de voluntades que aparece ahora 

''irnpi.esto" o m6s claramente e1CP1esado "pre-elaborado" . . . en los cuales 

no puede dejar de contratar bajo los términos que le son predispuestos. sea 

porque eHitte ui monópolio. sea porque es vital. -así nos lo hace saber el 

licenciado Cerios Gustavo Vallespinos·. 

Respecto a los elementos de válidez. cabe advertir de ye. que para el 

citado aulor. la "!ogjón sybioN" que se aplica a lodos aquellloa actos 

jurídicos en los que he habido eKplotación o aprovechamiento de la 

necesidad o "ligereza" de le victima para obt-r una ventaja 

desproporcionada og se manifieste en esos contratos por odhesi6n dice. "en 

muchas veces no eKiste ya que las condiciones pueden estar referidas e 

otras circustancias que en modo alguno forman parte del precio o 

prestación." Notése que habla solamente de la lesión subjetiva. 
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Complementando las ideas del contrato por adhesión. el profesor 

civilista Ramón SMchez Meda! señala ''hace notar un autor contemporáneo 

que hoy en día ya no se pretende tanto asegurar la justicia entre los 

contratantes individualmente considerados. esta justicia contractual en masas 

no podía aplicarse sino mediante procedimientos que sean también ellos de 

masa. "<73) Se previene asl. la lesión en vez de tenerla que sancionar con 

una rescisión o una revisión. Sobre dichas medidas encuentrense algunas ya 

normadas en los arts. 11. 32. 66. 90. entre otros. de la L.F.P.C .• referidas otras 

áteas del derecho mercantil más no aplicables a las instituciones de crédito. 

Comprendida la lesión y los contratos por adhesión en su expansión masiva. 

la inteuogante a contestar es: ¿ Cabe o no hablar de lesión en la tarjeta de 

cr6d1to?. SI responderíamos. pero no entendida como la figura tradicional 

que se aplica a los contratos paritarios con lodo y las consecuencias que eHo 

genera. sino entendida en una nueva concepción moderna. partiendo de la 

base que uno de los elementos esenciales ·consentimiento·. se ha 

visto afectado. esto es. sabiendo que todo aqueHo que se integra ·no como 

debiera se!·. forma un todo. porque no habría de manifestarse en un todo 

diferente. Vale decir. si la imposición del oferente al adherente sólo le deja a 

este su aceptación o rechazo. dado que este carece de libertad contractual 

porque no habrla de darse la lesión. habidas cuentas de que el dinero de 

plástico ha venido a revolucionar las transacciones bancarias. pero también 

ha venido reportando altislmas ganancias a sus productores en la 

renlabilidad de este negocio no sólo se debe. gracias a lo 

revolucionario si no por la falta del legislador ·principalmente·. del 

gobierno. de las autoridades ·• 

73 SANO-iEZ MEDAL, R. op. el!. p. 62 
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boncarias al no marcar disposiciones clsas para regular este plástico con 

detrimento de muchos de los que hoV se encuentran en cartera vencida ·vía 

administrativa o vfa judicial y de los otros tantos m6s que desconocen en si 

como opera el sistema· o lo que es más por que los intereses se capitaliza si 

la !el' los prohibe. es a caso que lo afirmado o lo no dicho en el formulario 

implican aceptación de todas las cláusulas incluso las más leoninas. de ser 

asf estaríamos hablando de una carencia total en su libertad de contratar por 

parle del adherente. No necesariamente ya que alguien por ahf pudiera 

expresar que basta con que no acepte y no habrá problema alguno. Creemos 

que la solución se cil'le en partir de los hechos que forman la historfa 

bancaria crediticia. acentuada hoy por diversos factores que en los últimos 

arios se ha dado afectando en diferentes escalas y situaciones tanto al 

usuario-titular. usuarios adheridos. proveedores afiliados. como al banco 

mismo. Llevando a este en aplicar medidas rigidas que eviten la ampiación 

de su cartera de muchos que todavla en ella no se encuentran. Como en el 

caso ·tan sólo por citar· de Baname11. que en su política referente a fas tasas 

de interés el tarjetahabiente mantendrá a su favor una tasa preferencial 

siempre que al menos una vez al mes y pagando puntualmente durante seis 

meses. se le permitira gozar de dicha tasa ·de un interés normal·. Pero nos 

preguntamos si " 11" tarjetahabiente ha dado lo que vulgarmente se dice "un 

tarjetazo" puede o no. en· 10 que va de los treinta dlas siguientes incluso 

hasta más en no realizar ningún acreditamiento. a pesar de pagai 

puntualmente. Y que decir. del formulario que e11pide Carnet donde paia este 

consorcio los intereses. comisiones. gastos y de~s. no quedan 

comprendidos en el límite de crédito. Creemos que de ya. se debe tomar 

medidas que tiendan a hacer no más humanizadas sino más congruentes con 
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lo situación económic• QUe hoy se vive JI accesibles el petrimonio de millones 

de uauerioa de este plútico. cansidelamos en tol sentido que la mejor vfa es 

le ~letiva sin mermación de los otros poderes. 

A lo largo del historial crediticio de esta figura bancaria se han emitido 

civetaos tipos de tarjeta de crédito. siendo para unas naciones el 

lortelecimiento de las tarjetas tradicionales. en otros. en la creación de 

nuevos instrumentos que impliquen el uso de la tarjeta y en muy contadas 

legislaciones se habla y se trabeja en su regulación jurídica en una 

disposición concreta. 

T amando eHo en cuenta enseguida mencionamos diversos criterios que 

al respecto se han emitido por diversos autores al clasificar la tarjeta de 

crédito como contrato bancario. Habidas cuentas de que no eNiste una 

clasificación generalizada en la doctrina tanto nacional como eNtranjera. 

Por la entidad emisora.· Fuera de las tarjetas bancarias e11isten otro tipo 

de tarjetas emitidas en nuestro mercado. Así encontramos a las comerciales 

los cuales son emitidas con el propósito de incrementar sus ventas los 

establecimientos comerciales. poniendo al alcance de sus clientes bienes o 

servicios. que en un principio jamás imaginarón vender a través de este 

sistema. entre las que encontramos:Liverpoot Palacio de Hierro.etc .• este tipo 
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de en .. comer~ ce ocup11 direct__.. de i. solicil..tea de IUI 

terjetllhabientea potenciales como además. de le adnftltrecidn. operetiYidad 

y f~to. limit6ndoae la relaci6n Mire acr~ y al ecredtado. 

Elliaten tambi6n en nuestro mercado tarjetas ernilidaa por ~ 

financieras conocidaa estas como tarjetas intermedariu. tal ea el caso de 1111 

reciente celebración para la Ol*a!Mded de este ailtema Cfedticio enlre 

Segwoa lntuaa. S.A .• )' Sambornt donde ae erii6 Wlll tarjete para cc...no 
y adquisicidn de bienes en aquela casa comercial. bajo el retpeldo de la 

primera firma. 

Va enlMlCiabamos en p6ginas anteriores que el r~o Yigente 

sobre tarjetas de cr6dito permite a la entidad bslcaria expedir este tipo de 

pl6atico no a6lo a persona físicas sino tambic§n a peraonu morale1. 

la tarjeta de er6dito por N uso puede clalificarae en local. necionll e 

intemacional. En este sentido pueden utilizarse en casi todo el mundo. en io. 

lugares y establecimientos adheridos al •meme. ejemplo de elo tenernot e 

Americen Eicpress. Diners Club lntenational. Visa. Bencomer Oro 

Internacional. Meiter Card. entre otros. 
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Por nacianeles entenderemos aquéllat cuyo uso ~. n limita .i 

.imbito triorial del paf e donde se encuenlte S. entid9d emitor• del plMtico. 

tal et el ceso de Banemeic. On~ in M61Cico. Serfin O~ in M61Cico. leyendas 

en les que apeiece incertade en dicho pl6atico. 

" Finafrnetq etátten otras lemedas locales y son 6quelat que 

únicsnente pueden utiz•ae en una zone o Are• deter~. Vw. Lwocerd 

en el M• d9 ~ •• C.wte O'Or en Pw. et~••· 

Se conoc.-i como~· a eql.l9les que•• expiden• loa familre• 

m6e c:eicanoa al tltular de S. tarjeta otorg6ndoae e diaaeción y vok.nlld del 

ecreditente previa eutorizeción del benco emisor, siendo el propóeito d9 eate 

pWI cr6diticio ~ el cilklito a tercsas peraona.Serj Principal .-i el 

sentido de - .. '**io·thtler del pl6stico .. .:rdado del contr.to 

bancario. 

E• necesario adYwtS deya. que pera loa tarjetehabientes edicionalea lea 

condiciones originadaa del contrato bancario no varian. quedando tanto ..._, 

como lo• otroa reaponNbilizadoa por el uao indebido del plMtico. 
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euiet• •un parado dllt~ .a cMio del cuel deben .. renovada 

~ ~ cornili6n. En tMlo qi.- por ..._.. 19 conlidlrM aqu6ilt1 

que no tieral telleledo 1.r1 p.zo de cb«idn npeci¡il o determiMdo. ni 1.r1 

t6rrnino de cnas.d ~ comercillu·. 

Entendelermos por tarjetas de cr6dlto 1implel o nUt~. cuando por 

medio de .... se puede logr• le edquleici6n o contreleci6n de 1.r111 

~ided de hiena• o MrYicio9. En tanto que por complejM o 

eapec(ficae enlendef- • equelu con les cuales 161o ae pueden aoicitar 

un O Y•ioe -~ eepec(ficoa. 

Seg(in el a6dito coilCedido v lu condicionea o modalidedel de pego 

a'M:Ol'ltraremos: T ariet• de cr6dito de pago inmediato. la1 CUillet contilten 

en un diferimiento del pego a un plazo o lepto determinado en que 

indÍlectible~e ae debe cancelar el cr6dito. 

Pot obM. tarjetas de estricto cenau que permilen hacer uao del monto 

total del cr6dito que ae otorga. eiemp(e que ae heya abonado el total. 1.r1 

número determinado de mencualidadea o un determinado monto de crédito. 

Siendo llbn:>a cet01 en el que el crlldito ae reebre autorMticemente por el 

total del cr6dito o tdlo parcialmente. 
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Finalmente tarjetas de crédito combinadas o combined credit cards or 

accounts, cuando ambos sistemas estan combinados para su operatividad. 

Finalmente sohre la clasificación que de tarjeta de crédito hemos hecho 

cabe mencionar las tarjetas ewpedidas por el sector público entre otras 

sePlalaremos las p(rblicadas en el Diario Oficial de la Federación del 1' de 

agosto de 1981, donde son acogidas con el nombre de Fondo para el 

Desarrollo Comercial para PequePlos y Medianos Comerciantes. fondo 

establecido por el Banco de Méwico para financiar preferentemente e 

pequePlos y medianos comerciantes con motivo de los contratos bancarios 

que dichas instituciones de crédito otorguen a los titulares de la Tarjeta. 

Mediante este plástico el consumidor-comerciante podrá adquirir a 

crédito productos básicos como mercancles para sus establecimientos 

mercantiles. debiendo celebrar con el banco los contratos de apertura de 

crédito con base en las cuales se les ewpidan las mencionadas tarjetas 

esp!!c1ales haciPndo especial mención en el contratato bancario que se 

otorga un crédito para esta clase de consumidores. Este tipo de créditos son 

e1<pedidos por la banca de primer piso a través del financiamiento de la 

autoridades respectivas. Nalin. Fonatur. entre otras. Siendo para la marcha 

de este sistema de apoyo financiero el permiso respectivo que al electo 

otorgue la Secretarla de Hacienda y Crédito Ptrblico, oyendo la opinión del 

Banco de Mé1<ico y Comisión Nacional Bancaria [art. 2'.B',46 fracción XVII y 

77 de la Ley Instituciones de Crédito). 
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Dentro de las diversas reglas que regulan a la tarjeta debemos encontrar 

los siguientes reQUisitos: 

@ La primera es que la tarjeta es intransferible (intuite persona) 

@I Además debe reunir la siguiente libertad: 

@I@ La mención de ser tarjeta de crédito. 

@I@ La denominación de la institución que la e>1pida. 

@l@I La denominación de la institución que la e>1pida y emblema de la 

empresa operadora. vgr. Carnet-lnverlant (antes Comerme>!). 

@l@I Debera insertarse el nombre a favor de quién se le e>1pide. 

@I@ En la tarjeta debera llevar estampe de la firma del tarjetahabiente sea 

visual o codificada electrónicamente (Hoy en día. también el 

estampe de la firma se hace digitalizadamente). 

@@ La mención de que su uso se encuentra sujeto a un contrato de 

apertura de crédito en cuenta corriente. 

@l@I Debe señ..,larse la fecha a p11rtir de la cual se es miembro del sistema 

crediticio. 

@@I Como además de señalarse la fecha de inicio y vencimiento del 

plástico. 
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Como bien decía el profesor espal'iol Joaquín Garrigues. toda creaciór1 

jurídica responde a una necesidad realmente sentida en la vida del tráíico 

mercantil. de ahí que toda creación jurídica deba adaptarse a la finafidad 

económica. social o política que cumple la figura que ho.11 tratamos. 

Así las .cosas. entenderemos que este sistema operativo económico 

creado para determinadas necesidades del desarroHo productivo. del cn§dito 

y del estímulo al consumo. responde a dar satisfacción a ciertas funciones 

dentro de la propia realidad económica comercial. Se ha dicho que la tarjeta 

cumple una función multifacética como la de satisfacer l.Wla necesidad 

comercial .• de crédito. de garantia .11 de fungir como una instrumento de pago. 

a) Función de desarrollo comercial.·En este sentido la tarjeta de 

crédito permite al comerciante y empresario una ampliación del 

espectro consumidor. al cual puede llegar con la venta de sus bienes 

o la prestación de sus servicios. facifitando su adquisición. 

Por otra parte. también se cumple dicha función a tuwés de la 

económia de costos. permitiendo a muchas empresas prescindir de 

su:!' propios departamentos de crédito. de informes comerciales. etc. 

b) Función de crédito. -Paralelamente a la función anterior la tarjeta de 

crédito habilita a su usuario o titular directa e inmediittamente con el 

crédito limitado o ilimitado para la adquisición de bienes o servicios 

en lodos los establecimientos adheridos al sistema. siendo entonces 

un instrumento de crédito doble ya que por una parte. el usuario 
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por medio de su tarjeta de crédito goza de un límite de crédito abierto 

a su favor en los comercios o empresas que vende su producto o 

prestan un servicio en esas condiciones. ·Por otra·. tácitamente. 

además de ofrecer el crédito al usuario por su adherencia al sistema. 

puede movilizar su stock o ampliar la prestación de sus servicios sin 

necesidad de mantener un departamento especial de créditos en su 

establecimiento. así como no depender de una oficina de informes 

comerciales para conocer la solvencia de sus clientes. 

e) Función de garantra. ·Al poner a la venta sus bienes o servicios el 

comerciante o empresario no obstante los múltiples riesgos de la falta 

de pago que corre respecto a sus clientes si el implementarA su 

propio sistema de crédito a través de la tarjeta se va afectado por la 

eventual insolvencia del cliente. En este orden de ideas la empresa 

emisora se transforma en instrumento garantizante ante el 

comerciante por las compras hechas por el tarjetah<1biente. 

d) Función de pago.·En términos económicos podemos decir que la 

taijeta cumple una función de pago. sustituyendo la efectivización 

monetaria de dicho pago por la adquisición de bienes o servicios 

evitando el riesgo al usuario de trasladar electivo. Es menester hacer 

hincapié que en su aspecto jurídico la tarjeta en si misma no extingue 

la obligación del pago, lo que la extingue es la nota de caigo en cuyo 

contenido aparece el de un pagaié. 
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Antes de involucuwnos e lu chtintaa corrientes ideológicas que entorno 

e la nutweleza jurlce de le lerjeta se han circunscrito inic:iarémos por partir de 

le base de lo q¡.e debe entenderse poi naturaleza jur(dica. En ette sentido y 

con todo reparo e les dittinlaa cOfrientes jualilósofices. entiende el Dr. Luis 

Recjsena Siches ·en su artlQA!o ''El Problema de le Nat1.11aleza de les Cosas" 

publicado por la Revista de la Facultad de Derecho· que la naturaleza de lu 

cosas significa "la eJCp1esi6n de corno se debe 1eoliz111 un determinado 

pr~o 11umeno. inspitado en IM'll!I cierta valoración. de acuerdo con la 

esencie de eae finelided y. al nQmo tiempo tomando en cuenta las 

configuraciones. los condicionamientos. los limites las posiblidedes y les leyes 
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16cticat eapeclfic4tl de loa metariales o de los hechos con 101 cuales se 

'*"' que oper• o -=tuer''.(74) V• decir. pare el ilustre juernóaofo lea mera 

reelidedn fenón•icM. dnnudM no ean loa que cobtm'l W'MI dimensión 

norrrnlliva Le intpkación nonneliv• • el redado de combinar por wia 

s-te. vlllalet l' fines l' por otra s-te las le!'e• f6cticn l' diver1a1 realidades 

en In cualet l' con las cueles el hombre tiene que obr•. 

Ellilten en la doctrine eutorea que trat., de explicar le naturaleza 

jl.sldice de la tarjeta de crido eplic.,dole algwlos de loa re~os que 

deben revestir loa Ululoa de cr6dito. Aar encontramos entre elloa al licenciado 

D6Yalo1. para (11.Nn la tarjeta inccxpora el derecho a au uso. el de legimitidad 

, el de ite1alided. 

"RelUh evidente -dice· que h4I&' un derecho incorpoiado en la tarjeta, 

pues ain ele el tarjetahabiente no puede cumplimentar su interés peraonal; 

pero ese et.echo no ea de cr6cito. ni de pago ..• el derecho que incorpora 

es el delecho de cu uso; en ela se porta le posibilidad de utilizar el cr6dilo 

que otorgó el banco. Rede entonces que si hay ..,. incoiporecíón en la 

l•jete; la del deiecho de uso de cr6dito".(16) 

74 Altoulo p(lblloado por la Unlllenld•d NaoloNI AUl6noma de MWoo. T. )()(11, No. 
17-88. ful.-dlo., 11172. Mbioo, pAga. 1141 -Ma 
1S DAVALOS l\AEJIA, C. op oll. p. 4116 
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Antes de PfOseguii es necesario entender que por incOlporeci6n 

-referida a los títulos de c1'dito· comprenderemos la Yinculacidn 

condicionante del documento con respecto al derecho que en el se consigna 

(art. 51 de la L.G. T .O.C.). 

Asl las cosas debemos entender por las ideas plasmadas que la tarjeta 

incorpora un derecho sobre su uso hecho por IU titular y. -suponemos· 

cuando se en cuenlra la lfnea de crédito vigente. No por dos razones. 

primera. porque la tarjeta no implica tener un derecho a su uso. la tarjeta ten 

sólo es un documento identificatorio. mediante la cual es posible hacei 

dilf>Osieiones parciales del crédito ot01gado por la sociedad expedtara. 

además en ella no se porta la posibilidad de utilizar el crédito. la posibilidad se 

porta en la medida que el tarjetahabiente cumpla con sus obligaciones. ·al 

menos eso nos hace pensar la transcipción anterior·. Y por otra. puede 

acontecer la pérdida o ewlravlo del plástico por su titular. en este caso notése 

que se desvirtuarla la vinculación condicionante entre el documento (tarjeta) 

y el derecho a su uso. ya que la carencia del plástico no implica la i>'r<ida 

que tiene el tarjetahabiente para volver a disponer de los fondos otorgados. 

Ya para concluir con estas notas recuérdese que los titulas de crédito 

a diferencia de la tarjeta. en el que aquélos se incorpora un derecho. e&ten 

sujetos a hacerlos valer en un determinado tiempo. decretándose por el juez 

la pérdida del derecho en el documento consignado ai no se tizo valer el 

tielllflo y forma; situación que no acontecerá jamás en la taijeta de crédito. 
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Continuando con esta línea de pensamiento. considera ~ ewite otra 

semejanza de los títulos de crédito, con la tarjeta de crédito, consistente en la 

legitimación. 

"Para poder hacer uso de la tarjeta, el titular se debe legitimar, es decir, 

no es una tarjeta que puede utlizar cualquier persona. Esta legitimación 

consiste en la verifiación de la firma que hace el proveedor. comparando la 

que filma en la taijeta con la que se imprime en el documento que se firma en 

compromiso de pago. Entonces. la tarjeta es un título cuyo uso obliga 

legitimación, sólo el titular de la tarjeta puede beneficiarse del derecho de 

uso que en ella se incorpora".(76) 

En este sentido para no obviar en repeticiones sobre las criticas que al 

respecto emitimos, veáse las páginas a la del capítulo segundo en lo 

relacionado a los diversos conceptos que entorno a la tarjeta de crédito se 

emitieron. 

Ahora bien, refiriéndoroos a la literalidad a la que hace mención el 

profesor Dávalos no estamos mu.11 de acuerdo al ewpresar que "la tarjeta debe 

tener una literalidad estricta en cu_11a omisión el titular no puede beneficiarse 

de su uso". (77) Cabe advertir de .11a. que difícilmente pudiera emitirse una 

tarjeta con error en la emisión de los requisitos mínimos que debe cubrir el 

plástico. pues como lo verémos más adelante el mecanismo de fabricación de 

esta laminilla procura ·pues así esta programada· ewpedir tarjetas bien 

elaboradas .I' por si fuese poco antes de recibir el acusé él enviado del banco 

76 Loo oll. 
77 Loe ctt. 



100 
cuando este ha enbegado el respectivo plástico a su titular le pide verifique 

loa dalos que aparecen en el tarjeta. 

Finalmt:nte de manera concluyente para el Dr. Acosla Romero la tarjeta 

"no leva incorproradD ningún derecho , .. ni es autónomo ... no da ninguna 

acción . . y ni esta destinada a circular".(78) 

Dentro de los partidarios de este teoría encontramos e Angel Griaoli. 

Robelto A. Murguillo. Linaies Bretón. entre otros. Este último sostiene que le 

eacencie de la tarjeta de crédito debemos encontraila en la función 

económica y jurídica principal que presta el sistema. Es decir. siendo su 

principal función la de adquirir bienes y servicios pegando con la e11ibición de 

le teijeta y la firma del titular ·en el documento respectivo·. es donde se debe 

iniciar ·•egún él· el estudio pera determinar su naturaleza jurídica. 

Bajo esta apreciación pare Roberto MuiguiHo el momento en que se 

inleg¡an y coordinan las relaciones emisor-usuario y emisor-proveedor, es 

mediante la ejecución de los actos. contratos o adquisiciones de bienes o 

servicio• que son el cumplimiento de la finalidad primaria. la de proveer un 

medio de pago aceptable dentro de un círculo convencionalmente acordado 

poc vía de mulliples adhesiones al sistema. 

En este oiden de idees Linares Bretón concluye: "La tarjeta de crédito. 

78 ACOSTA ROMERO. M. op oil. p. 6i7 
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.. au.tiluliva de dinero y como tal es un 'medio de pago' que se formaliza con 

le firme en un tittema convencional de tipo asociativo o de adhesión. Y 

crediticio en cuimto a su convertibilidad en dineto. La tarjeta de cn•dito 

c1MnPle así una f•."1ción económica. que es la de sustituir al dineto en el pago 

de une l.n:ión jurldica. la de pegar y e11tinguír las obligaciones 

contratadas. "('111) 

''Se sale así de la concepción del dinero y se ingresa en fa concepción 

del dinero-derecho. entendiendolo desmaterializado. como elemento 

movilizado! de la riqueza. esto es. pues. lo que nos permite considerar a la 

'tarjeta de crédito' como medio de pego. "(80) 

En sentido contrario el profesor Acosta Romero considera: 

"Evidentemente le tarjeteen sí. no es un medio de pego. el medio de pago lo 

constituye los pagerés recibidos 'selvo buen cobro' por el establecimiento 

efiliado".(811 Y lo que es más. puede acontecer que se reetice une 

trenseceión comercial sin que implique la e11hibición eutog¡áfa del 

usuaiio·litular en el cupon respectivo. 

Finelmente no dudamos que la tarjeta evita la efectivización monetaria. 

pero tembién creemos que esta posture ideológica prescinde en e11ceso del 

estudio de las releciones implicadas en su funcionamiento. 

79 MUAOUIU.0, R. op. oil. p. 68 - 69 
80 lbld. p. S9 
81 lbld. p. 5911 
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Otro sector de la doctrina asim~a a la tarjeta de crédito con la asunción 

de deuda o cesión de deuda ·como tambi6n se le conoce· empeio. antes de 

9l1P01'l"r las notas distintivas entre la una !J la otra. será menester asentar los 

rasgos más sobre salientes de la "cesión de deudas" respecto de cualquier 

otrafigwa. 

Primeramente iniciaremos por comprender que la cesión es todo "acto 

jurídico. voluntario !J libre. destinado al transpaso de bienes o derechos de 

un titular a otro. "(82) Complementando la cita anterior e11i1te ta~n en la 

teoría contractual el transpaso de obligaciones o cargos de un titular a otro. 

Por lo tanto entenderémos que e11i1te por una parte la cesión activa ·Ó 

cesión de créditos· !J de otra. una cesión pasiva conocida esta como cesión 

de deuda ·nombre con el que se le reconoce en nuestro Código Civil·. 

As r las cosas entenderémos como cesión de deuda el "contrato por el 

cual un deudor es sustituido por otro !J la obligación sigue siendo la 

misma".(831 

De lo transcrito podemos descentrai'lar los carácteres distintivos: El 

antiguo deudor queda e>1honerado !J el nuevo queda en el lugar de él (art. 

2053 del C.c.). por lo que el deudor sustituto queda obligado en los términios 

82 t!i~!llrilul.t Ptrtobo DE PINA. Rafa.i. ti. al. 111" td., Ed. Porrúa, ~ldoo. 11182. 
pág.155 

83 BOFLJA SORIANO, M. op cll. p. 699 
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11n que lo estaba el deudo! primitivo (art. 2055 del C.c.J. el cambio de deudor 

no de~tru)'e la identidad di! la obligación la cual sigue siendo la misma. 

aolamente te modifica en uno de tus elementos o tea en el suieto pasivo. 

No debemos confundir las cesión de deuda -el cambio del deudor· 

respecto de la novación. va que en esta la obligación es sustituida por otra es 

decir. sustancilllmente se altera la obligación primaria, egregéndose ademát 

111 nuevo elemento que la diferencia de la primera. (consultese el libio de Dn. 

Manuel Borjas Soriano titulada Teoifa General de las Obligaciones. libro VI. 

tflulo 11 denominado "Novación", Editorial Ponúa. M611ico). 

Sale1lles es quien nos explica el cambio del deudor. "Lo que es esencial 

en la obligación. salvo en ciertas obligaciones de hacer. es el resultado que 

debe alcanzar. es decir. el objeto que debe ser presentado o la eiecución 

que debe sen reali2'ada: no es la persona por medio de la cual esta prestación 

se ejecutará: la person11 no es sino el instrumento de eiecución y una simple 

g111~mtía de solvencia. Sr el acredor consiste en abandonar un deudor para 

eceptl!lr otro que debe quedarle obligado baio las mismas c:ondtciones. la 

escencia de su derecho no será modificada a no ser que haga remisión de 

alguna otra garantía de solvencia. una caución o una hipoteca toda 

dificultada consiste. pues. en asociar al acredor a esta transmisión de la 

relación pasiva de su derecho v en no admitir que el deudor cambie v sea 

fiberado sin que el acredor haya sido Uamado a autorizar esta 

subslitución".(8.4) 

84 !bit!.!"· 601 
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Es importante hacer notar que el consentimiento del acreedor es 

trascendental pare proceder 11 sustituir al deudor originario. siendo dicha 

autorización minitestada en forma eNpresa o tách1 (art. 2051 del C.c.). 

Ahora bien. enunciabamos que el deudor sustituto queda obligado en 

los mismos términos que el deudor sustituido. en consecuencia queda 

obligado a pl'lgar no sólo los intereses que se causen apartir de la cesión de 

deuda. sino los intereses vencidos. y por supuesto el capital. así como los 

daf'los y perjuicios y pena convencional -claro esta si lo hubiére- siempre que 

se haya incurrido en estos antes de la cesión. 

¿Pero que acontece cuando un tercero ha constituido fianza. prenda o 

hipoteca para garantizar la deuda primaria? en este caso la respuesta nos la 

sef'lala el artículo 2055 in fine del C. c. cuando enuncia" ... esas garantías 

cesan con la substitución del deudor. a menos que el tercero consienta en 

que continuén". 

Lo anterior tiene cabida lógica ya que por um1 parte. si un tercero se 

constituye como fiador o como garante lo hace en virtud de su trato que 

mantiene ccon la persona que garantiza -al menos en la mayoría de las 

veces· y por otra. puede suceder que el deudor sustituto sea más insolvente 

que el antiguo. gravemente se vería afectada la esfera patrimonial y jurídica 

de ese tercero más de lo que ya estaba. 

Nota bene: de lo transcrito no significa que h11llamos agotado la cesión 

de deuda tan sólo hemos mencionado lo que ha nuestro juicio puede 
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-Wno& de base para diferenciar l'!ntre la asunción de deuda .Y la tarjeta de 

aédito camo contrato bancerio. 

Atl les cotat. deaignemo~ las identidades de las partes ·banco. uauado 

ll pioveedol·. si analizamos la relación entre el banco y el negocio afiliado. 

pudiera considerarse dicha relación como una asunción de deuda. es decir. 

el banco a~umurfa el papel de deudor sustituto pues. será quien se vea 

compelido por lo pagarés suscritos por el tarjetahabiente, al fiquidar los 

mismos al pioveedor. Pero tan sólo por los pagarés suscritos y no por el 

contenido contractual con motivo de las diversas operaciones mercantes 

enre el usuario y el cliente. 

Ahora bien anl'llizandolo detde otro ángulo el proveedor no puede fungir 

como deudor sustituto toda vez que a su favor se han suscrito dichos 

pagarés. 

Por lo que toca a les gerantias que pudieran otorgarse el banco como 

deudor sustituto no se ve garantizado por ningún tercero, ya que por ser el 

banco una institución que desempeña un servicio de interes público cuenta 

como tal con todo aquello que le haga poner en marcha este sistema 

créditicio. por lo que en este sentido no hay cabida posible para ninguna 

garantla. 

finalmente recordando las pelabras de Saleilles al hablar sobre fa 

aul01ización que debe mediar en la cesión de deuda no podr6 quedar a la 

voluntad del acreedor· en este ceso el proveedor· es decir, si autoriza o. 
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no la auatiluc:ión del deudor -tarietahabiente· situación que no se da. lisa y 

l~e por ser un contrato de adhesión al cual habrán de sujetarse tanto 

el poveedCll y "'' m1smlsimo clienll!I en sus respectivos contratos. 

H• quienes comideron que la terjeta de crédito se asimila al co11etage. 

poi lo que no podemos iniciar sin antes saber en que consiste. para ello 

necesariamente debemos circunscribirla en el ámbito mercantil. Al respecto el 

Dr. Roberto MantiUe Malina dice: "Son au11iliares mercantiles les personas 

que ejercen una actividad con el p1opósito de realizar negocios comerciales 

ajenos o facilitar su conclusión" (85) 

De lo anterior podemos distinguir dos clases de au11ilieres equéUos que 

son dependientes ·conocidos temblen como au11mares del comerciante y 

aqueios que son independientes. u auxiliares del comercio. En este orden de 

ideas pumeramente entende1émos que el corredor público. es un auxiliar del 

come1cio pues. asl nos lo señala la Ir acción XII. del artículo 75 del C. de c. 

Teniendo como "función primitiva . . . poner en mutua relación a las 

personas interesadas en celebrar un contrato. o si se prefiere buscar la 

persone que. al concerta1 el correspondiente negocio jurídico. puede 

aetisfecer lea necesidades manifestadas por otra"(88), •haciendo de ello. su 

profesión habitual". (87) 

85 MANTILLA MOLINA, Roberto. o•recbo Mtrclllllll. 26" ed .. Ed. Porrúa. México, 
11189, p6g. 1C1 
"'lbld. p. 164 
87 MURGUIU.D, R. op. cil.p. 61 
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Poco después se al'laden a esta actividad las funciones de Pltfílo 

mercantrt. árbitro. fedatario. entre otras (lllft. 6• de la Ley Federal de 

Correduría Pública). 

Con base .in aquellos elatos que se sePialan en la doctrina sotxe la 

correduría. Patrick G. Chabrier de origen franc1b. entendió que la entidad 

emisora como vértice en donde convergen las adhesiones al sistema por 

parte de los sujetos integrantes de la relación ·tarjetahebiente JI proveedores 

adheridos· consagró que la entidad emisora realizaba una función de 

acercamiento e intermediación en el que conflulan usuarios consumidores JI 

proveedores de bienes y servicios. Lo anterior en virtud de que dicho autor 

asirnMa las caracterlsticas de la tarjeta con la forma especial de corretaje. 

Si bien cierto es que la tarjeta bajo una pupila económica representa 

para los comercios adneridos una acercamiento del espectro consumidor 

pero también es cierto que la tarjeta misma. operada por el banco corno eje 

rector no implica que este efectúe actividades de corretage. Es decil. "el 

contrato de corretage en estricta técnica. requiere la existencia de un 

corredor público".(88) Colorario de lo dicho resulta que la entidad o mejor 

dicho los bancos. no han desempel'lado ni desempel'laran jam6s el papel de 

corredor JIª que expresamente la ley de Instituciones de Crédito les define su 

carácter de servidores de banca y crédito. (arte. i•. 2'. 3•, 6'. 8'. 9'. entre 

otros). Fuera de esta distintividad y agregando otuu el corredor público es Ul'I · 

auxiliar independiente. y como tal no puede tomar un interés sea dilecto o 

indirecto en los contratos en que intervenga. 

88 ACOSTA ROMERO. M. op cót. p. 598 



1011 

En este sentido si el banco actuáse como corredor donde quedalfa su 

intéres ·pecuniario· como aparato crediticio. 

Finalmente. peca a todas luces la fracción IV del art. So. de la 

mencionada ley donde se~la que el "corredor público podrá actuar como 

áibitro. a solicitud de las partes . . . . " y que de manera interrogante nos 

preguntamos ¿donde se ha visto que las instituciones bancarias actúen como 

árbitros en cuestiones o controvercias que se originen con motivo de la 

tarjeta de crédito?. En ninguna parte y lugar. para eso eKiate en nuestro paf a 

la Comisión Nacional Bancaria y los Tribunales y Juzgados respectivos. 

1. 5 L'11 l.wi«4 m. cnftMo como conlT4/o cM 4/PlfNful'• # cnf.tMo .,, 
CUINll• cornitNIM 

Otro sector de la doctrina considera que la naturaleza jurídica de la 

tarjeta debe circunscribirse a la apertura de crédito en cuenta corriente. para 

afrontar esta vertiente será necesario evaluar las notas y caracteres 

distintivos de la apetura de crédito respecto a la tarjeta de crédito. 

Así las cosas entenderémos por apertura de crédito el contrato "en 

virtud del cual un sujeto (acreditante). se obliga a poner a disposición de otro 

(acreditado). una determinada cantidad de dinero. o bien. a contraer durante 

este tiempo. una obligación a su nombre; y. por su parte. el acreditado se 

obliga a restitul ese dinero o a pagar la obligación contratada. en el término 

pactado"(B9). art. 291 L.G.T.O.C. 

99 DAVALOS MEJIA. C.op off .. p. 254 
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Ahora bien eKisten dentro de este figura dos modalidades. El crt~dito 

iimple y el crédito en cuenta corriente caracterizAndose la primera. en virtud 

de que "el acreditado no puede hacer remesas en abono de su cuenta antes 

del vencimiento del plazo lijado para la devolución de las sumas de que 

diapuao. y en caso de que lo haga. no puede retirarlos nuevamente".(llO) 

Pero además. el crédito simple se "termina cuando se agota la cantidad 

puesta a disposición o cuando expira el tiempo durante el cual eKistra 

obligación de ponerlo a disposición; lo que suceda primero".(91) art. 295 

L. G.T. O. C. 

Por otra parle Puente y Calvo nos sel'lalan que la apertura de crédito en 

cuenta corriente consiste: "cuando el acreditado tiene derecho para hacer 

remesas. antes de la lecha lijada para la liquidación en rembolso parcial o 

total de las disposiciones que previamente haya hecho. quedando facultado. 

mientras el contrato no concluya para disponer. en la forma pactada. del 

saldo que resulte a su lavor".(92)Art. 296 L. G. T. D. C. 

Es preciso no confundir el contrato de apertura en cuenta corriente con 

otros que tienen notas semejantes. tal es el caso del contrato en cuenta 

corriente. (93) 

90 PUENTE. A. y CALVO. o. op. ca. p. 324 
91 rbld .• p. 256 
112 Loo. off. 
93 A m-ra d• comentario recibe el nombre de cuenta corriente el contrato·por el 

oual: las dos part•• que lo celebran. reciben el nombre de ouent.correntistas, quienes 
•• obligan a anotar los cr•d'1os derivados de sus. remesas reciprocas como partidas de 
abono y de cuenta, ••flpulando que s61o el saldo que resútte a ta cláusula de la cuenta 
(una vez oompens~do) cQn$titulr#t v.n (:ri>d1tn fi!.)(ig!t:>I~ y Qi$pi:>ni'-'lt', 
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Para Joaquín Rodríguez Rodríguez "el contrato en cuenta corriente es 

totalmente distinto de la situación de cuenta corriente. Esta no es m6s que 

una situación de hecho. contable. en virtud de que dos personas que estan 

en relación de negocios anotan sus operaciones en su contabilidad. Surge 

así. respecto de cada una de ellas. un cuadro contable. que también elliste 

en la cuenta corriente. pero con la diferencia que en la simple situación de 

cuenta corriente. cada partida conserva su individualidad ·cosa que no 

acontece en la cuenta corriente· continúa diciendo: ea e11igible según 

convenio. con independencias de las otras . . . La situación de cuenta 

coniente. se nama vulgarmente cuenta de gestión".(94) O bien como en 

lenguaje propio la e11presan Puente y Calvo "cuenta corriente corno m6todo 

de contabilidad" siendo en opinibn de 06valos Mejía una verdadera cuenta 

en fondos y saldos revoluentes.(95) 

De lo anterior los car6cteres de la apertura de crédito en cuenta 

corriente son: 

@ En virtud.de este contrato el acreditante. banco o particular ae obliga 

con otro (acreditado) a poner a su djsoosjcjón una determinada 

cantidad de dinero o a emplear su crédito a beneficio de aqu61. 

94 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, J. op cit.p. 93 
86 Laa notas mia distintivas an la ouanta oorrienla radloan an qua 1 lu pertao •• 

hagan rama1a1 raolprooas. 11 1610 al oaldo qua raoufta a la o1•u1ula da ouanta .. ,, un 
or6dHo -"lble 11 dltponlbla, 111 Nln"una da las partes esta plenamente definido lill la 
obligación de la ouenta oorrienle no •• pagar •lno enviar remesas. lv lao rarne1as 
hechas forman una masa indlvl1lbla única, entre otras caracleñatioas. 
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Y que a diferencia de la ape1t1Ma en el mutuo o pu§stamo. el banco 

se otiliga a entregade dinero al cliente. 

@ Esa disposición no es otra m6s que la promesa del banquero hecha 

al cliente. ~n puede o no utilizar el crédito otorgado siendo para 

este caso el pago de la comisión pactada con motivo de la apertura 

de crédito en cuenta corriente. 

Pero además. si lo utiliza deberá pagar también los intereses JJ 

accesorios convenidos. 

@ P<lf otra perte se caracteriza a esté crédito en virtud de que es 

rotatorio o revolvente. toda vez que el acreditado puede disponer 

permanentemente de une cantidad. siempre .11 cuando no sobfepase 

su límite otorgado. electúando pagos parciales por las disposiciones 

hechas y todo ello durante la vigencia del contrato. 

@ "El acreditado puede disponer del crédito en cheques. tarjeta de 

crédito. letras de cambio. pagarés. o cualquier otra forma. según se 

hubiere convenido en el respectivo conlrato."(86) entre otras. 

Como derivación de lo eMpuesto cabe advertir de ya. que la apertura de 

crédito en cuenta corriente es un contrato consensual, comercial, principal. 

definitivo. unilateral o bilateral según las circunstancias de su contenido •. 

96 ROOFUOUEZ RODRIOUEZ, J. op ctt. p. 79 
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oneroso. conmutativo y de ejecución continúa. 

¿Entonces es la tarjeta de crédito una apertura de crédito en cuenta 

corriente? 

Antes de responder a aquella interrogante ser' necesario saber si la 

apertura de crédito de cuenta corriente en base a su contenido es o no un 

contrato bilateral. vale decir. Para Francisco Messineo en su obra la Apertura 

de Crédito. Editorial Jus. 1944. pág. 131 el contrato puede ser tanto bilateral 

como unilateral de acuerdo a su contenido. 

Sin embargo. concuerdan en sei'lalar el car,cter de bilateralidad 

Joaquín Rodríguez. Carlos Gilberto Villegas. Zavala Rodríguez. entre otros. 

SePíalando el primero que: "La perfección del contrato se realiza por el 

cambio del consentimiento sobre la cantidad. interés y adem's cláusulas 

propias del mismo; el contrato se ejecuta cuando el acreditante cumple le 

obligación de hacer. que consiste en poner a disposición del acreditado la 

cantidad prometida o asumir por él una obligación lo que también equivale a 

lo mismo. El acreditado dispone del crédito mediante una serie de actos de 

pago que realiza el acreditante. que no son operaciones autonómas. sino 

momentos da Pjecución del contrato de crédito".(97) 

1111b1d.p. n 
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Sabed01e1 ye que ta .ipertura de crédito en cuenta corriente se 

caracterf:ra por ser bilat•al. toca ahora abocarnos a la respuesta de aqueUa 

inlerrogante. 

La mayor!• de la doctrina mexicana concuerda en aceptar a la tarjeta 

de crédito dentro de los parámetros de la susodicha figura ·y de hecho as! lo 

acoge el reglamento vigente sobre tarjeta de crédito. 

Empero. el Licenciado Juan L. Carrillo ·autor ya citado· nos hace 

sabedores que dicha aceptación debe ser entendida en un aspecto 'sui • 

generis'. razonamiento que compartimos. 

Primero.· Porqué en dicha figuia puede vacearae cualquier contenido 

juifdtco. vale decir. "es un contrato principal. auton6mo no dependiente de 

otro . . . que puede ser utilizado operativamene en forma convenida con 

otros . . . . . "(118) Vgr. de ello tenemos: El Plan Piso. Créditos Comerciales • 

. Pagos Autorizados. Financiamiento de Ventas. Créditos en Garantías de 

Libros. etcétera. 

Segundo.· Su aceptación sólo implica el análisis de la relación entre el 

banco emisor y el usuario-titular del plisstico otvidandonos por ende del resto 

de las relaciones ·recuérdese que en algunos paises la relación jurídica de la 

tarjeta de crédito puede ser cuádruple·. 

118 V!U.EGAS, C. op c:it. p. 5915 
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. T ercero.·Porque dada le impottancia de la tarjeta como medio de pago. 

de garantfa. de crédito. y de desarrollo comercial. sin importa. el status socio· 

económico del público consumidor. y transpasando fronteras como además 

gestionándose con ellas un cúmulo de operaciones en zonas geográficas 

enteras. no vemos ¿porqu67 nuestro legislador no habrfa de regularlas 

ewpresamente en la LeJ,1 General de T rtulo1 de Operaciones de Crédilo. 

Va que como contrato versátil que es. impllca una interacción constante 

entre proveedores. clientes y bancos siendo la figura más representativa de 

los contrato• en mases bancariamente hablando. generando por ende un 

multiple de beneficios como desventajas jurfdico·económicas en mermación 

de sus multiples clientes. Vale decir. con la tarjeta de crédito se ha venido 

disminuyendo el uso del numerario asf como de títulos de crédito. por tal 

motivo en este sentido podemos decir que con la tarjeta se hace circular la 

riqueza. la cual engorda las arcas del promitente en este caso del banco 

emisor en detrimento del peculio de otro. 

Sel'lalabamos también que dicho contrato se clasifica por su 

consenaualidad. Sin embargo tratándose de la tarjeta de crédito será 

requisito sine cuanon que se formalice a través de las formatos 'solicitud· 

contrato' que ewpide la~ instituciones bancarias para tales efectos. 
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No/- óe considtN.;.citin 

Resulta interesante al leer soble el tema que la ma_yOfía de los autoies 

sustraen como creación jurínea del derecho romano los contratos nominados 

-nomen- e inominados, en este sentido sin p¡etendet cambiar quid p¡o quo el 

ilustre romanista Juan Iglesias dice: "La compilación justinianea se sienta el 

principio de que si dos personas se ponen de acuerdo en orden de realiz• 

una prestación a cambio de la otra, _y una de ellas realiza la sU,Ya. surge paia 

la otra la obligación de cumplir la contraprestación. Pués bien. las 

convenciones -o si se quiere. afirmando que el consensus es el alma del 

contrato·. acogidas al abrigo de tal principio . . . son agrupadas po¡ los 

bizantino& bajo la rubrica de contratos 'inominados' contraponiéndose así a 

las que tienen propriurn nomen . ."(QQ) 

"Si es bizantina. según creemos ... no cabe negar. sin embargo que 

algún destello de ella se ofrece ,Ya en la jurisprudencia clásica. Los jwistas 

clásicos tratan de amparar convenientemente el acuerdo no reconocido 

como contrato. Buscan ello, en efecto. la manera de encargar un 

determinado supuesto en el marco de una figura contractual típica. de un 

contrato proprium nomen o propia apellatio". (100¡. Cabe adevertir de _ya. que 

nuestro citc.do autor reconoce una franca alteración en las formulaciones 

teóricas que se encierran entorno al tema de estos contratos. 

99 IGLESIAS. Juan. Oerapbg Romano lostjtycipn•• de Q•r•cbo PúbMeg B9 ed .. 1' 
reimpresión, Ed. Ari@I, Espa"ª· 1979. pig. 451 

100 lbld. p. 453 
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Creemos que con motivo de ese desfazaje doctrinario de tiempo "a". 

ha venido -y aún con relativa puganze-. prevaleciendo. Siendo~ día que 

"la doctrina contemporánea ha empezado abandonar la denominación de 

contratos nominados e inominados proveniente del derecho romano. para 

aceptar la de los contratos típicos y atípicos . ."(101) 

Por su parte al referirse a esta clasificación de contratos FortlM"lado 

Garrido y Jorge A. Zago. en su obra "Contratos Civiles y Mercantiles señalan: 

"Es más cientifíca porque no se detiene en el simple aspecto de si el contrato 

esta nominado en la le¡;¡islación local sino que procurara desentrañar si es 

simple yuwtaposición de tipos contractuales o si marca el surgimiento de 

nueva formas de contratación. En su mayor amplitud permite el ewamen de 

supuestos en los cuales la restricción a la libertad contractual supera los 

límites de la mera reglamentación de los derechos"c1021 

En este orden de ideas y haciendo nuestras las ideas del Licenciado 

Arce Garrgollo entenderemos por contratos atípicos "aquellos cuyo contenido 

no tienen regulación o disciplina en la legislación. Sin embargo. algunos 

contratos. ~in dejar de ser atípicos, pueden tener una denominación otorgada 

por la ley (nominativos) o por la doctrina. Sobre estos contratos pueden 

aparecer . . . usos o costumbres y criterios de la jurisprudencia que los 

caracterizen y reconozcan (tipicidad social). "(103) 

101 ARCE GARGOLLO. J. op. cil. p. 47 
102 FORTUNATO GARRIDO, Roque y ZAGO, A. Jorge. Con!ra!o1 CM!t2 y 

Mercao!ll•s Parte General, T. I, Ed. Unillertidad, Bueno• Aires, Arg., 1993. pág. 82 
1031bld. p. 48y47 
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1.li 1. T~IOCW 

Sellala en su obra Arce Garrgollo que frente a la tipicidad se ha.ya la 

típicidad social. cu.va nota caracterlstica consiste en cumpli! la función de 

limitar y dirigir la autonomía privada que actuá a través de una remisión a las 

val01aciones de la conciencia socal relativas a las manifestaciones de la 

autonomía privada que. en la medida que el ordenamiento jurídico estiman 

que re,ponden a una función social realmente útil, son acogidas .I' tuteladas 

por él. 

E11i1ten contratos que pueden ser legialativamente atípicos ·.I' nosotros 

agregaríamos referidos a Ja contratación en masas· que atienden a nuevas 

necesidades ya socialmente tipificadas. participando por ende en la típicidad 

social. Vale decir. "su continuada celebración en Ja vida diaria. el 

reconocimiento de estos contratos en los tribunales y en la jurisprudencia y 

finalmente, en el estudio de Ja doctrina han logrado plasmar las 

características básicas de estos contratos atípicos que adquieren Ja tipicidad 

social La t ipicidad social ·dice· como conformación de figuras contractuales 

legislativamente atípicas. ofrece al intérprete de esta clase de contratos 

acudir a otras fuentes de interpretación (usos, juiisprudencia. doctrina. 

derecho comparado) para buscar normas complementarias y criterios de 

solución".(104) 

104 ARCE GARGOU.O, J. op. cit. p. 49 
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Ante tal pensamiento creemol que ea preferible tanto para el espectro 

consumidor corno P•• el litig.nte mismo. que entes que acudir a las fuentes 

secundarias acudiera en un primer t6rmino a la ley. en este caso a la Ley 

Genere! de T ítuloa de Operacione• de Cr6dito. con una denominación 

especifica donde debiera estar ya, regulad• le t•iet• de crédito. EMpuettes 

las notas a cosiderar emerg6ndonos ahora a refutar la tarjeta de crédito como 

contreto atlpico. 

EMisten en la doctrina tres teorlas cuyo propósito es justificar en que 

medida deben aplicarse a todos los contratos atípicos las normas que los 

códigos consagran para los típicos. a saber: 

1 eorla de la Absorción.· Según esta teorla en el contrato atípico 

siempre es posible hallar un elemento predominante que abaorva y que 

prevalezca sobre las demás. tomando el carácter de secundarios el 

resto de lo• caracteres. 

''Se cuestiona esta apresiación habida cuenta que no siempre se podré 

encontrar un elemento predominante; o que lo que es prevaleciente 

para un in!érprete puede o no serlo para otro''.(105) 

Teorla de ta Combinación.·Según esta teoría siempre es posible 

desintegrar et contrato atípico en diversos componentes que 

estan regulados y por ende son contratos típicos. • 

105 MURGUILLO, R. op. oit. p. 67 
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Ademát • ~ pe1te del todo se le .iplic.i6. PClf tanto como la norma 

jurléke conespondiente par• asl tenet une concepción negral del 

cont1ato tlllpico en su totelidld. 

L• etltica e eata teo1le ae a focmuledo en el sentido de que el contrato 

alfpico no ea una mezcla o agregado de cive1sot elementos. lino que 

tiene una unidad. se uata de un cont1eto único que tiene une finalidad 

emplrice propia y también única ·•ti no los hace saber el licenciado 

Alce Gargollo·. 

1 eorla de le Anologia o Emencipación.· Para los partidiarios de esta 

teoila. estamos er1 piesencia de un contrato atípico surgido de WMt 

combinación de elementos. creando como consiguiente nuevas fig!Mas 

contractuales ajenas a las regulaciones unitarias tradicionales. 

Poi lo que el contrato habrá de ser refutado para su interlJfetación a 

los PfincipioS generales que existen en materia de contratación. PClf 

medio de 111a analógica aplicación de las normas del o de loa contratos 

nominados que más se asemejen. pero sin perder de vista el caso 

concieto. Esto es. la finalidad que persiguen las partes en esa nueva 

contratación. 

Las criticas que al retpecto te hacen son: Que los conllatos atlpicos 

ce caracterizan POI ser distintos de los trpicos y no analógos o alinea. 

Poi otro lado. la enalógia entre el contrato atlpico y el contrato típico 

no es facllmente determinable. pues en la finalidad pueden aperecer 

elementos que no son escenciales para un contrato atípico concreto. 
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Puede e1eistir cierta asimilitud entre la tarjeta de crédito y un contrato 

bancario. pero también puede ser que no to haya. vgr. la diferenciación entre 

la tarieta y el préstamo bancario radica en que el t41jetahabiente 

independientemente de que utilice o no el crédito concedido, pegar' la 

comisión pactada según las estipulaciones a las que se hizo parte. 

Con respecto a la teor!a de la combinación si la tlegaiamos a admitir la 

crCtica serla obvia. "ya que los nuevos contratos comerciales no constituyen 

relaciones típicas y tradicionales separadas o separables, sino que se 

integran e interrelacionan en situaciones jlMídicas que no pueden 

desintegrarse sin desnaturalizar las compresión del contrato innominado".(11111 

finalmente si bien es cierto que más que buscar en los contratos típicos 

la solución a tos problemas de tos contratos atípicos acudiendo a loa 

principios y normas que regulan las obtigaciones en materia contratuat 

también es cierto que para poder hacerlo será menester que la doctrina y 

sobre todo nuestro legislador ajuste el ordenamiento jurCdico ante las nuevas 

realidades. las cuales cada vez más•conllevan a la celebración en masas. 

106 Recuérdese que para Roberto MurguUlo por ~a de oomplemenlaci6n oada vez 
qu• asl lo r•qulere la tarjeta habrlln de Integran• reciprooamente de no 1er ••l 
mostraran su in•fioaoia por lo tanto habremos de entender que la Wj- debe ear 
estudiada como una figura única, -••e. p. 67 
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A lo laigo de este tema hemos adelantado nueat1e llnee de pensamiento 

respecto e le naturaleza jur ldice de le tarjeta de c1édito. no obstante. fue 

loable anelizer les distintea opeJeciones doctdnerias que traten de calificar 

julldic~nle eate figure. Por ello. con el debido respeto e todas eUes. 

noaotros sostenemos que 1e· netureleze juildice de la tarjeta de cri6dito 

propiamente dicha habrá de carecterizaise por ser: Un contrato comercial. en 

rezón de que une de les partes. en este cato el banco-emisor como eje 

rector de le tarjeta en fOlme habitual realiza actos de comercio (ait. 75 

fracción ><IV. del C.de c.) es bancario. en \/Íltud de que les instituciones 

bancarias estan autorizadas pare operar tarjetas de crédito (erl. 46 fracción 

VII. de la Ley de Instituciones de C1édilo). 

Sin olvidar que el Deiecho debe ajustarse e les nueves 1eelidades 

1ocio·econ6micu que impone el din6mizado comercio. este conlleto 

cr6diticio 1e1ulle ser complejo. tode vez. que se conforma por une serie de 

relaciones de diverso cer6cter. .«'1 el que participan distintos tipos 

conlrectualea. convergiendo COOldinademente hacia une finalidad en común. 

Es también plulaterel.·En el sentido de que en el pueden participar ·ab 

initio· o deapués de su formulación varias partes de au contenido obligacional. 

Siendo por lanlo complejo y plurateral resulta ser un contrato donde 

cede una de las relaciones entre las partes intervenienles mantienen una 

regulación y una naturaleza jurídica p¡opia •. independiente y eutómoma. 
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pero que por vía de complementación propia del sistema ·necesario pera ser 

operativo· demuestren su inelicec:ia cada una de ellas de no integrarse 

reclprocemente. 

Ea bilet•al.· Ya que origina obligaciones para las partes concurrentes. 

usuario-titular y banco emisor por una parte. y por otra. 

banéo emisOf y pioveedor adherido. 

Es oneroso.· Como todos los contratos bancarios. 

Es lormal. · Aunque nada se~a la ley en este sentido y partiendo de 

un análisis deductivo. esí como por las regles que al electo 

e expedido el Banco de Méicico. esí como la Comisión 

Necional Bancerie y sobre lodo por lo arraigado de los usos 

bencerios. este tipo de crédito pare electos de ser operado 

habrá de irulrumentarse en los formularios ·'solicitud· 

conlreto'·. que el efecto coloque el público consumidor la 

institución bencarie. 

Es ellpico.· Toda vez que no se encuentra reguledo por ninguna ley 

banceria. tan sólo la enuncie el art. 46 Ir acción VII de la Ley 

de Instituciones de Crédito. 

Es un contrato nominado 'sui genens' ya que a pesar de que no esta 

regulada por una ley del Congreso tan sólo por reglamentos y circulares de las 

autoridades mencionadas creemos que apegandonos a su proprium nomen. 

de manera especial podemos decir que la tarjeta de crédito resulta ser 

nominado. 
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Es de ejecución continuada.- ya que por acuerdo de las partes esta 

destinado a producir sus efectos durante un lapso más o menos prolongado 

en sus inicias era de 6 meses, luego de 1 aí'io. actualmente la vigencia de la 

línea fluctúa entre 2 o hasta 4 el'los, (Bencomer). 

Vista así las cosas pudiera no ser muy conveniente nuestra posición e 

incluso quizas para al!11M'lo(s) sería repetitiva sin novedad alguna. Sin 

embargo. no lo es, habidas cuentas que falta agregar la nota peculiar y 

distintiva de la tarjeta de crédito respecto de cualquier otra figura, me refiero 

e>epresamente a la adhesión. La que impll ca quedar sujeto a las 

estipulaciones hechas por el banco emisor. quedando mermada por ende su 

vnlimt<id riar<1 altAr<ir el contenido del contrato al que se ha hecho parte. ello 

por una parte. y por otra, restaría confrontar la estructura clásica del contrato. 

ante estas nuevas realidades donde la masificación contractual de contenido 

predispuesto dinamizan día con día las transacciones comerciales. 

A fin de dar cumplimiento a la política créditicia que en materia de tarjeta 

de crédito, se ha implantado, las diversas instituciones bancarias ·previa 

autorización por parte de la Comisión Nacional Bancaria., artículo 97, 98. 

segundo párrafo; 117. segundo párrafo; entre otros, de la Ley de Instituciones 

de Crédito·. para la emisión de la tarjeta, habrán de sujetarse a las siguientes 

reglas referidas a los requisitos mínimos que debe cubrir el contrato-tipo. 
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1.· Dato• generales del solicitante 

2. - Referencia• personales 

3.- Referencias comerciales y bancarias 

4. - Datos económicos 

5.- Poliza de seguros 

6.- Datos de ob6gedo solicitado 

Dentro del p¡imer numeral 1e requisiterá: El nombre completo del dente 

·•in ableviar·. 1u domicilio anterior y actual cgmp!otg, en este cato pare 

B anee Confía el arraigo domiciliario debe mediar de 1 a 2 af'lo sen tanto que 

paia Banameic será por lo menos de 3 al'los de residencia. 

En cuanto a la edad. la regla mlnima es de 18 af'los ·momento en que 

por 1f misma puede ejecutar su capacidad de ejercicio· empero. tal como nos 

lo sef'lala Banca Contra. los solicitantes que fluctúen de 18 a 20 af'los de 

edad será requisito indispensable la p¡esencia del obligado solidario. y de 21 

af'los en adelante bastará con llenar y firmar la solicitud, además sef'lala para 

todo es recomendable el obligado solidario. a nuestro juicio suena repetitivo. 

Además dentro de este rubro tamblen se habrá de requisitar lo referente a la 

situación legal del inmueble que habita el 'potencial tarjetahabiene' asl como 

de mencionar su estado civil y número de personas que depende de él. 

Finalmente con relación a las referencias laborales se deberá mencionar 

en la solic~ud respective el empleo anterior 6 actual. En este caso una vez 

más pare Banca Confía el arraigo laboral debe mediar de acuerdo con la 

siguiente tabla: 



·2 ., 2 

ro1• 

3 

3 

125 

Respecto del segundo numeral.·En lo solicitud bancaria el 'potencial 

tarjetahabiente' sef'lalaiá a dos o tres personas que puedan avalarle como 

una persona solvente moial y económicamente. siendo la mavorla de 1111 

veces familiares del propio solicitante a los cuales se procura que no 

1adiquen en el mismo sitio del so6citante. 

Con referencia al rubro comercial y bancario. las instituciones bancaria 

paitiendo de la buena fe de los datos asentados por el solicitante y con el 

propósito de evitar t1ansmutuación sobre los datos económicos asentado$. 

asf como de evitar riesgos innecesarios solicita del cliente le prop01cione 

información sobre bases más solidas. tal es el caso de que este mantenga 

alguna cuenta de cheques. de inversión. de ahorro u otro servicio bancaiio. 

En tanto que comercial. p111a verificar el reconocimiento del pode1 de su 

firma basado en la solvencia moral y económica del su cliente sob1e el 

manejo de sus cuentas corrientes. especiales. de promoción etcétera. ante 

los diversos comercios. 

Datos económicos.· Los ingresos mfnimos requirentes para el 

oto1gamiento de una tarjeta de crédito haro venido variando conforme a la· 
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época y el lugai. Uendo en un pri~ desde$ 500 000.00 hasta$ 1 500 

000.00 a hora bien con motivo de la reciente devaluación l' de la crisis 

económica que afecta nuestro país. hasta apenas el at'lo pasado los montos 

Poi if9ao mínimo fluctuaban entre los NS 2 000.00 l' 3 000.00 actualmente 

~· bwlcos entre ellos Bancome! ha incrementado la base de ingresos 

requeridos para la autorización de tarjetas de crédito, a saber: 

CLASICA NACIONAL 

ORO NACIONAL 
CLASICA 

INTERNACIONAL 
ORO 

INTERNACIONAL 

4 000.00 

6000.00 

8000.00 

10000.00 

Note bene: Información obtenida a través de le folleteria puesta el 

servicio del usuario Bancomer. 

Paliza de Seguros.· Resulte interesente pera le vide de le tarjeta como 

sistema créditicio que hoy en die les instituciones bence1ies lento nacionales 

como extranjeras pare el resgu111do legal en el uso indebido de le tarjeta esl 

como pare le salvaguarde del terjetehebiente mismo. han implementado una 

serie de seguros. e saber: por rente de automóvil. de robo o e>Ctravlo. de 

protección de bienes. de accidentes de viaje. etcétera. 

Finalmente cebe record& que hasta hace menos de cuatro años no se 

habla geneielizado en los formatos de tarjeta de crédito el requerimiento del 
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obligado solidalio. medida que hoy día se c•ateriza por ser de alternancia o 

garantizable. JI de control y alternativa pera el caso de re~ el saldo 

deudor vía judicial o de gestoría. 

En tal sentido entendel6mos por obligado solidario ..,,... perlONI ~ 

gar.nliza el cumplimiento de una obligación mercatll ·aval- a faVOf de otra. 

respecto de la deuda u obligación principll. art. 1987 de C.c. estos son• 
grandes rasgos los requisitos que .,., de cubrir el 

tarjetahabiente'. 

Situado• ya. sobre la base doctrinaria y habiendo mencionado los 

requisitos que deben cubrirse por el espectro consumidor ., los fcxmularioa 

que al efecto eicpida la entidad emisora de la tarjeta. toca ahora referirnos al 

sistema operativo con el que se desenvuelve este contrato; así las cosas 

esta operatividad se realiza en tres etapas: 

Preprimera .I' primera etapa.· Momentos antes de la primera etapa el 

'potencial tarjetahabiente' es infOfmado por el personal especializado de la 

institución ·11a sea en la sucursal bancaria o bien en los distintos módulos de 

atención al público·. sobre los requisitos que deberá cubrir al momento de 

requisitar el formulario respectivo. Ane11ando copia de los siguientes 

documentos: comp¡obante de ingresos, de identificación. de domicilio. de alta 
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en hacienda, si es persone moral. así como constituiva, y poderes de 

representación; entre otros. Una vez requisitadas la solicitud y firma poi el 

soficitente se da entrada al e petición de crédito. 

Momentos después, evaluanda y verificanda la infonnaci6n 

proporcionada por el solicitante al banco este procede a autorizar una línea 

de crédito cuyo límite será fijado en base e los ingresos y datos económicos 

que aparecen en dicha formulario. Luego de ahí, días después la sociedad 

e1<pidotora a través de su mensajería personal env{a al domicilio sel'lalando 

por el ya cliente, un aviso informándole que ha abierto a su favor un línea de 

crédito en este caso un contrato de apertura de crédito en cuenta coniente. 

A partir de entonces el banco adoptará las medidas necesarias para enviar el 

plástico respectivo, y un poco más tarde el número de identificación personal 

así como además de atender los requerimientos que la operatividad le vaya 

imponiendo. 

Cabe advertir de ya, que tanto en la preprimera etapa como en el aviso 

al tarjetahabiente donde se le informa que se le ha abierto una línea de 

crédito, ·propiamente primera etapa- la sociedad e11peditora ·la mayoría de las 

veces o casi nunca·, informa sobre el alcance y contenido del contrato 

bancario, ello por una parte y por otra. la diminuta impresión del formulaiio 

bancario causa el desinteres a su lect1Ma por parte del cliente, e incliso 

adelantandonos un poco al momento de recibir el plástico respectivo tan sólo 

señala en un aviso que gira el banco al cliente algunos detalles. 

Segunda etapa.· Una vez en posesión de la tarjeta codificada ·obseive 

que decimos en posesión para su uso y no en propiedad, pues el plástico 
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pertenece al bm'lco emisoi·. el tarjelahabienle se encuentra habilitado por la 

entrega de eat6 pl6stico para cisponer de los fondos concedidos. pudiendo 

en IM'lO o vario& retiros ·generalmente parciales· para disponer de numerario 

en i.s ~as de la sucursal bancaria o a través de uso de cajeros 

permenentes las 24 holas durante los 365 días del al'lo. pero tambi6n 

recuérdese que puede disponer de dichos fondos utilizando la tarjeta en los 

múltiples establecimientos adheridos al sistema. T eniedo derecho a volver a 

utilizar la línea de crédito ·con todos los beneficios que genere· durante el 

tiempo que dure el acuerdo pudiéndose renovar anualmente. en la medida en 

c¡ue cumpla con sus obligaciones. también de advertir. de que 

independientemente de que utmce o no el crédito concedido el 

tarjetehebiente pagará la comisión respecto a la apertura del crédito que se 

le he abierto. 

Haciendo un paréntesis por lo que respecta al uso del plástico fuera del 

terreno comercial. bancario ,11 tributario ·POI cierto. muy limitado·. ya que se 

ch tan sólo al pago de impuestos. creemos que su uso debería ampliarse a 

otros terrenos que sin ser comerciales pueden implicar un desembolso. A 

dilerencia de América Lalina. en los Estados Unidos. las multas viales o de 

llánsito pueden saldarse con la eichibición del pástico ,11 la suscripción del 

documento respectivo. 

Volviendo a la mécanica operativa el pioveedor adherido previo a 

consumau:e la transacción mercantil verificará la idoneidad del saldo a 

favor del tarjetahabiente. como de la tarjeta misn¡a requiriendo del· 
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cliente la auseiipción de la nota de cargo ·vouchef· para luego. ser cangeado 

pera su rembolso ante la entidad emisora por las wmas ahí estipuledas previo 

la deducción de la comisión por afiliación. 

Tercera etapa.· Finalmente con motivo del pags6. cheque. facha•. 

nola de et6dito -según la legislación de cada país·. el usuario estar.§ obligado 

a pagar los fondos de los que tispuso así como tos·acceaoria9 que su linee 

de crédito ha venido generando como son: intereses. comisiones. gaatos. 

etc. enviando pera tales efectos la sociedad eicpeditou1 al domicio del 

tarjetahabiente un estado de cuenta mensual ·aunque puede relevarlo de 

esta obligación·. donde en f01ma detallada sel'lalará las operaciones 

.rctuadas a cierto tiempo. contando el acreditado con un t6rmino de 45 días 

contados a partir de la fecha de coite para objetarlo. en caso de no hacerlo 

los asientos que figwen en la contabilidad de la institución harán pruebe• 

favor de está. 

Finafrnenle de acuefdo a esta operativa con notoria nitidez notamoa la 

presencia de un contrato atípico. complejo. plulaleral; que reúne Y.arias 

relaciones jurídicas por lo que asl tenemos: 

a) El conllato celebrado entre la entidad emisota y el usuario-titular 

conocido como un contrato de apertura de crédito en cuenta corriente. 

b) El suscrito entre el banco emisot y el negocio afiliado: Contrato de 

afiliación. el cual lo tratémos en páginas posteriores y finalmente. 
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cJ Loa clversos c:antralaa .w.dos que se celebren entre el usuario· 

tflulal )l el proveedor acflerido. En este ltriiclo ·como ye lo hemos dicho· con 

la wi¡.e. au Uh.llar se úve para la adquisión ·o utilización de bienes o 

tWYÍcios. no eicistienda otra releción entre elos que la derivada de la 

llwacci6n comercial. et.niUe f'wtl eiccepcionea al respecto. 

Elisten dos clAutulas de div•aoa contratos que noa hacen pensar 

soble las tiguientes intenogantes. dejando el vació la posible respuesta tales 

como: ¿Quién debe deteiminar si opera o no la cláusula?. ¿A quién 

corresponde lei medidas y soluciones para el ceso de divergencias?. ¿A 

qui6n?. 

Cll'Ml "El banco -emisor· no asume ninguna responsabilidad en caso 

de CJA8: e) La calidad. cantidad o cualquier olio aspecto de las mercancías o 

servicioa que se adquieran mediante la tarjeta. no corresponden e lo 

tolcitedo POI el cliente. Cualquier reclamación que se suscite por este 

concepto. independientemente de au origen .v naturaleza se entenderá 

eicclusivarnente entre el cliente )1 el pioveedor de bienes .v servicios efi~ado e 

los sistemas mencionadoa. . . el cliente. sólo debeiá exigir e la empreae 

afiliada el compiobenle de bonificación respectivo .v si no epa¡ece el cri§dito 

en el siguiente estado de cuenta mensual. deberá formular la reclamación 

que corresponde e la empresa filiada". 
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,.....,.. "El banco l' en caso. las instituciones que integren los 

aistemu necion.*t l' muncielea de las tarjetas de cr6dito con los que el 

benco tengo celebr9dos CG"lvenios son ajenos a las relaciones existentes o 

que sugan entre el cliente 1' las peraonu autorizada• por 61 l' los 

eslbblecimientoa afiliados. . . . o a quienes ae efecb:ien pagos con cargo al 

cr6dito otorgado. Consecuentemente. cualquier derecho que legare a asistir 

a el cliente ... en cuanto a la cantidad. calidad. precio. eapecíficacionea. 

garanltaa. plazo de entrega. etc. deberá hacerse valer directamente en 

cantro de loa referidoa establecimientos o receptores o beneficiarios de 

dichos pagos. . . en el aupuesto de ajustes de precios o devolución de la 

mercancfea o cervicioa. En tal virtud. el abono que en cu caso proceda 

efectuai al saldo de la cuenta deberá ser solicitado por el establecimiento que 

corresponda. en la inteligencia de que en tanto esa solicitud no se produzca 

JI se opere. el cliente o persona autorizado por el ... deberá cubrir. al 

banco. el saldo total (JJe figure en los registros de Bancomer" . 

Bnmia "Divergencias con empresas afilidadas. Tampoco será 

responsable el banco con respecto a la cantidad •. calidad o cualesquiera 

otros aspectos de las mercancías o servicios que se adquieran u obtengan 

mediante el uso de lo tarjeta. por lo que el cliente se entendera para todo lo 

relativo dilectarnante con la empresa afiada de que se trata". 
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Bmcamer "El afiliado queda obligado a no hace entregas de efectivo a los 

tarjetahabienles. no obstante en el supuesto de devaUción de 

merc.icfas o ajustes tenlo en el precio de la merc.-icf• como 

de los servicios que se~ entregado·o prestado al amparo de 

las tarjetas de crédito el afiliado deber~: requisitar y entregar al 

banco . . . al de la fecha de ajuste o devolución del aviso de 

crédito en favor del tarjetahabiente . . acornpal'íar al aviso del 

crédito el importe que corresponda 

Bmamt111t "En caso de devolución de mercanclas o de servicios no 

prestados o de ajustes en los precios. el afiliado realizar6 una 

nota de devolución de mercancfa. en el formato que para tal 

efecto le proporcionar6 el banco. firmendola y entregandole tna 

copia al usuario de la tarjeta" 

Asentadas las cláusulas respectivas de ambos contratos notése CJ.le 

solamente fuera de todo el texto que contiene las mencionadas clilusulas 

en rubros muy especlficos habr6n de apficarse dichos supuestos pero aún 

asila interrogantes anteriores quedaran al aire. 
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Como hemos visto en el mecanismo operativo de le tarjeta se deben 

cumplir cieltas obligaciones y por ende con ciertos derecho, es decir. les 

consecuencias jurldicas que emanan del contrato bancario celebrado entre 

el banco emisor y el tarjetahabiente son: 

@ No podr6n eKpedir tarjeta alg\M'la sin que previamene se heala 

celebrado el contrato de apertura de cr6dito en cuenta corriente. 

@I En este sentido el acreditante ser6 quien quede obligado a pagar los 

bienes. servicios. consumos. impuestos y otros conceptos que se 

generen con motivo de la utilización del cr6dito hecho por el 

tarjetahabiente respecto al cúmulo de proveedores adheridos. 

@ T ambi~n queda obligado a pagar las ordenes de compra de bienes 

y/o servicios efectuados por el tarjetahabiente vla telefónica. previa 

a la identificación con la clave confidencial que se otorge en eate 

caso al proveedor adherido siempre que los bienes adquiridos sean 

entregados al usuario en su propio domicilio. 

@ Queda obligado el emisor a enviar mensualmente al domicilio de 

tarjetahabiente un estado de cuent<!I indicando las cantidades 

cargadas y abonadas durante un cierto período. salvo que el 

cliente· 
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1) AL INDICAR DUE TIPO DE PAGO ESTOY REALIZANDO, FACILITARE A BANCOMER EL CONTROL DE SUS REGISTROS. 

2} CON ANOTAR ESTOS DATOS, BANCOMER ME PODRA MANTENER INFORMADO OPORTUNAMENTE. 

31 ME INFORMA PERIODO ENTRE LA FECHA DE CORTE DEL ESTADO DE CUENTA ANTERIOR Y LA FECHA DE CORTE 
DE ESTE ESTADO DE CUENTA. 

4) ME INDICA EL DIA Y MES EN QUE REALICE MI CONSUMO. 

5} ME INDICA EL DIA Y MES EN QUE BANCOMER CARGO CADA CONSUMO A MI ESTADO DE CUENTA. 

61 AQUI PODRE VER EN UNA FORMA CLARA Y RESUMIDA COMO SE ESTRUCTURA MI SALDO NUEVO. 

7) ESTA TASA SE APLICA CUANDO MI CUENTA PRESENTA SALDO A FAVOR. 

8) AQUI APARECERA EL IMPORTE QUE EVENTUALMENTE SE ENCUENTRA EN PROCESO DE ACLARACION. 

FALLA DE QRlGFl\! 
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lo revote de dicha obligación. transci.rido el t6rmino de 45 dlas 

contado• e paitir de le feche de corte para obiet• dicho estado. los 

...,..oa que figuren en le contebided del benco har6n prueba a 

fawr de etle. 

@I Por lo que et banco sólo c•oer4 a la cuenta del cliente. las 

disposiciones ~ efectúe de su cr6dito. a trav6s de los documentos 

que re elCPidan aal como aus accesorio intereses normales. 

moratorios. preatecianes. comisiones. gastos y aquellos otros que se 

generen por la operatividad del cr6dito. 

Note bene: ReNlta po1 dem6a interesante ·puea y lo hl!blemos hecho notar· 

sin embelgo. conviene una vez más mencionarlo como es que contrato de 

contenido predispuesto lesione gravemente al suscriptOf adherente. a 

difeiencia de lo que sel'íalan Bancomer y Baname11. para el consorcio 

Proaa/Camet. en el límite de crüo ng quedan comp1endidos los intereses. 

comitionel. cargc19 >' demas gastos que se originan con motivo del mismo ·Y 

decl-·. resulta po1 clem6a interesante dado que aquellos t6rminos 

contab!M legalmente ton considerados como accesorio de lo principal. Velie 

decir. deben necesariamente pesar a formar parte en calidad de acces01io. 

no pueden quedar fuera y tramlormarse en ~te principal. Así laa cosas 

ante esta delibetada estipulación estaríamos entonces hablando de una 

relación con LWia dualidlld de objetos directos poi una parte. a favor del 

bMICO -pues lo principal sigue siendo principal. y lo accesOlio pata a ser 

principal· y por otra. totalmente desfavOfable 111 tarjetah&biente. 
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Esto es. eicsistÍIÍa tanto una obligación principal y una obligación derivada 

hecha principal, 

@ Entre otras obligaciones, el banco emisor contratará ·o bien si ya lo 

hizo· un seguro a favor del cliente usuario-titular y peisonaa 

autorizadas. para el caso de los riesgos derivados por robo o eictravro 

de la taijeta. Seguro que surtirá $US efectos a partir de que sea 

notificado el banco vía telefónica. en sus oficinas o empresas 

afiliadas debiendo confirmar por escrito en IM'I "'mino de 24 o 72 

horas según sea el banco. (Actualmente lnverlat a implementado un 

aseguramiento por 4B horas antes de reportarlo a la instiluci6n 

bancaria para el caso de pérdida o elllravió. 

@ El !:¡aneo esta obligado a notificar previamente por escrito al cliente 

las modificaciones que sufra el contrato original . 

@ Fuera del aspecto obligacional los bancos estan facultados: A carga¡ 

a la cuenta del cliente la suerte principal del crédito de que dispuso 

o $ea el imp01te de los pagarés o cualesquiera otros documento que 

se hubiesen suscrito o generado. además el importe de las 

disposiciones de efectivo que ha.va retirado el cliente en las 

sucursales. empresas afiliadas ·nacionales y eictranjeras· o cajeros 

automáticos. 
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@I El impolta de toi inlereaes cxdinerios y moratorias que. en su caso 

proceden de ccncxmided con lo estipulado. Además puedes exigi¡ 

una comisión arMll por concepto de apertuia de cr6dito. haciéndo'9 

efectiva cada vez que te renueve la línea de cr6dito. 

@ Tienen también derecho e cobrar a aus trajetahabientes el importe 

que se geneie por el deducible del seguio contratado a favor del 

cliente. 

@ Finalmente. el banco tiene derecho a fijai el límite de cr'°'º· as( 

como para restringirlo o ampliarlo. sel'lalando el tiempo de su 

duración. como además de poder darlo por terminado previo aviso 

que haga el acredilado. 

A simple vista resulta eceptable el desembolso que habrá de efectuar el 

tarjetahabiente para seguir gozando de los beneficios de su línea de crédito. 

Sin embargo se csistaliza como un bloque de hielo cuandc:. el tarjetahabiente 

queda obligado a pagar las siguientes sumas: comisiones. prestaciones ;> 

gestos que a continuación se enuncien: 

@@ Una comisión poi el trámite de cancelación del plástico en caso de 

robo o estravi6 {Bancomer). 

Una comisión por reposición del plástico (robo o e><travi6 o bien 

renovación (Banarne><. carnet). 

Una comisión por reposición del plástico (Bancomer). 
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@@ Una comisión por cada importe de cada disposición en efectivo que 

realice el cliente (Bancomer). 

@@ El importe sobre un porcentaje en caso del cumpliento opo¡tuno de 

la¡ amoitizaciones del tarjetahabiente sin que proceda el cobro de 

intereses (Bancomer}. 

@@ Un porcentaje sobre las disposiciones indebidamente efect"8das en 

el e1dranjero (Bancomer). 

@@ También estan facultados para el cobro de una comisión por 

disposiciones que haga en efectivo con motivo de los bancos 

asociados al sistema internacional (Bancomer). 

@@ Una comisión del 20% del importe por cheques devueltos. libiados 

para el pago de la t•ieta (Carnet). 

@@ Gastos por cobranza de mensualidades vef'.ICidas. 

@@ G.utos ·POI objeción al estado de cuenta cuando su reclamación 

resulte improcedente. 

@@ Una comisión que será fijada de común acuerdo sobre el importe de 

las disposiciones que se efectúen a forma de pago que el banco 

haga por cuenta del cliente. 
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19@@ l~do al valol agregado (IVA) sobre los intereses que se causen 

ai opta por pegos perciales (Bancomer) 

@@@ lmpuedo el valor agregado (IVA) sobre las comisiones por 

ciaposiciones en efectivo. comisidn por apertura o cualquier otra 

comisión que fiia el banco al cliente (Bancomer). 

Sin duela alguna ante el cúmulo de facultades que le favorecen al 

banco emisor· un.as. justificables hasta en cierta madida ,11 otras. en nada, 

según creemos, en obvio de 1epeticiones las obligaciones que conen a cargo 

del cliente son: 

@ Esta obligado a cubrir los pagarés o documentos similares en caso de 

utilizai su tarjeta para la adquisición de bienes servicio o consumos 

ante los proveedores adheridos. ante el banco emisor. 

@ Esta obligado al pago de la suette principal y sus accesorios en 

tiempo y forma. Suele acontecer que el pago realizado por el 
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tarjetahabiente no sea aplicado el día en que se efectúo ya sea por 

un error de cuentas o un transpapeleo por parte del empleado 

bancario. apareciendo al dfa siguiente ante los registros contables 

del banco la morosidad del cliente. quien confiado e$perará el 

siguiente estado. de cuenta, llegado este se percata. en el del 

adeudo mensual vencido. viéndose constreflido ·moralmente JI 

legalmente· a efectuar el pago sef'ialado. pudiendo acontecer que 

por 'X" razón no pague el total de ta amortización o simplemente no 

pegue. cayendo por ende en morosidad o tarnbWm puede suceder 

que el banco no le resuelva satisfactoriamente en un breve lapso -5 

dlas hábiles·. ¿serla justo que ante aquella problemMice el 

tarjetahabiente cobrará vía bonificación? lo anterior lo hemos 

plasmado en razón de que casi en este mismo sentido el emisor de 

plástico sí puede. cobrar una comisión al tarjetahabiente por 

disposiciones indebidamente efectudas por el eNtranjeto. 

@ Esta obligado a suscribir los pagarés o documentos asimilares con 

motivo de una transacción comercial hecha ante los proveedores 

adheridós. 

@ Esta obligado hacer buen uso de la tarjeta. así como las personas 

autorizadas en su calidad de tarjetahabientes adicionales. 

@ Bajo pena de cancelación. el cliente no puede utilizar cantidades 

mayores a su límite de crédito. 
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@ Eata obligado a notificar de inmediato al banco emisor o a sua 

afiliados nacionales o eNtranjeros según el robo o eMtravi6 o p«clda 
del respectivo pl6stico confirmando dicho aviso por esaito dentro de 

las 24 o 72 hrs. despu6s de la primera notificación . 

@ T ambi6n corre a cargo del tarjetahabiente informar al banco emisor 

de cualquier cambio de domicilio de 61 o de las personas autorizadas 

y de los obligadoa solidario•. 

@ Sólo dispondr6 del cr6dito bien sea ante los pioveedotes. ante los 

medio autom6tizados en las sucursales del banco enaor y/o 

empresas afiliadas. 

@ Finalmente dentro de los derechos que se le conceden al 

tarjetahabiente se encuentran el de eNigir al banco el estado de 

cuenta mensual de las operaciones hechas y de eNistir algún error o 

omisión pode! objetarlo tanto eldrajudicial como judicialmente. 

@ Tiene derecho de eNigir al banco emisor y en su caso a las filiales 

nacionales o eNtranjera le porpocionen optimidad para la disposición 

de sus cr6ditos a trav6s de los acuerdos estipulados. 

@ Tiene derecho a ser valer cualquier promoción o piemio en donde 

haya salido agraciado para el caso de deudas congeladas 

principalmente. 
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@ Tiene derecho si-• el CMO de elgún 1upue1to en que opere el 

•la'llo establecido en tu favor el de eicigirlo e le aocieded 91q)editora 

de le tarjeta. 

@ Tiene delecho a hecer les aclaratoria• pertinente• reapecto al 

cambio o ajuste• en el precio. cantidad. calidad. de bienes o 

eerYicioa contratados con lo• proveedores efectuados a tr.w1b del 

UIO del pl6slicO. 

@ A1I como ,.,.,.,_, tiene derecho a re1cindil IM'lileterelmente el 

contrato a6diticio. 

Huta el momento hemos analizado le relación que se origina con motivo 

de la tarjeta crédito entre el usuario-titular y la entidad emisora de plástico que 

la eicpide, toca ahora adentramos a la relación que viene a completar la 

relación ttilateial nos referimos e11presamente al proveedor alíliado. Hemos de 

hacer notar que la afiliación no sólo involUCla a loa establecimientos 

comerciales, sino que también -como no los hace saber Gilberto ViUegas -
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e11i~ten prolesionistas que compromenlen la prestación de sus servicios a los 

usuarios de la tarjeta. Así pi.ms. el m°"*1to inicial se lleva a cabo a través de 

Lu visites que reaizan el personal de la institución emisora de la tarjeta a las 

empresas o negocios o bien • bavés de una solicitud eicpresa del dueño o 

r9P1esentante del negocio. en los centros especializados de tarjeta de 

Cl'~O. 

Hecho lo uno o hecho lo otro. para que la sociedad eicpeditora 

considere cusceptible de afiliar al sistema al establecimiento comercial habrá 

de .-ializar las siguientes situaciones: Actividad comercial. localización 

geogr.Vica del negocia o empresa. el volúmen de ventas. así como la 

reputación comercial que mantenga el negocio en la comunidad. lo anterior 

con el propósito de e11pander masivamente este sistema crediticio. 

Por otra parte, dentro de los requisitos que deben observar los negocios 

para adhelirse al sistema son: Copia alta en Hacienda. línea telefónica. rótulo 

del negocio. tener o aperturar una cuenta de cheques. En el caso de 

apertura si es persona llsica se deberá de desarrollar con actividad 

empresarial. así como ademú deberá cubrir los requisitos que el banco le 

solicita para apertuiar la cuenta, una vez inspeccionado el negocio por el 

empleado bancario el 'potencial afiliado' constituida fianza por la suma de 

NS 20.000, pagando una prima por la suma de NS 286.00 ·actualmente 

Bancomei. Baname11 y Carnet mantienen acuerdos celebrados con Crédito 

Afianzador y Afianzadora Insurgentes·. fincada la fianza se acude a la 

sucursal o centro especializado de tarjetas de crédito ante el funcionario 

·ejecutivo de relación- para requisitar la soficitud respectiva. Celebrado 
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contrato el proveedor adherido pagará la suma de NS 300 + 1.V.A. poi 

concepto de afiliación. más aparte la suma de NS 100.00 por concepto de 

depósito en garantía por la (s) máquina (s) impresora (si para la g¡abación de 

los pagarés respectivos; recibiendo en aproximadamente díez días la 

máquina transcriptora con su número de placa. 

S 1. Conlrillo tN11n1 lil tll'llliJ«l l!NllÑtKd 
,P/osplO~S~ 

Entendemos que a través de este contrato el afiliado se compromete a 

aceptar como medio de pago los pagarés suscritos a la orden del banco por 

los titulares de las tarjetas. quedando obligado el banco a reembolsar las 

sumas que aparecen en dichos títulos. cuando le sean presentados por el 

afiliado. ya sea a la vista. semanalmente. o cada quince días. previa la 

deducción por la comisión pactada. 
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CONTRATO DE AFILIACION DE TARJETA DE CREDITO 

CLAUSULAS 
PNMl~· ll allll.i"o .c901&.,, 1011ami1no1 "eot1111c1011t1 PK· 
lldU en •lle contrato, Q11e In lo*tona1 Qui u 10ett11llQuen co
lftO 11$uatlCNI Oll I• Ttr/11•"' C,60110 a.nw·• "'CAANIT". "CAR· 
NET DI OAO" , "MASTER CIAD", c11b1M ...,.,1.111e 11 '''"'• di 
p•gait1 • te •ltle, 1 tawcr de 1t911no de 101 ~"COI lf•I G1upo CJir. 
nel, el Impone de tas o~.c1011e1 Qllf' 11a11cen eo ttJ Hla.blecl· 
mlenlo, PM• lo CUll n •e 0101c;e el No d• •fif••c11)n 

SEGUNDA.• El alol1aijO aecer• •te.Dar IUlt'Jt•lKICfl lo1tlO"IU de 
PROSA, CUllldO 11U!Y.1110di11 t1r1 • .i1 pretel'<I• cub11r C0'11?FH. 
consumo1 o se"'1clot quo ••cect1n d• I 

p1r1tarje111C.t.RNET,1 CARNET DE ORO 

w par• 1111111& MASTER e.a.RO. f! li!ltlono 

al Que d11b• comunicarse el ehlredo es el 
SI s• req11111e 1'1K11l1 por latQI d•st1nt1f, 1a '''l'~•~• ,,,;¡ por 
ccbnt ccn cargo 11 PROSA, 1111 1u1onuc1on es otoro~a. 1•1 ••· 
guldl de uft.I c11 .. au•cleberl IMlll'H enel ~rt,en el margen 
'1Ull•rlor-<Jetechod11ml'lmO. 

o El a!th.ao con"t1ene en no lra:::c1onar por n1ngun mol••O el 111'1· 
pone 10111 de una m11m1 went1, ., 1eep1a que en CHO de 
contrav1nirest•tllusu1ae11mpar1ee11101c:1Q1rtsn11lesert 
ream1:1ots1do. 

TEFICERA.• Al al1c1•11r 0011f-'C101'f'1 COI\ ... tar¡elas di crfldllO 
CARNET, CARNET DE ORO 'f MASTER CARO al 11d11doH OOl•g• 
1cumpllrcOl\tOS'll!jLIU?nl1tSleQU151IOS: 

11 Como1obar 11 vat•dll ae la 1ar1e11 di créd110, ver•hcando aue. 
o ES1f!IC11tbid1m11nt1!1rmet1a. 
o No 1oa1e:ca la oat1bra NULA o VOIO aond'e se encuentr• la 

llnllap•ralirm&r. 
o Que no tenQ• :ienalf!I de tlorr.Jduru no lltlmend.itturas 
bl Comproti"' lll 11911nc1• ae le 1111111• ae cred110 'ftr1licanao· 
o Que I• f1et:e oe "ll!nc:rrroianto qr;itl&Oa en ta m1S"'11, 110 ne.,a 

••11traa11 
o Aevosando dt1«mlaamen11 el bl)lelln d., c<1t1~arac1ones 010. 

p:rcronn,jo cor PAOSA. nHI& eslar nguro d• au1i no apare
ce ootellnalle 

n PROSA q1eU1u:1131l •llltado cao. vez 0111 ra1enq& ~en lle~• a 
PROSA o • cuatau•er BJi NCO al1hado une 1ar¡e1a ao c1ee110 
tJ01e1•t1:i<Ja. 

el Imprimir el paqa•; CARNET C:Of'I la maqU1t1a 1mp1eso11 
d) Ano1ar ta lec:l'la, I• ancr•oci~n de •as m11rcanc1c1s 1•0 co11t11• 

mo1. El lmpotlt en moiwd• necton•I. 
•l Presencler el momento en que el u1111r10 de I• ler1e1a do ere· 

dllo flrmt el pa9artcouesponcf1enle w ~trll1C•' que fl':la 1o1ma 
co1responaeataqueeo.1reoce11ol.11tr¡11e. 

f) Verificar QUI 1an10 ti 011g1na.1como1n copias. s111.n leg•bln 
OI Sum1n1slra.r al 11sua.rlo 1u1 mercenclas o s.eN1c1os 1 u>s mis· 

mes precios que1engw-i l1¡ados g,,ra tasooerac1ones ~aqaae
ras en ettctJ.,o, .Un cuat1CIO M lfll• ele ol•t1H., oromnc1onn 
tlpecllilfl, . 

11} No~- .. UIUlrlO ,, COrnlllCn "' elgun.. Olr• cant11:1ao ldl· 
CIOfl•I. 

11 Eolreger el usu1r10 un• cool• del pegart flrm.clo p01' 491e In· 
de09ndlen1em1nl• di que to 10l1c11• o oo, '/ uN not1 ae 't9tl• 
11 o factura de 1u t1IM>loc1m,.n10 011e 1rnpar1 1u comp1a. 

JI No 11;1p1ar p.agos en efectivo ae 1os u1uarlos • cu1ote de loe 
P1Qath1u1cr11osoore1101. 

ltl No 1um1n111rer el u1uerlo O. I• 18'1111 de crtáilo, n1ngu,,. 
canlldat de d1neio en 1lec:1l.o tefe nrniJún conc:eplo 51.1.,0 
11 caso cie conv1n101 turt111cot1 esoeoclllc;o1 con no1e111 

1) No pre1111 por n1ngUn mouwo ta tNQulna lmpl'9sora e otro ti• 
tllblecirnlenlo, en M 1uounto de Quti con tu '"*lutntS 
lmpreso111 n.10 ta c11stodlll a.i aru1e0o, se rNU:eran actos 
lr1uc1ulefltoscon11s1enlHenl11rnp111ICnd'eP-O&rtsluera 
di OP9IOICIDflll nOf'TTIMI dll ef1lllOo. tite M obllQlleCUbtlf 1 
PROSA el lmPOf1• de los pa;arh Dega.d(ll. 

m) ~.,di 1nmedlalo et robo o ••trrdo de lllftl m-k!u•"-4'11 
lm11r .. or,¡s1. El llillaoo • nace rnponset11e del uso Qla M 
lt dt 1 •• tnlQutn. o mtaulM& lmpresoin Qta 11 11 orooor· 
Clon91'1, en tanto 1111eno• 1n su ooaer, OC>l•gtntiCH 1uu e,1. 
10 •PROSA en el ttrmlno a1 .a notas, del rotio o e11ta-110 oe 
1.-11m11ma111. 

ni · At111en.,.,. dt ullUm «fl 9'(IOll r..11bleclm11n101de111 Pro
lli«lld /•111arJet•s1 di crtdllo CAANET QUI et knco le f'L.
W"• hPIClldO I su nomo,.. 

1ar conlOl'l'fttl • Que nlot d•lcn te 1ncr11y1l'I en 101 dil1ec:lot101 d9 
Estat1lec1m1el'UOI Al1t1a.dot QUI 101 S1tl..,. .. di ... t•jet• d9 
CIN1IO 1-VIC•l'IO C,\RNIT, CAANET DE OlltO ' lllASTUI C.llltD 
e<l•I•" rut!llnt>uyen pt1't0d1C•m•nte 
SE11'A. El •t•h.IOO se comoromell. IJPUDll ... IUCtl HI~ 
m1e,,1•,o1s1 et ma.1eri•I di •d1nt1llc•C•On le p11nto O. .. "ta w tn D9-
"e111 toaa aquel ma1.,11.:11 di p10D•q.,..d1 Qui .,,.,ncie el llubhco 
Que 111 ""a.oiec1m•e1110 11 encue"''' ,.hhldO • 101 e•lll'lf'IU di 
-:.•l!Q110 Q4nuroo CllRNET. CARNET CE ORO r MASTEJICARD. 
SEP1'1\4A. P110SA se ces.ge• Qu• 111 Cll"'•!en1e. el Btnco conlr• 
'•eil'eq.1ao101p1;a•t1suscr110•1n1011frmino111111c1tu1ull 
TERCEJtA. •DO"& s•n IHD.,"HD•••d:lliJ fjlrl ., AhlladO ... ci.e1111 
41 ct-•11ue ~ ae tste w a. cond1:1on de QUI H le presente de""º di 

los SICjlU••"'" dlH ntbllH. su '9;"' d• •••1c10t1 el 

lmoomt de •os 011;vts. ccn un dnc11enlo c111 'lo sobre 
'!I •'TlllOfle "" la'""'ª DOI C"lllC:l!trlO º' com1t10n DO' serv•C:•OS El 
dHcu111n10 so 1pllc•1:11 Vlb•e 11 11npor11t 101 al Clll DolQerl hrmldo 
Qllrll:llllJl!!011nat11enle.OOlllOplr:llC:ltlnllll!r.O•COnelHlltlllCI• 
miento ''" 090..,cc1on "' n1r.9u"a esotc•• 
El eanco PO<Jtl nec¡¡arse a 11 l•Qu•aac1on o "°°"º a I• cuel'lll ~1 
Ah111Uo eo lcrm• 1nmeu1a11. cu11ndo 1ulc¡¡ut Que el OIQlll no M 
•1ut1a a. Jos r•ou•tlos 111op11Jtdl)9 en esl• C1'1n1t110. •o c11ro CHO 
el BAtlr:O 1ec1t11r1wman1i¡a.r1109 D•Qa.rtt "' c-:oro •<'I su nornDrt. 
De•OCO'Cul•l!.ldltl Afllu1ao 
OCl A'IA. En el c.:iso <'le dl!lvQlyt•On 11111 119una merc111c1a o de 
111~ste en e• P•QO de•• 1111s111a d'!Oe1.li tcred•lltM I• a11e1eoc•a • 
1,.101 oel 11'H1 .. F10 con la /01ma oe Nt·1• ·11! Dlll•o• ... c•Dn. 11 cual deº"'' ollar lect>ao1 ) 111m .. ¡J• cor et 11s111111ec1m•1nlo. E:llH nolH 
aetlll'ª" ser"""'"~"ª"' al BAtlCO para. ttul su 1moon1.e1c.ro1· 
do en la cuen1a rter Atil••do S• '!l el1h100 no en11cga el BAllCO IH 
11o:as oe '2uoluc•Oo e" 11 plal''l U"•'•lfl) en•• ciau,ule Sf PTIMA. 
oac;ar.liunat••ad11n1eresmens11a.1va1tab1eq11etecatc:ul11tac¡¡re
o~ndole 0101 ountos a1 Costo P')1ten1ua1 P1omet110 aac10 e con:>
cer por"'' BANCO DE J.IEXICO s A. cid• mes. •nle1e1 QllO .. ,. 
p1orr••e1t10 u.:it caaa.~l1,con11nao1p11111ae taei101racrO"C'•lcl· 
lildOllt.UO 
fl At.l•ado H d1 por t"'lterado w •eep!a '" oue 11 Cesio POfctnlual 
P•oml!i:hc que se,.~1•• ae n.:is• aar1 """'""•""•a Tas• r!t '"'ll'•• 
aue t1ebera cutJr11 ll'Jt 11 mort an1n se1111act1. se11 siempre e1 dtl 
m~• tin aue n1v• '"curr1ao •" 1:11cha moia. 
UOVEflA. PROSA prooorc1on••a 11 Al1h1ao g1•1u11em1n!e, 1oda 
11 p.1Cele11a Pre •lflD•tH nec'"5:11r·a r ttl bol1t1n ae i::.1n-:1l.lc10"11. 
para Que ute cueaa el"tu•• ')a11ec1ones con ••a 1111e1u Cle ci•· 
d110 B•nc1t1H CAR~ET, CARNET OE ORO W '-'ASTEq C•RO 

MNIOOI 
caaa mtau•n• 1mpre,ora Qu• •• HI oroporcrt1:id1 por PROSA. 
d1cl'IO :ie"Os110 ser• 1a1nt1gr"do al AhhtC'o cont,. .,,.,,;.de 
c11ct11111mqu1na1slentluenH1a.dO 

1 MN).OOt 
p1goaecuotaaou1• di 11111ac16n 
Por c.ia un.1de11t;:is c1n1101019. PROSA tl\lrtQll uo rec•bO debl· 
aameole rec:i1111llldo r en et aue 1el'la11 et conce¡:110, cuwos l0Uo1 
son: ______________ _ 

DECIMA PRIMERA.· En CHO de qu• ····AFILIADO".'ª"ª' .. algu
na ce ras obtog11c•Onll'9 Qui se Hl1btecenen IH c1au1111n SEGUN· 
DA. TERCERA. SEPTIMA w OCTIVA Clt .... Cc:ouero 11 BANCO 
QUllO'I lac11t1ado por el ·•Al'ILl•OO". ~rl rllllZ• el carqo COt"ll• 
po11dle11te en 1u cuenta de clleqt.lff. 11n necet1d8d ae O•t av1eo •n. 
mediato el Al1Uado cte dicl'lo c11110. w• Que ti m•tmo 1c&f11Ce1l en 
1uestadodec11l'nl"l"'"n1ue1. 
OEC1PA• SECUNDA.· Us cllusulas 011• con:1•n1 et oretcnl1 
COlllllllO surren eltte!O pa,.1oan l&I SuCUl'Sllll.I AglftCUll V 011· 
c1n., Que s• encue111r•n at111aou ti S11tema de T•r11let. oe Crtd'l
lo e.ncer10 CARNET, mttmat aue ae encu1"1~1n D•laltNH tn I• 
relac10o •n••a. con1enllndo cm un.a de tUll tu #flPIClrro nu
m1ro dft el•li1C1C)n 
DECIMA TERCERA.· El ore .. nteCon1re10111neune 12u1M:10n lnCf9. 
lintdl w poar.a Mf' dld'O POI' tenruneao por cwlauoere de tu dos 
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Este contrato requiere de una instrumentaci6n compleja a saber: 

@ Le aolaud. - inicierémoa por 8llPOI'* que el formulario puesto e 

disposición del cúmulo de esteblecimientoa es redactado por el 

b.-nca emisor de i. t•ieta. en el. •• contendr.M lea cl6us~ 

c0Ñrectuale1 que rloif.,. la• relacione• entre equ611o111 61te. Ea 1r1 

contrato tipo o por echlai6n ve que en sentido contr•io e ... 

c16usulaa ehi eaentedes el proveedor .t.rido no podrá diacutir ni 

modificar 16b queda e au arbitrio aceptar o rechezerlaa. ·JI ai esto 

ocurre el espectro consumidor que circunda en torno e este sistema v 
favor de los distintos e1teblecimi11nto1 ae vera diluido·. 

@ T ariete de cr6dito. • previo a cona1.me1 la operación comercial entre 

el proveedor JI el tarjetehabiente. aquel requerire de su tenedor le 

presentación del plástico verificando por une parte. el saldo e favor 

del cliente, ear como la vigencia de la t111jete v de otra. solicitendole 

suscribe el vouchef pcx le auma operada. Recujrdese que según la 

legislación de ceda pels variará el documento e firmar (en Espaf'le ae 

suscribe un cheque·. en Argentina un cupón. etclStere). 

@ Los comprobantes de vente. ·Una vez en poder del proveedor loa 

documentos suscritos por las operaciones efectuadas. el ali-
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liado acudíra a las oficinas· del banco emis01 de la 

tarjeta. P<'l!él que le sean reembolsadas las sum<'ls que ap<'trecen en 

dichos documentos. previo la dedución que h<'lga el banco por 

concepto de <'lfili<'lción. 

@ El resumen mensu<'ll de cuenta.· a diferencia del estado de cuenta 

que el banco emisor envr<'I al cliente. l<'I sociedad eMpeditor<'I menará 

y cargará en una cuenta de cheques que <'11 efecto <'lperture ·si no la 

tuviere· enviandole mensualmente el det<'llle de las operaciones 

efectu<'ldas con motivo de l<'I afiliación. 

Se ha dicho que este contrato implica una estipulación en favor de un 

terceio. el usuario y tambil§n que se trat<'I de una cesión de cr6d~o y una 

subrogación; peio que en la Uirjeta de cr6dito banc<'lria ello no es posible. En 

efecto. el banco ot01ga una <'IPertura de cr6dito en cuenta corriente al usuario 

·una disponibilidad· que le permite utHiz<'lr al hacer l<'ls compras en los 

negocios afiados ·o utilizar sus servicios·; y por ello es acreedor del usuario. 

no por una cesión de cr6dito hecha a su f<'lvor por el afiliado ni por 

subrogación de los derechos del afiliado; y tambi6n porque el banco emisor 

ea el único responsable <'lnte el <'lfiliado por el p<'lgo de los consumos o 

utilizaciones realizad<'ll por el usuario. Pero tambi6n se a dicho que la 

afiliación de los proveedores se debe entender como una convención 

merc<'lntll innominada. 
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Lo cieflo •• que la afiliación debe ser entendide como une relación 

indepe1 d1111le y eutónome. ~ mantiene une releción .I' une nettMeleze 

ji.rlclca propia baaede en le echtti6n e la que ae he hecho parte. pero que 

par vle de ca111pleme11taci6n -neceserie pare le operativided de le tarjeta·. 

hlbr6 de integie11e de manera reciproca con el resto de lea relaciones • 

banco emisor por une parte, )I usuerio· porveedor. por le otra. 

De lo hesle equf ... ntedo podemos concluir que ate contreto resulte 

1111 bii.terel. corr1Jlejo. oneroso. conmutetivo. formal. de ejecución 

continuada, .tlpico ·,lle que no ce encuentra 1eguledo por le ley·, l' además 

de edhesidn. 

Dentro de los derechos l' obligeciones que corren por cuenta del 

proveedor son: 

@ El afiliado ce obliga e ecepter que el importe de lec compres. 

consumo(c) o ae1vicios hechos u obtenidos en su(s) 

esteblecirniento(a). les sean cubiertos mediante le suscripción de 

pege1és e la orden del banco por los usuarios de !ariete de crédito 

expedidas por el benco emisor o por los bancos afiliados al sistema 

de terjetas de ciédito. 

@ El efiliedo se compromete e vender les mercenclea )I en su ceso. e 

proporcional loe servicios de IU(c) esteblecimiento(c) e los usueiios 

de le teriete. e los mismos precios que tengan cef'leledos pere lec 
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opel'eciones ., electivo. aún tratándose de ofertas o promociones 

especi ... 

El afiado aolicitar6 autorización al banco emisor de la t•ieta cuando 

el 9nporte total de las QPefaciones efectuadas al amparo de la tarjeta 

e11eedan del limite concedido. 

@ El af'iliado deberá presentar al banco o ha cualquiera de los bancos 

afiliados al sistema de tarjeta de crédito del banco emisor. los pagarés 

auscr~os por los usuarios. para que el banco efectúe el abono 

respectivo en su cuenta de cheques ·en este sentido Banamex y 

Bancomer conceden el télmino de tres días· . 

@ El afiliado se compromete a e11hibir en su(s) establecimiento(s) las 

calcornanias y dem6s propaganda del banco. que indiquen que se 

ha}la afiliado al sistema de tarjeta de crédito del banco emisor. 

@I Al celeblarse una venta o al contratarse un servicio a través del 

pl6stico. el proveedoi esta obMgado a : 

@@ Verificar que la tarjeta este firmada y se encuentre vigente. 

@@ Que la firma del usuario en los pagarés sea puesta en 

piesencia del proveedor y que sea igual a la que aparezca en 

la tarjeta. E vitándose aceptarla cuando aparezca en la triHa 

de la firma. boiraduras. respacturas o enmendad\Mas. 



151 

@@· Que la impiesión de los datos tllll"lto de la tarjeta. como del 

negocio y del voucher al momento de efectuarse en le 

máquina transcriptota aparezcan legibles tanto en el original 

como en sus copias. entre una de elas al tarjetahabiente. 

@ El afiliado retendr.i la tarjeta presentada en el caso de que haya sido 

cancelada; enviandola posteriormente al banco. 

''Procedera de igual forma cuando juzgue tener razones suficientes 

para sospechas que la tarjeta es fraudulenta" (tomando del formulario 

contractual de afiliación de Bancomer·. 

@ El afiliado dará aviso por escrito al banco emisor en caso de cambio 

de domicilio o cambio de administración del negocio afiliado en los 

días hábiles siguientes del día de su suscripción. 

@ El afi~ado tiene prohibido a no proporcionar dinero en efectivo a los 

usuarios. 

@ El afiliado deberá abstenerse de utilizar en el (los) establecimiento(s} 

de su propiedad. la(s) tarjetas) crédito que el banco emisor le haya 

e11pecfldo. estando aquel afiliado al banco emisor. A pesar de esta 

prohibición ·por cierto no muy reiterada· se han dado casos 

fraudulentos cometidos no sólo por los duel'los de los comercios. sino 

incluso hasta por sus empleados. Siendo para el caso de reinsidencia 

motivo más que suficiente para rescindir el contrato. 
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En .i CMO de Banemeic PC1f la actuación dolosa del proveedor 

cobrar6 a este a tftulo de pena convencional el importe de lot 

p.1gar61 que el banco~ pagado. 

@@ En este sentido el afiado no fraccionara tM\a misma venta o servicio 

elaborado v•io• pager6s. 

@@ No acepataia pagos por parte de los tarjetahabientes a cuenta de los 

pagarll§a auscritos por eles. 

@@ El voucher contendrá: el emblema o nombre comercial del afiliado. el 

importe. la descripción)' la lecha de la compra por el consumo o 

servicio prestado. En caso de autorización por sobre pasar el Hmite 

olOlgado deberé llevar anotado el número o clave de autorización. 

POI otra parte las obligaciones que corren a cuenta del banco emisor 

son: 

@ Propol'ciona al proveedor la papelería necesaria para efecto de 

doa.mentar sus ventas. en este sentido la cantidad prop01cionada de 

vouchers o comprobantes de notas o consumo habr6n de ser repartidos 

tomando en cuenta el número del volúmen de sus ventas (ya sea 

semanal. mensual o cada 15 días). 
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@ Con el objeto de imprimir en los pagarés los datos que aparecen en la 

t«jeta el banco entregará en calidad de comodato -previo depósito

IÑquinu imp¡esoias. terminales electrónicas. asr como lo 

concerniente a la públicidad de la tarjeta. 

Actualmente las terminales electrónicas ll cajeros autom6licol 

pueden localizaise en los grandes ll piestigiosos establecimieutos 

comerciales. 

@ El banco o los bancos afiliados se obligmi a cut.ir al .tiliado el 

importe de los pagai6s ·• la vista principalmente· mediante el abono 

de au cuenta de cheques. 

@ Es obligación del banco girar aviso a los proveedores adheridos 

respecto de las tarjetas que hayan sido canceladas. en cuo de no 

hacerlo no procedera responsabilidad alguna en carita del 

proveedor. 

@ El banco queda facultado por el proveedor a realizar los cargos o 

abonos correspondientes en su cuenta de cheques sin necetidad de 

dar aviso a equél obligándose a enviarle un estado de cueria 

mensual donde se detalle las operaciones efectuadas. 
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Apaitandonos del aspecto legal seilalabamoa en lineas Slteriores que el 

vouclwr hebrfa de relM'llr ciertoa requisflo1 de impresión que identificara al 

uatMrio para luego c.igearlos ante el banco emisor. En tal sentido el banco 

concederá en comodato el uso de las máquinas tr.-.scriptoras. terminales 

pwito de venia. aaf como cualquier otro aparato que sea necesario para la 

operlllivided del liateme. Para tales efectos al momento de afiliarse el 

proveedor adherido constituirá depósito en efectivo por la cantidad que le 

sellele el banco. quedando obligado a devolver las m6quinas citadas en el 

fllCll'*1lo ., que se de por terminado el presente contrato. una vez resuello 

el b.-.co rembolsará el iqxirte constituido. 
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CAPITULO CUARTO 

LA TECNOL.OGIA AL SERVICIO DEL CONTRATO, CARTERA BANCARIA Y 
ASPECTO LEGAL DF. LA TARJETA DE CREDITO 

"EN EL MUNDO MODERNO LAS NllOVACONES 
TECNOl.OGICAS HACeN P09181.E ENTAE LOS 
HOMBRES Y Elln'AE LAS NAOONES UNA VINCULAOON 
MM ESTRECHA, MAS PERMANENTE. MAS 
BENEFIOOSA. LOS SOFl911CM)()S INSTRUMENTOS Y 
MEOIOS ELEC'TRONIOOS HACEN POSl8LE QUE EL 
HOMBRE DE MANERA SIGNl'10ll.11VA VA.YA HACIENDO 
HSTORJA Y ANTESALA. A LOS UMBRALES DEL SICJLO 
>OCI" 

Orlz-Luna. 

El uso de les computadot• en la contabilidad de los bancos fue IM'WI de 

las primeras eplicaciones en el ámbito financiero. habiéndose ~ 

deapuc§s en la administración. en el desarrono de técnicas de manejo de 

activos y pasivos. y m6s recientemente en el contacto directo con los clientes 

y en la realización de multiples transacciones. La aplicación de las 

computadoras en las actividades financieras han incrementado la r6pidez y 

eficacia de las transecciones el mismo tiempo que han facilitado le 

expansión territorial y la diveisificaci6n de servicios. 

En este sentido las computadoras por ser ordenadores y procesadores 

de g¡andes cúmulos de infonnaci6n de acuerdo con el conjunto de datos 
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que e~t<1n alm11oeenado~ en la mi>quina hacen hoy "n día instrumentos casi 

indispensablss en la enorme variedad para usos especrticos. tales como 

control de cuentas bancari11s. d"' chl!!ques. de ahorro e inversión. tarjetas de 

crédito y transf.,rencias bo!tncarias a través de los medios autom6lizados como 

son los cajeros automáticos, terminales punto de venia. etc6tera. 

"Mé11ico. sin lugar a duda. puede considerarse como líder 

latinoamericano en cuanto a ta organización de sistemas financieros y al 

empleo y peculiar adaptación de las innovaciones tecnológicas. as r como en 

la eficacia y eficiencia en el manejo de sus recursos monetarios".(107) 

Sintetizando loa avances electrónicos aplicados al servicio de la banca 

han permitido rnin(mizar satisfactoriamente los quehaceres bancarios que 

hasta poco tiempo ·d6cada de los setenta· resultaban tediosos en cuanto e 

su manejo. Ho,11 en dfa. la transferencia electrónica de fondos permite "que 

una o más operaciones del proceso que antes se desarrollaba sobre la base 

de técnicas documentarías. se efectúe ahora mediante técnica 

electrónicas".(108) 

Lo novedoso de esta nueva modalidad mediante la cual los bancos 

reafiz.en con mayor facilidad sus operaciones ·lllCtivaslpasivas· ha contribuido 

satisfactoriamente a evitar a el cliente enormes filas o tr6mites Pl!lfª efectos 

107 PROSA, op. cil. p. 130 
108 Definición emilld• por UNCITRAL, mpud cario• Dllvelo• Mejl•, pAg. 474 
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de rea~zar una operación que en si es sencila. evitando el traslado lítico de 

le persona como la presentación física y documental de un papel ·dineto. 

trtulos. valores· para ser operado a kilómetros de dist~ias en zonas 

geográficas enteras. 

Como toda institución bancaria tiende a hacer de la tarjeta un redituable 

negocio bancario, ~y permanente. los bancos no han limitado sus recialOt 

·según su infraestructura· en aplicar nuevos medios e intrumentos para 

hacer rn6s accesible ·e indispensable· la disposición de los fondos otorgados 

a sua dentes por los créditos que forman parte de su certera. ubicando tanto 

en las oficinas matrices. sucursales. almacenes. centros turlsticos. 

hoapitalarios. centros de educación. entre otros. le colocación de teJminales 

punto de venta. voice response y cajeros automáticos principalmente. 

Permitiendo este último el acceso al usuario ·tarjetahabiente· la disposición 

del crédito otorgado o de algunos otros servicios les 24 holn del die. durenle 

los 365 dlas del afio. para efectos de realizar en cuesti6n de minutos diversas 

operaciones como son consulta de saldos. depósitos en númerario y 

documentos. retiro de efectivo. transferencia de fondos entre diversas 

cuentas. pago de servicios elcétera. 

Otros de los instrumentos fabricados al servicio tanto del cliente como 

del proveedor y más que de aquéllos al sistema mismo. han sido l11s terminales 
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p.wito de ~ consistentes en instalaciones de proceaamiento automático 

ubicadas en todo tipo de establecimientos comerciales. Le fonna de operer 

de eatos instrumentos consiste en insertar la tarjeta del cliente e indicar del 

monto del consumo o transacción siendo la terminal la que transmite la aeftal 

a la red central donde se verifica la conaulta del caldo l' ditponibilidad. luego 

aprueba y otorga el númerc• de autorización. operación que se efectlle en 

un par de minutos. Como un simple comenlerio hasta 1990 ProaalCarnet 

tenia colocados alrededor de 2 mil terminales punto de venta en todo el pala. 

Por otra parte la instalación de equipos de audio a permitido que a 

trevM de eate medio el proveedor se le vea facifitado el acercamiento entre 

el bant':o y el consumidor. utilizando para ello el voice response (audio· 

respuestat Estos son pequel'los aparatos que operan por medio de 

sintetizadores de voz. contienen un generador de tonos y se conectan al 

te~lono del establecimiento su manejo es sencitto. el proveedor pulsa _el 

código de afiliación y el número de ta operación que se va a realizar y una 

voz electrónica le responde autorizando o no para realizar la operación. as! 

se logra una mayor rapidez. como una mayor seguridad al evitarse faUas 

humanas. evitando por lo menos las consultas del boletln perlodico. Elle 

sistema a diferencia del anterior es utilizado por establecimientos que no 

operen un atto volúmen de transacciones. siendo au costo e instalación 

menos gravables para el proveedor. 

Por lo que respecta al uso de cajeros automáticos bien pueden 

utitizarse a través del banco emisor del plástico que en este caso sería el 

banco receptor de la misma o bien a través de previos acuerdos para et uso 
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de cajeros donde el emí$or de la tarjeta es distinto del banco receptot. Cabe 

mencionar que "en 1988 Prosa creó el sistema Red Cajeros Compartidos con 

la intención de poner a disposición de sus usuarios la más avanzada 

tecnológia"(109) 

Así como también de hacer "que este servicio ftegue al mayor número 

de usumios posible .... ''110). invitando a que se incorporaran el sistema 

Bancomer y BanameK. Entre los divercos servicios que Prosa/Carnet brinda 

se encuentran los servicios de interconeKión entre los bancos emisores y 

receptotes. la autorización y compensación de todas las transacciones. 

promueve además el sistem11. define 111 normlllivided operativa de la Red, 

supervisa el m11ntenimiento del sistema. entre otros. 

Dentro de los datos que publicó Prosa/Carnet en su libro "El dinero de 

plástico" en 1990. manifestaba que en esas fechas estaban integrados a la 

Red •. más º" 400 cajr.ros autométicos. del total de las sucursales bancarias 

que E>11istein a lo largo del territorio nacional. alrededor de dos mil quinientas 

-es decir. más de la mitad- estan aliliadas a Carnet y al sistema Red Cajeros 

Compartidos. 

109 lbld. p. 132 
110 Loo el!. 
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Entendido lo que es un cajero automático o si se quiere. de servicios o 

perrnante. este tipo de servicios ofrecidos por las instituciones bancarias se 

activan a !revés de la entrega de una taijeta magnética en la cual se porte 

un número grabado que el cliente debe complementar con determinada clave 

de utifileción personal ·NIP número de identificación personal·. 

Previo a efectuar retiros en numerario o transpasar los fondos otorgados 

con motivo de la tarjeta a cargos de otros servicios se habrá de verse lijado 

por la emisora del plástico un límite de crédito. Generalmente para la 

eictrección de numerario se fija un limite. ·actualmente a la elaboración del 

presente trabajo por acuerdo de los banqueros mexicanos. la Asociación 

Mexicana de Bancos a fijado la suma de NS 1 500 de extracción diaria·. 

Continuando con la ~canica los movimientos diarios o frecuentes que 

se realizan ente el cajero autom6tico son volcados en la cuenta corriente del 

cliente bien sea en forma inmediata ·que es lo m6s común-. o bien al día 

siguiente. En este sentido el servicio es remunerador para el banco. ya que 

por cada disposición o transacción efectuada cobre una comisión al 

tarietahabiente. Sel'lalabamos que es un servicio ya que para su uso a través 

del pl6stico habrá de haberse celebrado un contrato de apertura de crédito 

en cuente corriente. 
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Por otra parle cuando el tarjelahabienle realiza uno o varios depócite& 

·de dinero. valores o docl.lnenlos·. el usuario deber6 utilizai la pepelelf• que 

al efecto le proporcione el banco receptor introducción en el compartimiento 

del cajero el sobre requisitando sobre el mismo el número y descripción de los 

doct.menlos que ingresa o numerario ll el importe de los mismos. Hecho esto 

el resgu111do del ingreso lo auministra la m4quina en el momento de efectuar 

el depósito (ver ane1CO "E"i Al día aiguienle el banco a lrav6s de funcionario 

o empleado verifica el depósito y. registra y controla la e1<aclitud del ingreso 

aparecido en el sobre con el contenido del mismo. anotando en el rep01te de 

control que no e1<iste divergencia entre lo aceptado y lo recibido en el sobre. 

En caso de presentar1e una eventual divergencia se es avisado al ciente 

quien en principio antes de uti6zar el cajero por adhesión al contrato bancaiio 

al que se hizo p111le acepta la buena fe de la institución quien dará por cierta 

lo que el sobre contenía ante cualquier reclamo ·aunque esta regla presenta 

e11cepciones·. En seguida moatramos un esquema relacional de lo que 

conllevar6 el uso de un cajero automático en el sistema operativo de la tarjeta 

de crédito. 
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Depósito a: 
O Cuenta de cheques. 
O Inversión inmediata. 
O Inversión inmediata Jr. 
O Cuenta productiva. 
O Cuenta maestra. 
O Otro ___________ _ 

Pago de: 
~eléfono. 
. uz. 
'réstamo Personal. 
'réstamo Hipotecario. 
lfi tarjeta de Crédito Bancomer. 
"arjeta de Crédito Bancomer de Terceros. 
lo . )tro-.-------------
•specifique: __________ , 

Instrucción General: 
R Use un sobre por cada operación. 

P! Núnca introduzca monedas. 
ni más de 30 billetes por sobre. 

Instrucción para Depósitos: 
.. Asegúrese de endosar su (s) cheque (s). 
11 No deposite cheques foráneos . 

Instrucción para Pagos: 
11 Introduzca en este sobre el talón de pago 

correspondiente a Bancomer. 

~Bancomer,s.A. 
ln!>tltucldn dt.J P<11n:r1 Af¡jft/ptu 

Grupo FlnHnt:ioro 

SOBRE DE DEPOSITO Y PAGO 

Efectivo N$ 

No. de Cheque Importe 

N$ 

Total N$ 

Nombre del Cliente 

Teléfono--------

- - -·· --- ... " _______________________ .. ____ . 
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DE OR l "'r.:T..t FALLA \\\',i'-·\\1 
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''Se trata de un contrato complementario del servicio de caja ·una 

prolongación del banco en el lugar en que se encuentre·, que se deriva de 

una cuenta corriente bancaria. ·como una modafidad contable· y por ello 

requiefe condición especial la preexistencia de este contrato. Ade!Ms se 

complementa con el contrato de apertura de cr6dito. pues su uso presupone 

la posibilidad de extraer dinero. y por eUo el cajero es programado pare 

auninistrar hasta determinada cantidad de dinero al cliente. en total o por 

cada extracción. hasta un número establecido de extracciones diarias".(111) 

Cuando se contemple el limite de dinero extraído. la máquina no 

respondera a nuevas eMtracciones. se trata pues. de un contrato que da 

derecho al titular de la tarjeta al uso del cajero automático ubicado en 

cualquier lugar determinado. Son máquinas de uso colectivo ya que el 

cúmulo de tarjetahabientes puede utilizarlas, cuyo acceso puede ser a 

cualquier hora del día durante todo el aPio. simpre y cuando la tarjeta se 

encuentre en buen estado llsico y sea idónea para su uso durante la 

vigencia de la línea de crédito. ya que en caso de estar aberiada o haya sido 

cancelada la línea créditicia la máquina se tragara el p16stico. A simple vista 

podemos deducir que eate servicio ade!Ms de ser complementario. accesorio 

a un contrato créditicio también resulta ser bilateral. oneroso. formal y de •••• 

111 VILLEGAS, C. op. oot p. 721 y 722 
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ejecución continuada. Formal en el sentido de que debe estipularse en el 

contrato principal el uso electrónico de estos medios y si no en la papelería 

que e1epida el banco. 

@ Poner unos o varios cajeros automáticos a disposición del cNente para su 

uso tanto para realizar depósitos. translerencia como e1etracciones de 

numerario. proveyendo de la tarjeta magnética numerada 

respectivamente. Actualmente ya en nuestro mercado podermos 

encontrar tarjetas emitidas con la lotogralla del usuario titular o de los 

usuaiios adicionales además de encontrarse este plástico digitalizadas 

en cuanto a la firmadel usuario. 

@ Mantener habilitados y en buen luncionamiento dichos cajeros las 24 

horas del día durante los 365 dlas del allo. inclusive los días leriados. 

@ Poner a disposición de los clientes los sobres respectivos para que 

pu~ rea~zar sus depósitos. 

@I Suministrar dinero en electivo a los clientes hasta por una cantidad 

determinada por e1etracci6n y hasta un má1eimo de estracciones diarias. 

conlDlme a lo pactado. 
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@ Pagar el precio (comisión) por el uso del cajero automático. sea de IM'a 

l\.IM determinada mensual o bien por elllrección o depósito que reelice. 

@ Comunicar al banco inmediatamente la "'rdida o sustracción de la taijeta 

provista por el banco. 

@ Aceptar como v61idat las verificaciones de 101 ingresos que realice el 

banco .11 de las extracciones que marque la m6quina. 

@I Cubrir los descuentos que las eictracciones pueden originar en su cuenta 

corriente dentro del plazo pactado .11 pagar intereses compensatorios 

por los descubierto& que se ocasionen en su cuenta. 

Habidas cuentas que hoy en día la m6s accesible .11 avanzada 

tecnológía bancaria se pone a dispoaición del cúmulo de tarjetahabientes. el 

cajero permanente pone a disposición los siguientes servicios : 



@11 Col'llUlte de 1aldos; 
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Cuenta de cheque• 
T arietas de crédito 
Consulta• ele movimientos de tarjetas después del 
coite 
Tarjetas de cMbito 
Cuente maestre 
lnverm6tico. b'•ice 

@I Transferencia de fondos: Cuenta de cheques e tarjetas de cn•dito 

@ Pego de tarjeta•: 

@I Pago• de 1ervicio1 con cargo e: 

@ Disposición de electivo con caigo a: 

@ Depósitos con cheque o efectivo e: 

@ Otros servicios: 

Con cheque o efectivo 

T e1jete de crédito 
Con cheque o electivo 
lnverm~ico 

Cuente de cheques 
Cuente mee•tra 
T arjete de crédito 
lnverm4tico 

Cuente de cheques 
Cuente maestra 
T erjete de crédito 
Pago de tarjetas 
Cuenta básica 
lnvermiltico 
Pagom6tico 

Emisión de estados de cuenta 
Cambio de número confidencial por 
IM'la de su preferencia 
Colegiaturas 
Créditos inmobiliarios y automotrices 
Suscripciones 
Camares .v asociaciones 

Note bene: La tabla que antecedió fue tomada de los servicio• que presta 

cajeros permanente BanameM, y en casi la mayoría de las instituciones 

bancarias son similares en cuanto a los servicios por cajero cambiando los 

nombres de las cuentas. 
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Dado que nuestro país e1<isten tres grandes sistemas créditiciot 

·infreestructuramente· en tarjetas de cr6dito como son: Bencomer. B.wime1e 

l' Carnet enseguida mostramos el mantenimiento que el consorcio 

Prosa/Carnet ha implementado para el buen funcionamiento no tólo de los 

cajeros automáticos sino también de la red interna de dicha empresa para la 

operatividad del dinero de pl&stico, sin olvidar la posibilidad del error ·quid pro 

quo· que pudiera generarlas con motivo del uso de estos mecanismoa 

electrónicos. 

Preocupada por mantener en buena marche el funcionamiento técnico· 

operativo de la taijeta Prosa ha instalado un banco de pruebas de los nuevos 

cervicios. donde se evalúan y se mejoran diversos modelos de cajeros 

automáticos disponibles en los bancos asociados. Por otra. Prosa a 

mantenido una rigurosa vigencia sobre los contratos de mantenimiento de loa 

cajeros ad como de las cláusulas de actualización de los mismos para brindar 

un mejor servicio en los equipos computarizados. como también cuenta con 

el personal altamente calificado para proceder a aquellos quehaceres. dando 

seguridad }' tranquilidad a todos los que como asoeiadoa. afiliados .o usuarios 

que se sirven de este valioso instrumental. 

Es sin duda alguna que el usuario desconozca la infraestructura tanto 

material como humana con que Prosa opera con estos mecanismos la cual 

se ve reflejada cada vez que se realize una operación, siendo un verdadero 

universo electrónico que día con día trata de permanecer actualizado. 
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El consorcio cuenta con centros de cómputo que incluyen avanzodos 

mecanismos de seguridad donde se lleva el historial crediticio de millones de 

tarjetahabientes .Y donde además se realiza la administración. la contabilidad. 

la atención e información para las caiteras de los bancos asociados asf 

como la atención a miles de establecimiento~ afiliados. 

La sede en que se encuentra la empresa alberga las áreas operativas 

como son mercadotecnia. cómputo. correos. servicios. contabilidad. 

correspondencia. monitoreo y desarrollo de nuevos servicios; áreas que se 

desarrollan sin interrupción alguna las 24 horas del día durante todo el al'lo. 

Tan sólo por citar en la oficina de correos se preparan los estodos de 

cuenta donde cada uno de sus noventa empleados ·hasta 1990· efectúaba 

diariamente la captura de dos mil operaciones. 

Por otra parte en las instalaciones de cómputo dichos mecanismos se 

encuentran en una continua actualización tecnológica. cuenta en todas las 

fases de los procesos con monitores .Y consolas en los que ingenieros en 

comunicaciones .Y sistemas verifican las 24 horas del día el buen 

funcionamiento de los enlaces que se realizan a través de las microondas. 

red superpuesta de T elme11 o vla satétite. con los cajeros automáticos. de las 

terminales punto de venta yº de las consultas en línea de los establecimientos 

y bancos nacionales o e11tranieros. Haciéndose evidente los sistemas de 

seguridad para los delicadísimos equipos que se encuentran dentro de las 

instalaciones. La temperatura regulada ahí no sufre alteraciones jamás. el 

aprovechamiento de la energía cuenta con rigurosos elementos de 

protección que la mantienen constante. aún en el caso de 
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El centro de cómputo recibe información proveniente del amplísimo 

sistema de terminales de punto de venta. de los esteblecimientos 

comerciales. sucuisales bancarias y cajeles automáticos. loa cuales 

diariamente son operados en el moderno equipo T amdem·Cyclone de cuatro 

procesadores, capaz de procesar hasta 40 consultas por s~gundo en forma 

simultánea. 

Ademá$, cuenta con dos computadoras IBM 3090, enfriadas por agua, 

que posen unidodes de memoria con una capacidad de almacenamiento de 

80 mil millones de caracteres. Este equipo realiza operaciones a dos niveles: 

Por un lado. recibe y procesa toda la información de transacciones que 

figuien en línea directa, a través de los sistemas terminal punto de venta y 

Red Cajeros Compartidos y por otro lado. registra y administra los movimientos 

de cada tarjeta: C61culo de intereses y compensaciones. emite estados de 

cuenta y realiza el balance diario de las operaciones; entre otros. Así por lo 

asomb!oso que parezca, en impulsos casi imperceptibles se concentran 

todas las historias financieras de millones de tarjetahabientes e incluso, de 

otro tanto más que han dejado de serlo. 

Finalmente todo este equipo a que hemos hecho mención se encuentra 

conectado en línea para facilitar su operación y el acceso de los bancos, 

comercios y usuarios, tanto en el país como en el eictranjero, configurándose 

ur1a verdadera arquitectura ele~trónica que permite el dialógo máquina a 

máquina, cuyo resultado es un servicio instantáneo y confiable. 
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Ec la 16mina proporcionada por el ti.leo emisor de medidas de 8.5 cm. 

de largo por 5.3 cm. de .icho. para cu ewpedición no et tarea set'ICk Elo 

te debe cobre todo a dos factores; por un lado. et muy compleja .V preciso i. 

información que debe contener la calidad con que se elabora debe ser 

óptima para que la tenga recictencia .v durabilidad. ademác, la barde 

magn6tica en la parte posterior .v minúsculo olograme en el frente hacen que 

el proceso de merúactura sea muy delicado, por otro lado. el 1161umen de 

tarjetas que se deben el~rer en lapso muy breves resulta enorme. 

En relación con Prosa/Carnet este consorcio cuenta en la Ciudad de 

México con equipos identificados como Data·Card 1500, capaz de elaborar 

mil 200 taijetas por hora. y NBS, que fabrica 500 en el mismo lapso; en la 

ciudad de Monterrey existe instalado el equipo Data·Card 31 O, que elabora 

140 tarjetas por hora. En ambos casos, el operador alimenta la cornputadole 

con los tipos de plástico que eHa pide e instantáneamente empieza la 

fabricación de algún modelo. 
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Lo bando magn6tico que se encuentro insertodo ol reverso de lo torjeto. 

encuentreae el nombre. de lo persone o quien se eicpide. os r como su número 

de cuento conlidenciol. de tol formo que el plástico se ho convertido en lo 

love de occeao e uno red electrónico de termineles de punto de venta !' 

cojeros autoiMticoa capaces de leer la información contenido en los bandas 

magnéticas e interconectores víe telefónica o microondas con las 

computadoras centreles para la autorización !' el procesamiento de todos 

movimientos. 

F"inalmente el uso de la tarjetas con banda magn6tico a representado un 

notebifísimo avence en "'minos de outomatizar el proceso de las 

transacciones !' reduci1 los riesgos de las operaciones fraudulentas. No con 

ello debe hacerse pensar que dicha cinta magnética puedan llegar o borrorse 

o falsificarse. 

No cabe duda que la tecnologío al servicio del contrato de manera 

significativa hace que una gron v111iedad de tronsacciones se verifican por 

estos medios cibernéticos. es por ello que en los subsecuentes temas los 

hemos ubicedos seguidos de los anteriores dado que no es usual atender 

primero las consecuencios !' en segundo a las causas. lo cual resulteríe 

incongruente. Lo anterior con el propósito de ubicar por une parte. la 

tranaferencie electrónica de fondos fundada en un previo acuerdo. pare 

luego. ser refutada a los fuentes tradicionales !' por r.itra. esa misma 
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transferencia referida a los medios de probanza entre los consumidoles y 

banco. Vale decir. no es tanto el sistema el que tiende a provocar problemas 

jurídicos no contemplados en la ley. sino en el casi astronómico número de 

clientes y operaciones que tal sistema permite al banco at.ender y a realizar 

durante todo el al'ío. porque para ello los bancos debierón apoyarse en 

elementos ·éstos si· no contemplados en la ley. 

Bajo el principio de que la ley tiene por virtud la de decidir a cada quien 

lo que debe hacer. el íicienciado Dávalos comenta en su ya múlticitada obra. 

que cuando un individuo no sabe lo que puede o lo que tiene que hacer. 

por que la ley no lo dice. resulta pues. que para empezar. él no será el único 

que se encuentre en esa incertidumbre. y por lógica es probable que cada 

uno hará lo que quiera; rozandose muchas veces intereses diferentes. 

Las causales ante aquellos problemas obedecen con frecuencia a una 

falta de precisión o ha una omisión total. en las leyes a cuyo cargo está la 

organización del fenómeno que provocó la discrepancia. Sucedido lo 

anterior. y llevado al conocimiento del juez este planteará el problema 

contrastandolo con los medios probatorios utilizados por la partes respecto al 

arquetipo legal. a fin de decidir quién la realizó igual. o cuando menos quién 

se apro>cimó más a ella. absolviendo o condenando. sin embargo. puede 

acontecer que se carezca del arquetipo legal para comprobarla con el caso 

concreto. entonces el juez estará metido en un problema. recurrirá a las 

supletoriedad aplicando la analogía y si tampoco es posible. a los principios 
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generales del de1echo. Creemos que antes de Uegar a tanto el legislador 

tendl' c¡ue abocarse a ajustar al Derecho a la nueva 1ealidad social. bien 

sea a través de la modificación de las normas ya establecidas o bien a t1avés 

de la creación de un ordenamiento nuevo. 

Entrando ya. a las fuentes tradicionales eKisten dos arquetipos que 

podlían aplica1se a los conflictos con motivo de la transferencie electrónica 

de fondos. como son: El acto ilfcito y el contrato. partiendo de antemano 

que ambos supuestos no b1indan una solución satisfactoria ya que los 

mismos son disposiciones de carácter gene1al. 

Refiriéndonos al contrato y apartando el acto ilícito. Vasseur 

comentado por Dávalos Mejía dice. con toda deliberación los legisladores 

nacionales han dejado a la voluntad de las partes los contratos diseñados 

e1<pre. depositando en ellos la tarea de organizar cada relación concreta. 

Viato asl. resulta que la responsabi~dad de cada parte en un asunto de 

transferencie electrónica dependera de los cumplimientos o incumplimientos 

de la~ partes que se logren probar en un proceso judicial ordinario. En tal 

sentido fincar resposabilidad alguna al banco resulta verdaderamente difícil 

dado que este. de modo artificioso preelabora las condiciones a las cuales 

habrá de edherirse el usuario. al momento que por contingencia se sirva de 

loe se1vicios autométizados. 
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Según hemos visto. la respom:abilidad contractual se lija en razón del 

incumplimiento de uno de ellos o de ambos. luego entonces; "por 

responsabilidad entenderos la consecuencia derivada de la aplicación de 

una sanción a una conducta determinada. Dicha responsabilidad puede ser 

civil. penal y administrativa. 

Civil. por la indemnización de los daf'los .v perjuicios ocasionados por la 

conduela infractoro. penal por la aplicación de sanciones a tal conducta; .v 
administrativa. por la aplicación de sanciones por parte del órgano de 

superintendencia del sistema bancario. Los bancos .v entidades financieras 

asumen graves responsabilidades por su actuación. que se derivan de la 

excepcional importancia de esta actividad •... por las partículares 

corn;ecuencias que su accionar genera en le comunidad . . . le prestación 

de un servicio público o de interes público lo hace aún más 

responsable. ''(112¡ 

Como sabemos la regla general será le que derive del incumplimiento y 

no precisamente de una ley, dado que la Ley de Instituciones de Crédito. en 

su artículo 52. señala que debe decir el contrato. pero no cómo. ni en favor 

de quién. es decir. no establece reglas contractuales de contenido sino de 

continente, luego enlences el problema jurídico desdobla en dos arquetipos. 

112 VILLEGAS, C. op. ett. p. 461 
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CiP Obligaciones sucesivas.· En un contrato de tracto sucesivo. la 

expresión de la voluntad queda manifestada en el deseo de 

obligarse a trav1is de la firma inicial en la solic~ud·contrato. y podría 

pensaise que de igual manera formal las disposiciones o 

41ereditamientos hechos por el usuario conllevarían como 

contlapreatación en el estampe de su firma como prueba de 

participación en el sistema (lo cual es cierto ai se hace a través de la 

nota de cargo o voucher a firmar). más no así cuando acontece si 

se realizan dichos acreditamientos a través de los medios 

aitom6tizados -cajeros permanentes. voice response y no así en las 

términales punto de venta· donde no habrá contraprestación tangible 

afirmar. 

Así. el contrato que reporta servicios bancarios quedará bajo el 

amparo de la firma inicial. es decir. se mantendrá una relación en 

donde no se volverá a homologar con firma sino tácitamente. 

mediante la no objeción del estado de cuenta que la sociedad 

expeditora envíe al cliente. 

En tal caso. el larjetahabiente quedaiá constrePíido al pago de las 

sumas que en ese documento le aparezcan. Dado que la mayoría de 

la ocasiones muy pocas veces el tarjetahabiente guarda los 

comp¡obantes de disposición en efectivo. no hay pues. otra arma· 

contra el banco que la objeción misma del susodicho estado a pesar 

el verse constreñido con las estipulaciones hechas al momento de la 

celebración contractual. 
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@ Conocimiento de la obligación contraída.· Decí<tmos hace un 

momento. que de manera artificiosa el banco se desliga de cualquier 

responsabilidad. primero POI la diminuta impresión del contenido 

contractual ·el cual desalienta a su lecti.a· y segundo. porque dicho 

contenido en ocasiones es confuso y además. no en todo los 

formularios emitidos por tan sólo una sociedad e1CPedit01a se 

insertan el mismo número de cláusulas. Y sin embargo. se ha)lan o no 

estipulado. a todos los usuarios se les aplicarán ·situación que de 

hecho no compartimos· vale decir. con la firma de un contrato de 

prestación de servicios automátizados. el cliente sólo quedaría 

perfectamente obligado a cumplir (en términos de la teoría 

contractual) en la medida en que conociera con exactitud el 

funcionamiento de dichos servicios. esto es. la dotación logística del 

sistema que le permitiera seguir el cumplimiento de la convención. 

Por lo tanto. en opinión compartida con el profesor Dávalos sólo 

quedaría obligado aquel que sabe a que se obligó. Tal aseveración 

creemos dillcil de aplicar en razón de los motivos vertidos más no 

sería imposible. 

En definitiva las deficiencias en las subsecuentes prestaciones a través 

de los medios cibernéticos (indispensables desde el punto de vista de. su 

eficacia) coyunturan entre la manifestación de la voluntad inicial de querer 

obligarse y las subsecuentes manifestaciones las cuales también crean 

obligación.sumándose la imposibilidad del cliente en conocer en que consiste 

el sistema que dará forma a sus obligaciones y derechos. Teóricamente 
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podrla ubicarse al banco en una posición en sentido procesal incomoda, 

dado el evidente desequilibrio contractual a su favor. pero en Ja realidad 

dicti. incomodidad más bien se recarga en el cliente; a saber: Por lo general 

lu cuanllas nunca llegan hacer lo suficiente como para intentar acción de 

justicia en lo juzgados de primera instancia sino en Jos juzgados de paz. el 

costo de la prueba que presupone un litigio de esta magnitud demanda 111 

alto nivel de conocimientos l' de concentración en todos los participantes 

(juez l' colitigantes} minimizando su rentabilidad, por otra, en nuestro medio no 

ce tiene experiencia pera la solución judicial de esta clase de negocios, 

.tem4s. como todo proceso judicial la solución radica fundamentalmente en 

el renglón de la probanza. alcanzando este tipo de litigios índices de gran 

dificultad. Por ejemplo la prueba pericial necesaria para probar la idoneidad 

del si&tema. su costo l' su desahogo. 

Colocario de lo anterior el fenómeno de la transferencia electrónica 

puede observarse en tres niveles. el primero en la fuerza probatoria que tiene 

el medio electrónico de identificación. sustituto de la firma, el segundo, en Ja 

facultad probatoria en favor de los bancos, que tienen su propia contabilidad 

Y tercero en la fuerza probatoria que tienen los documentos emitidos por 

máquinas impresoras automátizadas. 



113 

Heblai de medios de prueba y probanza tiene como colouwio la 

exiatencia de un juicio. una prueba no tiene razón de eMistil sino 

eMclusivamente en un procedimiento. 

Señale in fine el art. 52 de fa Ley de lnstitucione• de Crédílo: 

"E 1 uso de los medios de identificación que se eatabfezcan c:onfoime a 

lo previsto en este aitfculo • en sustitución de fa filma autóglafe, producirá. 

los mismo efectos que fes leyes otorgan a los documentos coneapondientea y 

en consecuencia. tendrán el mismo valor probatorio". 

De acuerdo al afticulo que prec:edio se desprende que la filma 

autógrafa sólo se estampa en uno de los siguientes casos: En fa suscripción 

de un titulo de crédito. en el perfecionamiento de un contrato. o en un recibo 

de documentos o dinero. 

Así las cosas. de manera inte11ogante nos preguntamos pudiera dalae 

un evento en el que debie1a juzga1se la fue1ze probatoria de un velo! 

electlónico sustitutivo de fe filma en alguno de esos tres momentos. Se antoja 

poco probable que el actor vaya a utilízai corno medio de prueba a su favor el 

medio electrónico que sustituyó a su firma. es decil. en términos c1elbles una 

filma como medio prueba y no como manifestación de la voluntad es poco 

probable que sea utilizado. El problema de la falla de aplicabilidad e 
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idoneided d9 la prl.llbe de IM'\ medio electrónico como suatitutiYO de firme no 

-'• t ... mercado., IM'I ccrilelo de cr.-0 como en t.wt reclxl de dinero o 

tllulo de cr6dito tode vez. que en el primero e diferencie del úlimo se pueden 

°"°"* eMCepcionea per10Nln contra cualquiera de los que intervengan en 

el asunto • .11 por que las eiccepeionea oponibles en la demanda contractual. 

a difer.-icia de la cambiar fa no son e11elusivamente literales .11 cartuleres. sino 

pueden eaitenderae a otros indicios de perfeccionarnieM> tanto del contrato 

como del de au cumplimierG. Y por otra. que decir de los comprobantes ·O 

recilos. si se quiere· que la sociedad e1epeditora e trav1b de los medios 

~rónicos proporciona al ciente al momento de efectuar diversos 

et.pósitos. 

En efecto distintivo Yiene a colación la tesis sustentada por el Primer 

Colegiado en materia administrativa donde argumentó con ~a en 1976. 

que _, incispenaable que el recibo se encuentre sellado fehacientemente 

para comprobar el acto jwfdico de depósito a cuenta corriente de cheques. 

Corno vemos aquf entre este argumento .11 la prActica se desborda ~ 

realidad que aún no se·ha.lla regulada. 

En t'1minos generales entenderemos POI contabidad "la historfa 

linenciera de W18 IM'lidad económica"(t 13) vale decir. es el conjunto de 

113 GERTZ MANERO. Federioo. Dectcbo Con!eb!t Ml!!jQIQp Ed. Porrúa, Mixioo, 
1a111.~.e 
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CL*ltu pasiva o acliYM qi.- ae regimen _.. los aamos de los libros de 

l.A'la empresa. En tal sentido cabe recordar que les inltituc:ianes b-.cariaa 

CL*lten con todo equelo qi.- In permita lllY• 1.n11 1114' nwticulosa y rfgida 

contabilidad. como son fichas contables. cetalógot de cartera. librOI 

contables. tiras auditoras. comprobantes de Yentanle etc. en U'\11 palabra 

registros contables. 

Fuera de todo ello. cabe tamb-., mencionar que con loa l.l'licos 

documentos con los que cuenta el tarjetahabiente ton los estados de cuero 
y loa diversos aviaos de modificaciones tarifaria1 del contreto Olginal o bien 

sobre cambios que han operado en el sistema. o en su caso los aYisos de 

suspensión del crédito. 

En relación al estado de cuenta ya lo habiarnol dicho el artículo 68 

fracción 11 de la LIC claramente establece que dicho estado de cuenta 

certificado POI el contador del benco junto con el contrato original harán las 

veces de títulos ejecutivos. Así las cosas. la cuestión a pensar es si sobre los 

mismos aparecen retiros y cargos efectuados por medios electrónicos 

probarán en contra del cliente y a favor del banco. Dado que e1Ciste el t6rmino 

de 45 días para objetar dicho estado de cuenta por el cliente a partir de la 

fecha de corte puede acDntecer que el banco cargue a la cuenta del 

cliente un retiro que este nunca reaizó. Ante dicha situación encuentrese un 

tesis sustentada por el ministro Palacios Vargas fechada en 1982. cuando 

dice, el plazo de 15 días trascurridos ·ahora ya ampliado· para objetar los 

estados de cuenta no supone la caducidad de los derechos del depositante 
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sis• impugnar el en6No o mlllicioso proceder de un bmico. y que 

~ quedlr r.n.iedo., n.:m.oa •... ye que ae establecerla el 

ebal.ldo di folYClrecs a fava de a. inatituclones benceriat. Al respecto 

debemos .under y .,,... que el dlpositSlte o cliente no • encuentra 

dls.-nparedo. ya qi.- su derecho de objet• no ae encUWlha eniqt.ilado 

~. tiene la esperanza de hacerlo valer en los juzgados respectivos en 

liwnpo y forma 8irlO lo pudo objetar en ese ínter. De no ser as! se afectaria la 

Dlfenll• da admncie que ae le concede e todo individuo. 

Sobre este punto podemos decir que los documentos generados por 

inpresoraa automatizadas utilizadas por lo bancos no son prueba. pues sólo 

pueden tender a ~ .. corno otros tantos inM de los elementos de 

prueba que evaklar6 el juez psa clctar sentencia. 

En conc:Mión cual sea In bondades propias del sistema electrónico no 

n incenaeto Sl4>0fler que de 61 mismo puedan desoblarse las posibles 

IOluciones al Pfobleme de la distribución de la responsabilidad. pero 

hn:lamentalmente; al de la disminuci6n del riesgo y la seg1Midad del dinefo 

de los clientM. 
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o .. ..ae las dos últimas d6cadu el sistema financiero neinecional • 
eicperinentado profundas trasfo11necione1 )1 si bien han lido nu:lwia )1 

v•iadas laa corrientes que han propiciado el cambio aabresalen ~ que 

por su impacto lo eHplican en ma)IOI medida: La inrioveci6n tecno16gica. la 

glabelizeci6n de mercados. le negreci6n bejo el e1Q1.aM de banca 

universel. la bur1atilizaci6n de mercados )1 el ... gimiento de mercadoa 

emergentes de capitel )1 como manifestación de estos cambios. la 

conformación de bloques comerciilllea )1 financieros en Asio. E .. opa y 

América. )1 dentro de este bloque el mercado IMs grande que englobe a 

miUones de consumidores cillnadienses. estedunidenses y meKicilll'IOI me 

refiero el Tratado de Libre Comercio. 

No obstante ante los esfuerzos que se reilllizan en nuestro pe(a pala 

hillCer de nuestra economía un (doneo mercado de inversi6n y 

competitividad. hO:l' en día continuamos enfrentando problemas y rezagos 

como son costos cperativos. infraestructura y tecnología principalmente en 

las áreas de sisternec e informática. entl'e otros. V ahunedo a todo elo el 

probleme principal que enfrenta la banca o sea. la cartera vencida. 

"En este rubro la billnca meHicana enfrenta Ll'lill clara deaveriaie 

respecto a la norteamerica y canadiense. donde los Indices de cartera 

vencida observan niveles piomedio alrededor de 2-". En el caso de los 

Estados Unidos. después de la severa crísis bancaria de finales de los BO. 
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ae ve....., sutt.-.cill mejor(• en la calidad de cartera crediticia. Elo ha sido 

resulado de la 1ecupeiaci6n econdmica y de la superación de la crisis en el 

!l*cado de bietles y Jalces'~11•> 

P...,. de esta Wormaci6n11 ..-s de pesar • MllM ...,_.de tu 
causas que dieron origen a la carl9'• ciediticia ~arie. eronder6mos par 

c.wt9r• .i "conjunto de documentos que _.. un determinado momento se 

~en., poder de 1.r1 banco. . . y que representM culditos • su favor 

pendientes de cobro".(116) 

En publicación hecha en marzo del ello pecado, el Instituto Me11icano 

de Ejecutivo& de rll'lllnZU. p6g. 24 ·revista 114 citada· sel'lalaron que los 

C11igene1 de la cart•H YenCida son complejos y diversos, sin embargo. bien 

podían destacarse dado su magnitud tres grandes causale&: Anquilosamiento 

de le capacidad y an6isic en el otorgamiento de crüos, el cambio 

estructural y la dnaceleraclón en el crecimiento de la actividad económica 

11 .-Ido en nuestra opinión. este rubro que ó.irante ese mismo a~ y de lo 

que va del presente a hachado enormes ralees. Respecto al 

anquilosamiento de la capacidad y arl6lisis en el otorgamiento del 

ciédto. cabe destacar en la d6cada de los 80's la actividad bancaria ae 

concentró en las operaciones pasivas. los coeficientes de encaje legal 

se mantuvieron en niveles alas. en ocasiones hasta del 100%. y se 

114 cm.a Ymi* ft= r· Ha y ,,..,.. •1 Si.,,. Bo•ujttrg Alloulo 
Pl:iblloado en la FIWela Ejecullvot a Ftnanzu, allo >OGll, No. s. mlllZ0/94, del tnlt!Ulo 
M...i- cl9 EjeOUliyoa d• Fin_., A.C .. p6Q. 22 - 28 

116 DE PINA, RllMI V DE PINA VARA. Ralael. op oll. p. 148 
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utilizaron no como inatr~ de r~ monetarili. sino de 

linanciamiento al e11cesivo desequibrio lisc.I. 

En cuanto al cambio estrucb.1111. en los ~ allos 1wnos sido tettigoa 

de i.-. acelerado l' prolundo proceso de Ir~ de le ectiWMd 

productive. Dapu61 del ~io q1.e hicier• el eK~io del .....,¡, 

p.uado en el recinto de S.-i Uzaro el H. Congrno de la Unión. el camino 

q1.e han recorrido actMdade1 l' empies• ~ i. modernidad no ha estado 

e11enlo de problemat. Al día de ~ algwloa pequeflos balcoa han 

desaparecido. otros continúan acarrando los problemu del pasado l' otro 

t.110 m6s. intarYienen l' se reconvierten. es decir. vMmo& _.. &.r1 enorno en 

que i. competencia crece y los margene& ae reducen. En eate pedodo de 

tr.-.sacción ·o si se quiere. privatización en W'I principio l' luego. de 

adaptación a la apertura de nuevoa mercadot l' a otros prob .. n• 

políticos-económicos. las instituciones linancieras preaentan problema de 

contracción de ~. de falta de liquidez. de 1obreendeudan1enlo.11 de 

otros por reconvenirse hacen que esto elci repercuta en los índica de 

cartera vencida. 

Finalmente en cuanto a la descentralización de la actividad productiva. 

más prolunda que la originálmente esperada. se eicplica en gran mecida por 

los efectos del cambio estructural. pero lambi6n obedece a los esl'*ZOs 

desplegados por abatir la inflación. Una política fiscal l' monetaria contratilta. 

en el marco de la incerlidlMnbre que privó en lomo al T retado de Lbe 

Comercio. significó altas lasas de interés l' una IM,!IOr desaceleración del • 
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aecímiento eco116mico, lo que repercutió en 111a agudización del problema 

que tql aqueje a dferentes escala como aon laa de milonP de clientes. 

miles de proveedores y a bancoa tambi*'. 

~ con este 1911111 hl!ll que d61guir la cartera ., fwlCi6n d9I 

período., que ae otorgaron loa cr6ditos. Primero., el cno de la cartera 

Y9ICida d9 pr'8tarno1 dadoa con .urioridad a la reprivatizaci6n de las 

dillint• inltituciolwa y luego loa poateriorn a tal acontecimiento. 

F"inalrnente con el INllllOI cuimdo que ahora •• ejerce para la asignación 

de recwsos aeclticioa se recU:ir6 el ringo de cartera vencida y se podr6 

ev..._ meiar este tipo de financiamientos en apqlO a los uiuarios. En 

aegi.ida moatrmioa los a.idos corrientes que trimestralmente las CNB a dedo 

a conocer respecto de la cartera vencida (ver mwxo • F • ). 

~ 1. c.tw• v~•_..,._ 
T.,,WM t* Cnld1o 

AIM la crieie económica que enfrenta el pafa. l' SIMl'léndose e elo el 

IMtre que ae he venido erraatrsido por la certera vencida. loa usuarios 

~ea ae hen viato -iernente afectedoa dedo que les instituciones 

bencariea no moderen - t- l' IObret- de interés que cobri!ll"I por los 

créditos otorgados. 
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~ARIEU DE CREDITO TOT~ z•.uu 211,211.7 311,11>.7 '51,21U 31Ul2.t -.. •n,m.1 .... , Clt,IJU •.nr.a 

c.ttnv...,.. ZIZ.1M.t Z .. .zttA za.u u ZMMA M.2'1.e 321.27U ,,, .. ,..., -.J RUIU •.m.1 
~ .. 3,843.0 2.S•U 2.31158 1,9086 1.11115.3 1,l!IC• 1.318.5 t.Dll 1,IG2 UZS.1 _.,..-'_ 91.7514 10t.3ll.I 103.627.1 '12.4742 t09.7t3.0 tt9.8t4.t 122.2117.11 1:11.52U 1 ...... 3 151.57 .. 

P~con~ 2.ll023 3,257.2 2.3049 2.9906 2.8183 3,111.5 2.31•1 3.Sf.7 3,1141 2.'192.6 _,..._ 
1.901.7 2.7372 3,7284 3,4$40 3.53!2 3.1!122 3.1911.1 3.4151 .• 3.Cl7 3.•• 

Cr*llOs_y_ 
en tuefU corntnte 43.348.3 "8.36Z.6 53,7192 63,0JOO 63.092• 86.t735 99.1340 78.117110 81.9117 1 5.717.7 

CrMtos~al~ 2'.l,1020 28.89).0 32.756.0 JS.8874 37,059.2 36.587.6 36,1763 30,902.3 33.!13C6 3'.1Dl3 ._ .. _ .. 
consumo dtnd8o 3.125.7 6.5056 7.7982 9116115 9.6160 9.2"38 8,510• 7.9!190 l!.7"8.7 l.IMl2 
r•nae~o 18.4914 21.007.5 2J.6U9 25~9 26.0666 26.1259 26,3151 25."893 23.59JS 2•.356.2 p-- 870.8 9707 1,3137 1.3702 1.3295 1.2129 1.3'6.2 1.$58 1,51167 1.93$ 

°'5.P enetcesodr~ 
alaVJst.18'1~ corritnre 141 5.8 2.2 28 •71 53 •6 82 5.7 100 

Prfsl congtlo.dtunC!alesind. 767.5 938.3 950.2 1,°'68 1.0566 1,131 SI 1 .O!I05 1.12!15 11161.7 1.11572 

Prikrarnos de hatiilaciOn o -'o. 5,887.4 6.BCM.1 6.9721 7.4454 6.907.2 6~9972 6,'556.2 S,"79.3 6.092.S &.211167 

Prnt:.nos reracaonancs 6.864.D 8,51!().3 9.5467 10,6286 - 10970.• 11,41575 12.573.8 ll,IMll8 13.2295 12.172.1 
Prest enmcb. •""2' ~ptud 
de bienes 'fseMCIOS 1!563 1932 2703 4301 7t98 702.I 9113.1 t,174.2 1.1990· 1"118 
Pr-para .. _ 29,041.3 37.7130 •3.597.5 50,1259 566091 13.0911• 68.•780 73.4101 ?S.!151.0 112.1!.02 
Otroscrld.congtla~ 2.015.7 1.9792 2.3763 J.6192 3.9908 •.437.9 •.7975 5.0MO 5,IXJlll •.11110 

e~ venidos .a menos aseg -con garantlas adlcl0'131es 910.I 12172 1.4362 1.8.J7.S 1,9286 2;JYJ.7 2JIS7.9 3.103.• 3,7.t!IO •.D1H 
(·IR....wpo .. cas1ogos 217.0 3027 3392 ºº o.o 00 o.o 00 00 OD 

CM«• Vencida BM• t0.250.4 14.UZ.2 17 ..... t tt.SJD.5 Z•-.t 21.Z7U iun.• u.au •.au •1.121.J 
(·) Reserva pn r:astogos 2.419.0 2.851.1 2.6350 O.O 00 00 00 ºª 00 O.O 

R~uenfo 211.l!IU l4.2•U lT.SJ!l.I •1.nu '2.2'7.S 45.lM.7 •llU 14,MU susu 14.UU 

:¡o 

ANEXO •f• 
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Parillel-.ite • i. carter• vencid.t 11.rgen diverlOI comentarios .milidDa 

no aólo por los es~stes de 1• IMleM lino por todoa loa sec:tOlel de i. 

grande y pequei'ie escale en economíes. En tal aentido .,.imes de le CNB 

comentaron que si lo usuarios del crédito podrían levar • cebo 1..na 

declaratoria de auspensión de pegos con les conaecuencies qL9 Po'• le 

bance no se herían esperar, .11• que se incrementarie rap~e 111 cartere 

vencida y pori:)les quebrantos. pues el monto dicha certera ., ~ 

bancos rebasaría su ci-pital contable. 

Por otra parte decenas de usuarios de crédito y tarjetahabieÑea 

eseg1.raron que los bancos les pretenden endoaer buena perle de los costos 

de la crisis económica que vive el pals al cobrarles elevadas tacas de interés 

por loe préstamos pues son los bancos los que fijan libremente el monto de las 

tesas. sin que las autorizadas hagan nada para regularlas. 

Al respecto funcionarios bancarios mriestaron que algt.ria 

instituciones de crédito se han excedido en el cobro de los r'°los que ce 

aplican a los usuarios del "dinero de plástico" con pretexto de le devaluación 

del peso. pues lo que buscan es protegerse ante la incertidumbre que vive la 

economía mexicana. y por tanto, la carga financiera la están transmitiendo a 

sus clientes y dentro de estos paradójicamente son los buenos clientes 

quienes finalmente subsidian a los malos. 

Poi información de la Asociación Nacional de T arjetahabientea revela 

que cuando el usuario de la tarjeta está en cartera vencida. los bmicoa lea 

cobran hasta 8 puntos porcentuales poi arriba de lo que éste debiera pagar, 
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(l'IOlmalrnef'lte se eoble le tete lider del mercedo de dinero multiplicada por 

do1 pwitoa). Vele decir. para los coblos de los r6dito& la1 instituciones 

bancaries ae basan en le tasa de interés m6s ah que rige en el mercado. la 

cual puede aer la de los Cetes e 28 dfes. el Coito Procentual Promedio (CPP) 

o le tele de interés int•C*llbiarie promedio (TllP). por ejemplo si al día de 

· corte la tasa lider se ubice en 39lt. el cobro 1erá de 78%. más 8 puntos para 

m de cartera vencide o morosos. Si la mcxosided del cliente persiste. el 

~o ligue sumando las sobre tasas a la deuda. la cual obviamente ae 

incrementa con los intereses anteriores. Esta recapitaHzación de intereses la 

incluye la mavoiía de las contralot bancarios POf tarjetas de cr6dito. 

El representante de dicha asociación manifestó que vario• banco• se 

encuentran al margen de la le.11 al cobrar sobretasas de inter61, por lo que la 

aolución al problema puede ser jurídica. 

Según el dirigente las bencos incurren en un sin número de ilfcitos con 

la ~ de la autoridades, pues el cobro de intereses sobie intereses es 

ilegal. asl como el pacto anticipado de capitalizar los réditos. Dice, son 

causas de nulidad de los contratos. pero sin embargo. muchos bancos la 

incluyen en sus cláusulas. (Tomado de la Revista Epoca. No.189. del 16 de 

enero de 1995, publicada por Epoca de Mé1eico. S.A. de C.V .. Mé1eico. págs. 

36.1137). 
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No podemos iniciar este tema sin saber con que atto se l1llecione. 

Recibe el nombre de intereses '1a prestación accesoria de pegar ~ 

cantided reiterada que corresponde a quien cñfrute de un capital ajeno. en 

proporción • su cuantla y al tiempo de su disfrute ·pro rete tempoiis·. sin 

alterar la cuentl• de la deuda principal''.(118) v• dá • ., su esencia 

jurldica" los intereses son el precio del uso del dinefo aieno o le 

indemnización por un retardo en el cumplimiento de la obligación diner.W.". • 

tomada de la obra de José O. Ameal· citedo por Raúl Anfbal Etcheven}I • 

autor ya citado· ~ 33. 

Visto asr. dicho t6rmino no debe confundirse con el de la morosidad 1'A 

que se comc:ilementa con elle. ni con el de la cléiusula penal. es decir. ea 

b6sico que en las obligaciones mercantiles el cumplimiento oportWIO de los 

contratantes ·consistente en un dar. en un hacer o en l.l'llt abstención. ~ 

velamos·. requiere de elos la actividad comercial de rapidez en la ejecución 

de sus respectivas obligaciones. maHimizándose hoy dla en estos tiempos 

modernos. 

Primeremente, la significación del t6rmino asignado a IM'll!I obligación 

mercantíl se eicige por méis rigor a causa del alto valor que se concede al 

tiempo para liquida! réipidamente el contrato. Por lo que si la obligaci6n no se 

cumple no cabe la posibifidad de conceder ningún plazo. de ahí que la ley 

1111Qipg!QOl!Ío de Qe19gt>q. RIBO DURAN. Lui9. Boah C..a Edfforial S.A., Bwoelona, 
Eap., 1987. pig. 434 
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la expcd1c1ón de una TARJETA DE C REOI TO BANAMEX a favor de la perwn.1 cuyo nombre 
ap;uece en la sohc11ud que anlC'cede con e! Cdr.'lttef de "whutante" y que en lo susl.'~1vo 
se designar,\ como el CUfNT[ , s1gn1!1ca l,1 rn11form•dad del B,111co N~c1onal de M1»1co, 
S A. que en adel.1n!e se d('~1un.:ira rnmu el B.UKO, 1¡.~¡wtro de un CONTRATO Df 
APERTURA D( CREOITO l'n c1wn!.i cor1.1.mtl' ('11 mrn11•da n,1c1ou,1l, ¡i.1ra ser d•~PllP~to t•n 
temtono nac1on.1! y, s1 la !.111eta 111.'0e ldr,1cter 1ntemdc1ori.1I, td111b1en en t>I extran¡eru 

Ur1,1 T,uwt.i dl' C1t'•tlo!o [l;m,¡rllf'~ 11erot•t.ir,\t 11·r m1f·r11,1uur"1I u1,ir1tfuostenU.• E•l en11Jl1•111J 
de un ~11tpm.i 1n!..rn,1{00r,,1!0 {..t•l'H J t!<'l.1 k¡¡·r'<l.i -v.1!,1!.i •1n1( ""''''11<'1''' ~-'•'•1( u - u <•lr.1 
equivalente 

01d1u luntr.1!0 w '"'l"ª u,nfurm¡. .1 l.i~ S1\jllll·ntw. d,1u·,ul,1~. l.1; qui' ,e1.m ,1pl1c<1llle~ 
tJ1•pend1endo clPI tipo de 1 .. irwt,1 q11(' l'I RANCO 11• h.i¡<1 t·~p1•rfoJo <11 CllUHf, t>s dt'{ir 
e~<lus1van1l'n!l' pard uso l'n 1c111tor iO n<1uon.1I o bien p,1r .i u~n en !cmtuno 1li1C1nn<1I y i:n 
elextr.ln)NO 

LIMITE DE CREDITO 
PRIMEM. El BANCOabri:alCLllNff un tri·d1tuen cuer11acor11enteen mont'd,i n,munal, 
hasta por und Cilllt1d,id 1guil1 a l.i cuns1gn.1tJ.i l'll Id ~ohc1tud ,1ntt» c1t.id,1 o l'll la 
comull!CilC1ón esrnt.:i dmg1d,1 por el BANCO al CUEtJI~ h,lCléodole s.1b<>r su 1esolucmn 
de cred1to, o en su caso, ,1qué'lla med1.:in1e la cu,11 Sl' ll' comuna:¡11e l,1 ¡¡mpl1,won d(' su 
C1éd110, en este último supuP~\o b.iS1<lfa con la anot;icion que se l1ar¡.t l'n el est,1<!0 dl' 
cul'ntaaque111ds<1tJ<!l,intesl'hJceml'rn;10n 

fn el limite de crédito qu<!dan comprendidos tos mteresVi, Cllm111011Ps, cargos y d('m,\s 
gastos que se or191nen con mo!wo del nw,mo 

DISPOSICION DEL CREDITO 
SEGUNDA· El CUUHL podr.'l disponer d('I c1(•d1to a!Jtt>rtO, t'n la lorm,1 s1qu1l'nte 

u)- Mediante ta susrnpc1ón de pag.ués a Id 01dl'n dt•l BANCO tuJncJu !.is d1\pO\ll10nt>~ 
se hagan en terntono nauonal, yo sea ptJra p.1g.ir el importe de rnercancias. consumas 
o servicios l!n !a~ emp1es.n afiliad.is .11 p!.ln ele Id T.ir¡l.'ld de Crf>d110 ean.tme~ o par.i 
obtt>ner sum.is 1m efectivo en l.is of1trni1~ del B·lNCO, en fite ultmm caso dcn110 lle los 
limite~. cond1C1onl's y com1~1one<o que el BANCO te11g,1 !.!Sl<1bll't•do~ 

b).- Med•ante f,1 firma dl' lo~ docurnenlo~ qul' .i! efecto ~e ut1r,,en 1ntem.iuon.ilmpnll', 
cuando las d1spos1ciunes w hagan l'n el l'~!ranJPro, y.1 ~('J pMa pagar el 1rnpo•tl' de 
merc.inclcls, consumos o servicios en los negocios il11li,1do; al s1st.m1,1 in1erri.ic1orl.ll 
conespond1enll' op,1r<1 obtener sur11<11l'n1•fect1v1Jm1 l1Jsb<1rKo> ,1fil1,1dosa d1(t1os1>t1•ma, 
en esle último cam dentro de !os l1m1t(M;, lond1c1ones y comisiones que esto> ll'ng.m 
l>Stabll>c1dos 

t) • Med1,1n1e la obtenoón de sum.1s en ek•l11vo por medio lle lds C.1¡as Permanentes 
8.inan1ex u otros equipos del propoo BMICO o dl'I s1stl'md n,mon,11 o 1riter11,1(1011al 
correspond1ente,dentrodeloslim1tes,cond•{IOfll'SYCOm1s•on!!SQue!l'11g.ines1.ibl1•c1dos 
tanto el BANCO como J,n lnst1tuc1on('s .i">!X1Jd,1s di >1stern.1 ll''>ll('(t1vo 

dl • Med1an1e la obtenc1('.m de St'IVICIOS ¡mr 1,1 vi,111•lefórnc,1 . .icept,1ndo qtJt> l'fl e111• c.l\O, 
secarezc.idel tomprob.1ntell''>P(!(11~0 f1rrn.1tlopor l'I (U[ MtE. p01loql1e1-st,, d!! .KUl'ldo 
ques1n llenar dicho reqws1to se le ca1qu1~t.>l 1mpor1e .i su cuen!,1 Cuando se rirestl'JI e~1os 
serv!C!OS!.l' documentara11 pn .inoos.po1 '>f'P.l1ar!o, los cuille~ lorm,1ran p.ule ml!'gr,1nte 
delpresent11contr.1to 

e).· Med1.intl'l'I p.190 qul' l'let!ue l'I BNKO por ~u cuem,1. d(' .iqucllod11en!",, w•v1t10\, 
1mpue~tos u otms concepto;. 11ur l,1s p.irtt'> dCUl.'flÍt'n, t•n r uyu (,l\O sr drKUJTit'nt.ir.m el\ 
ane•os paf sep,1r,1do, los cu,ilps !urmar.'ln p.trh• mt<•!Jr.inll' d•'l prrsenlt• rnntr<1to 

El CLIENTE dl'bN,\ prt'sent.11 tJ J,lf¡eta de Cr~d.to al h,l[l'r e.ida UllJdl' l.is d11pu-•l1ones. 
salvo en los c.ims qul' se dt<~Olbl'n t>n los 1nc1sos di y e), y 1rat.'lndo1e del St'l\'1C10 t¡ue w 
pi este d tfilvé's de r,u Ca¡.i~ Pcrm,1nt'nlt•s y l'(Jl11pm qut> w menc1011.1n en t'I mc•so f) dP. 
fxla Cláusula, ut•hz.irá la T.lrj('!a y l'I numero cl,we dl' mtJule Pl'rsorM! qui.' C'I 8:.tKO lt• 
propomona El CUENTE será J('Spons.ibll' en todo cdso d(' las d1spo~rc•ones QUl' se hd!}dn 
con su T.ir1l'l.i y su mime ro cla~l' ronf•dl•nna1. 1.m10 Pn el !Nr11or10 naC1on,1! como l'n (•I 
1'.'dldllJl!IO 

El CUENTE reconoct' df'sde ilhor<1 \1n resel'\l,1s como pruel><1 de las d1wos1t1ones que 
efectúed travé'; del.is c.i¡.1s y t•qu1pos.intesdesrntos. el \e•to y los montos QUl'<IT'pr.m,1n 
l.ism.'iqu1nas,Qul.'har.'inrd1>rencia,1lnUml'rntlesuT,1r¡et,1y<1l.isc.int1d,1df'Sd1spl1l'SlilS 

l!MITE EN EL USO DE LA TARJETA 
TlRClllA.- El CllHlt[ '.!' obl1q,1 •l q"" 1.i ~um 1 de l,1; Ll•1pm1c1'lril'1 Quo• t.a,¡ 1 .1: ,l'"I' iro 
dvl crf>d1to. l.intot.>n mo11~•d,1 <i.lc•Ull.11 co1rn> e•tr.1r,¡•·r.t, .,.,1,, "1\1m<1 l«11.c·•t1;:,1 .. 11;,, .. e¡l<1 
nacional en la fo1ma QUl' 5t' 1nd1c.i en l,1 Cl.1usu!,1SfXTA111c1so bl del piesentt.' wntr.ito. 
l'n nmgún momento "-cl'<f,1 dl'l Jimi!t• au!OllZildo que se l1¡e en monl'd.1 n.mon,11, 
mdepend1e11tementl' de qul' teng.i el propos1to dl' liquidar PI l'xceso pol!l'roo1m¡>nte 

CASOS DE NO ADMISION DE LA TARJETA 

CUARTA· El BANCO no •1>lmlt' mngunJ responsab1!1cl.id ""el ca~o 1fr quP ,1rq1.rq <JL• l.i> 
empr~u <1l1had.u, lilnto en el temtono nJ(1on,1I, como en el e~11.i~1¡ero. r<'hu~t· l'll un 
momento dado ,1drm!1r !'l 1110 dl' 1.i T.i1wta, o cu.indo el (LIUllE nu pl1t>d,1 t·1t'l1IJdt 
d1spo11c1on('s por de>pe1IN.lo~. poi l.i r(>tl'r1c1ón dt• L1 f,1•¡»1a o !Júr t.i ;uprt•1•<m dt•I 
servicio en l,1s e ,11,1~ y o•qurpns JT'l'tlf ron .l(jm en l.1 C ,1,1~ul,i ',[ r,ur W1\ •ne 1'>0 e 1 r!t· I prewrit1• 
contr.110 

DIVERGENCIAS CON EMPRESAS AFIL.!A.QM 

QUINTA - Tclmpoco ser.i r!'1¡)()t1<,,1blt• el BANCO con rí'\¡wno .1 l.i t.il1d.i1J. c.1nl'\J.¡d 0 
cu.i!esqu1er,1 otros dSfl<'.'Clo~ de !,1~ ml'fC<1nu.1s o Sl'r\'1t1os q,1" ~l' .idqui('r,111 u ül'lenq,1n 
med1ilrite el uso de l.1 T..ir¡et,1. por 1., que 1•1 ctrn~n se 1•nll'nd,•1,\ rMr.i !udo lo 14 !,111·,,i 
d11ectdml'l!le ton 1.i e111pr1·~.i ,ifol>.1d,1 de fllll' SI' tr,11e 

CARGOS A LA CUENTA DEL CLIENTE 

SEXTA - [J BArKOrnr9ar,\ a !J (UPnt.l del e Ll[NI[ en rnonl'f:l.1 J1'1CIO•hll, l.lHJ•1rx)"['(JI ..... 
que efectúe, 1<1nto en temtor11.> n,1c1nn.1! tomn t•n t'I t'~\""'J"'º· l'n l.i !t't.h,1 "fom 1 ~-, 
s1g01entes 

.il·D1spos1c1on1•sentemtrmon.mon,1! 
ln !.i fecha en r.1 QUI' ra~ l'!TifHí''><lS .if1h.idd~ al pl.111 de la T.il¡l.'líl di' C1éd1to B.1namex le 
p1t'wn!.1n di BAflCO, o ,1 los lMnrn\ 1.icult.itlo~. !oo, p,.¡g,11('~ cor1e,pond1entes para su 
rel'rnhol~o. y p,ir.i 1•1 (;1~0 de 1,1;d1~pos1uon!'~ en t'fort1vo, lo h.ua en fa rm~ma f('tha dl• 

1,1 d1~pos1oon 

b).- 01~po•1cmne~ !'ne! Nt1,mwm 
fn 1,, ¡,.,, 11, "'' 1,1 '!''" .,1 ,, •• ¡,.,,.,¡ m1"'"'" r<>n,11 lo• P'I:" ri!•• .,1 fl.\tlCO, p.ir,1\U11.190. ~I 
1mprnte de t.111'5 chpn>1n11np'., J1Pnd,endn "In qm• 1>~!.iblf"'<• l,1 reqla CUARTA dl'1 
01di.>n,1m11.·ntoc1t•IH.JrKfJd<'t.1P••ro11•l,111·mal.11•m.w111 yopt•r.ic1rn111et.ir¡l't.i~d!'Cfúd1to 
lil'UIO n.iuonJI (' m1t•r11<1c1ondl, {llJt' ,J (UlltlflUJC!On ~1· tr.ill',(f;t11• 

- Lo~ dor uml'nlo\ qut• ,m1p,u1•n 1,1; um~u1no; y la\ d:'>pO>K•one> dt• 1•fpc\1~0 .i que ~e 
rel•ere l.i rl·C.Jla .int('111u (qul• Sl' rrf•l'ff> a Id'; dl'>fJ0>1c1onl·~ efeltuada1 en el l'~l1anjero), 
cleb('r.in ~f'f p,ir¡.idos .i su prt•>en1.ic1on por Id> ln~t1tucinnl'> l'nirsora; con dlVI~~ del 
mf.'rc,1do hbre Dicho~ fM(jUS ser.in 1,orre>pond1do1 Ul'>'<troahlementl' co11 un carc)O en 
moneda nano11.1I J Id n1enl.i dt>l t.1r¡et.lf1ab1ente. r .ilcul,mdow su !'QU1valt•nc1a al tipo de 
c.nnb10 !1br1.• ~1¡¡entt> 1~n IJ h•ch,1 d•! pwsent,mon dl' t.ile~ docurrnmlo; 
r.1r.i lo; ,,fcctos dE> l,1 p1Psen1e rt'gl,1. se t'ntemlt•r,\ por ·11po dl'CdJ11b10 !1brp v19Nlll' t.'n 
l,1ft>ch.idt'P!l''>l'nt.ic1uri".l•lt1podt•r,1mh1oli!Jredt>Vl'l1!<1.ilcuJl[Jlmt.1uc1ónem1;ord 
h¡¡y,1 111ic .. irlo opPr.1uone~ con l•! put>l1co l"I gt'nn.11, en l,1 led1d en que¡¡ IJ propia 
lrist1tuonn le hubrt.•rim ~ido p•t»ent,1dos p,1r,1 ~u p,1¡¡0 lo~ i.JocuJ11cntos tt•f('rtdos en et 
pdtr.ifo,1nter1or· 
[I s1'>!en1.11ntrrn,1cio11.,1 {011\'l•rtir.I ,1 dolar("; ,1nwric,t110; el unµot\(! de 1.is d1spos1c1oflE'S 
t'lectu.Hld'> ea 0!1<1'> d1v1>,1\ co11!om1t• il un,1 t.J;,i di.' c.inib10 prurm.•d10 tomada di.' los 
pr1nc1p,1les mertiidos c,1mb1.ir1u> del mundo, y en el c,J>O ('n <JUi.' pres('nte il llANCO 
d1d1os importes en dOl,1rt>s .1111er1c.1110~. ¡Mr.1 su p,ir¡o, d BANCO lo;convert1r.'i a mont'd,1 
rhte1onal en l,1 m1~ma h'rhd t•n QUI' 11' St'dfl pn•>l'ri1,1dos, Cdlcul,1ndo SIJ l'qUIVdllmte .1111po 
di> c,1mt.Hci l1brl' ~1~wr1t1~. l'!l los !errr 11110~ c!P ro l'~pet. d 1c.1 r!o en IJ rPqla dt•I B.inco di.' Mé (1co 
Q1Jl'Sl.'h,1tr.1nscnto 

ESTADOS DE CUHffA 

S{PTIMA.- El BANCO foimul,ira y envw.i .il Cl!Hll( un est.ido1.!ecuent.i rm·n~uill t•nel 
q1<l' w 1j•>lmq111r,\11 l,1> d1spo>1c1ones dl·Cl1J.ld,1~ ('!l '.t'ftl\ol!o n.ici011.1I, de t,1s re¡¡!1zadas 
l'll e! P'tr.1n¡ero 

fn cumphrn1!'nto d~· fo drwues1o l'll l.i> regl.i> t••ped1d,1s por el 8,l!lco dP México !Jilril 
regul,1r l,1 errus1on y O[ll'fdCrOn dr l.1s T.1•1H.1> dt' (r('d1!0 8.l!lCilfldS, se mserta a 
cont1nu.1c1ón !,1 iJ.Jrtl' ri•!at1vil a Id l01mul<1c1ón y l'IMO dl' es!.ldos de c1wnta quP. 
te•tu,1!rnenll!d•ce 

"la\ lnst11uuo1ws drbl•r,\n env1,ir r!1l•mualmente a ~u~ df!Pd•tddos un t•>t.tdo de cuenta 
1nd1canc10 lds c.Jnt1dddl''> c.irg.Hl.i> y J\lonad.is dur.inll' t ,1cl.i pl'r1odo, \divo que éslos 1.is 
1elevl'n por esmto de e:.t.i <ll1l1q,1c•ón D1d1os t::st.idos detJerari ser rem111do\ dentro de 
!mcmcodi,1>1"J1J1cnt .. sa!cm1t•d(>!.icuH11d 

lo~ lnst1tuc1onc•, 111!orn1.u,\n por e~Cf1to,1 los .icred11.i:los dt' la fech,11le cortl', m1sm,1 qi.:e 
no JJOdt.i varo.ir sm p1t•v10 av1>0, t.irnt1:1•n por 1!srnto, cornunrc,1ndo con tremta dlil5 de 
<1n!1C•l).J(IQrl 

Uacred11.idutt•rHif.Junpl.i:odPnJ.lrPnt.1y11nwdi.1.,cuntJd0>.ipJrt1rdel corte,p.ira 
ob¡etar 111 est.i1Jo dC' curnt.i, ¡101 lo qut> 11 no lo rt>c•bl' oporfun.ini1•nle, deber a ~ohot.1rlo 
,1 la lnst11Uoon p.11,1, l'!l \u td,O, po(!"r ohjl'hirlo en t1empQ 1 r,m~curr1do d1tho plazo s111 
h.ib1·r~l' 11('(!10 oh¡eo(Jrl a l,1 <u!'nt,1. lci> ,1•.11•ntos que !n¡urt'fl l'n 1,\ contab1hd.id de l.i 
h1~ti11mn11 h,1r,1n lllU••b,1 ,1 l.ivo1 dl' ¡,.;1.i" 

PAGO TOTAL DEL SALDO 

OCT/•Vf\ • 11 CtlíWt podt.i upt.u por r1.,1h;.ir l'I p.i'jU lot.il d,,¡ ,,,iltJo q11t• fllU('Stre ~u 
est.idode oa•rit.i, ll'W•'Cto <1 ~u\ d1;.p<!'>1ucn1•> 1.m1u t.'n t·I tt>mtor1on,1uon,11 <orno en 111 
l'•lr.in¡ero. 0 .. 11110 de l.i fp{h,t lm•ile dP p,l,J'! q1J~· ,,pJrr·:c.i l·!l d.(lm 1•s!.tdo de cU('nl.i, 
de.icuerdoill.J>rrg:,Vi '>•(JUl'r>lt''> 

En l'I e.isa un1to deque el CL.IHllE p.igul'l<l lo!<1lrdJd d(' lil~ cantuJ,11le~d1spues1dl en el 
ll'mtor10 n,mon,11, ¡•n un pl'f1odo 1111•nsu,1I. dl'ntro 1k e~e m1srno permdo o d1•ntro dt> los 
~·l'mte d1d$ n,11u1.1IP\ s1gu1l'nf(>S ,1 t,1 led1a tlt• tort" tfo su estado de lUl'n!cl, el f!AMCO no 
carg.ir.'l cant1d,1d atalmd por torKepto de mtc!f('SCS Sin t•rnbJrgo, el BMKO cobr,ua lil 
com1s1ó11 por mo ele J,1 T.1rJf'!.1. que Sl' riwnc1on.i en Id Cl.íusut,1 0[(11.1A, mciso f) de este 
contratu 

: .. :~.:~i~~'.'.'.·'~'.'::'~I:~ ,~,:.~.~~~.~·~?..:~Ir:,~:::;,~ r.::21~1'.;~;~~'r:.:·11~::::~•;'~:· ·':r,'.:::~;~~;:;~ ;;;~:;:;t:::~:~·~·;'.~~~)~~':-.~~;~ 
D•Ch0'>1nterl•se>Sl'ranc.1lcul,1do".SCl!1r,.!.trrnsn1.ib,1•,p q;Jl'\<'111enc1on,1en!i1Clausula 
DECIM.'\ mc1\o h) ín t·~le c.110, l'I BAllCO no collt.ir,1 !.i corn1\1ón pvr ll'>O dt> la Tarwta 

S1 l'I Cl 11/J 1 E llt'CJ.11.1 ,¡ cntr•·g.11 .i~~1·m.1 c~"l•l!.irl cr,•no fl•!'J<J ~obr1• <1q•1ell,l"o do;p::r,i(ioors 
que h,J).l Pf1·ct...1<1do "º ,.¡ l'<tr.in¡ .. ro Y r¡ul' ·•Wl nu .ip.1r1·:r,m "'"su ultrmo e~t.ido de 

f ?~;~:f:1if ::,::.:;·;f ;:11,:{ii~?!?~t.:;;X)~!~·i~ii!:'.::(~if it:t:~:~~f i~~\~i~ 



1411:~ff;;?,:;y·:::;,j~'.l!ItR'~3:J0~itt1~~1B~\JI~\\r&~~'Yf'i~~~:;~ff¡;@':2~3.3:.''::\~:}''.'!\ ::?''::·:!(::.'.'J'.;:r;;I~"'.([l• ... 
il\I• LUGAR Y PAGOS OBLIGADO SOUDARIO 
~~ filCIMA - El CllENTE ~e obhg,l J pagM al BANCO en ClMIC'~u1e1<1 de sus s11<ur!Mlles IJs DlCIMA J[R([RA~Nsnn.:i c1ur l1m1il tomo oh11(J<1clo sol<d,1110 en la ~c1l•otud que 
~'-. r.1nt1d~de~ riue se de11~en 1fo lo~ s1yu1et1ll'S con(epto~. ielacmnad~ con el pll'S(lnte .:intt>cede, com¡Mil!<e cone~wc • .1r<it!er il 1.ivor dt"l llANCO. t>n1o~ terrn1nos dl'lo~.1rtíru· 
f."~ cred1to lm 1988y 1".139 dt>I (od1r¡o C1v1I p.ird t>I D1\lro!u fPdn:1I y rn11cmd,111\<!~ de!~ a>d1go~ 

~~~~ ,1) - Lcl ~uerte prm<11i.1I 1M credrto d11p11l'\\O ~~11:C'~~~t::;~•:~;:::~;:~Cl~~,;~:· !'1~ 1~;'.~~1~~~:~:~~~t~~~;;;~~~~~';ne~~~~t~~!·~~l;;~:~~~ de 

~~1 ~~~~1~~~~~~~1~1'.~~~~~:~~por corm•pto cf(' aper\Uld de r.rMolo ta cual Sil!,) cub1ert.1 POI VARIACIONES V ~llil.!QQNES 
~~:(J DrCIM/\ CUART,\ - [I B.'11JCO not1fl(JrJ p1t.%HnMlt• por t:~rnto.:il CLIHUE, rn.1ndo ~e 
k.',, el -Una uim1>1on ~u tire l'l 1mµor1e 11~· ),¡~ <l:~pu;1counl'> q<JC h.:irp tJ!l efetl•~•l. t.:intu c11 l,1; mo<J1f1q•a•n l,J> •,1i¡w~n!l'> {(JI 1dK")IH'>, 1· el .,w;p't• w.o po>h:r1m de la T,11wt.i 1mpl1car.'1 C'I 

~:;~~~ ~~~~~=~~~~~~~,l~;~~l~~.~~~.J~.tl~ ~'.::!~:'.!~l~:~~~l~l~;~·:~!~~~:I ~~!;~~~l~;1~;~ll~\~:~~:~:\;;::I (Oll>t 1lfl!1Hel1!0 c!t> f'',tl' 

!,;,.·'".~? CLIEIHE ,,) . [! po1c;>r11,11<· dt• 1,1., ,1111ort1.'.K•(ll1f·~ q11t• d»!11•r,) p,1q.:ir 111ens11<1lnwnte 

t.A:'~',J d) ·la comi~ión quP h;ng,111 C'>l.ibtecid.:i lo~ b,mcos asucwlo~ ,11 si:.IL•m,i in1l•rridcional, hl - l l P1MO p.i1.1 h.!tt•r ('] fhHJO df' >111 1fr.po·,.t1on1'\ ef<>llu.id.i; t.:into l'll ~·I lf.'flllouo 

:.,.· .. ;,,',·.·~'.··.·.·,·.' .... :,.¡: po1l.is1.h>p0>1cionl'i que ha¡JJ en e!ect1·10 1.•n la:. 0!1rn1a> de t·m~ b,1rirn>, 0 en l.t> c,11 , 1 ~ n.:icion,il rnmo l'IL el e~tr.in¡Pro 
..., ~ Perm,1ncn!l'S u otros l'l¡wpos 1 n~t.:il.idm en •'l l'\tr,miero el· fl hpo d1• 1n\N<'> flll•.' w IM)'J P"ct,1du 

d! - fl 1noporte de J,1s com,sronrs y q.i>1n> que >e h.1y.in p,1ctado 

f:' '.:: el ·Lacom1~10n queen>u c,1~0 aploqtwel~1>tema m1C'111o1e1nn,1lpor(_J,1'>!0>c!r>.ic!mm1>!i.1éron 
~:·;.:' o por un concepto s•n11lílr, c.ilu1lad.1 w!Jr1.• toda:. !,1; d1~po>1c1one> quP t-li>ltui! 1.-n 1•1 
'tiE!;,~ extran1ero, una Vl'Z convPrl1d.J> e~t.is ''moneda n,¡c1on,1I co11forme >e menc1on.11•n l.1 
~-.v.;-1 Cl.'1usula S(XT,\ mrno h) drl prl'~l'í'lt<' 1.on11ato 

~!.~.~ 1). Un.1 com1sion p-Of u:.udi:> l.t T,1qrta. c.ilcul,uia >obrC' l'l'>Jldo umilu!o prmm•1loo d1.u10 

I
¡.·; mensual dl'I pe11odo !('>pec11~0. LlMn'.lo .:l Cll[llll p.i~¡u1.• el ;,1ldu tot.Jl q1Je .irrow 1u 
:~".:'l est.ido de cuenl.i dentro de los 20 1J1a; n.11ur.:1te> >•gt111:nt1.•'> a la IN.ha de cone ht.1 
).r.,;;~ com1s1ón solo st• .ipl1car,1 sobre 1.:is 1fopos11.1onl''> que '>I' h.igan dentro d.,1 tp111tor10 

·;,:~ MC!Onal. 

f.'!:~ g). Una cmni>1on qui:>sC'fá f1¡,1rJ,¡ rfo rnmun ,1cu1•rdo sohrt• l•l 1mpof!r dr• !.:is do\¡W:>1ormt''> 

~;{4 ~u~~! ~!~~~~0e~~f~~~.: ~~\~~~l~\~~eu~~g~~:.~Pli:R:;,\;~~~~r'.:~,~ d"I CtlEMTl, wgun 

~¡~~ h).· lnte!C'\C\dnudle> \obre s,11dos 1nsoluh1\ d•.inCJ>Cu(d \.J\,1 \e !1¡,11<i con ba'"''en el cu> lo 
k:í;.:<I porcentual promedoode cap1.món qui' tia d conott'I men>uJlrnen!e el ll<1r1Co dt• Mi'lrco, 
~\:,f~ y que para flflP.~ di' h!e~l'di!d S(' df'nomm.ird ( P P , .Jd1c1onatk• tOll el porct•n1,1Jl' qu1• r>r'I 
ÍJ,~[~ su cam estipule el BANCO 

~1;f{j Las \ils.as de interés aploc,11Jles a e~!(' crt•tlito >on v.ir1.1bl1» y wr.in .i¡ust.1das, ('n 1.1 nfüm,1 
~~K~¡ medida pn qu(' aunwnte o d1>m1nuy.:i C'I C I' f'. o l'I costo porcentual pro111ed10 qu(' lo 

~1:~~.i substituya 

l~.(¡:': la\il~deinteresm10,1lylOSdJUStesque>Pl'll'cll11'nenfunc1on,¡!.io;var1.icion1•>rfolC P r, 
~1~;~~ antes 1nd1cado, se 1edondear,1n .i! cu.uto de punto ni.is pro .. mo y l•>te w1.'i ,11 tipo cJp 
¡:1.>·i mteré~ a pagar por el CUlNlE 

~~:~r{l, Los m!ereses serdn p.1g.1dos pur me1m.1.1l1d,1lle:. vem1d.1', en 1.1 nMrn.1 fecto.1 en qui! ~P 
1-''" erectUen ros pagos de capit.11 confmr11e .t la Cl.iusul.1 NOVENA 

f,~~~~! EIC P P, que servir a de b.i>e par.1 cfo!l'rm11i..ir l,1~ t.1.,,1, de mtl:'•es ,1¡1!1c.1Ule; ,11 pr1•\en!C' 
~ - , crkJ110, ser.~ el qur esle WJl'!l\e en 1.1 ll'dl<l de rmte dl'I c~1.1do cJe cuPnl.1 n·>pt•~to·10 

Y.rnf!M!~NTO ANTICIPADO DEL CREDITO 
DfCll,111 QUlrH A - ta fol!d d<' pago uµmhmo de una o m.h de la~ mensu~l1dadl'S 
com·c·n1d,1~ .• 1~1 (CJrno t•I hl•clm de que l•I ClffNH: d•)pong.i de m.i1·or cantidad del 1mute 
d.- cwd,1u,1utor 1z<1do. ser.'l 1 .iu•,.1 de """l1l111l'r•to,1nt1c1p,1do yen rnnwcuenc1as.:volwr.l 
ew_J1hle d•• irir11Pd:.i!o f!I ~.ilrlo a c.iHJO del (llfNll, sm pc1¡u1c10 de recl.im,ule la 
rt·~pon'H!li<hd.id en c,1so de ~obr.:gno C'll el hm1te 

ROBOOPEROIOA ~ 
DE CIMA SrXTA - [n c.1:.0 de 10bo o l'<\/dvio de !a l.:i1¡e1" de Crédito 8.inamex tanto de 
usr>n,wori,11como111tr111<1c1ori.1l, t·ICt ll NTr >e o!Jhga a not1f1c.irdt' 1nmed1ato al BANCO, 
en l.1 fo1ma ~IQ<l•l'íl11! 

al· C1Mmlo el hetho ~1m•d,1 en temtor10 n.:icmn.il, el CLIENTE lo inlorm.u.l poi e'>(1i10 
n cu,1lq111r1a de l.1~ ;11cur~,1le~ drl llANCO o bien a cu.1lr¡u1cr.1 de los Centro~ de Servicio 
dl• T.1•¡et,1s8,111,1mt-< 

bl - Cu.mdo C'I hNho 1urC'da e111•1 e•tra11¡cro, el CllUJTC lo comunicara .i cu,1lqu1era de 
lo; bamo> d!' Id lo(,1lod,ul .1f1h,1dos .il ',i'>ll•md d!' la oper.1dor<1 mtemac1nn.1t concspon· 
d·C>11h•O lo cornumcJr,\ d l,is ol1trn.i~ del RAtJCO rn rll·~tr<llljero, o env1ar<i c.-ib!ed IJ,1nco 
N,mon.11 dt? M-f»KO, S A, D•vis1ón de T.ir¡P!,1; llari.1me~ • .i !.i dnC'cnón c.ibtegr,\lic.1 
171':>11<11!WC 

l,11P11tr~s c¡u<:< t•I 8.'\tl(Q no •l'C1bd notitic,1r1011 dl rl'Wt'CIO poi esrnlo, el CUENll sp¡,\ 
rl''>pori;abil• d(' l<l'. d1spoí1coorw~ qul' un \e1c1>ro. e on lrm1a f dl'Kl o ~1n rll,1, h1c1t:fl' rned1ante 
elusodt'ld l.1rwt.1deC11•d1to 

[I B.\r K O! io:nC' rnntr .uadn ur1 ~eguro quC' cul.1111 .1 l11s rie~gos drn~·ado\ dl'I robo oex\favlo 
dP l,1 lar¡N.1 i!e C rf'd'!D mrno~ PI dL'd<1<1b!" lmr1•1po11d,t'rM• en su c.1~0 (1 ~cgu1usurlird 
PfNto ·l IJ,llfll dPI moml'lllO f'll Cllll' t'l llAIKO ll'C1h.i 1.•I r1•pml.:por escrito ddCl!HJTE, 
d.1ndule,1tm1uu•rd1d1,1>•tu.iuón 

~(;;_~{ (n c.1:.ode mmJ, losmtl'rl'>l'S anu.1le; \Pfd11 t.1mb1.:n v.m<1!JI~·" y se (.lU't.11.1r1 ,1cJ1c1on,wdo 

F.:;;q al mterés norm,11 a1us\.ldo et 50% del nH;mo mtl'rl'S ,1¡u;1Jdo ~~~~t~~!~[~T~;~~~~;n~~~~t~'~!~u,ito '>N•l de 7 ,inosJ 11,11111 de íu IC'ch,1 Al 

~~~-p Las partes conv1t>neo q11e. p,1ra t>I c.1so que \f' suspPnd.i o se ~uprmi.i J,1 puhhc,1nón que ~enrm,.t•nto >t' prormq,n,l ,1utmn,1llt<111,en1c• 1101 p1•r1odos •fJu.ilt•S\Urt•>1~0>, .1 menos de 
t~ :.':'. C'!lldricodet.!i-~1cohA(l'IP\jlecto,1IC r /> ,,1qu¡:>,U1\l'\Seh.i!1c·rlmu•1P11•11u.i,t'ICL1ftlll q1,e 1•1 CI lf/Jlí e mn1111·q1H' .11 llMJCO por t'Stn1o \u d1·~•·0 dt• d,1rlo por conduldo 011 
~:.·::·:_' yl'IBMJCO,negoc1.tr.lnl.:is1,1sasde1nt1.•1!'íquerlrber,111.ipl11.ilr\('l'nlo>u(c>'>•~urnnfmm<> t!'!rl•l!O lid o rl llNICO no rop1d,1 al CllltHE l,1 ntll'O'.l l,1r¡e1<1 il la 
r,f_~-. '. .1 bases grncralf's de costo p1opur>to por PI BAIKO. 51 <'1 BANCO y ;·I Cll[NH no 11~ <;m '"''IW(jl>. rl llAIJCO h'11dr,J d1·1('d10 ,1 drnunC1.ir 

Í:'j::_¡: 1 b~~'.~~~;:,~:~~;;~~1~,1r~:1~11~~~cJ~~ ,~1~1 ~;~\~·~~;~~~~::~~~~\1;~.:~~/~~~;::~~>rf:~~{'':;~;;'.~, el rr 1•l11to ••n lt .. 1lrw1·r t.1•rnpo. t,H'llel.1ndn wnmul'n!Pllll'l\ll' l.1s 

t-~~X ' se ,¡p\lw~n lo~ mtere~es mor<JtoflOs p.1ctado~ Pn Psta Ct.\u~ut,1 ~1'.~;:~'.~~ ~~t:1 11'.~~~t~•~J'•)r;~l'~\':;~~,1~;;:,~';r'.~~~::~~·~;:~a ª~{~,~:~~~
1 ~ ~'.:~':1

1~~0~:;~11;'.~ ~~:~; 
::,( '. ,: 1). Gastos de cobrarita Por mPnsu.ilidJdt•s vcntid.is ClllNll l!O>\!'riorn"ente !(• h,1,.1 co111un1t,1dD ,11 flAIKO 

t : ; , J) • Gastos pm 1eposic10n de T.lfJeta Poi robo, e•lr.1'110 o b1l'n por cu,1lqult'r C.Ji.l"l<l 
j 1rnputabll' al CUHIT~. atlemds el nnpmte del dt>dunble por el o;equro d que se rrf1e1e l,1 

;: , ; ;: Cl~usula O(CIMA QUINTA del presente wntrato 

k).· En c.i;o de que el CllfNTE oll¡ete su PSl.Jdo de cuenta dcnuo tM h'•rmmo q1w se 

/' · :~~~~=~ a~~1,~~d~ 1c~~~~1: ~;~~~~'~'~:~.":;~~~~~, ~t~urus1~'.;~ ~:\~1c°~~~~~~;~~~~1~;:~~~~~: 
;_ ·· '.>eOflgmC'n por la adar.món que sed<'uve dr so ob¡l'C1ón. sws que sureda•11al1ón re>ulta 

1mproCC'd<'nl.: 

' ' .:_ El porcenta¡t'dP,l{l•t1ón ,1! C PP. d\ÍcrJlllOPI 1mrmrtt> di' l,1\ rnm1\oonM y !J·l~ln~ 11•1P '>I' 
•• ,; mC'nc\Onanent¡¡p1e1«nteClihl~ul<1,PIBMKOlo~e>!.JcJ,mtJ.J,l<.0!1lll•:r ,ti CllEtlTE, por 

t'Scnto,enl,1m1srnal"'h<1dt>l,1c1!ll•hr,mOnclet•st.:wntrrlto E!Cllllll[ dt•cl,1r.iquo:-t..1 
IC'ído l'I c1!Jdo e$c11to y (''>t.i dt.' acuerdo con su um1c111do 

ElllAtJCOqut•d,1 IJcul\.ldo p.ir.i ca1gar en 1.1 cuent.i t1P1 Cl!ffH[ los 1nten;'.l'~ t11•orm¡.i 
d~. los g,1>\os de colir,1nz.J y de dd.u;1c1on.:~. com1S>f'll{'\ y en >u (,!\o rl 1mport.-• dd 
deducoblernrr.:spondoenll'dlsi•guro 

PRElACION DE PAGQl 
DECIMA l'RIM~RA · ll CtllNlf 1,icultd .11 !l.\IJCO ,1 .1pbl,1• 1.1\ ,,1•11«ldd<•"• u,a• ,,q~,..; 
ht¡u1deenelorden>•gu•('l'l!L• 

J)-Amte1eses.com>\1one·,yq<1>!m 
IJ).-A l.1,rn1ort17Jc1tl•l de l.i~ d<~riow11ir,(''> v, r,n~Ll''"l" ,.•.,¡111.1rlu> t"l pi r•tr.m¡c>m 
el· A l.i 11mor!1ZllC•on dt• IJs <l•\l}l)~KIOllt''> 'í e <i'i>U'"'-'~ .,1,~ h1,,r1é•> 1·111•t l!'rP1IO'H) 11 1roim.1l 

CESION V OESTRUCClot' DE DOCUMEtlTOS 
DECIMA SEGUNO,\- fn los tern\;;:;::.~;¡-¡;~-¡-;;-u 1 u ,"t'.l <!<' l,1 lr¡ (,;•w"1I df' lotu•us V 

~=~~:~~~, ~~·9~;~ 1:11 ~¡,~~ ~~~~ ~.;:.'.,,::~~ ~',
1 ,~:*. :,~:::·~~~:';~··"··~: l,r,.,1:;~.': '1~· '.: ,.'.::~'.:1( ~~if~:l~ 

El (llftl!E ,iuto11z,1 di BANCO,, d1•1t•u•r 101 l''l!plc>\ q•,c> ''•'>triiJ,1 (r¡ :prr,1r•ri<J na(1or,¡I 
y los documento'> q1a• f,,,,,,, <''l d L":1.1nwro. tk'>í>•H·~ do· •¡c1t• h.1;,,·1., et,, 1-qud .. •!"~ ~u', 
1mpo1te'i. ~•1ieto ,1 lo qu~ c>1.ttJlp:cJ 1,1 l<'y .11 '"lfl>'do 

Al Vl'f'IClni • .:nto del conlf,1to o de sus P'ór1og,1s. si l,t\ hulu.:ie. Ol'''I c.1so de denurioa, ('! 
Cll[Nl[ th·bl•f,J tlevc!w1 ,11 BAt/CO la larwt.1oT,1r¡el<1~1nmNli<1\Jrnrntl' .i sohc1lucl 1l<! 
~~\l'. yJ ql•l' l.1s 1rn>t1hl'o son pro¡1or>da'J del llAtlCO 

TARJETASA.~IONAL~ 
Q[(ll,M CKTAV,\- ld'> t»t1pul,10ones contC'n,d.i\ en las Cl.'lu\ul,1> anteriores ser~n 
,1pi.c.1ble1 ,1 !oda:. v c,1da un.1 de la\ T.irwt.is de Cr~d•to B.in<1r1wx, que por cuenta y 
11wd1.inlf .wturi:.1ot'm dt•I CI lfMTf. e•p1d<1 f'l 8AtlCO ,1terceros1Mra que ~t•an utilizada~ 
l(>ll (,lfg<l .11 Cll'd•IO (lpi propio CUftll( 

~Q.!H.fu\LO_Q_E_filf.-9_m_g 
Df(lf.!,\ llOV\ ~j,\ · ll CllftHI. 1iu1 !'I wlo h\•¡ho de .. tinn,u .1 l.1 cuc•rit.t dL' ~u 1,l•JPld df' 
[•(·e!'·'' 1 -1nt1<LHh» r¡ur l'•l<'d<1n t•I m1por\t' 1k•I ~.ildo quf' 11•1•1111' ,1 ~u (<tr<JO pür f,1<; 
cJ .p~Ntr:,:i 1•;, ,.1¡,, tt • .i\1.11 ron l.i r11i~m.i, r•µr .. ,.1 \U ~olunl.1d dL' tun1r,11,11 romo dep11s1· 
r,1•1~1· '"" ~-1 Ht•I ;<: [") 1 fJH cJ rkpo"t,J"u U" 1untr.110 c11 1J•, e ,lf,Jl H·r1\l1c,1~ ~(' pr!'vel.'n en .:1 
u1n~r.111, q•,1· \!' <1'""·1 .ii pll»ent•• 

PRO(;'~Q!MJJ!_l.!QSJJ.9Af._E~ 
·.·1·-i~'>l'V• l l 1HP'."fllt· •w:1rd~ll IU'1:v <Clfl l.i u·rt ! 'H mi ckl { r.11;,,d,,r <kl Bl,tlCO, l'~ 
tJT;Jlor¡!'Cul1,,,1•11ln\tt'"r .• nn'.ch·l•\r! n1lo~?l1··L1lr;·flPíli,ur.1•nT,m.id,,l<;.-r..rr101-'uhhco 
<!t·ll.1n1,;yr1l•(l.1u 

VIC.[ SIMA FHlr .1l fl,\ · P.tr~ tcdCJ\ Ir¡'. .,ff't hJ', ¡urh"•!•''> y f-•\rd¡utl t•.i'r>. t•I (l lflllf ~efl,11.1 
t rw'o ,,1 tlmwc:ho el 1nd (.,1tjn t•n 1., ~dc1tl.d l.h•nU,1> (·I Cl 1[1 lH nr, nC1ltf1qur al BAIKO 
p1lr ,•·rnTp rl cimllro dt> \IJ d'l'1W1lin, 1,,., nu11:.c,1r>oni·'.. "11lu1,\f' l.i\ per\on.i!es v lod.i~ 
l.i1d:•¡l'11t 1 ,1·, 1 ud,c1.il1~y1'•lr.1¡t1d1<:•.1lt" \pp1,nt1r-ir.mf"••'ldGin•(1iro'.•'Úril.1dotmg•n.i1· 

\'1~;(~1r,1.\ <,fGUt/Dh • Par.i l.1 !!lll'•Pfl'l•lt•(m y cwnph:r• t·n!o clrl ¡irp•,1•nt1.• ro1m,1to, 1.is 
P«'!h'·•'ll1'11['~i·rl.11,1ro1npet1•n¡o<1d1·lrl':il1ib•1ri.·,•e,dPltloflHt1loo!l••lCUENTf aqul'SI.' 
¡pfot>u• !1 (l,1c1\ul.l \'IC,[51t.tl\, n .ti~ tlr le," t•,t¡¡,,,,1)1'~ 1Jt> la (111dJ::f rfe Mé.,co, Oí, i1 

C'IL'Clió•1 cl~l ll.\tlCO cor1 rt-nuno.i J cualc¡u1cr luP/O de d:mul1l10 prl'it•nte o futuro 



ANEXO Al CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO 
TARJETA DE CREDITO BANAMEX 

CONTRATO DE mrosn o BANCARIO DE DINERO "TARJF.T AMA[STRAflANAMFXº QUE 
CUFRRAN POR UNA PARlE lA PFRSONA QUE APARfCl COMO )0L1CITAN1í. rn ll 
ANVERSO DE ESlE DOCUMENTO A QUIEN EN lO SUCESIVO SE OlSIGNARA COMO {L 
CllEtHf. Y POR lA OTRA PARH. El BANCO NACIONAL DE MEXICO, S A, A QUIUJ 1 N 
LO SUCfS1VO SE OfSIGNARA COMO !L flANCO. AL lWOR DF LAS SIGUIEWCS 

CLAUSULAS 

PRIMERA.•flBA!KOwolJl1c¡a<111."C•lJ1rdt'ICUfNll1m{dhd~ddi:depó11toldltan1rd,1de1 
que dbone en eue10 en el c"ontMto di! aprrtura di! ned1to Pll nwnta corrl('nle para la 
e~pedicron de la l;n¡eta de Ciedo!O que tient•n rnldn,1du y1¡ue ~(' ,meo.J J l'~te rontr,1!0 
como pMle 111tcgr<1nte del m1~rno (en .uJelantt> el Co11tr.1to de Apertura de C1ed•to), y .i 
dt'vo!ve1lasenlo5te1mont" vcond1(10nest¡uen1<11adt>IJntesl'111d1can 

(!BANCO se reserv,1 el drwcho tlr !n111t.u i:I monto dP los depo>•!os d rl'C•h1r 

RETIROS DE SU SALDO A FAVOR 

~~~d~~~!;~~e;~ 1f1~1',~J~l~:;;~r11.~'F,~r~~;~1Í1~1~~l~i~~~1'C~~~~~~~~eud~1~~~i~~;~~1r~~:1~!~ 
dP) Contr,1!0 dr Aper1ur,1 di' Crtod1to, pudoendo 1.1mh1én ut1l+Mr p.ir,1 e~to~ r111smo~ 
ef&IO$ el miml'fo (i,we wnl1dPno,it que el BANCO le proµorc1onó w11 lJ,1w en l'I n!.ich 
Contratodl'Apmtur.id1•Cr<>lMo 

(1 monto total del s.1ldod l.wor del Cllf fil[ se comporw de l,1; c.mtufade•,quP el Clll tJTl 
11.iy,1 ,1bon.ido rn c>He<,o d1• su ;nJt>udo Pfl i:I Contr,1!0 di' Aperll11.i di: (r('d1!0. lo' 
1nterews qul' deven(j1Jen dicha> c<111\1rt.1dl'>, menos corrnsoont·>. q,1>hls V ret110•, 1.1 
d•Sposic1on dt• dichcl s.iklo J !,wor St•f.J w11torml' .i los ~·1JU1ente~ fHUced>tn,en\os 

al· Med1,mte la luma el!' los dcx.u111ento>111•t' utoh1,1,·I pl.111 d<: T.111P.t.i\ 11,in,11•1P•. n1<1nr10 
fa~ d1>po<;1c1onl'~ !.e hag,m en los f'~!.1Ult>corn'Plllos aflh.1cllr.. ,1 r!rcho s1s1E•ma, p,ir.1 P••<J~r 
el importe de mcrc,wcM~, comumo~ o ~rMno~ 

b) • Mcd1.intc I¡¡ ol.iter1c1ón de \Ullldl en rfPtl1~0. y,1 \e,1 flrm,Jllclo l0sdur1111writD\ qlll' 

~\I~~~~ ~~~';:\~(tjl,~ ~;~1~¿·cs,~;~~:,;¡~~,~~,'~1;:1~ uf1¡:;~~f~~,~·,~~~!~:I rT~;:,~ ,;~¡1~;;·;~13 ~~~IS~;:~~:~~ 
><' h,1r.'l'll!n todo CilSOdNilfO de 101 lun11e>mrnl.ilrd.1tll'' y con l,v,i ornrWJ'H.·;quf' L•l ll.ir.(01 
ti:nga l'Stahlt•c1d.1~ 

El ClllNTE d('bt•fil prr>,.nt,u l,1 T.iiJP.1.1 qui' le pmrmmonu PI BANCO .il tf',1117<1! c.1d,1 1mo 

~~~~.~~~~~~~ ~~·~,\'.111i~g~~·l~J~l115~:;~t1~:~~1 t:r{1~: ;~;:, ~<ll.~u~l~;:l~~J~'.~:1,~1~J s·:1~;,,1,:·~ 1 ~:: 1 ;; 1L~J~l~:.:~ 
cl.1~e de h1dole per1on,1! qU(' ('l l!/\tlC.0 ll' propof(mnn. l'i rtlífll! ~"'.l rf'-·P'Jn,.ibl" !'f• 

~f.~~~~·~~,~~~~~~;:\ ~l~(·(i~1if{;~·r;~·;;,r.;~,\':~';; .~ ~·(:'.,i::. ~:; 1((~::: ,~ 1.~:.· ~~~1 ~,~,1,".11r,~~:.',;··;1, :~~;.',~\'1'.~ 
ordl'fll'S ele tr.1sp.iso .i otras cuentJ> qu<' l'I UArJCO le .111h1r•ce rn \11 momc·nto 

PRUEBA DE LOS DEPru:!!º1i....'f.BtlIB_Q_iilRA.~QI.fQM!f.Q5..Y 

~.LSTEMAS AUTOMATl~Q.5 

TERCERA,· [n lo~ wrmmo1 dl'I Artorulo ~] d,• 1,1 Lt·~ dP 11·.,~;!11unrl(':, d1• (rNJ1!u. t'i 
CllENll rffonoc:r dl"">de ,1liu1.i ~111 fl'~t'f~.l> como prucb.i dt' lu:. d••tJ<•l1!iJ~ y rf':no, quP 

~~~~~~o~~:~;: t~~~l;;;~1~1:~·~,;;"~:.\~:~~1,~,~~t·e'~; ,',:'t~¡,;~~ ~,.'¡;;;~;;;·:,~ ::1ur1,;'/,~,':,~'~ ·:t.~'.;; 1 '11 .:~ ;:.:~ : 
d !,1\ c.1nt1d,uJ,.~ t1,•pm1t.1d.11 o ri:!ir.id.11 

RETIROS Y DISPOSICIONES Er1 EXC~~C!QEL SAtOO Af.AY..9_.B 

CUARTA.· ll CUUJI( wconote Qut• cu.u1do I,¡ sum.1 J<' sus fe!.ro~ y d·lpO\ICWJlll'~ ·.~.! 
m.1yor q11e t•I s.1ldo d su fa.or. d,cho~ r('tiro•, y º''•f><J~1¡1mws ~<' •l•g11,m pnr l•I Co!ltr.ito 11!• 
Api:rtu1adeCred1!0,dl'J<llldode\Wt111•ft'(!OSp.Uil('S!o\C,IY)\l'I Jll('l!'l11eíü!l!fd!CJ 

QUINTA.· fl BANCO no d\WTH~ rc>'.pon,,1t11Ldad ,¡lr:¡tm.1 en PI {,110 cJi· qui• ,1l,Jurl<1 dl' f,¡\ 
empres.is ,1M1ad.1~ ,11 l•\!t•111d de T ,1qi:!.'IS ll.m.1mex. u•htl'>!' t'll u11 momento d.1do .irlrn11.r 

1 el u'.O de Ja r.u¡et,1 o CUi!ndo el Clll N rl no pued,11•trc1u.ir rPt•rm por ll1·\fJt'Jh'tto\. po• 
l.i retención de l,1 T,n¡et,1 o p01 1,1 ~11\Pt>fl'>•an rlel wrv1c1ci er1 l,i•, ( u¡d> PNrn,iru>nh's y 
ec1u•p0'.nl('fl{lon,ul0Si'nes1t•con11,11u 

DIVERGENCIAS co~ EM!BE~~-~illl~Q~}: 

SEXTA.- Ti!mpoco ~N.I fl'SJlClll'><tb!e el flArKO con rf'\¡JPCIO d r.1 (",)l•cf.id. r,111hd.1d n 
tu<1lt•squ1er,1 ot101 dijlt'{IUS dt• l..i~ merc,mu,h o Wt'b(1ü•, qu(· ~!' .1dqu1!'r.1ri u olJ1e119 in 
rned1.inte <'I uso de Id T.1r¡er.1. rn• lo c¡uP Pl CtlHHI ~" f'fl!l•ndc'«l P·l'J k'ílD lci •e: .. :,,,¡ 
dUt'Cldmenie-co11!,1l'mprrs.i.if,11,1d.id<>q1n•>f'tr.i1J 

SEPTIMA.- EIBAfJCOc,nfJ<ll•l .1 l.1 cup1na d('I CllfNJt. l,y, (),·,pu·,.uo1,¡.;q11e <·kc1ur· e•• 
l,1 t('(h.i en que ldS t•rnpr••s,1~ .il 1l,,11J.1~ <1l 111,111 d\' T .11¡eta'. li.in<1rn1• • lo• prc'w11ten ,11 ll t,r K O. 
o a los b.:inco1 f.icultados, 101 don,111l"11to~ {Ol•P',pOPd11>ntt•s p .• r.1 ~•I IC'<'rrbnl;o y p.ir,11·1 
ca~ de lo; ret1•0\ en l'lect1vn y los lr.1sfMIOI flf' fondo\ .i l<l'. rnPnt.t~ quf' ~ .. mPncion.m 
en la Cl.IU!ou1a sequmia m~ l'Sle contr"to lo h,¡1,1t•nIJ11u'.rii.1 ft>ch-J l'•l Ulll' '"' <'i!•ctu~n 

ABONOS A LA CUENTA DEL CLIENTE 

OCTA\'.A.• El llANCO.ibon,11.l l'll l.:i CUl'nt.l dL•I CllHHI, lus depó•,,tO>Qlll' l·~le re,1!1ce 
1.>nl.tm1smdf('(h.ll'llQlJl'Sl'i'f{'{t\irn.i1rtn¡ir('y1uJndo',c'IP<.•l><111dpntrodf'ilmr,wo 
norm¡¡I de .ilenc1ón al puhlorn, e en l,l\O con!r,ino ,1l f11.1 h,fü r w:iu11'•1IP. 

INTERESES DE LOS OEPOSITOS 

OECIMA QUINTA.· 11 Ct lf Nl 1 !'~T.l rh• ,1c UN do r·n q11f'los t1tu!.1n" dl• t.ir¡et,1s ddoc:on.1le~ 
,1 qui' h.ir" rdrrt'r10,1 l,1 (l.11M1l.1 DfCl/,1¡\ 0( 1 AV¡\ dPl Con11.ito de A¡wittir<1 dl' Cr!'>d1lo 
pLwdan !]o-,pnrirr rJf' •.u s-ilclo ,1 lavor. :.1t,nd0!1>; ,iplic,11111•1 todu lo l'">t•pul.ido en las 
(_l,l1JltJl,1~ ,\ll!Pfl/Jf('~ 

DECIMA SEPTIMA.- P.i1,1 tudo'> lo. dcclo> i"'k1,¡l1·; y r•• !r,1¡ud1c•,1l1n1. l•! ClllNTl ~l'r'1.tla 
<.rl'n'J ,u (hnm 1io(> ••l mrk,1du"t1 la •,ol•ulud t,1 .. ,ntr,1> rl (( I[ IJH no not>f,qui• ,¡J BANCO 

['~\;·:~~;::~.:·/\ (1~;;:~,'~1,'.~''1 ~;1, ;~~;;:;;~,'~'1~i~~ ·~;·~:'.'.;r,·:~~7,;11~~;,;r:~ ';J~,·~~c*;;,~r!::!J~1~~1~0~•~·~~~ 
rrwnll' 

DECIMA OCTAVA.• P,\T,l l,1 1tlll•r¡n!'la1 ion ( ! wnpl1n1 ... 11to del prewntl' contra1o, tn 
¡,Jltl''.. \1' wt1a·!en <1 l.1 um1pdr1i. •·l t.l<' 1¡,., !1•hun,1lt» d1•! dorniulio () .. n>fPbrac1ón del 
wntr,1!U, o ,1 l,l dl' lo~ tr.bun.lil'I ele l,1 (1ud.1tl d<> l.l!'11CO, D 1 . ,11:l<>cuon cff•I A'1or con 
1f'IHHll1.• ,1 p¡.¡lqtm~• fur•o df' d<irniciho prl'wnll' o lut1JTO 

···1.i 
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¡-j 
CONTRATO DE APERf\JRA DE CREDITO EN CUENTA CORRIENTE OOE CELEBRAN POR UNA PARTE llANCO 
NACIONAi. DE UE.lllCO. S A OUE EN ADELANTE SE DESIGNARA COMO "EL SANCO" Y POR LA OTRA LA 
PERSONA CUYOIOl&IE APARECE E" LA SQ.ICITUO OVE ANTECEDE COH EL CAR ACTEA DE SOC.ICITOOE 
VCUE EN LO SUCESIVO SE OESIGHAAACOMO 'El CUENTE'AL TENOR DE LAS SIGUIENTES. 

CUUSULAS 

l'llfll(llA 11. l#oCO' .... A '1L UllllTt' \,111 CllEDll'O E'I CUEllT.I COAArf:frlTt Efrl w:M!l&loACOIAL PlllA 0<$f'Clll[~ fll 
l!lfi.ll)ll(lloACCUl.Ol'&llASUVSOJt,1,COIAl.Olll'fEllll.IC°'4""51APOll,,_....C...,TOADGl!Al..AUi~Ao.E<oLJ. 
cor.u.cAG01 ESCM.10flaGll POll 'tL IWIGO' A "ELCLllm' O Wl!DtlrHtf: LJ.CUo'L SE LE COIMIQUE LJ.AWl..&COll DE SU 
tll{¡¡rr()Y[fllUTEi..tlfllOSlll'WSTOSASIWCO!flAIM)l-'COOIJ(SE~Ell(LUTllOOOECUEfrlTA.OIJElilAS1,l)(LNITf 

SEJW;EW:llCICW ' 

!<oELL•TEttCAECl'Ol()lll(!WolCOllPllEJ(l(J()Sl0$1NTtAEHSCOU'5CJllESC""°5YOElllASGASTOSOulstOlllClfltN 

!IW.0. 'tLCUEllTE'llOOAADISP!MAOHCllEOITDE"' LJ.fCllllilASllluof:llll'E 

,1, llEDW!Tt U SUSCllJPCOi DE ll&QAllU A 1.A ORDEll DE "EL IW:O" O OE LO.S· OOCl/W:llTOS OUE SE vttilAH 

"T!lllroACQl,l,(.lilf:JllE "-llAPAGM (l illlll'al'ft 0E WllRl::.U.CIAS OSl~'OS EH LOS (SIA&ECMf.llTOSAlll.lACOSAI. S:S!lW. 

"-'Co..&.Df1Tl~OIAl.1CMUTEA1'1AOALAllll.EIAD(Cll(t11TO~ 

11 lllDlMffE lAOIT(llCOI OE SIMAS Elot EfECTIYO E'I H&w:o E'I LOS llAllC.o!l .V'-lloOOS Al SISIE"'°' IHlt.-...CIOlcM.0 EN 
Al)..f .. OSESfAll.(CtlllfllfOSU:"-lAIXl&AUTOll!lMlOS~'l!LIAllCO'"lllliTAlEFttT01A~lolDWITtLASUSCRIPCOlot: 

~SD~WOOot: c.-..u PEllllWlt:llTIS u Ol'llOS l.:)Jof'OSAUfc.l.ATIZAD0$0E 1!• a.w:o'DEltAO DIE L06LMIH 

W.CC011U1CCllllS01UOUESETt:..n-lSTUo.1:COJS 

C1lolc.AHltlLMOOOUE mcn.it: '(LUM;O'~SUCUEllTA DlOllDSM!lllOSEfft'CIOSYOTROSCOIC(PtOSOIJI N 

D1lol!ll#jlE OllOUtlESDIE«Ml'llACJJE 'UCU(lfli'Q..Cllt TtL.ErOJtCMrl"TtAUTQL.ICIMflfTOS.UllAOOS 

ASO\.ClllAlDIE'!LIAlteo'ODlLOSUll«!Cllllf.lllOS.U'UIOOSOUESELOlllEOJIEIWI ºlLCLllllTE'DIEIUIAPtllSE"'Tlill 
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A criterio de MoMnca, los 
Intereses d• las tarjetas 

. de crédito ·-
, =-~---iU~u.,,r-.. . tftftACO et merudo interno y per· . Sin eml:!WCo· 11 d1ftren· 

. ..,....., 'mitlra, et mismo tiempo, c11., las •n- que r» 

Y demanda 'que cad8 lnllituc16n CNdi· bra cadll 1oc1adad de cr•· 
'ltcla fije su telr8fellil p1r1 dilo v1rf1 en form1 impor· 

• • r m1n1...., y ac,...,llr su tanta. JI que mientra Ser· ermtnaran lclientela ... 1o1 h-., fin -uno dt 1o1 prlncipetea 
'~uso del cr*llto se -.car• accionistas dt dlChO inslN· 

e COllsi 111 '" Nn•utrol' art. m-.111- 1pllcll 1111 inteÑS a 
queui""'IÑI~· Asl, mlentr11 l11 t1111 sus cuent1h1blente1 de 
• Ellrltlfl..,. _._, hace doa me111 se ubl· 3.50,., B1nco M1xlc1no 
macontar 11 cflontt11 e St Clbln ., llldn la inllilu· c:obnl el 3.25" por et uso 
encaroctr• ti "dlnere dt Ciana q.,. utiliun et ser· dt la llrjÑ. 
~e vicio dt Prosa·Carnet tn Otr11 in1tiluclon11 de 

...., GEOllGINA ~·- 3.25,., en monos de unt menor t1m1llo como Ban· nv,..,..., .....,,. In - se hin pafs, Confi1, BCH y San· 
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_.,,,,_ -dt3.!IO!UmM.dt cr..:er ro111tr1n una ttn··· 
Los du1fto1 dt 101 13 4" •In - •isla - ti _., lfa y con olio,., joron sus mecanismos de 

blncos u1u1rios cse 11 tar· momento un paramotro ,_ dt fiO din, hin .,. of)lrlCiOn y definon nuev11 
jota de cr~ito Pn>H·C.r· ,p1r1mtlflr1uCNCimiento. c1recido tn forma lmpor· 11tr1te1i11 pira c1pt1r 
ntt decidieron, a pt1rtlr dt. . Reprnentantn de loa tanl• el uso de la t1rj1t1 clltnttla. 
esto ma, fijar libremente, d11tlnto1 bancoa 1111u· -.C.mel. R1tific1ron, Himlsmo, 
11 tau de intt"• que co- "'°" que ... -ilmo En los CllOI de Atlanti· que., la fijaciOn de 111 ti 
brlran a tos t1rjel1h•bien· coadyuvara a elevar la co, eam.m. y Confía se 111 d• lnter .. qut r111ic1 
tos cada •H que utilicen, compelllMded de 111 •o· r .. i1t,. ya una tendencia c:ada uno de los bo..-."' 
"11 dinero dt plútic:IO". cledlclll dt CÑditD. y ICll· ••rfante que no rebase el ha~ topes, la decisión la 

Aclar1ron que no hebra. raron, Himlarno. qu1 lo1 4"' peio si• mis tl..adl _..., loo presidtn* dt 
'-tr1fnn-11Hay lnternn11rnoveran1n a la que H r11i1tr1b1 losconsljald11Adminillr1· 
que loa niveles 11 fijaran, fu!>cl6n dt la lal,I lfdtr Y ti cuan~ todos los banco• ción .d• cada sc¡cieda~ dt 
dt IC'*llo c<in la dtCilidn •numero dt ••CH que el ,,,.,,.¡et.n una- fija. cr~1to y t1mb1•n 1phc1 
qu1 adopten cada uno de banco 11t1bluc1 de Por 1u Plrll, dirtctivoa ran. librlmenta. ef núm«l 
los -icl9nlll dt lol --ti CPP. dt l'nlla·Clmtt en -ic:O de veces qua desean apli· 
sljaS dt Admlnistracidn CC: · En este sentido, recor• rechazaron qua esta libe· car ef CPP., función de la 
101 bancos tomindo en - que 111118 '*- - raci611 da 111 tasas dt in· tas1 lldtr. 
c..., ta '• L.j, di la Of-

1 
nos clol maa loa boncol ter .. en 11 tarj1t1 di cr•· V para tilo, precisaron. 

11 '*'"•ndl operaban con 11 misma dita pudiera dllmotrver, de cad1 insti~ 1Jción crediticia 
s; bien .St1 mtdid• _1 - di lnt~ poro llhora, 1l1ún modo. 11 ~ dtl "di· inform1rá · ··us cuent•· 

juicio da los binquoros- ~on.est1 hbet1clón, c1d1 nerodlplistico'. h1.b1entes I: ·•ación qut 
1n1t1tuci4n tendr6 que•· ~. trate. 1cl1ró, de que uti1111r• PI'"' •' sus~· 
t1blecor su 111r1t11i• di • ..G>s lol bo..- .,tr., di vel11 da int,.· '" es 
mercado p1r1 11r1ntiz1r tieno 111 comP1t1ttei1. me- tipo de tarjetas ·\ · !di . 
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establezca que en los contrata& mercantiles no se concedan términos de ,.. 
grade o de cortesía ·IM'lQUe hlai eiccepciones· y en todos los c~ de 

dfas. man y el"los. ae erundei'An k>t dfas de 24 horas. los meses según 

nten designados en el callndm'io y loa aPlos de 365 dfas. art. 84 del C. de 

c. -como ya dijimos· debido a que garantize la rapidez y segwidad de las 

relaciones m11rcanliles. puesto que el comercio no permite diación en el 

cumplimiento de las obligaciones. 

Corr.i.cionado al incumplimiento de la obligación en el t6rmino pactado 

Nge la maroaided entendieudola como "el retardo en el cumplimiento de una 

obligaci6n. ello es. cuando se debe una prestaci61'1 y no se efectúa 

~e par deudor. "(117) Devienen las notas caracterfsticaa de la 

more: Siernpie ec iniputable al que cae en ele sea deudor o acredor. adernn. 

cabe i. posibilidad da probar que la falla de retardo de la prestación debida • 

• es imputable a causas ajenas al deudor. dado que nadie esta obfigado al 

caso fortuito (art. 2111 del C.c.J; entre otras. Cuando hay imputabilidad de la 

mo1a la consecuencia es la de imponer la obfigación de indemnizar por 

dellos .Y prejuicios ocasionados (art. 2104 del e.e.). 

Como ya es sabido el pago de intereses es la consecuencia en el 

cumplimiento de la obligación ·aunque bien estos pueden originaise por otras 

causas· o sea. en el otorgemiento de créditos bancarios donde previa 

celebración contractual se eatan estipulando. Así se responde únicamente e 

la idea de que el deudor de una suma de dinero u otra prestación que 

117 VAZQUEZ DEL MERCADO, Oocar. Conlra!pa Mareatjle1 41 ed., Ed. Porrúa. 
M6adoo,1992.pig.115li 
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impliquen un desembolso por el hecho de no entrega.ola a su acreedOI en el 

momento previsto. beneficiándose este de los frutos del capital. el inter61 POf 

tanto representa una pura compensación por falta de disponibilidad del 

capital con independencia de la causas (att. 85 del e.c.i 

En los contratos mercantiles. nos encontramos una regla piopia cum'ldo 

las partes requieren ap~carla en caso de incumplimiento de algl.Mia de elas JI 

que se identifica como la cl6usula penal o pena convencional corno también 

se le conoce. Se distingue de la norma del derecho civil. (art. 1940 del e.e.) 

Jla que "pueden los contratantes estipular cierta prestación como pena para 

el caso de que la obligación no se cumpla o no se cumpla de la manera 

convenida. Si tal estipulación se hace. no podrán reclamarse. además. daflos 

y prejuicios. . . así. la pena convencional sustituye a la indemnización JI de 

darlos y prejuicios."(111) Pero además puede estipularse una pena para el 

caso de un simple retardo en el cumpliento de la prestación. (ali. 1946 del 

e.e.). La utilidad de esta cl"-isula reside en que en la práctica las 

indemnizaciones son. en general. mi.U' díficiles de lograrse. No siempre se 

puede demostrar que el daf'io o el prejuicio efectivamente ha sido causa 

inmediata JI directa por el incumplimiento de la obfigación así como el 

determinar su monto. Para evitar estas dificultades a veces los contratantes. 

previendo la inejecución de la obligación o la ejecución tardía fijan de 

antemano el monto de la indemnización que debe corresponder a ese 

incumptimiento. Cuando se estipula una pena. se tiene la ventaja de que si el 

obligado falta al incumplimiento de su obligación. el acreedor no tiene que· 

118 BORJA SORIANO, M. op. cit. p. 488 
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del e.e.}. tampoco tiene que probar el .creedor cu6I ea el monto del dafto. 

sm que con sólo de mosbar que el deudor no Ni cl.lflPlido con su 

abligecidn, puede eldgir el pego de la pena. (Tomado de la obra de Dn. 

M....i 8orje SOfieno, p6g. 468i 

En t.-ito que el Código de Comercio en tu artrciJo 88 prev6 le elCitencie 

de la pena convencional "en el sentido de que si se elcige la indemnización 

pactada. no puede pedifse. adem.is, el cumplimiento del contrato; debe 

optarse poi une de las dos posibilidades . • . puede estipularse que el retardo 

en el cumplimiento de la obligación cM origen al derecho del acreedor a 

elligir el cumplimiento forzoso del contrato y/o el resarcimiento de los 

daftos".(119) Finalmente resulta aplicable el articulo 18.C3 del C.c. al 

aelWar" .... no pude e11cede1 ni el valor ni en cuantía a la obligación 

princ'*''. 

Entendido y diferenciados lo que po1 mora y pena convencional 

debernos comprender respecto de la palabra intereses, partiendo de que 

eatoa tl§rminoa no se e11ek.l}len unos a otros. dado que es todo lo contrario. 

pera continuar desarrollando este tema será menester acudir a algunas reglas 

que rigen en materia contractual. es decir, sabedores de que el Código Civil 

no habla de préstamo sino de mutúo al cual podemos definir como el 

contrato por el cual el mutuante o prestamida. si se quiere. se obliga a 

entregar una cierta suma de dinero o de otras cosas fungibles al mutuatario. 

quien se o~ a devolve1 otro tanto de la misma especie y calidad. ait. 2394 

del C.c .. y que a diferencia de este precepto nuestro Código de Comercio 

ttl ARCE GARGOU.O. J. op. cit. p. 28 
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refuta como préstamo mercantíl en dos casos: Cuando se celebra enbe 

comerciantes y cuando la cosa prestada se destina a actos de comercio 

artículo 358. 

Prevé el artículo 2333 del Código Civil que entre los contratantes "es 

permitido estipular interés . . ya consista en dinero. ya consista en gene1os". 

Estableciéndose para este caso un rédito legal o convencional. (art. 239'). 

''El interés convencional es el que lijan los contratantes. y puede ser rneyor 

o menos que el interés legar•. artículo 2395 (9% anual). 

Pero también sel'lala el citado artículo". . . . cuando el intetá sea ta'\ 

desproporcionado que haga fundamentalmente creer que se ha abusado del 

apuro pecuniario. de la ine11periencia o de la ignorancia del deudor. a petición 

de éste el juez. teniendo en cuenta las especiales circunstancias del caso. 

pocllá reducir equitativamente hasta el tipo legal ·O bien· .... después de seis 

meses. contados desde que se celebró el contrato. puede rembolsar el 

capital. cualquiera que sea el plazo fijado para ello. dando aviso al acreedor 

con dos meses de anticipación y pagando los intereses vencidos" artículo 

2396 del c. c. . 

Así las cosas. vemos que de acuerdo al articulo transcrito la ley le 

otorga al mutuatario derechos o defensas para oponerse a lo leonino que 

arroja el mutuo cuando se establece un interés e11cesivo. Por otra. 

recordando las notas que al respecto escribimos al hablar sobre la 

lesión veríamos que esta figt.Ka esta considerada como un 

principio de interés social o sea que no es renunciable para el 

desválido a priori o a posteriori a la celebración contractual. En tal 
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1.alo ,..ltro le!Pledol bajo este principio acogi6 que las partes no pueden 

bajo pena de nulidad ab1olut• convenir de antemano que los intereses se 

capitaicP\ y produzcan intereses. artículo 2397 del C.c. Lo anterior con 

maliYo de In razones vertidas. En un palabfa. el pacto de anatocismo como 

c:l6uNla contractual esta prohibida en el derecho me11icano l' por lo tanto. es 

l'MM de pleno derecho ·asl nos lo hace notar el icenciado Miguel Angel 

Zamora y Valencia. autor ya citado. p6ginas 148 y 149·. Sin embalgo. dicha 

prohibición no es absoluta dado que el interés compuesto cada vez m6s a 

venido hecti.ido raices. teniendo su m611ima e11presi6n en las tarjetas de 

cr6dito. las cuales en su gran mayoría ·contratos/tipos· contienen esta 

c16usula contractual. 

La palabra anatocismo proviene del griego an6 que significa reiteración 

y de tokimós. que significa acción de dar interés. En el lenguaje jurídico se 

designa este término como •ia capitalización de los intereses. de modo que 

1um6ndo1e tales intereses al capital originario pasan a reditua1 nuevos 

intereses".(120) 

En las legislacionea moderna e11iten dos tendencias claras. 

consistentes por una en la prohibición absoluta y por otra. en la prohibición 

relativa. Pertenece a la primera como ya lo vimos nuestro Código Civil l' a la 

segunda el Código de Comercio. En este sentido el interés compuesto ·como 

también se le conoce· es admitido con mayor eictensión en el derecho 

ma1cantil. asi por ejemplo. el artículo 795 del código argentino permite a. 

120 CiARRONE, Jorg• A. Qjgq!or>M!p .!w!djog T.I, A-0, Ed. Abelado - Parot, 1.1 •• pig. 
149· 150 
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t. acreditente capitalizar trimestralmente los intereses en forma automática en 

le cuenta corriente bancaria. 

V decíamos es relativa dado que ellisten excepciones al art. 363 del C. 

de c. al seftalar " . . . los contratantes podr6n. sin embargo. capitalizarlos." 

En el sentido de las excepciones expresa Jorge A. Garrone: "Ante todo. 

cuando la acumulación de los intereses el capital resulta de une convención 

posterior al momento en que los interés se han devengado. Sería nula una 

convención que estableciera la aclM'llUleción ab initio. pero después de 

vencida la autorización el deudor desea renovarla. no habrá inconveniente 

en que se acumulen los intereses. Cuando. liquidada judícialmente la deuda 

con sus intereses. el deudor fuere moroso en pagar la cantidad que resulta de 

la liquidación. Cuando se capitalicen en ciertos supuestos del derecho 

comecial. . por leyes especiales."(121) 

Acorde con la primera eKpresión la Enciclopedia Jurídica Omeba seí'íala 

"cuando las partes eKpresamente lo convengan. como acumulación de 

capital y en forma posterior a la mora. Entendiéndose asimismo que se 

aplican a los interés no vencidos y nunca sobre los futuros. Se dice en este 

caso que el deudor conoce el total de recargo y que. por lo tanto. es 

conveniente autorizarlo. para evitar por otra parte. fraudes a la ley prohibitiba. 

celebrando un nuevo contrato."(122) 

121 Loe cit. 
122 Enciolopltdi• Juridicll Om9b•, Ed. Om.t>•. T.J, A. Arg"'111na, 1988, p6g. 987. 988 
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Hecho le enleriof cabe ahora analizar si el anatocismo ea justificado Y 

por ende legal en convenirse por las partes en la tarjeta de e16dito. Dado que 

el eitlculo 363 prevé tanto la regla como la excepción al preveer que los 

"intereses vencidos y no pagados devengar6n intetesea". Creemos que ai 

partirnos de la bate de que la voluntad elderiolizada de l.l'IO de loa 

conlratenlea se a Yisto viciada detde su formación. asf como adem6s. de 

que el no est• regulada ·tarjeta· por una ley en cuanto a su opetatividad. 

"los inteteses vencidos y no pagados devengar~ intereses". debemos tratar 

de entenderla en dos sentidos. Prime!o. segt'.in velamos ea b6sico que en las 

obligaciones mercantiles 1' por ende bancarias· el oportLn> ctMnplimiento de 

los contratantes en la actividad comercial requiera rapidez y certidumbre en la 

ejecución de sus respectivas obligaciones. vale decir. el comercio no permite 

dilación en el cumplimiento de las obligaciones que •evó a las partes a 

contratar ya que no puede permanecer su cumplimiento ociosamente en el 

tiempo. necesitan dinamizarse ya sea en un dar. en hacer o en un no hacer. 

Desafortunadamente las aut01idades bancarias pero sobre todo nuestro 

le~or aún todavla no ha marcado bases justas sobre las cuales se 

desarrolle la operatividad de la tarjeta de crédito banc..,ia. preveniendo con 

certidumbre. seguridad y equidad la relación entre los contratantes. Es decir. 

en los miles de usuarios que se ven constrePlidos por el pago del inter6s 

compuesto y otros conceptos. en detrimiento jurldico-económico de aquellos. 

POI otra. resulta que en la rnayoila de los contratos ·Banamex. Bancomer. 

entte otros· in abinlio seglÍI hemos visto. al momento de le celebración 

contractual no debe pactarse la capitalización de los intereses. Creemos que 

las instituciones bancarias al transcribir la cláusula de inter6s compuesto en 

los contratos tipo y dado la diminuta impresión de los mismos 
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desalienta a su suscriptor a su lectura al momento de requisitar y firmar el 

formulario respectivo donde una vez firmado y aceptada su solicitud quedará 

sujeto a las cláusulas estipuladas a las qua se ha hecho parte. 

Hecho que disloca con el principio de salvaguarda del inter6s social en 

el equilibrio de las prestaciones entre de los que contratan. (art. 2397 y 17 del 

C.c. con las respectivas observaciones que hemos hecho). En una palabra el 

contrato esta en crisis ya que si se quiere aplicar la teorla clasicista a esta 

nuevas eKp¡esiones resultaria inacertado. pensamos en aqu6Uos que cr.., 

que todos sigue y continúa igual que no a pasado nada confrontando la 

estructura tradicionalista con la contemporánea masificación contractual es 

algo absurdo. 

Finalmente es importantl simo mencionar que las instituciones bancarias 

m dobon aplicar el interés compuesto retroac:tivamente y por otra. eKisten 

diversos fonnularios de una sólo institución en los cuales no aparecen la 

cláusula de capitalización de intereses y sin embargo. se aplica a todos sus 

suscriptores. 

Tal y corno antecede el titulo del presente subterna. hoy en dla los 

funcionarios de la banca se han puesto a pensar de que maneras pueden 

recuperar sus recursos que hasta hace poco otorgarón a sus cumplidos 
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cientes. Deagordar i. carlefa vencida sobre todo la morosa 

--traliv.mente hablando y la contenciosa no es tarea f6cil se necesita 

proyectar cieltos estudios sable la actividad del comerciante o empresa para 

evaluarle • futuro un mejor ~lfil económico-productivo. Vale deci. los 

ntudios de crüo o redocurnenteciones a priori levados · por los 

conocedores del área operativa de créditos. de finanzas. o departamento 

sinilares buscan vlas villbles de recuperación de los créditos otorgados. en 

tal sentido el promotor del cré:!ito deberá estar al pendiente junto con su 

~o de finanzas para que conjuntamente puedan aportar -con el 

~ del cliente. elllernamente· los elementos necesarios para la 

redoci.meni.ción o renegociaci6n ante los Comités de crédito. 

Dicho asl y respecto a la tarjetas de crédito creemos ·según nuestra 

humilde eMPeriencia· el crédito de menudeo paso a engordar la cartera 

contenciosa principalmente. cbante el segundo trimestre de 1992 y a 

principios del mismo respecto de los grandes bancos. asentuándose a partir 

del tercer trimestre de ese mismo afllo. Sin embargo, a la fecha tal como nos lo 

e1<plic6 un funcionario de "Medios de Pago de Banca Conlla". institución 

que no mantiene una engruesada cartera vencida ·por lo que se refiere al uso 

del plástico· sel'lalaba que a través de su mesa directiva se ha empezado a 

redocumentar dichos créditos translormandolos de tarjetas de crédito a 

créditos para Adquisición de Bienes de Consumo Duradero (ABCD). 

cambiando plazos y tasas a cambio de garantlas por el monto renegociado. 

Poc otra parte. Bancomer desde principios de 1994 informó que ha 

venido levando a cabo un p;ograma de renegociación de tarjetas de 
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cr6dito bajo el cual Bancomer solicita del cliente IM"I plan de pagos. de 

acuerdo a sus posibilidades económicas. Una vez analizado este. se negocia 

con el ciente la condonación de intereses moratorias JI plazos a pagar. es 

decir. se logra IM"la transformación de cr,cito al consumo poi cr6dito peraonal 

con ger.-itfas. a tasas menores JI plazos amplios. que permiten a sus clientes 

realizar pagos mensuales cómodos. Tal medida ha hecho posible que la 

c•I•• v.nc:id• s• r.dujer• en es• mismo afia de 11.80 por ciento • 5.42 por 

ciento. 

Lo mismo esta por emprender BanameN entes de recibir de sus clientes 

de cartera vencida un aviso declarativo de moratoria esto ea. w.a auspemión 

de pagos. En t.-ito que otros bancos como son lnverlat. lntemecional. 

Atl.§ntico y Banco Mexicano afiliados a Carnet. estudian la posibilidad de abrW 

sus esquemas opcionales a fin de reestructurar loa adeudos que mantienen 

con sus clientes y contrarrester el crecimiento de la cartera vencida 

(información eNtralda de la Revista Epoca. revista JIª tratada anteriormentei 

Quizas resulte más gravoso para el cliente tener que ver ampliada y 

garantizada su ·adeudo por un tiempo más del que pensaba en IM"I principio. 

pero lo cierto es que no tendrá que pensar en embargos o liquidaciones 

totales inmediatas dado que ahora su problema se ha visto aminorado en 

tanto su economía poco a poco se va recuperando. 
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Bajai;i seis puntos los intereses que 
cobran las tarjetas de crédito 
•A/ex IV. Hárl, presidente de Master Card /1l/ematio11a/, anunció la apertura 

de su oficina de representación en México • ~:::.~·,', .. ~:::.~~~;~;~~ 
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FALLA DE OFUGEN 
Tarjetas: MeYCado Bill9í1a,r,io 

.., HA!;J 1992 
Ignacio Catalán 

··s.. ólo los buK'os canoero Jos ingre· 
illll. y utilidades que repre«nla I• 
operilción del llamado "du1cro 

plástico·. Siu embargo, con las cifras 
dispo11ible1 y al9w10& ejtrricios 111u1lt· 
.....,., ... putde tener WIO klea dt In 
Ímpollancia del negcr.io de las 1arjt1as 
de credilo. No por 1u1d1 ""' '""'de IO!i 
ttinu pref~ridos de es11 cohu1u1a. Vta-
1oos. 

fJ pasado rniircoles anotrunPS que 
loa usuarios de las larjttas en Mi?.dco. , 
ruliZAl'Ola en 1991 c.lisposiciU1.es tito di- 1 

nero en •í•ctivo por lut lot•I de 11.I ¡' 

billon<1 de 1><sos. . 
Si se 1ie11e en cuen11 el 6 por cienlo, 1¡ 

que inmediat•m•nle se colin por la dis
po1iclól1 de eíeclivo, auutdo el dilttro 
se obliene 1 cridilo y no por saldos ~ ¡ 
favor drl clierue, se puede cakuhv que 
lm ha.neos J>udieron ~CH•~r waa comi
sión mayor a medio l.lilló11de pesos (6Cl6 
mil millones), porhahtt·JN'~~adodintru 
a lnvés de la larjela. l 

Como co111enl111io al ni.irgrn, y rou · 
base euel lllÍJlk..TOdt lnrjelaStt¡tistrnclas 
ese uio (9.l 111iU01kºS tlt plá...ricos), se ~. 
putde estal>lrcr.r que, en JJrotUrdio, ta· 
da clit1Ue requirió p<dirlt. prestado 11 
banco cerca de iua m.Hlón 200 mil Jll'SOS ! 
•través tito la 1arjeta. Un druo signo dt 
la mala plnneación de nursrras ÍllUlll1JlS 
ptrsonalts, )' del 11>0)'0 que l•i1Mbul ~IS 
tarje1as1>1rac11briresosí•llan1es•I fu•d 
de la qui.ncrna, ¿no le ¡wecc? 

Pero bul"no, el mitrcoleic se1lnla
mos tambitn que la facluración lolal 
de las carjelas por concepto de com. 
pras mis disposiciones r.n efectiVo, 
ascendió el a1lopas.1do137.1 billonr.s 
de pesos. 

Paradi.mcnsionar Ja Ul.3~11i111d dr e.~ 
cifr1, vale 1no1ar Qlll" es prHctiC'amt>nlt 
igual 1 lo que obceudri el sobi~mo l>Ot 
la desincorpor1teió11 de 18 instituci011cs , 
bancarias, iucluycndo los cualro liillo· : 
nesquesc estima re1>reSt•n1ar.i la dtsh1· ·. 
corpln\cióu dco:l ldli1no paqUl'lt" clt! h:rn
cos. 

¿C11á1110 purdt•n rt.cihir l'lllllllCt'S 105. 1 
bancos por conc~plo &k• inlcn•s.-s? . 

A1u1que lo si1ndt."1llr ts 5010 1u1 ''jrr- . 
cicio uunk:rico de C"sta cohunna, Lis ci; , 

frns llf.'nnitcn trnt·r 1uu1 icl1·a dr los in
gentes recursos qur reprcs..•nln la 01irrn · 
ción de las larjtlas di! crttJilo: 

EICPP1iromedioa11ualde 1991 íur 
de 22.55 por ciento, y Ja sohrtlasa 
mcdi1 qut cobraron las larjt.tas de cri· 
dilo íue del 100 I'°' ciento del CPP. 
Esto es, las 1arje1as aplicaron en pro
medio una lasa anual de inlerCs df' 4.5 
por citnlo por el financiamie1110 qut! 
Olorgaron en 1991. 

Si se supone que la tnilaJ de la 
f1c1w1ción 101111 de las tarjelas dt. crt-· 
dilo en ese aoo, será suje11 a cohro de' 
intereses. se (JUtdl• esl hnar que Jos 
hincos del país podrían recibir, por 
concepto de inlcrrscs, cerca dt!! H.3 
billor1ts de 1><sos. 

A lo 1nleriur habril' que agrrgu L1s 
conúsioues que 1plicau los llancas 1 los 
establ«inuenlos afiliados, por l•ih<rsi. 
do la tarjel• do crédilo el ntr<lio dt pago 
en 11 adquisición de Wt bien o sef'\'icio, 
y Que. oscila eulre cuatro y seis por citn-
10, ckj;awlirndo del lam.1i\o r irnportrut· 
ci1 dd ncsoc:io afilindo. 

Si bien Lis 111ili1/mft,t q~ gt1k!ra ti 
"'dinero 1Jlástiro"' oo.n an.is tlificill'S d1• 
ts1únar, purs son uunbi1'11 enonnrs los 
coslOS opmllÍYOS qur rl'J>llºSC'lllll la tMI· 
múlistraciñu de las liltjt·las (n-c1usos 
hwnanos, t•quipus c.k• cómJHllo, si~•·· 
mas dC' lelt•co1111111icación. ,·ujtoros a1110-
m.i1kos1 ,,.,Jwh•riri, com•o y otros ,1cr
ltns), las cifras 1Ulll0riores J>rtlt1wk•11 
confin11ar la U1111oruu1cia <JU'' lit111• rse 
pedazo de ¡1hi::lico con ciula UL1JUk;lic• 
dentro dt la actividad tiouicaria y c''ll'k'r· 
chal de nuestro ¡J..1L11¡. 

Las C111111a1 Mntstrnf "' Abril 

Con i11forni.1citln t'mica11k•111c tic sic· 
le hancos (el plll'111r 1h~ IM 1wiJ111•rtJ5dii1s 
de mnyo h11 n1rns.1&10 1:1 rr<.·n¡1ilm:iú11111~ 
tL11os), las cm•ulas 111.11•s1ra.i; 1mrn 111·~
n.is fi.coic,is ofrt.'d1•rou rn ahril IMsmlo 
1ui.11ns.1 :u1u01ld1• r,•1ulh11i1•11to prouwcliu 
de Jl.l.11M>rci1·111u. 

l.:1 cifm m1h·riur. ntnlfllhº 21 ,·,•111ti:\i· 
m:1s '""¡mulo JKlf'-'1'nl11i1I 111:1yur a l;1 ck 
mnrio. siJ?ll•~ shmiJic:uulo 1111 n•rnli· 

111i1·n10 1111'1L't1&01I 1•n las 111;1"·s1r.1s 111c"11t1r 
a 1u10 por ci1•1110. 

Con l;1s dfrn~ dii.1MXlibl,·~. s..• (Hk'd1• 
cnlc11larq1~ .. 1 rt•mlhnir111uclt.' lil.'t 11i.11~s 
Iras 11..va 111•rso11as fisicas tll lo c¡1k' \'íl 
1k•I ;u·w, ac1um1Li 1um 1a.i;.1 tf,•.,·li\'a 111• 
4 .2 ¡>nr cit111 o. ~1.e J>*trrc1~ 1>ocu'? 

f.s la COIL'iC'Clll'llCÍó'l llC'lrtMI dr L1 4":1Í· 
da que han rxp.•riml•nl:ulo lns tnsas de 
inlctts rn Mixico, y su ef1'i:lo sohrl" ti 
l"t'nctimirnlo <k- todas las t'111tionts dt 
invrrsión de renla nja. 

Si le slrvr de co1'511rlo, podtnms co
mtnlar que el rrndimi1•1110 cW Ja.11¡ nws
ltas se 11i.'Ut1it11c compt"lilivo rn rt•ln
ción co1a ocms alh•nJ.i1I i\'as. Port•jl'lllJ>lo: 

Los c,•trs a 28 di:is ac1u1111h111 t'll ti 
;ulo 1ua rr11tlimic1110 .. r,•cth·,, dl~ ·U• JK'>I' 
cirnto. l.as 1•11rnrcis cl1• la h:mca ni mis· 
mo plalo tllrt> clt .a.s por ci1•11to, y lnr 
fuudos d1• _n•uta lij:t un rrmlimi1•nto ¡wo: 
1rwdio cJ,. !'í.1 por cil•11h>. 

- l!sdttir,lA.11¡11i;11·~11m¡mou11k•nt,Ul'S&d· 
lndQi li1rr.u1M.'IU1• JIOI' cl.•li.ijo ni dt olr.L11¡ 
opciur•~. 111.~ a su maycw fü¡uid1.•t.. n•~· 
non-s 1110111us n•c¡utri1k11S d1• inwrsióe1, y 
SNVicios :.cficirir~k'S 'llk' ofn'C.'l'H. 

A Jk'S.V dC" qur las llLiM'~rns IN> Stlll 
ya la opción de m.is alias tasas dt rrudi· 
mi rulo comol"n a1\os antrriorrs, 1J1N'$ su 
utilización se l"lllil'JKlc ahor1 m.i.s hitn 
como WUI "c1k!lda ejt.", 111m d acctSO y 
manrjo de ocras alttntalivu h:mcuias 
dt. UavtrsiOn (fondos, ¡1..111..rs, crtt•s • 
largo plazo), ti rrmlimicnto de la."I 
macstrM11ost~11C1M"nlrnl"nr1•alKtmtr:111 
castigado. 

f.11 los ciL.11ro llll'!.l"s tr.m.'ieurrick)!I; in 
ti ;ulo, nosnlla difkil ''llL'l'llllr.ir una al· 
ttmaliva lk• n~1da lija q11t- sup,•rl" la in· 
n.1ció11 de .S por c.·ir1110, qur Sl' l"'"~lc
C"Stimar d..! (0011.1 tK'IUUUl.tdo1 J1ru11 rl pri. 
mtr lt'ttio 1M nl\o. Si aca.cto los fonc.bl 
de inversión cnn má..i; 1tlra~ l:ta.'l11¡ ck• rcn· 
dimienlo, y por supu,•!'olo los '11j1L1t1alt0· 
nos que gara.nti~ua una 1n~11NlSilh•a el,. 
n.ondunit"11lo ~111t'n11i.nos rl"al\•s. ) 

! 
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FALLA DE ORIGEN 
lnfrlccion~ de tr6nsito y seguro de autos 
Monterrey será pionera en usar las 
tarjetas de crédito para pagar multas 
• Por lo pronto y_a se han contratldo los servicios de Banamex, 
. Bancomer y Camet;.-las cuentas ya .,st6n funcionando 

RMll 1108tt!DO AVALOI• -NI llo en•• p1go ae lnfr11eclones de tr•nsllo y que 
en nclplo se tiene y1 conlratado et servicio con 

MONTERREY, ~ 2• da lbrtl.- La ciudad de Mon· 
terrey .... ptona~n el cobro d• tnfrecclones de 
lrMlllo a travt1 di toilMt• de cr6dllo, ldamú de 
qua previa aulortuclón ilal cllblldo, podrla tmptan· 
larMal 1911uro obllgatorto para automóvllea, que en 
principio cubrtra dallo• a terceros. 

Aal to Informó 11 alcalde da esta capltal del e':,. 
do da Nuevo lAón, Sanjamln Ctartond Reyes· 
Rllana, quien adamú hizo un recuento de 101 poco 
mu da 100 dlaa di 1u m111dllo, donde destacó ta 
nace1ldad da poner orden en la admtnlstreclón mu· 
nlclpal, modernizar 1la1am11 y procedimientos y 
dldlcar recurso• a la atención de los problemas 
comun1tarto1. 

Ctartond Reyaa 1e refirió adema a una ad• 
cuactdn ftscll en bUe a la amplt.clón da ta base 
contrtbuyanta, qua •n paco mú da tres maHs ha 
dado como reauttldo un Incremento en la re• 
nudaclón da un 75 por ciento con ret.clón al mismo 
periodo del ano puado y que traducido •n peaoa y 
centavos se ••tima qua en et ano ae tenclr6n por 10 
menos 40 mil mlllon11 de pe101 mu por este 
concepto. 

Sobra el seguro obllgatorto p•a et automovllls
t1, donde ademu eatartan tnctuldo1 101 conducto
ra• da taxla y camlon11, Hllaló que ya nu- com. 
paftlal IHQUradoru han pniuntado cotizaciones 
Y qua en promedio podrla apllcarea el pago de una 
prima promedio de 180 mll peeoa y lattarfa definir al 
ella aerla trtm111r11 o sem11lral. 

Asimismo, dijo que la cobertura dal seguro serla 
da por to manos 100 millones da pesos y lllldló que 
si bien es cieno actualmente sólo han presentado 
cotizaciones nueve aseguradora. se cree que en 
tos prO•lmos dfas lo harán las 42 companlu del r• 
m: .:¡ua existen en esta entidad. . 

Aseveró el alcalde Clarlond Reyes ··11.ue Mon
terroy serla la primera clud~d que acepte ta~tas de 

·San ,· Bancomer y Camet, tas cu1tea ya 
funclonart.,, 

Destacó el alcalde que a tralA!a de este servicio, 
toa automovn¡ataa podr6n acudir 11 "dinero P'*•ll· 
co" y financiarse el pago de Infracciones y cobros 
que se hacen a travtla de estas Instituciones 
banc1rlaa. 

senató que tanto en lo referente al seguro oblt· 
gatorto par1 el automovlllsta, como en ta ulltlzactón 
de tarjetas de c....,llo pare el pago de Infracciones, 
se espera establecer coordln.clón con tos muntcl· 
ples de la zona conurbldl. 

En el primer caso, dijo que ya se llevan algunos 
, avances, y se estarla hablando de unos 500 mil 
•'vehlculos de motor que circulen en la zona metro
potll1na de Monterrey, loa cuales serian 

. a.segur.Sos. 
Precll6 que 1110 H dlrla respetando la 1utono

mla municipal y estllblecl1ndo una coordinación e 
Indicó que eote ml6rcol11 et Cabildo de Monterrey 
ver• ta propuesta para el seguro obllg11orto, en lo 
.general, para en un mH mu hacerlo en to 
particular. 

· lgu1lmente, dijo, al toa dem'9 municipios de ta 
zona conurbld• deciden adoptar esta medida del 
seguro obllgatorto, ya lo aometer'11 a 11 considera· 
cl6n de sua respecltvoa cabildos. 

Manlle116 qua en au ldmlnlatracl6n habr• or· 
den en el manejo da recursos y en la ldmlnlstr• 
clón, ademlls da qua .. 'modemlzar'11 tos sistemas 
de opereclón, esper.,.dose computarizar todo el 
sistema, a lln de Interconectar tas dependencias 
para la toma acertada de decisiones. • 

En el ámbito de las obru públicas, dijo qua íe 
emplearin este ano por lo menos 130 mil mlllo~s 
da pesos provenientes del Programa Nactonal e 
Solidaridad, a fin de empt11rtos en programas e 
apoyo a las colonias marglnldas, pero ademu a de 
"Escuela Digna", "Nlftos en Solidaridad" y otro . 
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Lo aistem61ice apefetive de la torjete de Cf .. O bancario conlleve le 

nperios• necesidad de \a"l8 minina reguleción que comporte W\e tutela. de 

interés de las partea inter....wntes. pero mAs aún IM"IO tutela que se 

elltiendan al interés público tombi6n comprometido dentro del pioplo sisterno. 

En tal sentido creemos qia es necesario un minino de regulacidn legislativa 

·sin eeer en le fiebre de 111 eicceso jlaldico· que permito asegurar la vigencia 

edecueda del sistema. la protección de esa actividad operativo que 

baaciende de los derechos subjetivos personales paro inaerterse en el compo 

del inter" público. Un mínimo regulatorio debería estar dedo por la 

determinación de los medios legales necesarios poro osegi.aer. no sólo la 

correcta y eficaz potección del crédito sino también cu innata celeridod. sin 

que el derecho seo obst6cuk> a ese giro comercial que conforma otro 

engranaje de la económie local o nocional 

En princC*> es pertinente comen!a1 que nuestra legislación bancaria no 

contemplaba. ni contempla en uno ley emitda por el H. Congreso de la Unión. 

la posblidad de utilizar la taijetas de crédito y que. es o través de 

reglamentos o circulares como se les conoce. eicpedidas bien sea por la 

CNB. por el BM o por la S.H.C.P.. por lo que si el estudioso pretende 

buscar la tarjeta de crédito bancaria en alguna ley no la ha,yará pues tan s6 • 
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lo el art. 46 fracción VII de la LIC la menciona. 

Entre los reglamento y/o circulares que podemos encontrar se ha!.lan: 

@ El eicpedido el 8 de noviembre de 1967 por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. autoridad que dió a conocer el "Primer Reglamento 

sobre Tarjetras de Crédio Bancarias". conforme al cual. loa bancoa o 

departamentos de depósito y los de ahorro podían eicpedir y maneiar 

tarjetas de cr6dito. 

@ Circular no. 555 fechado el 20 de noviembre de 1967. donde la CNB dá a 

conocer "El Reglamento de T arietas de Crédito Bancarias". 

@ Reglaa que de a conocer las Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

publicadas en el O.O. el 19 de agosto de 1991 para el funcionamiento y 

operación de las tarjetas de crédito bancaria•. 

Asimismo en dicha pubficaci6n se inserta el capítulo relativo a las 

"Tarjetas de Crédito Fidec" (Fondo para el Desarrollo Comercial). 

@ Otros de los reglamentos que se han emitido han sido las reglas a las que 

habrán de sujetarse las instituciones de banca multiple en la emisión y 

operación en la tarjeta de crédito bancaria dadas a conocer por el BM a 

través de la publicación en el D.0. el 15 de septiembre de 1986. A la 
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presente se han t111pedido algwlos otros cambios sin embargo. no los 

hemos tr-crito dado que no queremos ser repetitivos. Así las cosas 

ectu.lrnenle el re~ sobre t•jetas de crédito bancarias de 1990 

•6 tr.tado en notas venideras. 

En co111ple111e11to con el pwito anterior hemos setlalado que los bancos 

sólo podr6n e11pedir tarjetea de crédito (art. 46. VII LIC) en base a un contrato 

de ~a de cr6dito en cuenta corriente. Visto asl. la tarjeta como 

operaci6n banceria resulta ser active. es decir. impllce un préstamo del 

benco a sus clientes. O es!lfortl.l'ladamente en el capítulo 111 del T ltulo 

Tercero de la LIC (De las operaciones activas) une vez m6s el concepto de 

terjete de crédito o algún otro que le permitiere evocar; no aparece. Luego 

entonces. siguiendo el pie de la letro la legislación mercontil aplicable el 

aporto controctuol resulta que cede porte que complementa le operetividod 

del dinero de pl6stico se encuentra en función de una ley especial. e saber: 

Le apertura de crédito en el ert. 291 y demás de la LGTOC. el pagaré por el 

art. 76 del mismo ordenamiento. el contrato e proveedores como convención 

mercontll irviomineda. art. 7e del C. de c .• pero en si misma le tarjeta como 

eje rect01 del complemento convencional del conjunto del negocio no se 

enc..-itra conternpiade por una ley. En efecto en nuestro medio la regulación 

jurídica de la tarjeta bancaria tiene deficiencias constituciones. En principio 

se introduce y 01genize en el derecho mexicano mediante une circular emitida 

POI la CNB. cuando ésta era ten sólo una institución de apoyo de la 

S. H. C. P .. la cuál no debió arrojarse facultades cuesilegisletives .I' menos de 
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supuestos il,sídicos que afecte.. la ~ parte de los asalariedos. 

Posteriofmente en 1986 y 1990. se emitieran W\a vez má reglas sobre 

tarjetas de cr6dito eicpre dadas en esta ocalión poi el BM que 

"supuestamente" de acuerdo can el decreto de dos artículos de dos leyes 

ciferentea (32 LRSPBC y 14 LOBM) se delegaria facultades a IU faYot, pero 

que en ninguna forma en dichos J)feceptos aparecerían las pelabas t•jeta 

de crédito. prOYeedor. triangulación, etcétera. Desde luego este concepto 

tan arraigado en la materia conlevaría al BM a establecer mediante reglas de 

carácter general. el manejo y operación de t•ietas de crédito. facultades que 

no aparecen en ninguna parte; a saber: 

Art. 32. actual 4B de la LIC: 

"Las tasas de interés. comisones, premios. descuentos. u olios 

conceptos análogos. montos, plazos y demás características de las 

operaciones activas. pasivas y de servicios. así como las operaciones de 

oro. plata y divisas. que realicen las instituciones de crédito ... se suiet•án a 

lo dispuesto por la Ley Orgánica del Banco de México, con el propósito de 

atender necesidades de regulación monetario y crediticia. 

En todo caso. las medidas que dicte el Banco de México se apeg•án a 

las disposiciones legales aplicables y a las directrices de políticas monet•iaa 

y crediticia que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 

ejercicio de las atribuciones que le asignen las leyes respecto a la dirección 

de dicha política. así como para planeer. coordinar. evaluar y vigilar el 

Sistema Bancario Mexicano. 
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Art. 14 Lat tasas de W.6s. conauiec. premio. dncuentoa. pluaa l' 

dem6s caraterfaticas de las operaciones actives. pasiYas 11 de 

aervicios. que realicen las instituciones de crédito. con residentes en 

el país 11 _..el fllltranjero. se sujetan e les cisposiciones qiAe dicte el 

Banco de M6tlico . 

Al pie de la letra de estos preceptos se cofige que el Banco de Méllico 

no tiene. cum'ldo menos no ... estos cisposiciones. facultades eicpresamente 

concedidllll para reglamentar tarjetas de crédito sólo sobre los conceptos que 

hace mención la normelividad transcrita. Por otra. recu6rdese que las 

!unciones apecrfices del Banco de México son estrictamente de le emisión 

y circ•..dación de la monede. de la tesoreria. de representación financiera 

internacional. y en fin. de atender la necesidades de regulación monetaria 11 

et edilicia. 

Dos instituciones han tenido W'WI inltuencia determinante en le 

conformación del sistema bancario mexicano. a saber les "~s generales" 

Y las "circulares" de las autoridades lederales con competencia en le materia. 
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D~s de la LRSPBC de 1985 lea disposicionea r~ 

denominad.. por el sistema "regla generaln". han sido les reapuest• 

básicas a las pregtriaa que usuario111 ~01 se faanulan en tomo a~ 

hec• en su conducta diaria. cuando ni la le11 gener.i ni les espec-. 

pueden responder. Luego entonces. el uao eKcesivo de "reglas gen11•" 

ha sido wia magnifica 1oluci6n pero desafortunadamente se ha hecho • t.i 

eictremo de inlilucionarlizarla. En efecto. ese derogede Le11 conceclia • le 

S.H.C.P .• 22 lacultoldes reglamentaria•. a saber: arts. 7'. 9112. 13. 15. 16. 

21. :M. 35. 38. 62. 67. 68, 69. 70. 74. 76. 81. 84 11 41 11 9' transitorios. 

mediante un dif\.W1dido telClo legal. tal o cual co!Weto, obigaci6n o actividad 

ae regiri6n por le reglas generalea que el respecto dicte le S.H.C.P.. se 

eruiciabe una acto o una hipótesis especifica m6s no lo reglamentaba ni 

tipificaba siio que tele• se declinaban a favor del ministerio. 1ituaci6n misrM 

que acontece el actual LIC. Así las cosas. usuarios 11 banqueros que no 

encuentren en deierminado artículo de le11 o la I~ misma. para una solución 

determinada deberán acudir al reglamento. si es que lo ha.Y. En tal sentido su 

teKto ser6 constitucional en la medida que cumpla con dos requisitos que son 

elementales. a saber: Su normatividad no debe ser eKcesiva del telClo legal y 

la autoridad que lo ha}la emitido. debe tener facultades para ello 11 si laa tiene. 

no debe implícar un eKceso. (si se desea consultar el !Mtodo utilizado para le 

eKpedición de reglas generales. consultese el telClo del licenciado Dávalos 

Mejía pag. 1251 

Al respecto de este tema y citado por el profesor Dávalos el ilustre Dr. 

Miguel Acosta dice. la real tarea de ordenar normativarnente un aspecto de 

la vida social ·el bancario· se desplaza del órgano legislativo al órgano de 
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gobierno o Ejecutivo; elo que -continúa· comporte dos contundentes e 

inequívocas atimeciones: La ampliación indeterminada de la facultad 

reglllnentarie del Ejecutivo l' por olra. el abarldono volunt•io l' conciente del 

19gitlelivo respecto de sus etrtiuciones . 

Con motiYo de eses racuaedes reglementarias que le incrementaron de 

manera en6rgica. en la LRSPBC de 1985 l' ae reforzaron Ú1 m6a en la 

nueva LIC. son tantas y estan diseminada en tetctos diferentes. que el 

inlerpiete debe ser un verdadero jurisp6rito l' no un mero conocedcx. 

Finalmente. otra crilfca que podemos eKtraer es lo concerniente a la variada 

terminólogia usada. tal es como directrices. disposiciones. reglas. bases. o por 

1u amplitud de aplicabilidad en generales. de carkter generel. de orden 

ganerel. etc6tera. Adem6a. del reglamento se debe mencionar otra que 

pertenece a la misma especie y cuyo •raigo y utifidad no se encuentra tan 

f6ci en olro sector a saber la "circular" girada bien sea por el BM. por la 

CNB. o por la S.H.C.P .• fuente de creación normativa diferente en especie 

en relación con cualquier otra rama del derecho que tiene un diseflo 

puamente administrativo y que es. de modo necesario. equivalente l' 

riorme para todo banco. La diferente denominación no debe provocar 

confunsión. dado que Wla y otras son lo mismo: la actua~zación de 

lacultedes reglamentarias declinadas por la le!'. en favor de autoridades 

ceiwales o decentralizadas. Recuérdese que con respecto a las tarjetas de 

cr6dito por primera vez se utiz6 el término de "circulares" (1967) para 

despu6s cambiarse por "reglas generales" (1996. 1989.1990). 
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Hesta el momento hemos cer.ido nuestra investigación en lo relacianedo 

a las f~edes que "supuestamente" autoriz., el BM pera expedir regles 

gener._ en materia de tarjetas de cr6dito ar corno tanti6n de et'U'ICier les 

reminicensias de la ya derogada Ley Reglamentaria del SerYicio Público de 

Banca y Cr6dito respecto de la nueva Ley de Instituciones de Cr6dita. en lo 

concerniente a las facultades reglamentarias. Toca ahora reconfirrnar si el BM 

(con los cambios que a sufrido) se encuentra facultado en materia de 

regulación crediticia para e11pedir reglamentos respecto al "dinero de 

pl6stico". 

Art. 2' de la LOBM 

"A 61 corresponden sePlalar las tases de inter6s. comisiann, 

premios. descuentos u otros descuentas .,61ogos, montos. 

plazos y dern.§s caracterrsticas de la operaciones ectiv1111, 

pasivas y de servicios que realicen las instituciones de crl§dito." 

Como se desprende el BM es quien fija los canon respecto de los 

susodichos t6rminos. sin embargo, dicho órgano ·como ya lo seftalabamos· 

se ha venido autodelegando la regulación reglamentaria en la e11pedici6n y 

manejo de la tarjeta de crl§dito. Ahora bN§n, entre otras facultades 

e11presamente concedidas por LIC respecto a la ingerencia de este órgano 
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.. i. r~ cr~ enseguida mencion.wnos .iounos otros preceptos 

qi,. '*V8" • coi1.,.,UI ... f~ instilucion .. del B.ico de 

Maco. 

Arl 74 de le LIC 

'\.• inltituciones de cr6dito e~ obligeda a p~ en el sistema 

de infor11111Ci6n sobre operaciones .activ•• que el Banco de M6Mico 

.tniniatre. 

Didlll1 inatitucione1 deber6n proporcionar el Banco de M6Mico la 

inforlMCión apbre NS operaciones activas i'lcluyendo el C\.l1lplimiento 

de au1 clientes a lea condiciones pactadas en teles operaciones. con la 

periodicidad JI en loa tclrmino1 que el propio ti.leo indique". 

Art. 97 de la LIC 

'\.• inatWcione1 de cr6cito deber6n presentar la información JI 

documentación que en el 6rnbito ·de su respectivas competencias. le 

soliclen la Secretaría de Hacienda JI Crüo Público. el Banco de 

M4'xico ll 111 Comisión Nec:ional B~ia . . . . " 
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SECAETAAIA DI: HACIENOA Y C"EDITO 19U8&..ICO _ 

MEXICO. c. F. a 20 d"1dici•111bre de 1967. 

•' 

·e 1 Re u LA~ NUM. 555 

ASUNTO: Re;la111<nto d< las Tarjetas de 
1 Cridi to· Bancarias~ . . 

A LOS IWICJS DE DEPOSI'IO; .. " <y: · '·' : : : ¡ 

.••• ,, '"·· ;,':;i;:;',:Li:?' ~;i;;;;;;!¡j:,;;~~;di~·~,t,i;:ié;,: .:::; :; 
que_. La Sec re .~.ar tn: de ..llac ten da y.- ~reü t 1º < Púb l ~ co ,':} ~' r,~cc l º~--: dt:. .. C.r ~át to, 
da a• cono cor. el, REGLAMENTO. DF.. ¿,¡s .,TM1Jf.T~IS··DF.;CREDITO>BA.VCA/1/,IS, :.<onfor• 
me al 'cual.~·La:S .\in.i H i'ii.c.io'1e .. ,·;_ue .-d~faós l ro-::pQ·drán\'e%pedi't-.;'y :_a&ú.ii'tj al-' _di chas 

ta r i.~: :·:·~~.j?~~.fo~'.t;~~{f ~~:;:,\~}~·r~~;r;;3~f fü'~~~1~ .. ~:~i~r~:f~:;~·~· ~.e~-~.··· 
ti s tema. cÍé ta r j,; t' 0:..: d~: ~ r ód i to>e J. ,Se cr~t'a da; .~.cé;rís.id o rondo·•. que 

i ·:. ".~~ ~.· :~. ~.:~~p~~:;c.·.\~é~ .. º.~~:~'..~'.:.\::r.~t.=.,. ;·r.·.a.~::.-.·.~.1 :: ... ~.~: .. •~.:.:.t~. ~c.\" ... ~:.',"{p'ei~.'!.:(~ ... ·~!~'· ~-··:1 .. :~ _ 
o torgam1e n to¡·/ por{. p a rt~· .Ae_:· la_ ban e a'.: d.e:: depos l.t o, ·:.de~ e.red 1 tos al 
e º.n~~·~.o ;,~~ ra.~~.r~/::.' ~·.~.í rc.~fl-~:·,'.~.·a r.~;J ~-ii·~-~f~ú\ s.~,Ci_~n·:~ de:, b~e~e.a . d~ · us ~-·no 
e spec1f1 cado ;::e.sta~--p~~p_1 ~,:-S_ec re ~ar. ~-ª·'.'/~C:: on/.fu_nda~en ~º· en el·· ar t.1 cu'.". 
10.·.10 .Tran'íiit~'rio;·de'•l•',,L~y~_Géner~Jidé':Ir(s-dtifdanes de Crédito y 
~rgB.ni za~i On~a·~,\'tJXi_l-.i~r-eS~_~}é·~-':~'r·:e ~·Ojc i Ó~·-:· con·: lo: que_. dispone 1 il C rae .. 

'ci"ón· XIL.del':aréiC_ü1ó:;1·0;·:.:··ti~Oe·;·:~a\biCñ:. exf)eJir el siguiente 
.,·.·;· 

RF.GL,\llF.~TO - DÉ 1.Ú¡~ r,Ín:1 ~+~is ílf. CíllmTTO 11.\\'CAíl TAS 

' . •' .,,.._~, .-> '• . 
- ·s&·ic).'.la'~·-::·b~n-~~'5-¡ie-_d.Cpósito po·Jrán expedir tar-· 

·jetas Ue:crédi_to, s"u.J~:tá~·~·o~:~~a···:fo>~JiSpueSto en el prusnntc rCi;l:1-· 
mcnto;"···a -~·Üs adiClonéa~-,y::;rCíOr:nas ,y: a' lns dcmá.111 disposiciont!s. 
aplicoulcs._:_;:- ,1:.'· !L.'':<'· ':<,: ·.··.· · · 

Pú.ra :~:Ú;é;~ ~-~'f h ¿'5 )~~·~·~~?~·p·~-~~~n: ·cxp~d ·¡ r tarje t ns ,i~ :.~ ~·é~·i ~~ .. de .. 
be rú~ so 1 ~ c.i ~a-r .. ; ¡a..~:~~· r),Z~~.i:6_n·· a_~:·~·l a. -~.e.e re.~~~ i ~"Je _.-Hac:-i.~n~a ·;, .l,~. ~ ~~ l" ~ 
pod r~ _ o.t.o.rgiJ. .r 1 ~ .~1.:s c:.rec.~ on oq~en t~ 1 '· oye~ do .. en. c~d :i . ~:is.o.) a;. op_1 ni on , 
d~ ~a c:~.m.is~ó.?".·.~lª~.i'~."ª_r.,~.ª .. ~~-ª.~.Í~·~y~ ~-º·~ · Oa~co~·d~.)~é~.ica·.-.· :A: lñ'·so
~1c~tud ~Jcberan ~c:omp.~n~r'.u~.1.:_estud10.:~ue contc~ga ·1aa.baa·~;. técOi
cas y·. C~nancit!r3:s· 1pel ... ~i'.1t .• ema>.~C .. tarjetas· de cr·é.dito;' . . . . . . . '. . - . . . . . .. 

1 ¡ 
i 
! 
¡ 

·i 
' 

! 
\ 

1 
.\ 

¡ 

\ 
i 
! 



FALLA DE ORIGEN 

2 
221 

CI RCUÜR NU:I. 55¡ 

Artículo, 2.- La1 tarjeta• defcrédlto. se expedirán siempre a 

·namilr~ per1011a Ííaica, 1e11iA intrana íerible• Y deb•rán con
' 1 tener: 

I. La mención dJ 11er tar~~1ta de crédito: 
1 . ' 1 

II. La denominación del banCo que laa expida; 
1 

III. Un número seriado parl e!ectoa de control; 

IV. El nombre y una mueatr• de la firma del titular: 

V. La iecha de ven~imiento; 

VI. La mención.de que el uao de la tarjeta está 1uj•to a laa 
condicione• estableCidaa en el contrato de apertura de crédito• 
corre~pondiente; Y · 

VII. El limi~e a~to~izodo pJra cada compra, el cual podrá con~ 
signarse en clave • 

• 1 

. 1 
r.APITULO SEGUNDO 

. Del Contrato de· Apert
0

ura de Crédito 
. . ' , 

Artíé:u.lo 3~.-·"i.a expedición de tarjeta~. de cr~di~·~·,,_e: ~ar.á c~n 
base ·en un contrato 'de apertura de crédito .. en cuenta(cor~j~nte 1 
por e'l cual e1 blnco acr:editante ae 'obliga.• :p~g~r:,p~r:~~e:ii'ta··'d8f' 
acr~'ditOdo· loa'. bien'e1 o servicios _para el" co~s.u~~ :qUe\éste ,_ ildq~ie'.· 
ra mediante la ·presentación de la tarjetD>"Y--·~·a_.:~iu-~c~~Pc'ió_~ .·de· P.•· 
garEa a l•. ·arden ~el banco •. El~ ·acre:ditad~'t~é-~·~_r_á·.·-~~:t~efr~r _loa 
origi~tlea ~e dich.oa. p1g1réa al ~stab,l_~c~n:ii.e_n·~-~;:._q11:.e ... ~.l~.::~ro~orc~one 
101 b1 nea o¡se_rv1c1oa que adqu1era o ~r.~.C?.1.b~_,:_~~:,d1~~,~~;'.l.1·,.~11rJeta 
de crédito y conaervará un8\:copi•.·de 101 ~i•m.o.S.:.'.:-~;:·,·.::~.':- ~.::..... . , 

· ·::-.:. <· >:·i:_ .. ·:·~~;tr ~-f.::·<-.:;-"<:·.. . 
~ 4 •• Loa bancos sólo celebr~rá_n-·10·~~~~·~.tr_~tci"s :~e aper• 

1tura de crédito a que .ea te reglamento se 'r~fie'r~:'0con "pe.rsonas que 
solicf ten por escrito1 tarjeta de crédit~·<y . .,d4!_1i1ú'e~i-~'eft':~so_I vcnc~oi 
moral satisfactoria 1y suficiente capacidad d_~;·_Pf:r·~·:·f._LOS·bancos 
deberán recabar la dócumentación que sea :_nec·~~-~r_1~ -··p_ái-1 comp~obar 
que ae han cubierto loa requiaitoa anteriore~;~::··f~:·~ ·· · 

1 . '. 

Articulo s .• Loa bancoa podrán pactar e·~~ ~1:-a~r~·d~·t_ad~ que 
éste ~•poner en el propio banco o en··au1 corre1pon1ale1 
bancario1 de sum11 de !:linero en efectivo, ': : ·. · ., 

Artículo 6.• Loa pla&oa máximo• de vigencia de ·1aS:t·arjetaS 
de crédito ~el contrato de apertura de crédito 1erán .. de seis." me-. 
su1 cuando o fond~1 provengan del departamento de d~p6~it~ y·dc 
doce meses cuando provengan del departamento de ahorro, 1in -per-
j uicio de '' e puedan ser prorrogados una o m~a veces, · 

1 • 
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CIRCULAR NUl1l. 555 

Los plazos max1mos para el reembolso de las disposiciones con 
cargo al crédito serán de cinco.meses cuando los fondos provengan 
del deportomcn1to 'de de~ó_sit.o.· y ~e·.once.,meses cuando. praven1•n del 
d epa.-~ t.oie~ to·,.~.~.: '~h:~r r'?. '· -:: ·~.º~. t~~º-~ :.'a·: p ~,_r ::·¡~ .. -.de 1 a Ce ch a del ea ta do 
en que apare zcan:'.dl chas;:d1spos l c1 ones ~ ->- -:-·- ... ·,: 

. : '··: :··.·_;<><:~·~'.'_:;;·?-:\:_:,t;;,-~-~!~·'\-~:-~_:;.~-_ ... :.~. ,,·:.·_~:. ···: ~-- ·'' .. ' . , 
• . ,\ r ti C:u 1o·:_7 ~- ~ .··i:o·&:-b_~_,; -~-~k. íio ::_p·o·J rdn :: ~-argo r · in tereae 1 ~obre l aa 

e un ti Jadea:· _qü·~ ·~ i ~s· ;,-~·e_o·n· .. _PD,sa·d.ia'i_ .. :~en ·t_r~. :~~.,}_~(:_JO dí aa natura Jea 
a igu~cn te8:- &~) ii:·reCha:·;·de 1·::c·ort·e }de ·:·-.11 ~· cu·~·n t:~'.: re~ pe.e ti va. · 

L~ii b~~!fü;~Jdt:,#~';~N~,\~'hfü~~~;:~~b:r~'~jfa~ •. dlori.o• res· 
pecto. ~e : l.~".'::· c~ri tid~·de-5·,; qÚe.:n'o~'. f~a:;:_s~-a~::; ¡;~gá~~·s·-~.eri..-·e l · ,p_l a z~ . aeña-
1 ado en -"el; párrá e o't·an tet.iOr·~!·>U'íi'il"::Ve·z ~- tra·nscu·rr ido" diChO·· plazo.'-. . 

· ·. · ·:¡ ·::·¡~ .-·:~: .. :'.:· !_ ::>;1./~~f t\·?~·:.\~\~/~~::.-~··.:_~:-:~;r,.::~-;--<\~{':'._~,.'ó{{· ~"~'.;::t:::::.~,:.z~~·:.~-~·~r::., ~--~:~>::~-f: · ~ . 
Ar tí cU 1 o ~'..a_~ -::·lo~.:·_~ ~n coS: ~ó l_o ;:p_O_~'r.~-~ : .. _ C_a·r_ga r/_a _l .. ac.red i __ t ád~, 

~:;:á :~ d:.~~~ .~ ~:~;;~i~~¡,:f ~,~fi~~::i ! : ~i~'~ ~· :z~:~rt ~·fi~;:/·:~,~:~;:; . 
en ·e fec ti_Y ~·: r 1'.os :: iit t·e .. r~~~S' .:.P.~ ~t·~·dO'~ ~;:~'?. E~\.BalÍ~. ó ~·~e-'~ll~-~~·c_o_. pOd ¡.á . 

!!~.::P.~;~. ·:~·~~:.:~~:7g~~/.q~-,··· .. :~:;~·,:,} .. ~r~~~~ri',~.º~·::;~\fK:.l;;.JH;t/•h:º'.· 
A·¡. ti r.u·l o--~.··-~'. ~:i··,_ ~e"c~~c~tDr í ii?_d_C.:c· 11 ne i CódO·~:·y · cr·~~ r~ ~-~ P1í~' l.l.c_o ~-,-'.a 1 

o torgo r. · 1 u-~ o~·~-~". i ·za·~:~ On.?.'4' ·~.cfu e:.:~_c> r_c: I ~U r·c·:'_·c· i-1/_~/~.i ~·u 1 ~.=<p~r. in1ero: !_ d_e: 
ea te Rcg,laín·c·n .. to- ;' f: ~ ij &_rá ::~.l o·~,·~-1 ·í_~i ~e~ · .. ~·áx_ifflos ~~.a:- qu e·\.'s.e"_:; ~uj eta_ r_~ñ .: 1 as 
par tes .. tan t o-.:pa ~ ~-~:·c·~:_d·Ú·.<d i ~:P:c>~ .. i ~ i"ón'·-i _1Í~,i .vfC(u·a l ·t,d.c 1 ~_.:eró~ i _t O ·.-s_i ~- .. 
e on au l ~ :I": pre Vi a:" corño:.~-p-~ r·a 'e, ál'!'. mó-O't 'O tO t'¡Í 1-: de 1 ~ ~-rédito·.:! ¡;ara-~~ to'J os 
l~• Uso&, ::·¡;,,,·; _;::. ,~.,,· -·-'.-..-~.-~ .·,::;~ 1.-· ·i~ <.; .. ·~·"· <<,::_. :·.:.<·~:~~·>?>/~ _ . .,,._ .. - ... , 

.·A rt í cu r:' '16:'~.· ~'cijf~~Ji();~;~'.~~~%~;~~~l"~~;~cen~~~l~~:n~~,:~ ~us 
a e re~i ta dos ·.U_~ .1~-~ t ª·~º -~ ~-~\éüéR" ~ D_\·indi cari'd º.::1·a·s :.'e·~ .. " ti dild c_S·,~ ~ n' r.~~d_an __ 

'.:~~'.:ti !t;f l1Jl!~i1f~'.~f%JPJ~;:~l~t:::(~¡~;~~I(r:.~I:f[G:; 
pre v.1 a a v 1so,;·pa·r:->esc.~1 t o·:'.·-'~omun i e ~i:io .·por~ l_o~,~ m.~.n os i;,c on.·:_u·~-jmes ··.de 

a n ti e i. p7i ó;<, .';: ~,1,; ~;·:~':' ';,:~<·}¡,:),·:\,: :•j~; .••• : ;~,. ;~·¡:;:,:: ';is::: :,,,'.:'· ; ·•: : /: .•..... 
·Di chas.: "estados J deberán· .. sP.· r.;: i-enii t idOS'.;.ia 'dos· -.~ne red i tiadOs · dentro 

~.¡;m:.'JJ~;~~ .. ·~:.•~.·~.:»:(.1.:.ri1t-.:.:i1m.·!.: .. ;1;.J~;·~.·i~l.·.1w~,:~.:.:.:.r~(~Jf..,%~ 
si no io:hub1cr,c:_rcc1L1Jo Jnn1.ro Jn.:-lns·~1f_1_ci.:.d1_nli;.cp1c·.141,_;un nl 
e or Le_:. SI?_ ,-JI rú.'.i\uni r.oi ::_c¡-uli.:·.' r~·c) _Id Ú_, l! t' :·es L n"JO 

1

-'s r--:~n <i-:i1 u rt: el ;111111 rr. 1111 r 
u:-icric'u 1~cuLr~~:-Ju·.,1fichiJ_ .. ·p_~;,1:r._u;'/·'' ,,.'·-~"' ,. 

:;Ú~ !lurq,11',~ lu~{\i•.oi;,.,,; ;l;os •ig~i,JnL'~•:;,/~"! cor.Lu'. si ul 
cs~ili.lo fuc·,i:~m1~1Jo _co ¡;1c_mpu 1 Jo.,dura~tc"·lo.s_:c1nco .d1as s1,.:u1c11tc:.s 
al recibo -de. éste·, cfil~1\!u hay'a.:,s·ido_:~cclamtido, los acrct.litados 
podrán º .. bje.tarlo,.'por~·.~crito. Transe. U.rrid_os. estos piilzos sin ha .. 
. bcrse hecho objeción a jla cuenta, los asientos que figuren en la 
contabilidad del banc qarán prueba a su favor. 

, . I• 
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1\rticuloj ll,• Loa bancos celebrarán, ~on lo• }>roveedore1 1 

contrato» por 101 cuales éstos 1e comprometan a recibir pagoré1 
su~crit~» por lo• titul1re1 de laa tarjeta• a la orden dal propio 
bunco-, l_pór ·ell impor'te de los biene1 que le1 auminiatren o 101 
servicios. que lea presten dentro de laa fronteras de loa E1tado1 
Unidos- ,\lcxicanos, y el banco ae obligue a pagar a la vista, 1 loa 
pro~cedorea; .una can&idad igual al importe de dichoa p•1•r'• menos 
la comiai6n.·pactada.·

1 

·:·.>-:.:.:·' 
Arti~ur~ 13~> En.:rii'~gú~ cas~ los proveedores pondrán. a dispb .. · 

sició~ titulal-e's de las tarjetas de crédito sumas de dinero 
en efectivo·. 

1.'1 

CAPITULO CUARTO 

ílegds Generales 

1\r.ti~'uto·'l4~'- ... Los bancos deberán ca.¡ncelar de i.nme.~Úaté/l~~ · 
t~rjet~• de crédito de' loa titulares que nd cumplan .cOn.:s4S::_obl_i.ga" ... 
cianea e~_los t~rminoa de este reglamento y del cont~ato·~~spec~i--~ 
vo y d~berá.n abstenerse de expedir nue_vas tarjCt.8s de. cfédit'O-_a' · 
aquellas" perronas que adeuden al banco m'•-·de una·~eris4alidad 
ve cida · · ~;: .. \' __ , -·~-:~:-··· 

n 1' . '· .,!; .,> :·:,· :' .. 
. ,\rti'r.uln 15 .... El titular de la :ta_rjeta'.·.d~·-,créd_i_~·o·d_eb~r:i 

:iOtific.ar .J~\inmcdiato al b.anco que se ·_1a.:_h~y~/e.Xp~edfd~,··:,e1 _eX~r3 ... 
vio o robo (Jc\au tarjeta. En estos co:uos·y·cuando.~se(rcscindoa el 
~ontr.i~o de lu qrtura d.c crédito, el .b·a~c~.'.~.e~~r'~·:.c:~n.~,e~~r",~)a_:·tar. 
J~ta v1gent~ dar av1so de 14_.cancelac1on-.a!loa~proveedores con 
quicnds tcn~a celebrado dl contrato ~·: .. q~;~~·se_";_~e·t¡~·re ... :.~_S.te"··reB1a._: 
mento. · · · .. '· .,-"'1' • , 
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~!tículo 16.- La Secretaría de llacicn~·a podr6 revocor la 
oiutori tacicin para cncpcdir .t:&rjet.~~., Je crédito en"·loa siguientes 

casos: ::,.'> . • ·: ·'. .. >::::·>~.- /~(·::, 
a). Cu~ndol·j~ ~nstituci'ón.~_e-:_.apar~c'.~~-;-: i~ ·q·u·~-- ~~tohlccc este 

reglamento ·r· .d~-niúa __ cJ~spOslc~~~-~·'.:;a~_l:~Cn_h_~c~~- -~··· .... :/;; ~>·· 

b). -~ua.nd·~ .-''._sL'1·;:.:~:·ri~~i'~·~~~';._ -~:"i~~.~,~-~-~¡--;.{~;J.:~.;~-;~:~:~-:~ · ~-~-~··:\¡~-~ _operaci o-

Aes rel,a't..i.Ya~·; ·--.:}~.:-.· ~--,;~\.'.'.''.;:;:·::.: ·n_; .. ;:-. ;'··" /'.~~:.~:.:<;:).;~~;· :;,: 

d en t r~: : ¡~.ª~!E¡}'Wii~S:~í} ·~~::X:t~~;·qu ... 
1.=.;:~.: .•. ·.·.·.:, ... ~ .. :·.· .•. '.~5.~·,'.,.·.i,".,.·.·.·.·.·.,·,'.t,· .. ·.~.~.' •.. º.ª .. r.:~.:º.~.n. ~>t, .. :•:: .. ·~.·.:': 

excesi'vó&.-_:_·,· ' .. :.:~-;.-::i::r:. <:r·:;~;~·/ -:,·,,:·· . '.~,,~_ . 

rn:1fü;ml~Í1~?t f 111 ;mfi1J¡~~l~i\t~;i}~~f ~;t:11:;m· 
tratos ~}a r/a cu l ~ad. :_d_e.:':.l a·~ :_:_b_~f.\C º-~ :~.lc-:1• _de n,u ne 1_a r 1 º~-: en:'' e U :1 1 ~-u i e r 
momento a·nt~s(de ·-su·-\·enclmiCñtO·"y_:·ca·n"C'clu~·<ra·~- Corf._cs1>anUiu1ú.Cs. · 
.tarjc••¡.~•crúdito; ,,,,,,¡f.'i'. ?,,,;i;j'.;):'%~,'.i/c;L~'.:''<' ·. •· 

• El ·an te_ri ar· rcslOmcn_to :_sc .. _:sl: rv i f.iin·.ha ccrl a··.Jc 1 ~~~;~-"-~·.c··¡,;~¡·c·n to 
de los .instituciones··Je· dc~ú~i_t .. ~,:'\~- ",,.-.'. · ·····,· 
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A lo largo de nuestra labor hemo• mencianado diverna reglaa que rigen 

el "dinero de plútico" toca ahora complementarla•. pma elo enseguida 

imertamoa lu diver1a1 disposicionea publicadas en el O.O. al 9 de marzo de 

1990. aiendo a la fecha algunaa mínima• modificacionaa. pero que en 

esencia pueden seguir siendo muv llths. 

DIAklO Ofll:IAl ,. 
11GtAS a la1 q11eh•ntn d• 111Jllana la1 l~ltu• por lo ln11i1uddn1 a favor d.t baii~. oaMll.Clll•, •n• 

ckiltM d1 cridlta"" ''i' endll1h' y opuacl ... da tr99dndolo1 a didio a1tobled11nlllf!to. 
farjelol d1 c:rldlto honcorlcu, A1i111l1rno, en ba1a º'·""'"ªjo· d• aperfu;Q d1 
Con 1/ob¡11od1 iompllar.., un 1010 ardan••'-· '"dilo, lo lnu;ruridn acr1dllonla 1amblt. podrd obli 0 

·: kn diipculdon1i q111 ragulon lo 1ml1ldn )' 11:1pera• gotH o pagar, por C\llfllci d.i ac~iladD, lo11Srd1. 
;.:n d1 lorj1!01 d1 '1Uilo da 1110 11d<.nlvo •n 11 .. ,,¡. "''de compra d1 blenn y f.,,,klo1 q11~1I hfr/11Gha. 
·:.;,, naclonal, ad tonto aqu1Uo1 d1 1110 nocl-1 • bien!• 1olici11 11l111dnkom911le a dld1111 PfDYHdorH, 
.. ,rnadonal, proplOando con tilo 111 conoclmiNUo previa idtnlilicocid11 con la dav• confidll!dal'rjue H 

i'"~~~~¡==~ n:!:~:~.1hoc1r ~d• n••'•• ::::~~9~~::;;,~,::;:: =~lb~::::~,~~:: 
~:::.;:::~Í.~:::,d1~1~::::::;:,:~::: d:~:,;:; pla ~~'!::~:.::~·~¡~~'' rambl•~ ~drd··~:~· de.~r. 
; 1 crldllo, en COllcardando <Dn 101 polrtlce11 de libe. "''º •n tí1eiivo"' lo:u oflcln1n d• 10 lnt1ilucldn, •n 101 
•;ºJacldn y modttnllacldn dtl 1hll111a linond1io; •I !1• 1111 cort11po111obl11 banw~1y.l'lt111ca1a, o ,;·a. 
!:1code Mlalco, con f11ndom1nto'" lo ditpueUD en vl1 de equlpot o 1hle11101 aulomatlrodo1; ... . ,, 
(Jlltl/CUlot 32 de la hy Reglamenlarlo del Serwido lot pagarl1 qu111 dul._. deoptrctdot!" ctle. 

i;:llco de Banca y Crldilo y 14 de la•ley Org6tiko' ~:c:':s'n: ~::'~~=d~~i;',":~;;~:~::~~1::~~ 
:• prvpi~· Bon~, ha ;;~·¡;5 .. pidir·~~:.;:l.~.~I~~:;; ·nll dt crldilo, 1 • • , •.• t'H.~~ • .-.. ~ 

n lA EMISION DE TARJETAS DE CREOITQ. .• '·DEL CONTR'!.TO DE APERTURA of:°:CREDITÓ 

PRIMERA,-la1ln1litudon11.d111•di~o e,; I~ 0

H• ~~1~~1~f,A~;!,~~,~~:11J;,~! ==~~~=~~~~~:~ 
• :':~::.~·.~11;~~:~1Rdr~~:~•;·,~;~:~4;, ~~~::0~ ~~1:: :::r:~ '.~•fela1 de :~~dil~: ~o~~~~~"º:' :id· 

•11 oplinible1. " 1 :. • Cuando ku canl10101 dr ap1rru10 dt uldiro 11 
SEGUNOA.-lo11or¡i-1ai dr c1IJ110· padrd11 ter etltbrtn con pe11on11i 1n01cilet, 101 1ai/t1111ºft1prlll• 

a JIO .. d111lvo In l•rrllorla nc1e¡.,1111i o bien d1 u10 vo1 11 .••prdlrdn 0 nombre d•'la1 · penai:ioi 'lii!'cot 
•::Oriol e lnrrrnaclanal. ' • • que o.¡u1U111 d11lgnfl'I, •n cumpliml•nlo d1 lci reglo 

TERCERA.-lo1 la1/11a1 dt ctldi10 H Hp•diirdn /trrtro. · . . · 
lf"P" t;i nombre d1 una p1uon11 llilco, 1etd11 111° . SEXTA.-[n i.,, conlro101 d~ciP•~lura d1 ,~;dilo 
º":•l,11iblti y drbttdn conlent11 · 1 en lo1que1e p1tvro lo po11bllldo~ de.~~.~l.a0ri1dl. 

o) lo intnrldn dt 111 tarJtlo de rr•dlto )' d1 qu• toda "° pogu• ,J 101111 d1 101 cantidad" a .tu ~rgo 
: •• 10 11td 11111lngido al tenllaria nacional, o bl1n en la ltcha llmile dt pago, d•b•rd queda1.•1peciFica• 
1,1 541 u10 podrd haetn• tonto en 1l 11~~1orlo r111do. da la forma d1 calcvlor el lmporle de lat p11901 mínl· 
•: como en ti H1r1111¡tro; • rno1 m ... 1ual11 qut clicho acredi1odod1btrdrreduor 

b) lo dtnomlnacldn de la lllil!lucldn que lo ••· rn funrid11 drl 111ldo 11 1u c~rgo~ " 
: n: SEPTIMA.-fl p/11:0 d1 vlgt11dd d1 lo1 c11n1ralo1 

~) ~;:111111b~~od•:t::::;:;'::;.,~•dc:~:·~~- de optrturo dt uldilo,'" b111e·a'lo1 cUoiei'i·e'eapi• 

-: -hual a codit~odo 1l1drdnlco1111nle¡ =~~.!~~~:r;~~·:n:.::t;~:~.~*;~;~)~~~;.~t~r~: 
•) l11 l'ltnddn d1 i¡ve tu 1110 1uj1/o al h:iri•l~a. m•nla•lo del 51,..,ldo P.Jblico de,1.onco.)' C1ldi10, 1in 

: .,,, o 101 dl1po1lda"11 111obl1cldo1 fll el conlralo ptrjulclo d• 'I"' 1011111j1lnt caf!,ipa~¡.11¡,·, r'u•don 
:1 :p1rlvro d1 c1ldi1a carrt1pondi111111: '" 11p1dida1 ror un rlrmlno m111aro• , : 

q lo 1111ncldn d• "' lnlro"dt1ibl1, )' OCTAVA.-E'n elcarilrato de 11pe;1vrad~r~ldi10 
iJ lo !•cha de n11dml..,10 d• lo larjela. pod1d pa<10111 qui lo ln11irucldn pague por cuinla 
CUAIUA.-ta np.diddn d• 1orJ1to1 de crl'5ilo, d•I lorjt1oh11bi1nt1 bien"; ,.~. lmpu•llot y 

~~:.~~~ol~:ª:°,';,'.:::t'ñ.::ab:~:1::1::~'::!:'.:!: ;~:Joco,::'i:•;;"~~·,:,;:~~:: ':'1~~=;:::"~:;1:~,r; 
•:nnal, por lo1 cvaln la ln"ilucldn ac1tdi1cinl• H qur /a in11;1ucidn 1190 0 111 acritdlíiido. 

::. 
1:::ic~

0

1g;: :;',::;::. d;~,~'!':1:~11:;:: do1 l:: ~~9;:,,::;:::: 11:~(~~·:::;::~~ja~'1~~:: 
;·;.:1

11::1~;;,:,: 1~:;;;!·~~°!!:':~!~~:;::::=:: 1lobl11t1tnl• can vri cargo en monedo nod1111al a lo 

•; <1 1a1jt10 debtrd pr11enlorie ul tllablecim'-to ~11~11~;::1~~,!~;~~b:.~~~e~~t;":.~~ ::=11!:º~::: 
"•.~+nil'O )'ti 1c11f11oh11bl11nle hobrd de 1111criblr pn. 11n1audn J!' !ª! donime111o1 correipondifl'llll, 
-¡:•o o uti~ror nolot d• \ll'llta, ficho1 d1 compro u • , ~º~'! 1í1i¡taidi /a1 preiefVll Reglo•, t•tnl•ndi. 
i .. :1 datumentot qut para.'º~ el1e10 11aii ac•plodf• : .!~ po~ ·~ri~:~.i ca1t1bla /Jb~}}.9!'~te .,, fo f~~o·~• 
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pr111n1acidn", el tipo de cambio libre de Yenta al 
cual la in1tifucldn emisora hoya iniciado operacion•• 
cc.in 11 público en general, en la fecha en que a lo pro. 
plo ln1rilucldn le hubieran 1ldo prHentado1 para su 
pago 101 docum1nto1 que amparen lo1 can1umo1 o 
dl1po1lcione1. Sin perlulcio de lo anterior, 101 inuitu· 
clon11 eml1ora1 podrdn opllcar un tipo de cambio 
md1 favorable para et torfetohoblente. 

NOVENA.-la1 ln1tlluclon11 tdlo podrdn cargar 
a 1u1 acr1ditodo1: 

a) loa pagar•• 1u1crlio1 por •1ro1, a.r como 101 
documenta• a que 1• refiere el pdrrafo primero de IG 
regla cuarto anterior; 

b) las di1podclonn de 1fectl·10; 

e) Lo• pagC'I de blen11, 11rVlcio1, impu11to1 y 
orro1 conc1pto1 que realicen por 111 cuanta; 

d) lo1 int1r1111 poctado1, y' 

•) Loa coml1ton11 por apertura d1 alc:Uro, Por 
las prdrrogo1 de 1u 1fercido, por u10 de lo tarf.,a y 
por 1ntr1901 de tf'ec1ivo. 

DECIMA.·Loo lnotilvclonn dttormlnordn libro. 

226 
dilpo1idone1 de eíedivo realizados dtntro del ttrri. 
torio nacional, de oquello1 efectuados en el ••lranj1. 

·ro. 
La1 ln11ituciane1 dtberdn remitir 101 cilado1 100 • 

do1 de cuenta dentro de /01 cinco día1 1lgulentt1 al 
corte de la cuenta. 

DECJMOTERCERA.-la1 inarirucionft lníormardn 
por .. crito a Jo1 aaeditodoa de la fecfta dt corte dt la 
cu-.ra, mismo que no podrd variar 1in previo ª"';'°• 
rornblln por e1criro, comunicado con treinta dia1 dt 
antlcfpocidn. 

El acreditado tendrd un plazo de cuarenta y cin· 
co dta1 contado1 o partir dtl con•, para obfetar 111 

11rado de cuenta, par lo que 11 no lo rtcibeoportuna. 
mente, deb1rd 1ollcitorlo o la inuitucldn paro, 1n 1u 

ca10, poder objetarlo tn tiempo. Tran1currfdo dicho 
plazo sin. hobet1• hecho objtcidn a la cuento, los 
a1let1to1 que figuren en fa contabilldod de la initilu• 
ci6n hordn pruebo a favor de 41to, 

En lo1 contraro1 dt apertura de cr6dito 11 

rran1criblrd tt•tualm-.1111 contenido de la prt1enre 
regla y de la anterior. . 
DE LOS CONTRATOS CON LOS PROVEEDORES 

m1nl1 lo1·pfozo1 de aMOrtl1ad6n 11nt1r11 .. d1101 DECIMOCUARTA.-La1 ln1tllucion11, directa• 
cr•dlfo1 y, en 111 cato, coml1lon11; que apllcardn a 1111 mente o r1pr11entada1 por 101 1mpr1101 · operadoro1 
acrtdltado1 por el u10 de 101 tarJefm de' cr6cUto; el 11· de 1l1t1ñ.a da tarjeta1 de: crUlto o la~• OJalH 11t4n 
mit~tl crUlto al qv1 hal:trdn d11u(etan1 loa tarjeta• afilioda1, celibrardn contratos con proY11dor11, por 
habltnlH y, en ~u caso, 101 p1riodo1 • 101 ~0111 no 101 cval11 '''º' te compn:,meten a recibir P.agaré• o 
1e cau1ardn Jnter .... "f/O na ,. cargardn colltilionM •.• bien¡ nola1 de venta, ficha• de Compra u otros do cu• 

En el evenlo d• que 1e CDUIM intereH•~ lo1 rnll· ... fnento1, lnclu1ive d~en ... de cOmpra que el tarfetah Q 

mo1 •• éafculardn sol:ws el promedfo d• 1akl01 dfa. blente 10Ucite telefdnlconi.nfé, a favor de aqu1llo 
~kn del periodo, que manten~ el ~aecllta~·: ..• ~ · faor. 101 bi•ei, 1.nlclo~ .o -~~~ro qu~ tal• pro ve~ 

· D l!CJMOPRIMl!ltA.-1.• • Jnultvdon• · : •e rn 1umin11tren a 101 litularM de lm torfeta1; ••••pu 
r .. ervardft, M loiºeiDfttrotot de Opertuni de melito, ldndo••• to, m11rnoa.c:Dn1ra101 el limite a que, en 
lo fo111ltad do modifkor IOI cornl'""'" y loa lntoÍ9IOI cooo, doberdn oujotoroo., cado oporoddn, oblig 
padaJo1, all corno~ d.,... carocterfetlca1 del~- dote tafM inttltudon• a pagar a lo1 provHdor .. 
trato relativo~ ºpreWa...C.0 que en'ffeni a IUI acredita• dentro de lo1qulftcedfa11T9ulentM a fa fecha en q 
dos ¡unto aM\ 9f ~O. de__... Ntpedho; •la In· 1 .. sean pretentaclo1, la1 cantidad•• r•pectiwal 
t.IJgenda de 'qu'e talee mocl~ "",..... .,,.. not la1 co11d1ioftn que, .,. 1u cmo, 1e paden. 
tlr ofodoo ontOI cielo feclte-• ..... COrrOlpo!I• · Trotdndooodo conou- o dlopo1ld011n of-
dlonto ol P"'Plo Oll.d. • -til. · · . . 'doo., ol ulnlft(oro, loo oolo-dobordn oor pogo 

A1lml1MO, ••ha,......, u~• IM. atu pr ..... toddft porfailn1tiludOl'IH endaora1 del 
roforliloo--lo ,..,....... ..... ~ po- torjotao do crUlto con dlwlocn clol -codo libro. 
ra d ...... dadot., ........ -,_ Y -i.r 1111 DECIMOQUINTA.-!nlo1-lroto1oquo••' 
torjt101 de crUlfó ..... .,... ....... , . ·.. •, flor. lo regle anterior, doberd quedar claroment.o. 

D! LOS ESTADOS DI CÜ!NTA· po<illcodo quo ol cololororH una op-ddn ""~.º 
porte tea wblwto • kt1 r~ de .. ro• '"'' 
COfttrotoo, ol pro•oodor quodord obligado 01 D!OMOHOUNDA.-Lao In....,.._ dobotdn 

envtclr mtf'llUDll'Mftle•tua ~ ..... ....-de 
cvonta lndlcartcl<o I• _......... ........... '1 olton• 
doo durante cada ............. ""' ........ rolo-
•on por oocr119 tle _ olol..,_. 

r.-dooetlete.¡..tle.,....uee_ol 
o ln1.,,,.-e1, 1 .. 1n.-•-""lelo•• 
todo d•G1•ta., olque1•.,___ ... __ ., 

o) Verlllcar que la tarjeta de cr•dilo •• 1na1 

trevlgente; . 
b) Comprobar que la fitftllla del tarjetahab~i 

corresponda a fo que aparece en lo tarfeta r••P 
o que. 1ra1dndo1• de 101 drden .. de compra 0 qu•, 
refiere el 1egundo pdrrofo de la , .. lo ""ª''ª,ª~ 
r'ar, fa dowe conRd•dal COrNtfMH'da a fo qu• 

0 
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n acreditanl• le hayo ororga.do al rarjeraha· 
19, ad como que los blenH adquiridos hayan 11· 
~ tre9ado1 en el domicilio d•I propio torfeloha· 'e: y . 

e) Sujelar al límite que para coda operación ha· 
actado con el emisor en el contrato. re1p1c1lvo1 

.que al eíeduarse lo vento de bien••, presraddn 
·, lelo o dl•.p,C?•!c!dn d1 efectivo, obt•nga aulorl· 

del emisor para ••cederlo, en forma directa o 
11 d1 1quipo1 electr6nlco1, 
(~tdnd.01~ ~e con.sumos y dl1po1icione1 1fedua· 
entro d1l territorio nocional, el proveedor debe· 
'itdar oblfgado; odemd1, a no 9JCigir o acepto; 

tlvo algu.no pogar41 1u1cri101 en moneda ex· 
,ra, .. •,:· 

qu.• .el '11irema nO •• man•la ~entro d• 1ana1 pr}Jic?1 
bancarlat. ·' 

lo ln1titucldn a lo que•• le ordene suspender la 
eJCpedlcldn da tarj1ta1 da ~•diro d1b1rd proceder a 
conc1lar 101 qui 111ncv1ntren en clrculacldn, d1nun· 
cland9 la.• ·~nt.~0101 ·c1l1brado1 con 101 r11pectivo1 
acr1ditado1' y cOn·I01:provHdor1t, mediante aviso 
dado con tra1 m1111 da anticlpacldn. ·' 

OECIMONOVENA.-Cuando una lnstilucldn 
1ml1oro d1 tarf1to1 de crldito 1ncoml1nd1 a aira ln1· 
titucidn o 1mpr110, que mon1¡1 lo1 a1pec:to1 operotl• 
vC)1 d1 lo1 mi1ma1, aquella d1bard obtener aUtorlzO. 
cldn previo y 1xpr11a da 101 titularH, para propor· 
cionar dalos 11p1c11ico1da1101 operaclon11 o lo in•· 
titucldn o 1mpr110 qua 111ncar9u1 d• dichos a1p•C· 
ros operativos. 

VIGESIMA.-Lo1 lnslituc:ionH •• a~stendrón de 
ECIMOSEXTA.-Cuando la1 lnstitucion .. rec:I· entregar tarjeta• de.cr6dito sin qu• previamente se 
: 110 c:lel extravío o robo de la tarjeta de crédito haya firmado el contrato de apertura de cr6dito re•· 

;ftdo 1e rescindo el contrato de apertura de cr6· pectlvo. . 

DISPOSICIONES GENERALES 

IÓ1 propias instituciones directamente a a trav61 La enlr190 d1 tor¡11a1 de cr4dito d1b1ró hacerse 
'.1mpr1101 operadoras de 1lltema1 d1 tar¡etas Invariablemente a~si.1 titular o a lo pérsona que al 
'dita a 101 cuales e1t4n ofillada1, deberdn dar eíec:to 411e autorice por escrito, no debiendo las lnttl• 
• 1o¡ provudores o corr11pon1al11 con qulen11 tuc.lon11.envh:11rla1 por correo •. ·: · · 
colobrada1 contrato1, on ol 1ontido do quo lo · . . . DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

~111pactlvo ya no deberd ser aceptada. .. P,RIMERA.:-.La~ P.r11ent11 ieA!m entrardn en vi. 
°CIMOSEPTIMA.-Lo1 ln1tiftldono1 doborón gor.ol.dla 1igui0nt1 ol do 1u publicación on ol Diario 
fár un 119Uro en favor d1 sus tar(etahablen111 Oflclcil d1 lo .. P1Cieracldn.• -.il\ , .. ~,::..;. :. ·· 
m;>ar., can excepddn hecho del deducibl• que SEGUNDA.-A partir d1 lo entrado en vigor" d1 
caso se pode, 101 rl11901 d1rlvodo1 del Htra· 11ta1 Regl~s, quedan abrogadas las Reglas a las que 
. bode 1011arieta1 de a•dlto, habr4n. d1.1u(etane fa11.lnlllf7,lclane1 de Banca 
101 contrato• de apenu~a d• a•dilo con ba11 . MúhlP.lii,~.~a ~'mls.fdn y ope;4:1ci4!' de tor¡eto1 de cr•· 
. al .. , .. uPldan .tarJeta1, deberdn quedi;_1r n•. dita bancaria•, publlcada1 en el Diario Offclal de la 

· da1 101 normal a que 111uietordn la1 porte• Fed1ñicWn,1l .l~ d1 Hptle~bre de 1986, ad como 
.. de ••lrav(o o.robo de la1 tarfeta1, ª'~como ~~·,.~~~~· e;P,~1~1 .. ~ 'ª' q~·· ~a,~r~~- d• _1ujetars1 
'd1r(1tka1 del "seguro corr11pondlen1e. _ la•,.l'\~tftudoi:-~1; ~· Banca Mühlpfe·en fo emisidn y 

CIMOOCT'AVA.-Sln per(uldo de fa11ancio• oper,addn de tatjeta1 de cr•dito d1 uso nacional e In· 
_. corta1ponda aplicar confo""e el otras dltpo• . ferncic~.ñai;d'adG1 o conoc9r por el Banco de Mbi:o 
·:·el lonco de M•alco podrd ordenaf o 101 i~•· ~- !~;íiiu~~H .. d.9'crfdito del par1. 
~: i¡ue1u1pendanlaexped~ddndetor¡eta1'de M•xl"°,.Q.f,., o 1 de marzo de 1990 • 
.... lo,"°'°' 1l9ulontot1 .. · ' . ,; ,:,.· ..• :.~.@ANCO DE MEXICO 
·Cumulo lo inllituci6n oo oparto do lo quo ot• lle. Sorgi. Ghl9Uana Garcla, 
•. e1~a1 R~ll!'' y demd1 ~l1po1.tciO~~ .~P.11.~i:-!: , . '· . · ~ · .. ~iredor General Adfunto. 

~ RYbrlca. 
· Uc. lloliort• dol Cuoto, 

Director de Di1po1ldonn de lonco Central. 
Rlíbrica. 

·:~Cuando •• originen p•rdldal · ,,;.·~~ani11 '· 
· operadonn ;.ratlYal, y · · ' 
Cuanclo el piópio Banco de Mblco con1ldet1 
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S7. o¡,-~·~MV-Oép/Mtit:o" 

A fin de complementar las diversa redes que rigen a la tarjeta de 

crédito bancaria. enseguida transcribinos dstintoa artículos que se Yinculen 

con la mec6nica operativa del "dinero de plástico" respecto de la Le)' de 

lnsthlciones de Cr6dito. a saber. 

De las operaciones: 

Articulo 46. · '\.as instituciones de cr.ato sólo podr6n reaizar las 

siguientes operaciones: fracción VII. EICPl'dir tarjetas de crédito con bue en 

contratos de apert1.1a de crédito en cuenta corriente. 

De las operaciones activas: 

Articulo 68.: '\.os contratos o las polizas en los que. en su caso. se 

hagan constar los créditos que otorguen las instituciones de crédito junto con 

los estados de cuenta certificados por el contador del banco facultado por la 

institución de crédito acreedora seri.n litulos ejecutivos. sin necesidad 

reconocimiento de la firma ni de otro requisito. 

El estado de cuenta .... hará fe salvo prueba en contrario en los juicios 

respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los 

acreditados . 

En relación al artículo 76 se hace mención a los informes semestrales. 

anuales o de imprevistos de cartera vencida que habrán de rendir las 

instituciones de crédito a las autoridades respectivas. 
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De los -vicios: 

Artfculo 77. - "Las instituciones de cr6dito prest•61'1 los servicios en el 

.irculo 46 de esta le)' , .•. con apego • la sMU pr6cticas que propicien la 

aegwidad de eses operaciones l' proc1.1en la adecuecla atención a los 

usuarios de tales servicios". 

De lal dapoaicianes generales: 

Reapecto el artículo 87 las instituciones de cr6dito deber' someter a la 

S.H.C.P .• - programas anuales sobre establecimiento en cuanto a la 

instalación y el uso de equipos JI sistemas automMizados que se destinen a la 

prestación especializada de servicios directos a los clientes. 

POI lo que toca al •tlculo 96 se sef'lala que los bancos deber'" 

establecer las medidas pertinentes para la seguridad de los clientes como de 

p1t1a sus babajadorea JI de su patrimonio instalando equipos de segwidad en 

tal sentido creemos que estas medidas deben empli1t1se con respecto a la 

aeguridad que debe mantener los cajeros autom"icos al momento de ingresar 

a las •ea de cajero los diversos cfientei colocando ojos electrónicos para 

prov- situaciones fraudulentas en casos de robo o e1dravfo del plástico. 

Artículo 98, 2do. párrafo. "Las instituciones de crédito estarán obligadas 

a recabar los datos de su clientela, relativos a su identificación l' domiclio de 

conformidad con las disposiciones que el efecto dicte la Comisión Nacional 

Bancaria." 
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De la contabilidad: 

En relación al artfc!Jo 99 sallala este que todas las opeiec:iones que 

efectúen los ti.leos al dfa deberSI rerPti•se en su coNebidad eae mitma 

dfa. 

En mención con el artículo 99 se!Wa el artfc:Uo 100 que los bancos 

podrSI microfilmar todos -..ie11os ~°' que confonnen su 

contabilidad.)' a su vez aqui511os asf como los negativos originales tendr6n el 

mismo valor probatorio. previa la cetificaci6n del fla'ICionerio bancario. 

De las prohibiciones: 

Artlculo 106.· "Las instituciones de cr6dilo les estar6 prohibido: fracción 

V: Celebrar operaciones l' otorgar servicios con su clientela en los que se 

pacten condiciones l' t6rmino1 que se aparten de manera significativa de las 

condiciones del mercado prevalecientes en el momento de su otorgamiento 

de las polflicas generales de insl~ución l' de las sanas políticas l' sus 

bancarios. . . 

La protección de los intereses del público: 

Dispone el artículo 117 que los bancos sólo podrSI informar respecto a 

la operación que mantenga al cliente a él mismo. o bien a sus 
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,......,.. ... , ~ ~ prohibido propoccioNr información • 

terceros ajenoa. alllvo e le eutoridedn iudic*e•. heeenderiea o 

.tministrativu. 

Finlmente aePlelerl loa .irculoa 119 y 120 reapecto de cuelquier 

controverlie que ae origine entre usuerios y le t>.lee pare ser aometidu a 

pateated de los uauerios ente le CNB. ur como loa requisitos que requieren 

lea redlrnecior1e1 que se generen .,,, tel sentido. Aairniamo dentro de le 

auaodiche ley en au Título S"31irno denominedo de le Comisión Neeionel 

B~ -ertrculo 123 en edelente· se sefWa le orgenizeci6n y runcionelided 

de dicho ÓlgMO. 



lfONCLUS'ION•• i 

PRIMERA.· Partiendo de los acontecimientos en 111 que se gesto la teoría 

contractual cl6siea. ·y aún. de su prevalencia. estudio y enseflenze- al tratar 

de e>ipficar la contratación moderna apficando respecto a aquellas algunos 

principios. es algo que resulta no del todo lógico. no del todo jurídico. dado 

que ningún legislador del siglo pasado y de los primeros decenios de lo que 

va del presente. previo une tan reiterada y parmanente mriesteción 

contractual. e>ipresade en su modalidad "por adhesión". 

SEGUNDA.-Acorde con lo anterior reafirmamos que uno de los principios en 

que se asista le estructure cl6sice la libertad jurídica- pincipio de la 

autonomía de le voluntad en uno de los contratantes ·tarjetahabiente· se ha 

visto seriamente menoscabada. afectando por ende la esfera patrimonial del 

cfiente. 

TERCERA.· Por tanto "'.colige que el cons91'1timiento como elemerto 

esencial de todo contrato se a visto afectado. ya que todo acto jurídico -el 

cual debe manifestarse con dicernimiento. intención y libertad- respecto de 

los contretentes. en uno de ellos simplemente no se de. una vardedera 

e)lp!esión jurídica. esto. es una efectivitización en la libertad contractual a 

favor del cliente. pues carece de e•ernativas bien sea pera discutir y disei'iar 

el contenido ob~gacional al cuel habrá de quedar sujeto. 



QJAATA..P« atta c:orwencidos que en los conbalos por adhesión lo que 

este telendo es precisamente ese acuerdo de voluntades en lo referente a 

au preellboiación contractual. labor que esta a cargo del banco estipulante. 

JI e trav•• de los cuales -por cierto variados todos ettos- debe ya nuestro 

legislador crear la ordenanza donde se incluya la uniformidad previo análisis. 

de todas JI cada una de sus cláusulas en un sólo formato. -maxime aquellas 

que alecten la esfera económica del acreditado· debiéndose ap&car sólo las 

regles JI por ende las consecuencias que se generen por el estampe de la 

finna del tarjetahabiente. En tal sentido las optativas bancarias ofrecidas al 

espectro consumidor no deben tan sólo medirse par el aspecto orgánico sino 

también por el aspecto funcional. 

QUINTA.-Poi lo que toca al elemento integrador de la lesión esto es. en el 

que las partes gozan de pariedad ju¡ídica en la prestación que habrán de 

cumplirse. creemos que su concepción y alcances en los contratos 

b.-icarios han desfasado el presente -ágil JI cambiante- con relación al 

pasado. razón por la cual el Derecho tendrá que ajustarse él esas nuevas 

reMdades jla tipfficadas socio-económicamente. 

SE><TA.-Determinar la naturaleza jurídica del "dinero de plástico" no ha 

sido tarea fácil. ya que a nuestro camino emergieron las más variadas 

ideologías ·todas alas respetables·. es por eUo que la tarjeta de crédito 

bancaria debe ser lomada como un contrato o negocio jurídico que por 

vla de complementación ·necesaria para su operativa· requiere integrarse 



requiere integrarse de relaciones jurldicas autonómas y a au vez interdeP90 

dientes ·necesarios para su operatividad· para tune~ corno sistema 

crediticio. las cuales nunca actuarán en alternancia o ywctaposición. 

SEPTIMA.·No basta para el litigante y menos paia el juez basar sua 

resoluciones en necesidades ya socialmente tfpificadas es menester que 

nuestro legislador a la vo2 de ya. deba abordar el susodicho tema para que 

en su labor jurfnea marque las directrices para la ope1ativa del "dinero de 

plástico". 

OCT AVA.·No son el maratónico número de ope1acionea bancalias que a 

trav4c de los medio ciber!Wticos permiten seguir confiando en la red 

electrónica o sistema. dada su 1apidez. au viabilidad y rentabilidad. sino es 

piecisamente que estos medios e instrumentos en si. no mantienen un 

arquetipo legal específico para el caso de controversia medios. . . . en sí 

no mantienen un arquetipo legal especffico para el caso de controversia. 

que resguarde la certidumbie. la equidad y la seguridad entre los 

contratantes. 

NOVENA.·En relaci6n con los "solicitud-contrato" of1ecidos poi la banca al 

consumidor sin duda a equivocamos su diminuta impresión desatienta a miles 

de usuanos para su lectura a todes y cada una de sus c1aus1.11a1. 11 poi si 

fuera poco. lo complejo en su redacción conlinna ese desaliento quedando 

por ende sus susciiptores sujetos a estos estrategemas. 

DECIMA.·Dejal a millones de tarjetahabientes en manos de "polltic:as 

crediticias" desajustadas al ambiente que actualmente, vive nuestro pal s. 11 

percibidos de oue las diaposicione¡ que 1egulan al "dinero de plástico" ha 



sido ;uper.cias tanto en su continente como en sus dimensiones. slMIW!ndo • 

elo "el QUefet piete~" reatarle fuerza a eaos efectos por diversos sectores 

es algo en el que solamente nos Ueva a triangular. estamos seguros que para 

..tacai uno de los g¡.-ides males que afecta a la cartera vencida, en este 

caso al de IM tarjetas de crédito. habr6 que atender • las causas ·dirM.mos· 

prirMliu o elementales paia así poder solucionar tan abasto problema. por lo 

cual el Estado tendl6 que enfrentarlo. 



Sin duda a equivocarnDs se deduce de las anteriores cC111clusiones la 

necesidad. a la VCIZ de ya. de regular de manera específica. nltida y justiciera 

ID que en tDrnD y contDrnD se suscrita respectD de la tarjeta de crédito. Para 

ello creemos que nuestro legisladDr habrá de tomar en cuenta tDdos aquéllos 

tactores o circunstancias de apoyo para eHpedirla. Vale decir. en las ya casi 

tres décadas de la eHistencia del "dinero de plásticD". la conciencia 

legislativa deberá retomar y valorar la experiencia económico·~ídica y por 

qué nD también social. que sea gestado y continua manilestandose sobre el 

uso de este plástico en el mercada bancario. nD puede ni debe olvidar tales 

sucesos. dejando en unas cuantas disposiciDnes administrativas-bancarias a 

millones de usuarios y/o futuros. por el cDntrario debe partir de eRo. 

enmendando fallas u omisiones. sólo aaí disminuirá diversDs cDnflictos que 

en torno a eUa se han suscitadD. Por otra. dadD que las instituciones 

bancarias han venido desarrollando con cierta peculiaridad sus quehaceres 

de empresa 'de interés publicD a ID largo de la eHistencia de la legislación 

mercantil. del Código de Comercio; principalmente. Apficando y fundando sus 

lab01es en diversas dispDsiciones y sin necesidad de hacer acopiD en obvio 

de repeticiDnes. puede lograr cDn gran mérito si insertar la figura de la tarjeta 

de crédito denlrD de las disposiciDnes ya e11istentes. comD lo es . . 

·recuérdese que como tal dicha figura no se encuentra regulada en ninguna 

ley emitida por el H. CongresD de la Unión. art. 46 fracción Vil de la Ley de 

Instituciones de CréditD; sólo la menciona-. Además puede cumplimentada a 



tr.vú -aqui sí· en la imperiosa necesidad social de ciur 1.r1 ordenamiento 

que regule le oper.aiva crediticia banc•ia qa.- cornpr.m muchos de loa 

términos. conceptos. liquidaciones. formu. razonamientos. etcétera. qa.- son 

delCOl'ICICidoa por el consumidor a diferentes escales. En LINI palabra en la 

oper.aiva no sólo del crédito de menudeo sino de toda clue de crédito 

bencaiio.11 a pesar de que e1Ciste un 01den.miento corno el citado estamos 

eeguios que serí• UNI IMQl'lífica solución si el legislador se encomiende 

adecu.i est.. hechos; •sí las cosas nosotros prapol"emos: 

Primera: 

"NECESIDAD DE INCORPORAR L4 TARJETA DE CREO/TO EN 

l.A LEY6ENER.4l. DE TITULDS YOPE"RAOONES DE CREDITO",p. 

Segwide: 

'WFQ"S/lWD DF CRFAR UNA LEY FST.4DUllL O FEDERAl 

QUE RFüULF FL CRFOITO llANCARIO~ 
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